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La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía, en cumplimiento a las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, y de las Instituciones Descentralizadas para el 
Ejercicio Fiscal 2021, Plan de Todos para una Vida Mejor y para la materialización de la Visión de País y Plan 
de Nación, ha elaborado el presente Informe de Ejecución Presupuestaria y Financiera del Plan Operativo 

Anual que corresponde al Informe de Gestión del IV Trimestre del año 2021.  
 
Esta herramienta nos permite, conocer los resultados de la Gestión y Producción del Plan Operativo Anual, 
trazado para el ejercicio fiscal correspondiente al período en mención, y tomar medidas correctivas a tiempo, 

para el mejoramiento de la calidad de los servicios brindados.   

Introducción 
  

 



 

 
 
 

1 Construcción de la Política Energética Sectorial 2050 

La política energética es el producto más importante 
que la Dirección Nacional de Planeamiento Energético 
y Política Energética Sectorial (DNPEPES) tiene entre 

sus metas, además, éste uno de los productos insignia 
de la Secretaría de Energía.  

También, esta política energética es una necesidad 

sentida por diversos actores en el sector energía en el 
país, es decir desde las comunidades ubicadas en las 
áreas de influencia de proyectos energéticos y las 
empresas generadoras, hasta los consumidores finales 

de los diversos productos energéticos del país. 

Por consiguiente, dada la importancia de esta política 
energética, la DNPEPES en conjunto con las otras 

direcciones y unidades de la SEN han desarrollado 
procesos participativos que integren diversos actores 
del sector energía. Entonces, esta dirección ha adoptado la metodología de política pública utilizada en Chile, 
por supuesto adaptándola a las características propias del contexto y realidad del sector energético 

hondureño. 

Como parte de esta construcción de política energética, se han desarrollado cinco procesos que sirven de 
insumo para la consideración integral de todos los elementos que el sector energía comprende. Estos 

procesos son: Agenda de Energía, propuesta de Hoja de Ruta, desarrollo de las Mesas Temáticas, 
conformación y funcionamiento del Comité Consultivo y, construcción del documento de política pública. De 
estos procesos, la Agenda de Energía fue finalizado en el primer trimestre del 2020, por lo que no será 
abordado en este informe. Sin embargo, los cuatro procesos han sido, conducidos de la DNPEPES durante 

este primer semestre del año. 

1.1 Mesas temáticas 

Este proceso es una continuación de las mesas temáticas desarrolladas durante el último trimestre del 2020. 

Entonces, como resultado de un trabajo coordinado con las unidades y direcciones operativas de la SEN, se 
desarrollaron 14 mesas temáticas, las que se observan en la imagen a la derecha. 

En cada una de estas mesas temáticas se desarrollaron diversas reuniones con especialistas de cada tema 

y, en conjunto, se identificaron los principales desafíos de política, los cuales representan los pilares sobre los 
que se soporta la Política Energética Nacional. 

Dirección Nacional de Planeamiento Energético y Política Energética Sectorial  
  

 

De acuerdo con el POA aprobado, 
esta actividad se vincula con el producto 

“Política Energética Nacional 2050” y 
los aportes se vinculan directamente con 
los siguientes objetivos: 
 1. Desarrolladas mesas temáticas 

 2. Elaborada Hoja de Ruta – Comité 

Consultivo 

 3. Elaborado Documento Técnico de 

Política Energética Nacional 2050 

 4. Elaborado PCM 



En total, más de 900 especialistas 

participaron en estas mesas temáticas y 
cada uno de ellos expuso sus opiniones 
sobre los problemas, desafíos y otros 
elementos que la política energética debe 

incluir. 

Finalmente, los insumos obtenidos fueron 
analizados con el apoyo de la 

Organización Latinoamericana de 
Energía (OLADE). Como resultado de 
este análisis, los insumos fueron 
priorizados para su posterior discusión 

con el comité consultivo. 

 

1.2 Conformación y funcionamiento del Comité consultivo 

De manera paralela al desarrollo de estas mesas temáticas se conformó el comité consultivo de alto nivel, 

mismo que es presidido por el Ministro de la Secretaría de Energía Ing. Roberto Ordóñez Wolfovich y, entre 
los demás miembros de este comité destacan: 

 Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

 Operador del Sistema 

 Asociación Nacional de Industriales 

 Foro Social de la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras 

 Comisión Nacional de Derechos Humanos 

 Banco Central de Honduras 

 Foro Nacional de Convergencia 

 Asociación Hondureña de Energía Renovable 

 Asociación Hondureña de Importadores de Derivados del Petróleo 

 Consejo Hondureño del Petróleo 

 Consejo Nacional de Inversiones 



Además de estos miembros, también destacan otros actores de instituciones públicas, sector privado, 

sociedad civil, y cooperación internacional. Cada uno de los representantes de este comité son las máximas 
autoridades de sus respectivas de sus instituciones, organizaciones o empresas. 

En total, este comité consultivo de alto nivel estuvo conformado por más de 40 miembros los cuales tuvieron 

como objetivo principal dar validez técnica y política de los insumos de las mesas temáticas y, su posterior 
inclusión en la Hoja de Ruta, que representa el principal insumo para la construcción de la política energética 
nacional de largo plazo. 

1.3 Hoja de Ruta 

Dado que se espera que el Comité Consultivo valide políticamente la Hoja de ruta, entonces es necesario 
adaptar la propuesta presentada inicialmente por la DNPEPES, incorporando la priorización de los problemas 
públicos conducida por este Comité. 

Este proceso de incorporación de los problemas públicos fue sintetizado por OLADE, con la estrecha coordinación 
de la DNPEPES. Como resultado, se actualizaron cada uno de los ejes estratégicos de esta Hoja de Ruta, mismo 
que fueron analizados por el Comité Consultivo. 

 

1.4 Elaboración del documento de política energética 

Una vez que se cuenta con la Hoja de Ruta debidamente validada por el comité consultivo, se procede a 
construir el documento de política energética. Este documento de política será sometido a la Secretaría de 

Coordinación General de Gobierno (SCGG) para su análisis, consideración y posterior remisión al Presidente 
de la República en Consejo de Ministros. 

Para este fin, la DNPEPES, con la validación de las direcciones operativas de la SEN, está trabajando en la 

construcción de las matrices estratégicas y de plan de acción, tal como lo indica la metodología para la 
creación de políticas públicas, elaborada y publicada por la SCGG. Estas matrices representan el eje principal 
de este documento de política, ya que estos indican de manera clara cuáles son los objetivos estratégicos, 
resultados, indicadores, metas, y acciones que son necesarias para el exitoso cumplimiento de esta política 

energética y sus impactos deseados sobre el sector energético y mejorar las condiciones de vida de la 
población. 



 

 

El proceso de construcción de este documento de política ha mostrado avances importantes en este trimestre, 

no solo finalizando las matrices estratégicas y plan de acción, el análisis de impacto fiscal, sino que también 
el documento de política como tal, así como el borrador del Decreto Ejecutivo que será sometido para 
aprobación por parte de la Secretaría de Coordinación General de Gobierno y del Presidente en Consejo de 
Ministros. 

A su vez, este documento de política ha sido discutido y analizado en conjunto con las direcciones y unidades 
técnicas de la Secretaría de Energía, resultando así en un producto consensuado, tal y como se espera de 
una política de esta envergadura. 



 

 



 

 

También, como parte de este trabajo se desarrolló un plan de acción que se enfoca en los primeros 5 años de 
ejecución de esta política energética 2022 – 2025. Este plan de acción fue discutido con todas las direcciones 
técnicas de la SEN. 



 

Finalmente, este documento de política energética ha sido sometido a la Secretaría de Coordinación General 
de Gobierno para su consideración. Como resultado de este proceso, se obtuvo un dictamen favorable sobre 
el documento de Política Energética Nacional 2050. Por lo tanto, se está únicamente en espera de su 
aprobación en Presidente en Consejo de Ministros. 



 

1.5 Otras acciones 

a) Desarrollo página Web: en conjunto con la Unidad de Tecnologías de la Información se está creando 

una página Web específica para la política energética nacional. Esta página estará alojada en el 

mismo servidor de la página principal de la SEN y, en ésta se encontrará información sobre el proceso 

de construcción de esta política, de los productos creados, sobre quiénes forman parte del comité 

consultivo, mesas temáticas y otra información relacionada que sea de utilidad para la población en 

general.  



 

b) Creación de artes para la política energética sectorial: como parte del proceso de identificación y 

de apropiación de la política energética la DNPEPES ha creado un logo específico para esto proceso. 

Este logo y su significado se muestran a continuación: 

 

c) Video Política Energética Sectorial: De la mano con todo este proceso, la DNPEPES está 

coordinando la elaboración de un video explicativo de la política energética nacional, abordando temas 

tales como qué es la política energética, por qué ésta es importante y quiénes se involucran en este 

proceso. En la actualidad, este video se encuentra en más del 90% de finalización y se espera que 

pronto sea compartido en la página Web de la política energética. 



 
d) Elaboración de oficios para la entrega de documentos de la Hoja de Ruta 2050 

 

2 Prospectiva Energética 

La prospectiva energética es uno de los elementos más 
importantes de la planificación energética, ya que ésta 
proporciona elementos de juicio sobre como las decisiones 
tomadas hoy afectarán el sistema energético mañana, además, 

sobre posibles efectos con respecto a los diversos 
consumidores del sector energético. 

En este sentido, la prospectiva energética se ha desarrollado 

desde dos frentes: 

a) Recopilar/solicitar información clave para la prospectiva 

b) Procesar y analizar la metodología con base en 

metodología adoptada 

2.1 Recopilar información clave para la prospectiva 

Esta fase fue clave, ya que parte de los objetivos de la 

prospectiva energética es el de modelar los efectos del COVID 
– 19 sobre el sistema energético hondureño. Para este fin, ha 
sido necesario solicitar información a diversas instituciones 
públicas, tales como: Banco Central de Honduras, Secretaría de 

Finanzas y, Operador del Sistema, entre otros. 

2.2 Procesar y analizar la información recopilada con base en la metodología adoptada 

Una vez recopilada la información, entonces se construyen los diversos modelos de prospectivas energéticas, 

para este fin, en el marco de esta actividad se ha contado con el apoyo de la Agencia Internacional de Energía 
Atómica, a través de la utilización del modelo MAED. 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula con 
el producto “Prospectiva energética” 

y los aportes se vinculan directamente 
con los siguientes objetivos: 
 6. Generar insumos para la 

planificación energética a mediano y 

largo plazo del sector, evaluación de 

medidas de la gestión de la oferta y 

demanda 



 

 

2.3 Escenario de alternativo de demanda de energía en sector residencial e industrial de Honduras 2018 – 

2050 

Dado los cambios que la emergencia sanitaria del COVID-19 ha ocasionado en el mundo entero, es necesario 
que los modelos incluyan los efectos generados por esta emergencia sean debidamente considerados para 

la adecuada toma de decisiones en el marco de la planificación y desarrollo del sector energético nacional.  

Por consiguiente, la DNPEPES participó en el taller virtual regional sobre análisis de la demanda de energía, 
conducido por la Organización Internacional de Energía Atómica. En este taller se impartieron algunas 

metodologías y datos que son de interés nacional y regional para la consideración de los efectos del COVID-
19 en el sistema energético. 

Con base en los conocimientos y destrezas adquiridas en este taller virtual, es posible que la DNPEPES, a 

través del uso de la herramienta del MAED, desarrolle modelos que fortalezcan la planificación del sector 
energético. 



 

 

 

2.4 Procesar datos para elaboración de modelo de prospectiva de oferta eléctrica 2018 – 2050 (MESSAGE) 

MESSAGE es un modelo para oferta energética, por lo que se complementa con las acciones conducidas en 
MAED. En este caso específico, se centra en el subsector eléctrico a nivel nacional. 



Para este fin fue necesario desarrollar una serie de acciones: 

1. Solicitar y revisar información y datos de electricidad reportados para el Sistema Interconectado 

Nacional. 

2. Revisar las proyecciones de demanda en el SIN y compromisos nacionales en temas relacionados 

con el subsector eléctrico 

3. Ingresar los datos e hipótesis en MESSAGE 

4. Validar funcionamiento al verificar que la energía generada en el SIN coincida con los resultados del 

modelo 

5. Crear, procesar y analizar los resultados obtenidos de los escenarios y del modelo en general  

6. Elaborar documento de prospectiva del subsector eléctrico. 

 

 
 

 



 
2.5 Otras actividades de prospectiva energética 

Apoyar y coordinar la construcción de prospectiva energética en el marco del fortalecimiento de la acción 

climática del país: esta acción se desarrolló en el marco de la iniciativa CAEP – Honduras. Como resultado se 
crearon tres escenarios a partir de los que previamente fueron construidos por la prospectiva energética con 
Fundación Bariloche.  

De igual manera, la DNPEPES tiene planificado iniciar con la inclusión de los efectos del ETA e IOTA en la 
planificación energética nacional. Sin embargo, estos efectos serán considerados, tan pronto se finalice con 
la modelación de los efectos del COVID. 

Además, se ha participado en el taller de prospectiva energética en MESSAGE. 

   

Por otra parte, también se revisaron temas de electromovilidad para poder reflejar con más precisión el 
contexto de este tema en el país y que, por supuesto, la construcción de los escenarios sea más plausibles y 

apegados a la realidad del país. 



 

Presentación del caso de prospectiva energética en Honduras 

Esta prospectiva energética nace como parte del Proyecto RLA 2017 apoyado por el Agencia Internacional de 

Energía Atómica (IAEA) 

   

3 Sistema de Información Energética de Honduras (SieHonduras) 

Durante el trimestre anterior y parte de este trimestre se ha trabajo 

en afinar la parametrización y configuración de sistema, definiendo 
cuáles son los energéticos y flujos de energía que se utilizan en el 
país en el marco de la cadena de valor de energía. Esta plataforma 
ha sido construida de manera general para que pueda ser utilizada 

por diversos países y, por consiguiente, debe ser adaptada a los 
contextos y realidades de cada país, por ejemplo, elementos tales 
como refinerías de combustible y consumo de gas natural son 
excluidos de esta plataforma, ya que son elementos que no se 

utilizan en el país. Sin embargo, el sistema es lo suficientemente 
flexible como para agregar estos elementos en caso de que en el 
futuro algunos de estos flujos se introduzcan al país. 

Por otra parte, la mayor parte del trabajo se ha enfocado en 
introducir datos energéticos al sistema y revisar cálculos del sistema, tales como emisiones de gases de efecto 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula con 
el producto “sieHonduras” y los 
aportes se vinculan directamente con 

las siguientes actividades: 
 8. Consolidar la información 

energética a nivel nacional y facilitar el 

acceso a la misma  



invernadero, así como indicadores relacionados con el sector energéticos. Entre la información agregada 

destacan: 

 Capacidad instalada y tipo de equipamiento 

 Datos de las centrales de generación eléctrica 

 Balances energéticos 2013 – 2018 

 Revisión de datos introducidos 

 Revisión de cálculos de emisiones de gases de efecto invernadero 

 Revisión de indicadores energéticos y sus vínculos con sectores ambiente, economía y sociedad.  

 

 
 



También, durante este trimestre se hizo desarrolló el lanzamiento de la plataforma del SieHonduras, dando a 

conocer las bondades y beneficios de esta herramienta al pública en general.  
Luego del evento de lanzamiento del SieHonduras, aún fue necesario continuar fortaleciendo el sistema para 

que sea de interés para toda la población hondureña. Por supuesto, este fortalecimiento fue desarrollado en 
estrecha relación con OLADE, como garante de la calidad del sistema, compartiendo experiencias similares 

en otros países de la región latinoamericana. 

 
 
Próximos pasos: 

 Continuar con la alimentación constante y permanente de datos energéticos en la plataforma del 

SieHonduras 



4 Estadísticas energéticas 

En el marco de las estadísticas energéticas se han atendido 
solicitudes por parte de diversos actores del sector energético: 

 Requerimiento de estadísticas de hidrocarburos: como 

parte del desarrollo de diversos estudios que la UNAH 

está conduciendo actualmente, enviaron una solicitud a 

la SEN para obtener datos estadísticos del consumo de 

combustibles del 2020. 

 De igual manera, en cumplimiento a la Ley de 

Transparencia del país, se han atendido solicitudes de 

requerimientos elaborados a partir de la oficina de 

transparencia. En este caso específico se muestra 

evidencia sobre solicitud de renovabilidad en el 

subsector eléctrico. 

 

 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula 

con el producto “Estadísticas 
energéticas de Honduras” y los 
aportes se vinculan directamente con 
las siguientes actividades: 

 10. Proporcionar las estadísticas 

energéticas oficiales a entidades 

nacionales e internacionales y 

público en general 



5 Balance energético nacional (BEN) 

El Balance energético nacional es un instrumento de 
planificación energética que muestra la energía en el país, qué 
tipos de energía son utilizados y cómo es el flujo de la energía, 
es decir desde su producción o importación hasta su consumo 

final. 

En este sentido, la DNPEPES está iniciando el trabajo para la 
construcción del BEN 2020. De acuerdo con las expectativas de 

esta dirección, este será el primer BEN del país que sea 
elaborado utilizando el sistema de información energética 
(sieHonduras). Por supuesto, esta experiencia servirá para 
hacer los ajustes finales a la plataforma Web. Así mismo, una 

vez publicado este BEN, de inmediato estará disponible para 
que la población en general pueda utilizar esta plataforma y hacer las consultas que los usuarios deseen, 
utilizando toda la información energética que esta dirección ha cargado en dicha plataforma. 

Para este fin, la DNPEPES ha iniciado el proceso de recolección de información y, como resultado ya se 
cuenta con alguna de la información necesaria para el análisis de los sectores de hidrocarburos y de 
electricidad. Por otra parte, se tienen menos avances con la parte de biomasa ya que estos dependen de 
instituciones públicas que no tienen relación directa con el sector energía, tales como el Instituto Nacional de 

Estadística, situación que complica la gestión de la información. 

Por lo tanto, con el trabajo desarrollado durante este primer semestre del 2021, la matriz del Balance 
Energético Nacional 2020 ya ha sido debidamente cargada en la plataforma del SieHonduras. Entonces, 
haciendo uso de dicha plataforma, ya se cuenta con la matriz general del balance energético en diferentes 

unidades, tanto energéticas como físicas, emisiones de gases de efecto invernadero de este sector, 
indicadores energéticos y, por supuesto, ofrece a los usuarios una plataforma para desarrollar consultas de 
datos y estadísticas energéticas desde el 2010 – 2020. 

 

 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula con 
el producto “Balance Energético 

Nacional” y los aportes se vinculan 
directamente con las siguientes 
actividades: 
 5. Gestión de las estadísticas 

energéticas del país 



 

 
El Balance Energético para el 2020 ha sido debidamente descrito, analizado, diagramado y publicado este 
documento para toda la población hondureña. 



 

 

Así mismo, con el apoyo de la Unidad en Tecnologías de la Información, este documento ha sido debidamente 
cargado en la página Web de la Secretaría de Energía, haciéndolo así disponible para toda la población 
hondureña y otros actores internacionales interesados en el Balance Energético de Honduras. Este Balance 
está disponible en https://sen.hn/balance-energetico-nacional/ 

https://sen.hn/balance-energetico-nacional/


 

6 Energía y Cambio climático 

Una de las funciones de esta Dirección es el de coordinar, desde 
una óptica técnica, el nexo entre cambio climático, energía, 
economía y sociedad. 

En este sentido, esta dirección ha coordinado las acciones 
vinculadas de esta Secretaría con relación en Cambio climático, 
eso incluye la iniciativa de fortalecimiento de la acción climática 
del sector energía (CAEP), apoyo en la actualización de la NDC 

de país y, alianzas estratégicas con otras instituciones tales 
como Clima+, MiAmbiente, ICF, entre otros, que también 
trabajan en el tema de cambio climático a nivel nacional. 

6.1 Actualización de la NDC de país 

Con el apoyo de la Naciones Unidas a través del proyecto de 
Promesa Climática, a nivel nacional se está actualizando la 
NDC que inicialmente fue sometida en el 2017. En este sentido, 

se espera que la Secretaría de Energía, a través de los resultados de la iniciativa CAEP se generen insumos 
que permitan una adecuada incorporación de estrategias y accionar climático del sector energía en el marco 
de esta NDC que es más ambiciosa que la que ha sido previamente sometida. 

En este sentido, la DNPEPES ha participado en diversas reuniones en la que se ha compartido la experiencia 
e insumos necesarios para afinar el rol del sector energía en esta NDC. 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula con 
el producto “Cambio climático y 

energía” y los aportes se vinculan 
directamente con el siguiente objetivo: 
 7. Coordinar y desarrollar acciones en 

el marco de la lucha del sector energía 

contra el cambio climático 



 
 

 

 

6.2 Iniciativa CAEP 

La iniciativa del CAEP es un reflejo de los esfuerzos de la Secretaría de Energía en su lucha contra el cambio 
climático. En la actualidad, casi la mitad de las emisiones de gases de efecto invernadero del país provienen 

del sector energía. Por consiguiente, el involucramiento de este sector en la lucha de la mitigación y adaptación 
del cambio climático a nivel nacional. 

Durante el primer trimestre del año 2020 se informó que la propuesta del CAEP formulada y sometida a finales 

del 2019 fue aprobada. Como resultado de esta notificación se comenzó a trabajar en la coordinación con los 
socios implementadores: Comisión Europea, Laboratorio Nacional de Energía Renovable (NREL) y ONU 
Ambiente, se procedió a coordinar acciones y términos de referencia para el desarrollo de las diversas 
actividades y objetivos plasmados en la propuesta sometida. 



Como resultado, durante este trimestre, se continuó con la coordinación técnica de la iniciativa CAEP, 

particularmente con el desarrollo de la creación de los escenarios energéticos que son la base para identificar 
cobeneficios y potenciales de mitigación, así como los efectos del COVID en el sector energía en el corto y 
mediano plazo. 

Dadas las características de esta iniciativa, la responsabilidad de coordinar temas de cambio climático y, por 
ende, la coordinación técnica de esta iniciativa recae en la DNPEPES misma que coordina, desde una óptica 
técnica con los demás integrantes del comité de cambio climático de la SEN para tomar decisiones conjuntas 
e informadas sobre las acciones planificadas y en ejecución. 

 

También, durante este semestre se revisaron diversos productos sometidos por el socio implementador para 
la consideración del gobierno de Honduras. Como resultado el Gobierno remitió observaciones a dichos 
productos, los que fueron considerados por este socio para el fortalecimiento de sus productos. 

 

Como resultado, se han conseguido productos más sólidos y acordes con la realidad y contexto energético 
hondureño. A su vez, estos productos servirán de base para conducir procesos de planificación energética 
que fomenten el desarrollo integral, holístico y resiliente del sector energía en el corto, mediano y largo plazo. 



6.3 Pactos energéticos 

Los pactos energéticos han sido desarrollados por diversos países para agilizar la acción de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para el Acuerdo de París. Estos pactos son compromisos voluntarios por parte de los 
países miembros y otros actores. Honduras como parte de su responsabilidad de ser galardonado como 
Campeón Global en temas de Energías Renovables. 

  

   

6.4 Conferencia de las Partes (COP26) 

La Conferencia de las Partes es el órgano supremo de toma de decisiones de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas para el Cambio Climático. Todos los países que son miembros de esta Convención son 

representados ante la COP, en la que se revisa la implementación de la Convención y de otros instrumentos 
legales que la COP adopta. Además, es en ésta donde se toman las decisiones necesarias para promover la 
efectiva implementación de la Convención, incluyen arreglos institucionales y administrativos, entre otros. 
Durante, esta oportunidad la SEN participó en tres temas: transparencia, adaptación y mercados. Brevemente, 

la contribución en cada uno de los temas se resume en: 

 En cuanto a Transparencia, al inicio de la COP26, se abordaron temas de apoyo recibido, tabularios 

comunes de reporte y las modificaciones del IPCC del 2019 a las guías para inventarios nacionales 

de gases de efecto invernadero. Estos temas recibieron opiniones diversas por las Partes, en donde 

algunos grupos negociadores estaban a favor, mientras otros en contra, como resultado no se 

alcanzaron consensos en estos temas. Sin embargo, al final de la COP26, se logró un consenso 

importante publicado en la página de la CMNUCC (COP26 CMA3) sobre asuntos metodológicos del 

marco fortalecido de transparencia para acción y apoyo al artículo 13 del Acuerdo de París. Este 

consenso se denominó: “Orientaciones para operacionalizar las modalidades, procedimientos y guías 

para el marco fortalecido de transparencia referido en el Artículo 13 del Acuerdo de París”. 

 Con respecto a adaptación, se estableció un programa de trabajo de dos años bajo los órganos 

subsidiarios para definir el Objetivo Global de Adaptación (GGA por sus siglas en ingles de Global 

Goal on Adaptation), que identificará las necesidades colectivas y las soluciones. También, se 

presentó el reporte del Comité de Adaptación para el 2019, 2020 y 2021. Finalmente, se presentó el 

plan de trabajo 2021–2022 del programa de trabajo de Nairobi, para fortalecimiento de capacidades 

en temas de adaptación. 



 En cuando a finanzas climáticas, se recomendó Comité de Examen de Programas y Proyectos. Curso 

de aprendizaje virtual sobre el desbloqueo de la financiación para la adaptación y el acceso al Fondo 

de Adaptación. La organización de actividades virtuales relacionadas con la preparación para 

entidades de realización nacionales acreditadas, entre ellas dos seminarios web sobre el desarrollo 

de proyectos, taller de capacitación a nivel mundial sobre la acreditación y un intercambio entre países 

para el aprendizaje Sur-Sur. La aprobación de la versión actualizada de la política y el plan de acción 

sobre el género del Fondo de Adaptación. 

 

6.5 Esfuerzos resiliencia/adaptación 

En el transcurso de estos años la SEN ha abordado la resiliencia y adaptación del sector a través de diferentes 
frentes: 

 A través de los análisis del CAEP (NREL – NDC Partnership) 

 Iniciativa de incidencia del cambio climático en la planificación energética (OLADE) 

 Estudio de resiliencia del sector eléctrico hondureño (GIZ) 

Se espera que en el próximo año se pueda generar un mapa de vulnerabilidades y riesgos específico para el 
sector energético, así como un sistema de MRV específico para la implementación y monitoreo de actividades 
enfocadas en incrementar la resiliencia del sector ante fenómenos climáticos adversos. 

 

7 Sistema de Integración Centroamericana (SICA) 

XIII Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros de Energía del 

SICA 

En representación del Señor Ministro de la SEN junto a los 
Ministros que conforman el CME de Energía. Aprobación de 

temas de mucha importancia para la región, entre ellos se 
aprobó el Plan de Acción de la EESCA 2030 para el periodo 
2021-2024, se presentó Informe sobre el mapeo de la demanda 
y oferta de Cooperación del Sector Energético del SICA, entre 

otros temas. 

Honduras reiteró su agradecimiento a la Presidencia Pro 
Tempore de Guatemala por la labor que ha realizado durante 

este II Semestre del año 2021, en el cual ha buscado cumplir 
con los acuerdos y compromisos adquiridos. Asimismo, 
Honduras se compromete a brindar todo su apoyo a la Nueva 
PPT de Panamá y poder continuar desarrollando el excelente 

trabajo que se ha venido realizando. 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula con 
el producto “Vinculación de la 
DNPEPES” y los aportes se vinculan 

directamente con las siguientes 
actividades: 
 19. Vinculación de la DNPEPES con 

iniciativas de otras instituciones, 

cooperantes, empresa privada y otros 

entes estatales 

 20. Vinculación de la DNPEPES con 

iniciativas de otras direcciones y 

unidades de la SEN 



 

 

Reunión Conjunta de Directores de Energía y Comité de Directores de Hidrocarburos  

A través del Sistema de Reuniones Virtuales del SICA, atendiendo a la convocatoria realizada por la 

Presidencia Pro tempore del SICA a cargo del Gobierno de Guatemala. Se trataron temas que desarrollan los 
grupos técnicos del SICA y así mismo se aprobó la agenda de la próxima reunión del Consejo de Ministros de 
Energía. 

Honduras agradeció a la Cooperación Alemana (GIZ), por todo el apoyo que ha brindado al país, en varios 
proyectos y programas, como el Programa “Energías Renovables y Eficiencia Energética (4E) en 
Centroamérica, del que se presentaron los logros y el legado que deja ya que ha llegado a su cierre y el 
Programa GEO II, entre otros. 

Así mismo, se reiteró el agradecimiento a la Presidencia Pro Témpore de Guatemala por la labor que ha 
realizado durante este II Semestre del año 2021 en el cual ha buscado cumplir con los acuerdos y 
compromisos adquiridos. 

 

 



Apoyar al grupo técnico de planificación energética en diversas actividades asignadas a este grupo de trabajo 

para el desarrollo energético en la región de Centroamérica y República Dominicana. Entre estas acciones 
destacan: 

a) Construir el plan de acción para el cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por la Estrategia 

Energética Centroamericana (EESCA) 

b) Revisar la propuesta de la meta regional elaborada en el marco de la iniciativa CAEP 

c) Revisar el Energy Compact Regional 

d) Preparar insumos para la reunión de directores y ministros del SICA 

 

 

8 Otras actividades 

Recientemente Honduras fue elegido como uno de los Campeones Globales en temas de transición energética 
inclusiva y justa. Este honor fue otorgado a Honduras junto a otros países tales como Islandia, Nauru, Panamá, 

Portugal y Emiratos Árabes Unidos. 

Bajo este marco, la Secretaría de Energía ha desarrollado dos actividades para apoyar esta iniciativa: 

a) Participación en el diálogo de alto nivel conducido en LXXVI Asamblea de las Naciones Unidas: 

en esta participación se compartió un poco sobre transición energética limpia y sobre cuáles son las 

oportunidades que las energías más limpias tienen sobre los combustibles fósiles y otros tradicionales. 

b) Preparación de los Energy compacts, en la actualidad se están desarrollando esfuerzos para 

desarrollar compromisos voluntarios por parte de los Estados miembro de las Naciones Unidas 

denominados como “Energy compacts” que consideran resultados clave, hitos y horizontes de tiempo 

con marcos claros para monitoreo y evaluación, en rumbo hacia el cumplimiento de los objetivos de 

la Agenda 2030. 



  

 
c) Participación en la LV junta de expertos: Mesa de Integración del Gas Natural 

 
d) Participación en el diálogo de finanzas climáticas y sostenibles del sector energía 



 
e) Gestiones internas de la Secretaría de Energía: otro aspecto importante que usualmente se le da poca 

importancia es la adecuada gestión interna de la Secretaría de Energía. Este tipo de gestiones son 

importantes para mantener comunicaciones, trabajos, y productos ordenados en casos de 

sistematización de dar seguimiento a las acciones. Para este fin, esta dirección hace su mejor 

esfuerzo por mantener orden y claridad en todos los procesos internos. 

 

   
 



8.1 Apoyo a la planificación interna de la Secretaría de Energía 

a) Revisión del POA 2021: El plan operativo 

anual es la principal herramienta de 

planificación interna utilizada en los sectores 

público y privado. En la Secretaría de 

Energía, la DNPEPES utiliza esta 

herramienta para identificar y señalar el 

avance de sus acciones con respecto a sus 

productos esperados. Esta herramienta es 

coordinada con la Unidad de Planificación y 

Gestión de la Gestión (UPEG). 

 

b) Manuales operativos: los manuales 

operativos son importantes para la 

oportuna y adecuada gestión de las 

acciones, de manera tal que se pueda 

asegurar la calidad en los procesos y 

productos, así como las técnicas y 

herramientas necesarias para su 

ejecución. La DNPEPES cuenta un 

manual de procesos que engloba las siete 

tareas más importantes que esta Dirección 

lidera. 

 

De acuerdo con el POA aprobado, 

esta actividad se vincula con el producto 
“Revisión Mensual POA” y los aportes se 
vinculan directamente con las siguientes 
actividades: 

 12. Remitida información de seguimiento 

del POA 

De acuerdo con el POA aprobado, 

esta actividad se vincula con el producto 
“Manuales de Procesos” y los aportes se 
vinculan directamente con las siguientes 

actividades: 

 11. Elaborar manuales de procesos 



Revisión y remisión del Manual de procedimientos: estos manuales de procedimientos describen 

la totalidad de los procedimientos que esta Dirección desarrolla, describiendo las diferentes fases y 

acciones que son requeridas para completar exitosamente cada uno de los procedimientos de los que 

la DNPEPES es responsable. 

 

 
c) Matrices de gestión de riesgos: herramienta de gestión que permite determinar objetivamente 

cuáles son los riesgos relevantes para el cumplimiento de una tarea o producto. La definición de 

riesgos, tanto internos como externos a la Secretaría, ha sido un proceso de discusión 

multidisciplinaria por parte de diversas direcciones y unidades de la Secretaría. En el caso de la 

DNPEPES, se cuenta con 8 matrices de riesgo que describen los diversos riesgos que esta Dirección 

deben enfrentar para el adecuado cumplimiento de sus funciones y productos asignados. 

 



d) Ingresar cuotas de compromisos del 2021 al SIAFI: el 

SIAFI es un Sistema Integrado de Administración 

Financiera utilizada en Honduras para facilitar, fortalecer y 

hacer más transparente las finanzas en la administración 

pública a nivel nacional. 

En este marco, la SEN como parte de las instituciones 

públicas requieren desarrollar diversas acciones utilizando 

este sistema para agilizar diversos procesos financieros. En 

este sentido la DNPEPES tiene a su cargo apoyar a la 

administración central de la SEN en los ingresos de 

compromisos al SIAFI 

 
 

e) Apoyo a la construcción de la política en eficiencia energética: 

 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula 
con el producto “POA - SIAFI” y 

los aportes se vinculan 
directamente con las siguientes 
actividades: 
 14. Identificada y suministrada la 

información para elaboración del 

POA 2022 a través de la carga en 

SIAFI - GES 



f) Apoyo en la construcción de la política en fomento de la Geotermia: 

 
g) Revisión y remisión de las matrices de riesgo micro y macro: estas matrices son importantes 

para el accionar de la dirección ya que describe cuáles son los principales riesgos que pueden suceder 

y que podrían arriesgar el cumplimiento de los productos establecidos por la Dirección. Por lo tanto, 

además de describir estos riesgos, estas matrices proponen algunas alternativas de prevención, así 

como sugerencias para accionar en caso de que el riesgo se presente. 

 

 



9 Fortalecimiento del capital humano 

En el marco del fortalecimiento del personal de la SEN, se 
están desarrollando diversas capacitaciones que se enfocan 
en el personal que recientemente se ha incorporado a las filas 
de esta Secretaría de Energía. 

Es en este marco que, la DNPEPES está apoyando este 
proceso a través de dos capacitaciones: 

9.1 Balance energético nacional 

La primera capacitación es sobre el Balance Energético 
Nacional, enfocándose sobre su definición, qué abarca, cuál es 
la metodología utilizada y que resultados se muestran en este 

producto. 
En esta capacitación participaron especialistas de las 
direcciones de Hidrocarburos y Biocombustibles, Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos y de otras unidades 

administrativos de esta Secretaría. 

 

Taller de estadísticas energéticas por la Agencia Internacional de Energía 

De acuerdo con el POA 
aprobado, esta actividad se vincula con 
el producto “Capacitaciones” y los 
aportes se vinculan directamente con el 

siguiente objetivo: 
 16. Apoyado y participado en 

procesos de generación de 

capacidades locales para el desarrollo 

de planificación energética a nivel 

nacional 



 

9.2 Preparación de capacitación de Sistemas de Información Geográfica 

También esta dirección ha trabajado en una presentación para la capacitación sobre sistemas de información 

geográfica. Esta presentación es a un nivel muy básico y, lo que busca es brindar nociones y conceptos 
generales de estos sistemas, quiénes lo utilizan y para qué son comúnmente utilizados. 

 
 



9.3 Energía y cambio climático 

Esta dirección también preparó e impartió una breve capacitación sobre energía y cambio climático. En esta 
capacitación se abordaron temas introductorios y fundamentales sobre cambio climático, qué es y cómo afecta 
al mundo actual. También, se resalta el rol que el sector energía tiene en materia de cambio climático. 

Finalmente, esta capacitación resalta los esfuerzos desarrollados por la SEN para apoyar la lucha nacional e 
internacional contra el cambio climático. 

 

9.4 Inducción de Prospectiva Energética a la Secretaría de Energía 

Durante este trimestre se desarrolló una capacitación para el personal de la Secretaría de Energía, el objetivo 
de esta inducción fue el de presentar y explicar conceptos básicos y nociones generales sobre prospectiva 

energética. 

 

9.5 Capacitaciones recibidas 

 Control y Seguimiento (operación y mantenimiento) de Proyectos de Microrredes Eléctricas con 
Energías Renovables  

 Taller de diagnóstico de la electrificación en Honduras 

 Avance de la política de acceso y electrificación 

 Resiliencia del sector energía: mapeando vulnerabilidades 

 Análisis de la Demanda en Energía a Nivel Regional Usando el Modelo del OIEA “MAED” 

 Planificación energética a través de HOMER PRO 

 Capacitación sobre denuncias institucionales 

 Análisis de la Demanda en Energía a Nivel Regional Usando el Modelo del OIEA “MAED” haciendo el 

escenario alternativo 

 Taller virtual de capacitación en Metodología para el manejo de estadísticas energéticas de OLADE 

 Participar en la red de entrenamiento de Hidrógeno en Latinoamérica y el Caribe 

 Metodología para el manejo de estadísticas energética por OLADE 

 Participación en el taller sobre subastas energéticas 

 Advanced Battery Technologies & the Energy Transition 



  

  

        

     

  



 

  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

I. Actividades en Eficiencia Energética y Energía Renovable: 
 
Para el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos y operativos se presentan las actividades realizadas en el 
periodo de tiempo en referencia. 

Para el cumplimiento de las disposiciones establecidas, se toman en cuenta los siguientes objetivos 
estratégicos tanto de energía renovable como de eficiencia energética. 

 

10 A. ENERGÍA RENOVABLE 

1. Apoyado proceso de elaboración de Política Energética Nacional para el capítulo de Energía Renovable 
(DNPEPES). 

1.1.-Participar en la planificación y/o organización de las mesas de temáticas. (Actividad POA 1.4). 
Desarrollada la mesa temática de biogás con los actores nacionales, realizándose las siguientes 

actividades: 

 Elaboración del cuestionario y base de datos de actores. 

 Validación y actualización del cuestionario  

 Seguimiento al envió de enlace para la aplicación del cuestionario.  

También se desarrollaron talleres con actores relacionados al sector en las áreas de hidroenergía, 
eólica y solar, revisándose a detalle las preguntas de los cuestionarios elaborados por la SEN. 

Logrando unificar los diferentes puntos de vista concerniente a los obstáculos, oportunidades y retos 
que representan estas tecnologías, se busca mayor participación de estas en la matriz energética 
nacional, con estrategias de carácter técnico, legal, financiero y político, incluyendo la coordinación 
entre las diferentes instituciones gubernamentales, sector privado, academia. Posteriormente, 

fueron enviadas consultas a los diferentes sectores para retroalimentación.   
 
1.2. Participación en el comité consultivo. (Actividad POA 1.6). 

En la reunión del comité consultivo de la Política Energética en materia de eficiencia energética, se 

desarrolló presentación a los participantes y posterior discusión en grupos reducidos.  
Así mismo, se desarrolló el comité consultivo de geotermia (planificación y desarrollo), donde se 
presentó el estado actual de la tecnología y los resultados del cuestionario a los actores del comité, 
generando los insumos para el mismo, en lo que respecta al fomento de la tecnología, se ubicaron 

en orden de prioridades.  
 

2. Implementado Plan de Desarrollo a la Geotermia en Honduras. 

2.1. Participar en reuniones virtuales de trabajo en seguimiento al plan de desarrollo de la Geotermia de 
Honduras. (Actividad POA 2.1). 
Se desarrollaron reuniones con el Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), para 
conocer el alcance en la investigación y caracterización del recurso geotérmico dentro de las 

posibilidades y capacidades de esa entidad. Con la CREE, se discutió el tema de la generación con 
geotermia y conocer de las barreras y necesidades en el tema de regulación de la tecnología. 

Dirección General de Energía Renovable y Eficiencia Energética 
  
 
 
 

 
 



Además, se generaron reuniones de seguimiento con instituciones vinculadas a la tecnología, como 

ser, un acercamiento con la ENEE para realizar las sinergias para el Plan de Desarrollo a la 
Geotermia. 
 
En referencia al ofrecimiento de apoyo para la ENEE, en asistencia técnica, estructuración financiera 

de proyectos geotérmicos, se envió un oficio firmado por el Secretario de Estado en el Despacho de 
Energía, recibiéndose respuesta de la Gerencia de Generación de ENEE junto a los designados, 
para acompañar este proceso. Así mismo, se realizaron reuniones con el BID, en relación con los 
componentes del plan de desarrollo a la geotermia y asistencias técnicas que se brindaran a través 

de consultorías como ser: 

 Estructuración financiera de proyectos geotérmicos  

 Asistencia técnica en modelos conceptuales de campos geotérmicos en Honduras. 

En reuniones virtuales se discutieron aspectos correspondientes a las licitaciones de potencia firme 

y estructuración de proyectos financieros. Se participo en el cierre del taller de Estructura Financiera 
de Proyectos Geotérmicos para Honduras impartido a la ENEE por parte del BID, realizado en julio.  
Posteriormente en agosto, se desarrollaron reuniones en seguimiento a los componentes del Plan, 
específicamente en los siguientes componentes:  

 Estudio del marco regulatorio para el desarrollo de la geotermia en Honduras. 

 Acercamientos con MIAMBIENTE para retomar la consultoría de la empresa ERM. 

 Revisión de los avances del diagnóstico de apoyo en actualización de campo geotérmicos para 

ENEE. 

Se generaron distintas reuniones virtuales con el equipo del BID, para discutir los avances y 
seguimiento a la asistencia técnica a cada componente de la política, así como la planificación de la 

mesa geotérmica. 
 

2.2.- Fomentada la mesa geotérmica en Honduras (Actividad POA 2.2). 
El 18 y 19 de octubre se realizó la mesa geotérmica en Honduras, durante talleres de media jornada 

y con propósito de coordinar los esfuerzos de los distintos actores. Se conto con más 30 invitados 
en cada reunión y por componente de la mesa, este evento se desarrolló con la facilitación de los 
consultores del BID. 
Siendo los ejes de que integran la mesa:  

 Mecanismos financieros, regulación y normativas,  

 Impulso y desarrollo de la investigación y tecnología,  

 Componente socioambiental. 

 
Del 1 al 2 de noviembre en dos jornadas, se desarrolló la mesa geotérmica para los componentes 

de mecanismos financieros y caracterización del recurso. 
En diciembre, los consultores del BID presentaron un paquete de los entregables de cada uno de 
los 4 componentes de la Política de Fomento a la Geotermia en el marco de la Mesa Geotérmica. 

  

2.3.-Seguimiento al componente socioambiental. (Actividad POA 2.3). 
Se envió comunicación vía correo electrónico a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
(MiAmbiente), sobre el proceso de consultoría para fortalecer la plataforma de licenciamiento 
ambiental para regulaciones específicas para geotermia. 

Posteriormente, se remitió oficio firmado por el Secretario de Estado en el Despacho de Energía, 
oficializando el apoyo sobre la asistencia técnica para fortalecer la plataforma SLAC desarrollando 
una capa para geotermia.  



 

Así mismo, se enviaron los comentarios de la guía social para desarrolladores de Proyectos 
Geotérmicos para América Latina realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Honduras obtuvo la oportunidad de brindar aportes a través de la URSA-SEN; finalizando en agosto 
con la revisión a la misma y remitiendo los comentarios finales correspondientes. 

 
Se genero reunión con la Dirección de Evaluación y Control Ambiental (DECA) y el BID, para dar 
seguimiento a los próximos pasos de la integración de las capas generadas por la asistencia técnica 
brindada por la cooperación. 

 
En noviembre, finalizo la primera fase de la asistencia técnica del componente financiero, acordando 
que la DECA tomara en consideración la implementación de las capas generadas en el estudio, 
asimismo, para la segunda fase se considerara el desarrollo de una herramienta de sensibilidad de 

la geotermia. 
 

2.4.-Seguimiento al componente de regulación y normativas. (Actividad POA 2.4). 
En seguimiento a las actividades de la mesa geotérmica, se socializo la consultoría y TDR de 

regulación para la geotermia en Honduras, a la vez se realizó el acercamiento con las instituciones 
involucradas en temas socio ambiental. Se revisaron los TDR y plan de trabajo de la consultoría, se 
hicieron aportes a los documentos como ser comentarios al plan de trabajo enviados por el BID, se 
generó una base de datos de posibles entrevistados para generar la mesa de regulación de la 

geotermia.  
La consultoría está en desarrollo, siendo contratado con apoyo del BID, un experto chileno en 
regulación (específicamente para geotermia), quien brindará recomendaciones en esta línea. 
 

Se brindo seguimiento a la consultoría de Análisis y Propuestas para un Marco Regulatorio, Legal e 
Institucional para el Desarrollo de Proyectos Geotérmicos, el cual está próxima a presentarse el 
primer borrador por el consultor. Iniciando en agosto con la consultoría de “Estudio del Marco 
Regulatorio para el Desarrollo de la Geotermia en Honduras”. 

 
Se cuenta con el apoyo para revisión de parte del consultor experto en materia de regulación de la 
geotermia quien está realizando un diagnóstico de la regulación hondureña. 
 

Se realizó un diagnóstico del marco legal de la geotermia se cuenta con dos documentos que 
permiten tener el contexto y las recomendaciones para desarrollar una regulación específica de la 
geotermia. 
  

2.5.-Seguimiento a la estructuración del componente de mecanismos financieros. (Actividad POA 2.5). 
Se desarrolló curso sobre la estructuración financiera de proyectos geotérmicos, y dirigido a actores 

vinculados al sector de la geotermia, considerando las variables del país, dentro las instituciones 
participantes se encuentra la SEN-ODS-CREE-ENEE y sector privado.  El mismo fue impartido por 
una empresa consultora contratada por el BID, durante cuatro semanas 
 

Se cuenta con un entregable de una corrida financiera en programa en Excel para el desarrollo de 
proyectos geotérmicos con variables hondureñas. 
 

2.6. Revisión y comentar documentos de consultorías. (Actividad POA 2.6). 

 Enviados al BID comentarios al documento de consultoría diagnostica para el fortalecimiento de 
capacidades del INHGEOMIN. 



 Se facilito y realizo revisión a la línea base del marco legal vinculado a la geotermia en Honduras, 
generado por el consultor encargado de la consultoría en regulación del recurso geotérmico. 

 Revisión de TDR de la consultoría de apoyo en asistencia técnica en los modelos conceptuales 
de campos geotérmicos de prioridad de la ENEE. 

 Se revisaron documentos de TDR del curso de Estructuración Financiera de proyectos 

Geotérmicos y de la Asistencia Técnica para ENEE, en la actualización de modelos 

conceptuales a través de una experta española en geotermia. 

 Fueron revisadas dos consultorías y brindados aportes a fin de que las mismas estén alineadas 

al contexto nacional. 

 Para agosto, han sido revisados tres productos de la consultoría “Estudio del Marco Regulatorio 

para el Desarrollo de la Geotermia en Honduras”, “Guía de buenas prácticas para 

desarrolladores”, “Diagnóstico de estado de campos geotérmicos de ENEE”. 

 Se reviso la propuesta de agenda para la mesa geotérmica, asimismo, se inició consultar la 

disponibilidad de los conferencistas y organización para realizar el evento. 

 Se realizo un acercamiento con MIAMBIENTE a través de la Dirección de Evaluación Ambiental 

(DECA), para socializar y hacer entrega del apoyo desde la perspectiva ambiental. 

3. Acompañado Programa de Geotermia: Yacimientos II- Implementado por BGR.  

3.1. Gestión del Convenio Interinstitucional para trabajo en el marco del programa Yacimientos II. 
(Actividad POA 3.1). 
En seguimiento a este convenio, se sostuvieron reuniones bilaterales y comunicaciones vía correo 

electrónico para la revisión de este, resultando en aportes a la carta de entendimiento entre los 
Proyectos de geotermia de la Cooperación Alemana Geo-II y Yacimientos -II: 

Aprobada la redacción del documento por la parte técnica de las partes vinculadas, se sometió a 
revisión legal tanto de la GIZ-BGR y SEN. Posteriormente, el documento de Memorándum de 

Entendimiento entre la SEN-BGR-GIZ, se sometió a revisión técnica. 
Se envió por parte de BGR los comentarios al Memorando de Entendimiento para revisión de la 
SEN y GIZ, para remisión a la Secretaría General para la emisión de opinión legal. 
Se brindo el seguimiento consultando a la Dirección de Cooperación Externa, el estatus del 

Memorándum de Entendimiento entre la SEN-BGR Y GIZ. 
 
Se realizo gentil recordatorio al equipo de la Dirección de Cooperación Externa, en diferentes 
ocasiones para el correspondiente seguimiento al Memorando de Entendimiento entre la BGR-

SEN-GIZ. 
A la fecha, el documento permanece en gestión de la Dirección de Cooperación Externa de la SEN. 

 
3.2. Seguimiento al plan de trabajo del proyecto piloto Nacaome. (Actividad POA 3.2). 

 Se han facilitado contactos e información y apoyado con la revisión de documentos 

relacionados al proyecto. 

 Se avanzo en la socialización de la metodología del estudio de demanda de calor del proyecto. 

 Se realizaron gestiones a nivel de la Dirección de Recursos Hídricos de MIAMBIENTE, 

referente a inventario de pozos del municipio como línea base para el grupo de investigación 

de geofísica del proyecto.   

 Se realizaron reuniones de coordinación con los grupos de trabajo para el levantamiento de 

información en las actividades económicas del municipio de Nacaome.  



 Se desarrollo una inducción de la aplicación de la ficha por parte del grupo consultor a los 

estudiantes de la Escuela Luis Landa, la cual será socio local para el levantamiento de las 

fichas. 

 Se realizo la actualización de información del estudio de demanda de calor y se enviaron 

encuestas en formato digital a la consultora que está desarrollando el estudio. 

 Se sostuvo una reunión con el grupo de trabajo de senseo remoto, para actualizar los trabajos 

generados en el curso del proyecto piloto, participando en la reunión la BGR, UNAH y SEN, 

en donde la academia mostro los resultados de lineamientos del proyecto. 

 Se realizó visita al sitio para estudiar la oportunidad de una investigación en climatización de 

espacios con geotermia para la Escuela Luis Landa. 

 Se realizo una revisión junto a la Directora del Programa Yacimiento-II del BGR para actualizar 

el POA del proyecto piloto de Nacaome. 

 Se realizo una reunión de actualización del Plan de Trabajo con equipo investigador integrado 

por la UNAH-BGR y la SEN, se programó dos reuniones y se agendo una visita de 

reconocimiento al sitio. 

 Se realizo acercamiento con el gobierno local para informar de las próximas actividades 

planificada del 8 al 12 de noviembre. 

 Planificación con los equipos técnicos de geofísica y geoquímica del proyecto piloto de 

Nacaome. 

 Se inicio los estudios de potencial espontaneo en el municipio de Nacaome con el apoyo de 

los docentes de la UNAH y el proyecto Yacimiento-II de la BGR-GIZ. Asimismo, se realizó el 

reconocimiento de los pozos a estudiar. 

 Se generaron reuniones y seguimiento a los trabajos desarrollados por en el área piloto en 

conjunto con la UNAH se deberá presentar a la comunidad de la zona priorizada, por lo que 

se debe brindar seguimiento a los resultados de los estudios realizados por la UNAH Y BGR. 

 
3.3. Revisión de documentos. (Actividad POA 3.3). 

 Se realizaron comentarios a los TDR del levantamiento de la demanda de calor para los 

proyectos piloto del SICA, por medio de una consultoría financiada por la BGR. 

 Se discutió y se aportó a la ficha desarrollada en formato Excel para la encuesta de la 

demanda de calor de Nacaome, se aprobó y se colocaron los logos de las instituciones 

participantes en ese documento. 

 Se actualizo el documento de Estado de la Geotermia a nivel del SICA. 

 Se recibieron dos documentos para su revisión y comentarios uno es el Estado de la Geotermia 

a nivel de los países del SICA, Honduras como país piloto fue culmino el documento, el 

segundo es la demanda de calor para el proyecto piloto de Nacaome. 

 Se realizaron comentarios al documento del “Estado de la Geotermia para los países del 

SICA”, que es un producto que brindara información del diagnóstico y potencial de la región. 

 

3.4. Seguimiento y participación en capacitaciones de contenido geo-científico. (Actividad POA 3.4). 

 Se desarrollaron charlas virtuales de geociencias sobre métodos de exploración en geofísica 

de bajo costo impartidos por la Universidad El Salvador (UES). 



 Se realizo reunión del grupo de trabajo de geofísica. 

 Se participa en el curso de geofísica de potencial espontaneo (SP), impartido por un profesor 

de Alemania y en coordinación con BGR. 

 Se participo en el evento de la Asociación Europea de Geociencias e Ingeniería (EAGE), por 

medio del patrocinio del Proyecto Yacimiento-II de la BGR. 

 
3.5. Atender a reuniones de trabajo relacionadas al programa de geotermia: Yacimientos II. (Actividad 

POA 3.5). 

Se han respondido diferentes consultas vía correo electrónico y coordinación de distintas actividades 
planificadas en el cronograma de trabajo del proyecto piloto y del Programa Yacimientos II. 
A nivel coordinación, se sostuvieron reuniones de planificación para definir fechas y seguimiento a 
pendientes para la inducción de demanda de calor y grupo de geofísica. 

Se realizaron reuniones para brindar el seguimiento a las distintas actividades del proyecto 
Yacimientos-II, los temas discutidos fueron la demanda de calor de Nacaome, Estado de la 
Geotermia y Geoquímica y Geofísica. 
Se generaron reuniones de planificación de la campaña de los estudios de potencial espontaneo 

para el proyecto piloto de Nacaome. 
 

4. Registrada ante la Secretaría General de Coordinación de Gobierno (SCGG), la Política de Fomento a la 
Geotermia en Honduras.  

4.1.- Gestión de la asistencia técnica ante la SGCC. (Actividad POA 4.1). 
Posterior a la remisión de oficio a través del Despacho de la SEN, dirigido al Ministro Madero, 
solicitando asistencia técnica para la Política de Fomento a la Geotermia. Se participo en reunión de 

inducción impartida por la Secretaría General de Coordinación de Gobierno (SCGG) sobre las 
formulación y gestión de las políticas públicas, así como el registro en la base de datos (Ver anexos). 
 
Así mismo, en reunión con el punto focal designado por parte de la SCGG para acompañar el 

proceso, se acordó elaborar el perfil de la política y listado de actores. Culminando y remitiendo el 
mismo a la SCGG para su aprobación.  
 
En continuidad al proceso correspondiente, se enviaron dos oficios desde el Despacho de la SEN a 

SEFIN y SCGG, para el análisis de impacto fiscal de la política de fomento a la geotermia, la remisión 
del plan de trabajo y listado del comité de actores respectivamente. En septiembre, se recibió por 
correo electrónico, aprobación del análisis de impacto fiscal de la política. 
 

4.2.- Compartidos los documentos de la Política con SGCC. (Actividad POA 4.2). 
Fue enviada oficialmente a la SCGG la Política Nacional de Fomento a la Geotermia, emitiéndose 
dictamen favorable, sin embargo, este proceso requiere de la aprobación en Consejo de Ministros, 
se recibió comunicación donde se indica que siendo este el último paso, queda pendiente por el 

proceso de transición del nuevo gobierno. 
 
4.3.- Ingresados los documentos de la política. (Actividad POA 4.3). 

Se recibió probación al perfil de la Política Fomento a la Geotermia por parte de la SCGG. Se realizo 

actualización al mismo, según los comentarios y aportes como resultado del desarrollo de la mesa 
de geotermia. El documento fue presentado de manera oficial la Política Nacional de fomento a la 
Geotermia en Honduras (PNFG), enviado mediante el oficio 692-2021-SEN-SG, con fecha 25 de 
noviembre del 2021. 

 



5. Acompañado Programa Regional Geo II -GIZ (Calor de la Geotermia en Procesos Industriales).  

5.1.-Recibir y atender convocatoria. (Actividad POA 5.1). 

Se realizaron reuniones referentes al Programa Geo II, una específicamente sobre la vinculación del 
mapa favorabilidad con la información generada en los estudios geo-científicos con el proyecto piloto 
de Nacaome.  
Se identificaron las necesidades en regulación y promoción de los usos directos, las cuales podrán 

ser financiadas por la fase II del programa de fomento de la geotermia de la GIZ. 
Se recibió por parte del Programa Geo-II la invitación a participar en el taller de jornada planificación 
de la segunda fase del proyecto, también se gestionó gira de reconocimiento del potencial del 
recurso geotérmico de uso directo por el occidente del país. 

Se recibió convocatoria para participar en taller de mapa de favorabilidad de geotermia, siendo 
Honduras el país piloto de la región, la cual fue girada por los directores de los proyectos Geo-II y 
Yacimientos-II. 
Se recibió invitación al taller de estructuración de próximos pasos para el desarrollo del mapa de 

favorabilidad. 
Se participo en reuniones para presentar los resultados de la gira técnica a las iniciativas de 
proyectos de uso directo en el occidente del país. 
Se realizo gira a los proyectos piloto de Quesillo y Nacaome junto con una misión internacional 

gestionada por la GIZ, donde el representante de la Agencia Internacional de Geotermia (IGA), visito 
el sur de Honduras, destacando el potencial geotérmico del país y la vinculación a los usos 
productivos. 
Se facilito información para el Congreso Internacional de Geotermia en Islandia. En este congreso 

se dio a conocer del proyecto piloto de quesillo gestionado por la SEN, se expuso del proyecto a 
través de un foro virtual. 
Se atendieron invitaciones de la GIZ, a través del proyecto Geo-II, participando en talleres de 
planificación de los proyectos piloto de geotermia de uso directo y del Programa Geo-II. 
 

5.2.-Participar en evento(s) organizado(s) por el Programa. (Actividad POA 5.2). 
Se participo en los talleres de planificación de la segunda fase del Programa Geo II, donde se vincula 
las necesidades del país en tema de regulación, normativas y proyectos piloto de los usos directos 
de la geotermia. 

Se participación en taller de mapa de favorabilidad y se cubrieron los compromisos y acuerdos del 
taller como ser remitir los puntos focales en la administración de la plataforma y expectativas en el 
uso de la información. 
Se participo en dos eventos relacionados a la geotermia el Congreso Internacional de Geotermia 

para América Latina (GEOLAC) en este evento se participó en 4 foros, y dos diálogos Globales del 
Uso Directo de la Geotermia con IRENA y Banco Mundial. 
También se participó en Taller de planificación para el 2022 de usos directos de la geotermia por 
Geo-II. Así como en talleres de: 

• Monitoreo y Planificación 
• Marco Regulatorio 
• Proyectos Demostrativos 
 

5.3.-Revisión de documentos. (Actividad POA 5.3). 
Se actualizo la matriz de perfiles de los proyectos de uso directo de la geotermia en Honduras con 
el propósito de contar con una cartera de proyectos. 
Se solicito una reunión para revisar los avances de los proyectos piloto de la estufa de quesillo en 

Pavana Choluteca. 
 



5.4.-Seguimiento a los estudios o consultorías realizados para Honduras en tema de geotermia. 

(Actividad POA 5.4). 
Se realizo taller de seguimiento a la iniciativa de mapa de favorabilidad, asimismo, se dio 
seguimiento al proyecto piloto de Nacaome específicamente del proceso de secado de Sal. 
Se atendió invitación del evento de actividades del fomento a la geotermia de usos directos realizado 

a traces del SICA, IRENA, GIZ. 
 

6. Integrado el Grupo Técnico de Geociencias (GTG)-SICA.  

6.1. Participar en reuniones virtuales del GTG. (Actividad POA 6.1). 
Se revisó y actualizo el plan de trabajo del Grupo para el 2021, contando con la participación de 
todos los países que integran el SICA. En el plan de trabajo se reflejan fechas y compromisos sobre 
la actualización de documentos, acordándose que las reuniones de trabajo se realizarán el primer 

jueves de cada mes, en el periodo de la PPT de Costa Rica. 
Se realizo reunión del GTG para actualizar la planificación del Grupo y se participó en evento donde 
se dio a conocer las líneas de trabajo del GTG. 
Se desarrolló reunión virtual del Grupo Técnico de Geociencia, sin embargo, se presentó una excusa 

para esta actividad debido a que el desarrollo de la misma coincidió con el desarrollo de gira técnica 
con el proyecto Geo-II. 
Se desarrollaron 2 de las actividades planificadas por el GTG, como ser un curso de geofísica en la 
geotermia impartido por el ICE de Costa Rica y se dio a conocer la plataforma de CECACIER sobre 

la red de expertos llamada GeoRed.  
Se participo en la última reunión de la PPT de Costa Rica del Grupo Técnico de Geociencias y se 
discutieron temas relacionados como ser: 

 El piloto de Honduras de la plataforma del mapa de favorabilidad. 

 Estatus del documento de Estado de la Geotermia en la Región, y  

 comentarios a los TDR de la consultoría del Estado de la Geotermia en la región. 

Se participo en reuniones del Grupo Técnico de Geociencias (GTG), dentro de las principales 
actividades que se desarrollaron están un webinar sobre el manejo de pozos y la revisión y 

aprobación de los TDR de la consultoría del Estado de la Geotermia en la región, con la que también 
se tuvo el primer acercamiento con el consultor. 
En julio, se realizó una primera reunión para revisar la agenda del segundo semestre y nuevas 
iniciativas de la nueva Presidencia Protempore que paso a Guatemala. 

Se realizaron dos reuniones del GTG de geociencias una para la revisión con el consultor del estado 
de la geotermia en la región SICA y otro para el traspaso de la presidencia Protempore de Costa a 
Rica a Guatemala. 
Durante septiembre se participo en dos reuniones del GTG, destacando el plan de trabajo del grupo 

y los avances en los entregables de cada país.  
Para el último trimestre, se atendieron reuniones del GTG y un webinar sobre las UNFC 
(Clasificación Marco de las Naciones Unidas), la agenda es promovida por la Presidencia 
Protempore de Guatemala. Así como, dos reuniones del Grupo Técnico de Geociencias (GTG), la 

primera respecto a la planificación del grupo y la segunda para un webinar. Finalmente, se atendió 
una reunión y webinar del Grupo Técnico de Geociencias 
 

6.2. Revisar y comentar documentos enviados a través del SICA. (Actividad POA 6.3). 

Revisada la ayuda de memoria y la actualización del formato del Estado Actual de la Geotermia en 
los países del SICA. 
Se envió la actualización de documento Estado de la Geotermia para el SICA, donde se acordó 
realizar reuniones virtuales con el consultor que se contrató para realizar este documento. 



Se realizo una revisión de la propuesta de agenda y plan de trabajo de la PPT-Guatemala donde 

surge la iniciativa del Instituto Regional de Geología. 
 

7. Integrado PPT/SICA-Grupo Técnico de Biomasa (GTB).  

7.1. Participar en reuniones del GTB/SICA. (Actividad POA 7.1). 
En febrero se realizó la primera reunión del GTB bajo la PPT de Costa Rica, se retomó el plan 
estratégico desarrollado para 2020 a 2021. Además, se fijaron nuevos compromisos por parte de los 
países.   

La DGEREE en ha participado activamente en el GBT, realizando las siguientes actividades: 
a) Plataforma Geoespacial del SICA 

La plataforma geoespacial es de vital importancia para el país en general y en particular para la 
SEN, porque se necesita tener control sobre la ubicación, tipo, cantidad, y calidad de los 
recursos biomásicos con que se cuenta 

b) Designación del equipo interinstitucional para las capacitaciones de alimentación y manejo de 

la plataforma.  

A través de las gestiones que se realizaron con el SIGMOF del ICF, se logró retroalimentar la 
plataforma geoespacial del SICA en lo que se refiere a al sector forestal.  Sin embargo, quedan 
pendientes los sectores agrícolas, pecuarios, cafetaleros, palmeros, cañeros, piñeros y desechos 
municipales.  Para esta actividad se requiere de un equipo multidisciplinario y especializado en 

información geográfica. 
Por lo que se considera útil continuar la alianza con ICF, así como de nuevas, principalmente con la 
academia y otras secretarias o instituciones, con el propósito de dar sostenibilidad a la plataforma 
geoespacial.  Por Honduras se solicitaron 5 espacios para capacitación sobre el manejo de la 

plataforma geoespacial.   En la misma reunión se conversó sobre la necesidad de involucramiento 
de las direcciones de hidrocarburos, por el tema del uso del gas LPG para cocción de alimentos en 
hogares producción comercial e industrial en las grandes ciudades como Tegucigalpa y San Pedro 
Sula.  Esperamos su autorización para hacer las gestiones pertinentes y seleccionar los candidatos, 

ya tenemos 3 de la SEN otra seria de ICF y UNACIFOR, que están incorporados a la temática. 
 

7.2. Apoyar las iniciativas que convengan a Honduras del GTB/SICA. (Actividad POA 7.2). 
Durante noviembre se siguió participando activamente en el GBT, se apoyó a la PPT de Guatemala 

en la elaboración de una propuesta para hacer un diagnóstico del consumo de leña domestico de 
los países SICA que la consumen. (ver evidencia adjunta). 
 

7.3. Utilizar el GTB/SICA para impulsar iniciativas de la región (Actividad POA 7.3). 

El grupo técnico de biomasa se ha reunido cada mes, con la participación de Honduras.  Se ha 
trabajado en un perfil de proyecto de los países SICA, para diagnosticar el consumo regional de leña 
en hogares. A la fecha, se está bajo las directrices de la PPT de Guatemala. 
 

8. Integrado en actividades del Proyecto CAEP (Geotermia, bioenergía).  

8.1. Participación en reuniones del comité técnico. (Actividad POA 8.1). 
Se participo en la reunión de la revisión de Plan de trabajo y con respecto a geotermia y biogás, no 

se ha requerido de información adicional. Así mismo, se participo en una reunión, donde actualizo y 
presento el estatus actual del proyecto. 
 

8.2. Atender las solicitudes conforme a lo planificado. (Actividad POA 8.3). 

Se participo en reuniones mensuales del comité y en webinar de escenarios. Además, se realizaron 
aportes al documento del proceso de NAMA de energía, enviado por la DNPEPES. 



 

8.3.- Atender las solicitudes conforme a lo planificado. 
Se le dio seguimiento al plan de trabajo de la PPT manejada por Costa Rica, Honduras impulso las 
siguientes acciones: 
a. Presentación de la normativa de estufas mejoradas OHN 97001 2017 Estufas Mejoradas — 

Requisitos y Métodos de Ensayo Para La Clasificación y Categorización, con el propósito de su 

divulgación ante él GBT. 

b. Vender ante el GBT la necesidad de levantar encuestas de consumo de leña a nivel de hogares, 

comercio e industria, con el propósito de que a través del SICA se gestione financiamiento para 

desarrollar esta propuesta. 

c. Organizar una RED nacional de recursos biomásicos de Honduras, con el propósito de alimentar 

la plataforma geoespacial de los recursos biomásicos de Honduras. 

 

 
 

 

9. Seguimiento a la Gestión del Programa Nacional de Biogás.  

9.1. Acompañamiento técnico a la gestión de recursos financieros a la DCE. (Actividad POA 9.1). 
En el marco de este objetivo se firmó una carta de entendimiento con el Servicio Holandés de 

Cooperación (SNV), en el cual se trabajó hoja de ruta respecto a los componentes que se integran 
en la cooperación técnica en bioenergía. 
Se han sostenido reuniones de seguimiento y revisión de la hoja de ruta de la cooperación entre la 
SEN Y SNV, con representantes de ambas instituciones, actualizando las actividades a desarrollar 

en los próximos meses. 
A fin de vincular el tema de biogás en la plataforma de los Energy Compact a través de la cocción 
limpia, se desarrolló en julio un taller y se generó una sub-mesa de biogás.  
En marco del desarrollo en agosto de los Energy Compac, se realizó el Compact del Programa de 

Biogás, en el cual se desarrollaron talleres y reuniones para la estructuración y revisión de los 
formatos.  
Se realizaron gestiones para el tema biogás ante la Red Lesc Lac, para las siguientes iniciativas: 

•Desarrollar los estudios para un proyecto de biogás en la granja porcina de Comayagua. 

•Desarrollar una hoja de ruta para el biogás en Honduras. 
Se gestionaron 2 asistencias técnicas ante la comunidad de Practica de Bioenergía de la Red Leds 
Lac, la primera de estas, para desarrollar los estudios de un biodigestor y la segunda, para generar 
una hoja de ruta del biogás. Se generaron los TDR para la consultoría de la hoja de ruta, y para el 
estudio del biodigestor se realizaron acercamientos con la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG). 
 

9.2. Seguimiento a la mesa temática de biogás de la PEN 2050. (Actividad POA 9.2). 



Se realizó la mesa temática de biogás, obteniendo buenos aportes por las instituciones participantes, 

en la etapa de aplicación y la obtención de la información recaba a través de la respuesta de las 
preguntas planteadas en este medio de consulta, dando así por culminado el proceso. 
 

10. Aprobados Productos Informe Potencial de Energía Renovable en Honduras.  

10.1.- Sesionar con el comité de evaluación para selección del profesional que llevará a cabo la consultoría 
(Actividad POA 10.1).  
Según lo acordado en reunión virtual sostenida entre la UGP-JICA-ENEE y la SEN, el 15 de marzo 

se iniciaron las sesiones virtuales con el comité de evaluación para la selección de la terna de los 
profesionales mejor calificados para llevar a cabo la consultoría para el proceso de Elaboración del 
Informe de Potencial de Energía Renovable y el Sistema de Información Geográfica. Como parte de 
la evaluación, se solicitó la acreditación de documentos y la aclaración sobre ciertos criterios que 

deben ser evaluados. Culminado con el proceso de evaluación de las hojas de vida, se ha enviado 
informe final con los resultados de la evaluación y los puntajes de los profesionales que mejor se 
posicionaron para liderar el proceso, para la “No objeción” de parte del BID. 
 

10.2.-Firma de contrato por parte del Profesional contratado por parte del Comité de evaluación. 
(Actividad POA 10.2). 
Se recibió comunicación de la UGP en la cual se hace mención, que se está en el proceso de firma 
del Contrato con el profesional que ha obtenido la mayor puntuación en el proceso de evaluación. 

 
10.3 Acompañar el proceso de ejecución de las actividades de la consultoría (Actividad POA 10.3). 

Se ha compartido con el consultor, información sobre los contratos PPA para los proyectos de 
generación renovable, para que pueda ir trabajando en los entregables de acuerdo con el 

cronograma de trabajo establecido para la consultoría.  
Se ha dado seguimiento y acompañamiento a todas las actividades y entregables por parte del 
Consultor de este proceso.  
 

10.4.-Recibir y Evaluar los avances y entregables de la consultoría (Actividad POA 10.4). 
Se ha recibido el Plan de Trabajo elaborado por el consultor, en el cual se plasma los productos y la 
metodología a emplear para cumplir con cada uno de los objetivos.  
Se han recibido los entregables 2(i) de la consultoría de acuerdo con el cronograma de entrega 

planteado en los Términos de Referencia. El entregable fue recibido en físico, USB y por correo 
electrónico.  
 

10.5.-Revisar y aprobar los productos de la consultoría (Actividad POA 10.5). 

 
Se ha revisado y aprobado el producto 2(i); se envió memorando de aprobación a la Dirección de 
Cooperación Externa de la SEN, así mismo, se envió desde esa Dirección hasta las oficinas de la 
UGP-ENEE, para que se lleve el control del proceso.   

 
Se revisaron los entregables del consultor, los cuales han sido recibidos, archivados y remitidos a la 
UGP-ENEE, para continuar con el proceso administrativo. 
 

10.6.- Emitir nota de aceptación del informe final de la consultoría. (Actividad POA 10.6). 
Se envió a la UGP-ENEE en el formato con el cual, se calificó el trabajo realizado por parte del 
consultor durante el proceso de la consultoría. 



11. Construido el sistema de Climatización solar para piscina olímpica.  

11.1.-Elaboración de TDR´s para diseño final y construcción de Sistema de Climatización. (Actividad POA 

11.1). 
Posterior a los compromisos adquiridos en taller realizado el 21 de enero de 2021, donde se acordó 
que la UCP-BID-JICA/ENEE, iniciara el proceso de revisión de Términos de Referencia del proceso 
de licitación nacional para la construcción del sistema solar de climatización de piscina olímpica y a 

la revisión de la segunda versión TDR Construcción de un Proyecto Piloto de Climatización con 
Energía Solar para Piscina Olímpica”, se sostuvieron reuniones con la Unidad de Gestión de 
Proyectos de la ENEE-BID, dictado los lineamientos a seguir en cuanto a la parte legal y de la gestión 
del proceso. 

 
Se envió en abril a la Unidad de Gestión de Proyectos ENEE/BID, tercera versión de los TDR´s, con 
el esquema de pagos por hitos del proyecto bien acotados, modalidad que en ejecución de obras 
que es admitida en los estándares establecidos por el BID.  

 
Se publicaron los términos de referencia en diferentes plataformas, como ser, asociaciones de 
energía renovable de Honduras, así como empresas dedicadas a este rubro a nivel nacional e 
internacional. Asimismo, se realizó visita de reconocimiento del proyecto a empresa participante, 

según establecido en los términos de la licitación, junto con personal de CONAPID, técnicos de la 
DGEREE y empresas oferentes. 
 
La DGEREE ha acompañado el proceso, brindando respuesta a las consultas técnicas planteadas 

por los interesados en participar en la licitación para la ejecución de las obras del proceso ADSERH-
26-LPN-O a través de la UGP/ENEE, proceso que finalizó el 18 de junio. 
 

11.2.-Nombramiento de miembros de la DGEREE para integración de comité evaluador ante la UCP-
BID-ENEE (Actividad POA 11.2). 

 
El comité evaluador ha finalizado el proceso de selección de la empresa que ejecutara la obra de 
construcción del proyecto enviándose como resultado informe final a la UCP-BID-ENEE.  
Hasta la fecha se ha enviado copia de Contrato 069/2021 suscrito con la empresa SOLARIS S.A. de 

C.V. para la obra "Construcción de un Proyecto Piloto de Climatización con Energía Solar Térmica 
para la Piscina Olímpica del Complejo Deportivo José Simón Azcona Hoyo", esperando únicamente 
documentos de cierre por parte de la empresa ejecutora de la obra para emitir por parte de la UCP-
BID-JICA/ENEE la emisión de la carta de inicio. 

 
11.3.-Sesionar con el comité de evaluación para selección de empresa ejecutora (Actividad POA 11.3). 

Se han celebrado varias reuniones de trabajo con la empresa contratista con el objetivo de definir el 
diseño final, planificación de los trabajos, entrega de productos intermedios contemplados en el 

contrato, así como revisión de especificaciones técnicas de equipos que se ajusten a normativas de 
desempeño.   

 
11.4.-Acompañar el proceso de ejecución de la ejecución de las obras (Actividad POA 11.4). 

Se ha presentado cronograma de actividades, metodología de los trabajos a realizar, presentación 
del primer informe de avance, gestión administrativa del contrato ante la UCP-BID-JICA/ENEE y 
demás actividades relacionadas al proyecto. 

 

11.5.-Evaluar los avances de la obra (Actividad POA 11.5). 
Se ha visitado la obra para efecto de supervisar las actividades y verificar los avances conforme al 
cronograma de actividades. 



 

11.6.-Coordinar sesiones de trabajo con CONAPID (Actividad POA 11.6). 
Se participo en reunión con autoridades de CONAPID y la Federación Hondureña de Natación 
(FEHNA), a fin de coordinar y ajustar calendario de actividades de la empresa contratista, como los 
eventos programados por esta institución. 

Así como en tres sesiones con la gerencia y el personal administrativo y técnico de la CONAPID, 
igualmente con la Federación Hondureña de Natación, entidades con las que se realiza la 
coordinación de las actividades de operación, uso de la piscina y las obras a realizar para la 
ejecución de los trabajos del sistema solar.  

Se han realizado sesiones quincenales con CONAPID-FEHNA-Empresa ejecutora-SEN, para 
coordinar acciones que requieren aviso previo, dadas las actividades de operación, así como, tareas 
de mantenimiento propias de las instalaciones deportivas, con el objetivo de no interrumpir, la 
construcción del sistema solar térmico y no se sean afectadas significativamente las operaciones de 

la piscina. 
 

11.7.-Revisar y aprobar la obra y diseño (Actividad POA 11.7). 
Se han realizado visitas periódicas de inspección al sitio de las obras, para verificar el cumplimiento 

de las especificaciones técnicas establecidos en los pliegos de la licitación, además de documentar 
el desarrollo del proyecto que en carácter de Gerente de Obra posee la DGEREE. 
 

  
Visita de inspección en casa de máquinas – proyecto de climatización piscina 

olímpica en instalaciones de la Villa Olímpica, Tegucigalpa, M.D.C. 
 

12. Aprobados productos Mecanismo para Integración de Energía Renovable y Eficiencia Energética en 
Vivienda Social.  

12.1. Acompañar el proceso de ejecución de la consultoría. (Actividad POA 12.1). 
En taller de actualización realizado el 21 de enero de 2021, del proyecto de asistencia técnica del 

BID, se informó por parte de UCP-BID-JICA/ENEE fecha para la firma del contrato por parte de la 
ENEE para que el consultor seleccionado.  
Se sostuvieron reuniones de seguimiento y actualización de las actividades realizadas con el 
consultor, a fin de valorar los posibles resultados y cumplimiento de los objetivos consultoría.  De 

igual manera, se realizó reunión con el Ing. Sergio Amaya Comisionado presidente de 
CONVIVIENDA, institución que enmarca, conforme a los modelos de gestión para financiamiento de 
viviendas sociales, las soluciones tecnológicas que se plantean en la consultoría, con lo cual se 
alcanzaran mayores beneficios para los usuarios finales de esta institución. 

 
12.2. Realizar reunión de coordinación con CONVIVIENDA. (Actividad POA 12.2). 

Se han realizado una serie de reuniones en seguimiento y actualización de las actividades realizadas 
con el consultor a fin de valorar los posibles resultados, y que estos cumplan con los objetivos 



consultoría. En este sentido, se sostuvo comunicación con el Arq. Dick Lagos de CONVIVIENDA, 

institución que será beneficiada con el producto de la consultoría, así como otros funcionarios de 
esta institución quienes también valoraron los resultados del modelo de gestión para el mecanismo 
financiero-operativo para la integración de soluciones tecnológicas en energía renovable y eficiencia 
energética en viviendas sociales. 

 
12.3.-Revisar y aprobar informes del consultor. (Actividad POA 12.4) 

Se realizaron comentarios al producto 2, para la consultoría Servicios para diseño de mecanismo de 
operación para integración de sistemas de energía renovable y eficiencia energética en viviendas 

sociales ATN/SX-16689-HO" que fueron atendidos por el consultor del BID. 
 

12.4.- Emitir nota de aceptación del informe final de la consultoría. (Actividad POA 12.5) 
Se recibieron los productos objeto de la consultoría en tiempo y forma, por lo que se emitió nota 

de aceptación final, que a su vez fue remitida a la Unidad Coordinadora del Programa (UCP-BID-
JICA/ENEE) para el pago final correspondiente. 
Se ha enviado nota de remisión del producto al comisionado presidente de CONVIVIENDA, a 
efecto brindar seguimiento con entidades financieras de tal manera que se logre la implementación 

del mecanismo financiero. En principio se ha sugerido sostener una reunión al más alto nivel en la 
que el consultor podrá resumir los resultados de la consultoría. 
 
 

13. Seguimiento a la adopción de estándares internacionales para paneles fotovoltaicos, colectores solares. 

 
13.1.-Solicitar apoyo a países centroamericanos para compartir experiencias (Actividad POA 13.3). 

Se remitió solicitud a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía CONUEE/México 
para que se imparta capacitación, sobre las principales verificaciones y pruebas técnicas aplicables 
en los colectores solares térmicos de baja temperatura, para el cumplimiento de los estándares 
internacionales mínimos y a la vez, se muestre a través de las lecciones aprendidas en México, la 

necesidad de adoptar normas y regulación referentes, creando consciencia  entre entidades 
gubernamentales, sector académico y empresas instaladoras. 
Además, se ha solicitado apoyo para capacitación sobre la regulación de sistemas de calentamiento 
de agua solar en México, considerado que el próximo año se estará discutiendo la adopción en el 

país, de Normas Internacionales relacionadas a este tema. 
 

 
13.2.-Realizar sesiones de trabajo CREE-ENEE. (Actividad POA 13.4). 

Se participo en Consulta Pública de la “Norma Técnica de Usuarios Auto Productores Residenciales 
y Comerciales”, la que se recomendó se incluyan las normas IEC61730 e IEC61215 referente a los 
requisitos fundamentales de construcción para los módulos FV, para proveer seguridad eléctrica y 
operación mecánica y otros temas específicos, así como los requisitos generales de cualificación 

del diseño y homologación de módulos FV terrestres.   
 



 
 

Se realizo traducción del Ingles al español de las normas solicitadas ante el Organismo Hondureño 
de Normalización (OHN), para colectores solares, a fin de iniciar con los procesos listados en la 

presente actividad. 
Para paneles solares fotovoltaicos, se solicitó opinión técnica a la Comisión Reguladora de la 
Energía Eléctrica (CREE), siendo esta la institución que regula las normativas del sector eléctrico en 
el país. 

Se remitieron al OHN la traducción de normas referentes a colectores solares: 
a. ISO 9488: 1999 Solar Energy — Vocabulary  
b. ISO 9806: 2017 Solar energy — Solar thermal collectors — Test methods  
Recibiendo notificación que las mismas serán revisadas en el 2022 según Acuerdo 11/2021 del 

Acta N9 de la reunión sostenida con el comité de Eficiencia Energética el 04/08/2021, según 
programación de trabajo del comité integrado para estos fines. 

 

14. Gestionado taller para diseñadores e instaladores de proyectos solares térmicos.  

14.1. Gestionar recursos financieros de OPEV. (Actividad POA 14.1). 
Con el objetivo de llevar a cabo una capacitación para personal técnico de Hoteles, SEN y empresas 
privadas, se sostuvo reunión virtual el 26 de marzo con posible consultor para que se plantee un 

escenario en que esta actividad se pueda realizar de forma virtual y presencial. Los alcances de esta 
consultoría fueron definidos por la SEN y la Oficina Presidencial de Economía Verde (OPEV).      
Se formalizo solicitud mediante nota enviada a proyecto Turismo Verde Inclusivo-Eficiencia 
Energética en el Sector Hotelero de Honduras y se acompañó en la revisión de los TDRs para la 

contratación del consultor que llevara a cabo la capacitación denominada: Fortalecimiento de 
capacidades técnicas Termosolar para el S&M sector hotelero. Se espera la aprobación por parte 
de la nueva ministra de la de MiAmbiente para iniciar con este proceso. 

 

15. Extendidos dictámenes técnicos para inscripción de empresas de energía renovable y exoneración de 
impuestos de importación para maquinaria y equipos de proyectos de energía Renovable (Objetivo POA 
16).  

Durante el presente periodo (2 de enero al 31 de diciembre 2021), fueron analizadas y resueltas, 424 
solicitudes de opinión técnica mediante respectivo informe y dictamen técnico, como respuesta a los 
expedientes de solicitud de exoneración de impuestos de empresas de generación de energía con 
recursos renovables que son remitidos a la Secretaría de Energía por la Dirección General de Control de 

Franquicias Aduaneras (DGCFA), de la Secretaría de Finanzas (SEFIN). Las solicitudes incluyen 
exoneración de impuesto sobre ventas, impuestos de importación, tasas y aranceles, además de 
exoneraciones de las utilidades, como lo establecen la ley de incentivos a la generación de energía 
eléctrica con recursos renovables (Decreto 70-2007) y su reforma según Decreto 138-2013.  



 

También incluye solicitudes de inscripción como empresas proveedoras de equipos y materiales de 
generación solar, registro que se realiza por el solicitante a través de la Secretaría General de la SEN.  
 
La anterior gestión se realizó tanto en respuesta a solicitudes recibidas de forma física a través de la 

Secretaría General, como por intercambio de información a través de correos electrónicos entre ambas 
entidades según la modalidad implementada durante la emergencia del COVID-19, estos últimos, se 
remitieron también de manera física por medio de memorándum, remitiéndose en total 143 dictámenes 
técnicos, atendidos de forma electrónica. 

 
 

  Tipo de Solicitud de solicitudes presentadas ante la DGEREE  
Total  
2021 

1  
Inscripción en Registro de Proveedores de Equipos y Materiales de Generación 
de Energía Solar  

 
21 

2  Exoneración de ISV y Gravámenes de Importación (Suplidoras) 56 

3  Exoneración de Impuestos y Gravámenes de Importación (Generadoras) 163 

4  
Exoneración de Impuesto Sobre Ventas de Compras Locales de Materiales, 
Equipos y Contratos de Servicios  

 
101 

5  
Exoneración de ISR, Aportación Solidaria Temporal, Activo Neto, Ganancia a 

Capital y Conexos  

 

18 

6  
Renovación de Exoneración ISV sobre Compras Locales de Materiales, 
Equipos y Contratos de Servicios  

 
7 

7  Exoneración de ISR con personas Naturales y/o jurídicas Extranjeras  35 

8  
Exoneración de tasas o Retención ISR sobre intereses, comisiones y/o 

servicios financieros (desarrolladores, financistas, inversionistas, socios)  

 

 
15 

9  
Exoneración de Impuestos y Retenciones sobre Servicios Financieros 

Organismos Bilaterales y Multilaterales  

 
3 

 
 

10  Renovación de Constancia Registro de Exonerados  1 

11  Inscripción Autoconsumidor 2 

12  Otras Constancias y/o solicitudes  2 

    TOTAL  424 

Tabla 1. Resumen de solicitudes resueltas en el período enero a diciembre 2021. 
 

 
Resumen de solicitudes 2021 (por mes). 



 

16. Acompañado Proyecto Piloto de Energía Renovable para desarrollo comunitario local.  

16.1.-Realizar reuniones de trabajo con actores vinculados. (Actividad POA 17.1) 
Se participo en una reunión de la presentación de resultado de la visita técnica para el diseño por 
parte de la ENEE, donde se mostró los diseños de presa y potencial de generación del proyecto. 
A la fecha no se ha recibido solicitud de acompañamiento por parte de la Dirección General de 

Electricidad y Mercados para actividades en marco de este proyecto. 
 

16.2.-Seguimiento a las visitas de campo. (Actividad POA 17.2) 
Se visitó proyecto comunitario híbrido en la comunidad de El Santuario (Choluteca). 

 

17. Desarrollado el protocolo de la normativa nacional para la construcción y durabilidad de piezas y partes 
de estufas mejoradas de leña. 

17.1. Dar continuidad en acompañamiento técnico de la UNAH. (Actividad POA 18.1). 
Dado que esta actividad estuvo inactiva durante enero por el feriado de la UNAH (contraparte), se 
reorganizo con la participación de SNV, incluyendo su desarrollo en la hoja de ruta en conjunto con 

esta cooperación internacional. 
En abril se organizó un webinar, donde participaron varios actores, entre los más relevantes la 
UNAH, U-ZAMORANO, AHDESA, TWP, PROYECTO MIRADOR, con el propósito de dar 
continuidad en acompañamiento técnico de la UNAH, organizar, desarrollar y participar en el 

comité técnico (espejo), llenar el formulario F1, y lograr la conducción del proceso por la OHN, para 
adopción de los estándares. 
La UNAH presento el estado del documento generado, denominado “Dictamen Técnico de los 
Componentes de la Estufa JUSTA”, iniciando la discusión del mismo y llegando a los siguientes 

acuerdos: 

 La conveniencia de hacer obligatoria la norma de estufas mejoradas. 

 Desarrollar un protocolo nacional de calidad de piezas y partes inicialmente y validarlo de un 

protocolo internacional. 

 Verificar la durabilidad de las piezas faltantes para completar el trabajo. 

 Organizar un protocolo de partida para llegar a un consenso.  El borrador de protocolo lo 

presentara la UNAH. 

 Presentar el formulario F1 a la OHN se hará hasta que esté aprobado por el comité el protocolo 

provisional. 

 La UZAMORANO, especialmente el CEEM, acompañara el proceso. 

Se constato que se cuenta con un convenio firmado entre la SEN y la UNAH, esto fue manejado por 

la Dirección de Cooperación Externa de la SEN.  Adicionalmente, se buscó el apoyo del coordinador 

de la facultad de ingeniería de la UNAH, Ing. Gross, para que, en alianza a través de vinculación 

universitaria, se impulsara este ejercicio. El punto focal es el Ingeniero Jairo Gómez por parte de la 

UNAH. 

17.2.-Organizar el comité técnico (espejo) (Actividad POA 18.2). 

 Se organizo el comité técnico (espejo) 

 Se monto un taller virtual con todos los integrantes, donde se presentaron los elementos que se 

necesitan para desarrollar un protocolo de durabilidad de piezas y partes de las estufas mejoradas 

por parte de la UNAH (Ing. Jairo Gómez). Además, se planteó el orden lógico de acciones a seguir. 

 La UNAH, se comprometió a presentar un borrador del protocolo para discusión en el grupo 

técnico.   



 Se llego al consenso en la reunión virtual del comité técnico, que una vez discutido el protocolo y 

validado, el paso siguiente es llenar el formulario F1 de la OHN, utilizando el protocolo como base 

para seguir las normativas de la misma. 

 
 

17.3.-Participar en el comité técnico para el desarrollo del protocolo de los estándares. (Actividad POA 
18.3). 

Se desarrollaron 2 talleres virtuales o webinars, para conformar el equipo técnico que discutirá el 

protocolo y aprobará el mismo. La DGEREE lidero el mismo, previo a la discusión del borrador del 

protocolo. 

 

17.4.-Desarrollar con el comité técnico el protocolo de la Normativa de Construcción y Durabilidad de 
Piezas y Partes de Estufas Mejoradas.  
A la fecha esta actividad, depende totalmente de la UNAH, la cual esta inactiva presencialmente 

por las medidas implementadas por la pandemia COVID-19.  Se busca otra ruta utilizando un 
protocolo internacional de durabilidad de piezas y partes, para adaptarlo y adoptarlo a las 
condiciones de Honduras bajo la tutela de la OHN. 
 

17.5.-Llenar el formulario F1, y lograr la conducción del proceso por la OHN. (Actividad POA 18.5) 
Se envió una nota oficial por parte de la DGEREE, al SNC de la OHN, solicitando el formulario F1.  

Para lograr la aceptación por parte de ellos, del inicio del proceso. 

Se identificaron los estándares a adaptar con la asociación internacional de estufas limpias 

GAACC. 

17.6.-Impulsar la publicación del anexo a la Normativa de Construcción y Durabilidad de Piezas y Partes 

de Estufas Mejoradas. (Actividad POA 18.7) 
Durante la inauguración en abril, del “Webinar para impulsar el tema del Anexo de la Durabilidad 
de Piezas y Partes a la Normativa Nacional de Estufas Mejoradas OHN 97001:2017 “Estufas 
mejoradas — Requisitos y métodos de ensayo para la clasificación y categorización”, se dio a 

conocer que siendo el objetivo del NAMA-EM, lograr la adopción de estufas mejoradas, para 
contribuir con la mitigación del cambio climático, reducir el consumo de leña y la emisión de 
partículas contaminantes al ambiente, mejorando la salud y la calidad de vida de las familias rurales 
y emprendimientos en Honduras. La NAMA tiene como propósito, desarrollar un mercado 

sostenible de estufas mejoradas, con la meta de aportar a los compromisos de país establecidos 
en la Contribución Nacional Determinada (NDC) por sus siglas en ingles), y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) al 2030, con un fuerte énfasis en el ODS No. 7: "Garantizar el acceso 
a energía asequible, segura, sostenible y moderna".  Así como a reducir los impactos en la salud, 

en especial la reducción de la vulnerabilidad vinculada a enfermedades respiratorias agudas y 
crónicas por la contaminación intradomiciliaria, incluyendo el COVID-19. 
A la fecha no se alcanzaron los resultados programados para esta actividad, debido a la 

suspensión, suspendió las actividades presenciales en la UNAH, a causa de las medidas frente a 



la pandemia del COVID-19. Sin embargo, para lograr avances, se está recibiendo una capacitación 

dictada por la Clean Cooking Alliance (CCA), (Ver las evidencias). Como resultado, se estará 

elaborando propuesta de catálogo de bienes y servicios a ser exonerados en base a ley de 

incentivos energía renovable y reformas.  

18. Elaborada propuesta de catálogo de bienes y servicios a ser exonerados en base a ley de incentivos 
energía renovable y reformas 

18.1. Revisión de listados de bienes y servicios. (Actividad POA 19.1). 
En fecha 05 de enero de 2021 se sostuvo reunión entre la Dirección General de Control de 
Franquicias Aduaneras (DGCFA), la Asociación Hondureña de Productores de Energía Eléctrica 

(AHPEE) y la Asociación Hondureña de Energía Renovable (AHER), con el objetivo de fijar la fecha 
de entrega por parte de estas asociaciones, de los bienes y servicios a ser clasificados como 
relacionados directamente con la infraestructura de la generación eléctrica en cumplimiento al 
Decreto 138-2013, estableciéndose para el 03 de febrero de 2020. Información que se tomaría 

como la base para la emisión del catálogo de bienes y servicios que será publicado posteriormente. 
Así mismo se realizaron reuniones con las asociaciones y con el objetivo de establecer el formato 
a revisión de la SEN, conteniendo los bienes y servicios a ser clasificados como relacionados 
directamente con la infraestructura de la generación eléctrica. 

En este marco, se acordó por parte de la Franquicias Aduaneras que el formato para pre-certificar, 
para cada tecnología de energía renovable, siendo necesario que contenga los siguientes campos: 

 Partida arancelaria, (Columna que no será revisada por la SEN). 

 Nombre del bien (Pieza, repuesto, parte o equipo). 

 Descripción (Uso detallado, aplicación y/o descripción técnica y  

 Unidad). 

Posteriormente se estará emitiendo un acuerdo ministerial por parte de la SEN y enviado a la 
DGCFA, siendo la entidad que otorga el beneficio fiscal. Con este procedimiento, que ha sido 
liderado por el viceministro Ing. Leonardo Deras por parte de la SEN, simplificara la gestión que 

las empresas desarrolladoras realizan cada año, puesto que ya no se emitirán dictámenes técnicos 
por parte de la DGEREE, para exoneración de impuesto sobre ventas. 
De momento, se les ha enviado nota a las asociaciones AHER y AHPEE para que remitan tales 
listados a la brevedad, según acuerdo de la última sesión realizada el 05 de marzo del presente. 

  
Reuniones virtuales con la DGCFA, AHER y AHPEE 

Se realizó una reunión entre varios analistas de la DGEREE, la directora de la DGEREE y la 
abogada Hilsias Colindres en representación de la Secretaría General; dicha reunión se realizó 
para tratar lo referido a ciertos ítems que suelen pedirse por parte de las empresas desarrolladoras 
de proyectos de generación; en dicha reunión se acordó enviar un memorando con un listado de 

ítems para que se emita por parte de la Dirección de Servicios Legales, si los mismos, tienen 
cabida dentro de los beneficios que contempla la ley. 
Participantes: 

 Ing. Diana Solís 



 Ing. Xiomara Pinto 

 Ing. Cristian Irías 

 Ing. Ángel Pozuelo 

 Ing. Oscar Posadas 

 Abg. Hilsias Colindres 

18.2. Integración de bienes y servicios a catalogo 2020. (Actividad POA 19.2). 

Habiendo cumplido el proceso citado en 17.1 se podrá continuar con la revisión final del catálogo 
de bienes y servicios para proyectos de Energía Renovable que están amparados en el decreto 
138-2013. 

 

18.3. Publicación de catálogo. (Actividad POA 19.5). 
En el transcurso del periodo, se han sostenido varias reuniones virtuales con las asociaciones 
AHPEE y AHER, asimismo con la Dirección General de Control de Franquicias Aduaneras, 
(DGCFA), a fin de plantear un mecanismo que permita que los desarrolladores de proyectos de 

energía renovable, amparados en la ley de incentivos y que permita abreviar el proceso de 
otorgamiento de exoneración de impuesto sobre ventas, este proceso se continúa desarrollando 
con los diferentes actores. 
Parte del resultado de esta gestión, permitirá obtener un catálogo de bienes y servicios consolidado 

por tecnología. 
Parte de los acuerdos resultantes, las asociaciones remitirían listados de los bienes y servicios 
necesarios para el desarrollo y operación de los proyectos según cada una de las tecnologías, a 
la fecha no se cuenta con la misma 

 

19. Implementada el uso de plataforma virtual de la DGCFA para la emisión de dictámenes técnicos sobre 
exoneraciones en los proyectos de energía renovable.  

19.1. Presentar ante la DGCFA sugerencias técnicas de la plataforma. (Actividad POA 20.4). 
Al consolidarse los listados de bienes y servicios que están exonerados del ISV de los proyectos 
de Energía Renovable, las empresas desarrolladoras harán su trámite a través de la Plataforma 

PAMEH de la SEFIN con lo cual estos dictámenes no serán enviados a la SEN por parte de la 
DGCFA para dictamen técnicos. 
 
Se ha obtenido firma electrónica como proceso que forma parte de esta actividad de cuatro 

analistas técnicos de la DGEREE y como paso previo a la elaboración de dictámenes técnicos 
solicitados por la Dirección General de Control de Franquicias Aduaneras. 
 

20. Realizados foros técnico-científicos para la utilización de la biomasa para producción de bioenergía.  

20.1.-Gestionar el desarrollo de los foros con especialistas nacionales/internacionales. (Actividad POA 
21.1). 
Se definición de la hoja de ruta de actores invitando a cada uno. Se desarrollaron 2 webinar con el 

acompañamiento de la Cooperación Sur-Sur (CSS), el Ministerio de Industria, Energía y Minas de 
URUGUAY. (Ver anexos).  
 
 

AGENDA 
“Webinar para compartir la experiencia en regulación y normativa del 

almacenamiento del biogás.” 
Actividad a desarrollar del Proyecto CSS Honduras sobre Biocombustible 



Secretaría de Energía (SEN) de Honduras 

 Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) de Uruguay 
 

Lugar: Plataforma Virtual TEAMS 
Enlace: PENDIENTE DE INCLUIR 

Fecha: miércoles 03 de marzo, 2021 
Hora: 12:30 pm Hora Honduras / 15:30 pm Hora Uruguay 

 
Se realizaron gestiones para realizar un foro técnico con los actores que vinculados, con el objetivo 

de divulgar las bondades de la plataforma geoespacial de los recursos biomásicos de Honduras, 
donde están localizados y su potencial. 
 
 

20.2. - Montaje de los foros (Actividad POA 21.4). 
 
Los foros técnicos planificados en el POA 2021, se realizaron durante el primer trimestre del 
presente año.  Sin embargo, se han realizado varios foros técnicos adicionales (ver ANEXOS). 

 

 
 

Entre los más relevantes, se realizó el foro titulado: “Contexto Del Potencial Biomásicos de 
Honduras Utilizado en Cogeneración de Energía Eléctrica y Térmica En Honduras”, el 14 de 
octubre del 2021.   

En noviembre se concluyó con la presentación de la plataforma de los recursos biomásicos de 
HONDURAS, con el acompañamiento de la CEPAL Y UNAM en evento titulado “Plataforma 
Geoespacial de Biomasa (CEPAL-UNAM-SICA)”, habilitándose el acceso a través de la plataforma 
www.wegp.unam.mx/sicabioenergy (véase las evidencias adjuntas), concluyéndose con esta 

actividad los objetivos anuales propuestos. 

21. Actualizado y publicado en página Web de la SEN mapeo de iniciativas de energía renovable 
(Autoconsumo, venta a terceros).  

21.1.- Recibir la autorización de parte de la entidad que facilitó la información. (Actividad POA 22.1). 
Se enviaron oficios a las oficinas regionales de la ENEE, para obtener autorización para la 
publicación de la información brindada el año anterior, así mismo, se buscó actualizar la misma 
hasta el 2021 y de ese modo publicarla en el mapa que se trabajó desde la DGEREE.  

Se requirió remitir recordatorios a las autoridades regionales de la ENEE para que se facilitar la 
información actualizada.  
 

21.2.- Revisión y Evaluación de la capacidad de la página WEB para cargar toda la información contenida 

en el mapa en conjunto con IT. (Actividad POA 22.2). 

http://www.wegp.unam.mx/sicabioenergy


Se sostuvieron conversaciones con el personal técnico de la Unidad de Tecnología e Informática, 

quienes, de manera preliminar afirmaron que el mapa publicaría en la página web de la SEN, una 
vez que se tenga todo actualizado y listo.  
Sin embargo, por licencia de software y temas de auditoría interna, se generó propuesta, donde la 
información brindada por la ENEE y procesada se publicó como información estadística.  

 
21.3.- Pruebas y subida final de la información estadística de Sistemas Solares Fotovoltaicos en la página 

WEB de la SEN. (Actividad POA 22.3). 
La información fue cargada y publicada en la página web por parte de la Unidad de Informática y 

Tecnología, a la cual se puede acceder por el siguiente enlace: https://sen.hn/direccion-general-
de-energia-renovable-y-eficiencia-energetica/ 
 

 
Vista de página web de la SEN, donde la información está disponible al público interesado. 

22. Implementado Proyecto al Fomento de Tecnología Solar Térmica como parte de la estrategia para 
enfrentar crisis del COVID 19 en los sectores salud y MYPIMES de Honduras. 

22.1. Realizar primer taller para trazar la planificación del proyecto. (Actividad POA 23.1). 

Se realizaron reuniones virtuales con la cooperación alemana, GIZ, la Secretaría de Energía de 
Panamá y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), así como 
reuniones internas para la organización del primer taller de lanzamiento y taller de planificación (11 
y 12 de marzo), del proyecto CTr. Termosolar Honduras, cuyas actividades han involucrado 

identificación de actores claves, envío de invitaciones y conformación de la logística necesaria para 
su ejecución. 
El 12 de marzo se realizó el lanzamiento del proyecto TERMOSOLAR HONDURAS, evento que 
contó con la participación de actores de la UNAH, Cuerpo diplomático de Alemania y Panamá, 

además de los socios GIZ, Secretaría de Energía de Panamá y PNUMA. 
El 13 de marzo se realizó el taller POA “Termosolar Honduras”, marco en el cual se definieron cada 
una de las actividades plasmadas en el proyecto triangular, mismo que tiene una duración de 2 
años. Las líneas de acción del proyecto se centran en el propiciar un marco regulatorio de la 

tecnología, el fortalecimiento de la sustentabilidad con lo cual se desarrollarán proyectos piloto en 
el sistema hospitalario y MIPYME que permitirá crear empresas altamente competitivas en el sector 
privado, el fortalecimiento de capacidades para lo cual ya contamos con socios estratégicos locales 
de la academia y compartir las experiencia con los países de la región. 

https://sen.hn/direccion-general-de-energia-renovable-y-eficiencia-energetica/
https://sen.hn/direccion-general-de-energia-renovable-y-eficiencia-energetica/


  
Invitación al evento y perfil de expositores. 

 
Desarrollo del evento. 

 

 
22.2.-Realizar sesiones de seguimiento con actores. (Actividad POA 23.2) 

Se sostuvo reunión con SENPRENDE, a fin de explicar los alcances de los 4 proyectos piloto a 
ejecutar en el Sector MiPyme de Honduras,  debiéndose identificar por parte de esa institución 

aquellas micro, pequeñas y medianas empresa con demanda de agua caliente, siendo estas las 
que operan en el área agroalimentaria como el procesamiento de lácteos, envasados, industria 
de alimentos y bebidas, fabricación de productos químicos y textiles, en procesos como: secado, 
ebullición, pasteurización y esterilización. Se envió nota y alcances técnicos de la tecnología a 

SENPRENDE solicitando identificar las empresas a calificar tanto para los proyectos piloto, como, 
el seguimiento de futuras gestiones en el marco del impulso que a través de la SEN se está 
llevando a cabo para la Energía Solar Térmica de baja temperatura. 
 

A nivel interno y con la GIZ se sostuvieron reuniones para replantear algunas acciones: 
a) Con SENPRENDE y con la Secretaría de Salud, se les solicito información de las 

MiPymes y centros hospitalarios a ser seleccionados para implementación de sistemas 

solares térmicos. 

b) Se analizo la posibilidad de que el potencial de energía solar térmica pueda ser elaborado 

por estudiantes de Universidades. 

Se sostuvieron reuniones con la directora del Proyecto de Eficiencia Energética en los Sectores 
Industrial y Comercial de Honduras (PESIC), con el objetivo de incorporar esta iniciativa como 
mecanismo financiero y como apoyo a financiamientos de MiPymes interesadas en la adquisición 
de colectores solares en el marco del proyecto, mecanismo que se ha logrado formalizar. 



 

Se realizaron sesiones a fin de revisar el presupuesto sobre reasignación de fondos en acciones 
como la implementación de proyectos en sectores MiPymes y Hospitalario, así como las 
diferentes consultorías en la identificación del potencial de energía solar térmica en el país, del 
área de capacitación, entre otros. 

 
En el último trimestre realizaron sesiones con el objetivo de establecer la demanda de agua 

caliente y analizar la viabilidad de las instalaciones solares térmicas en cuatro (4) hospitales que 

han sido listado por la Secretaría de Salud (SESAL): Hospital Santa Teresa, Comayagua; 

Hospital psiquiátrico Santa Rosita, Amarateca F.M; Hospital Manuel de Jesús Subirana, Yoro y 

Hospital Dr. Enrique Aguilar Cerrato. Para lo que se realizaron visitas técnicas a los 4 

establecimientos de salud para determinar los puntos de partida de los diseños, así como dar a 

conocer a las autoridades los alcances del proyecto TERMOSOLAR HONDURAS 

Se han sostuvieron reuniones con las empresas instaladoras inscritas ante la SEN, para la 
ejecución de los proyectos de colectores solares, en los que se ha concluido que, en principio, las 
empresas deben presentar el proyecto ante la comisión GIZ-SEN PESIC, para luego determinar 
el apoyo financiero que se dará a cada beneficiario.  

En la línea de capacitación se han sostenido reuniones con la carrera de Ingeniería Mecánica, y 
sus catedráticos especialistas en fluidos y energía renovable a fin de que a través de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras se pueda realizar un diplomado en Energía Solar 
Térmica de baja temperatura, mismo que sería dirigido a empresas instaladoras e ingenieros 

proyectistas. En los próximos días se estará formulando el alcance de esta capacitación para 
luego definir el mapa curricular sobre esta temática. 

 
 22.3.- Elaboración de TDRs para las diferentes consultorías (Actividad POA 23.3). 

Con base a los alcances de las diferentes consultorías que el proyecto TERMOSOLAR PANAMA 
ha concluido, se han adaptado términos de referencia en cuanto a la elaboración de propuesta de 
normas técnicas y estándares de eficiencia, garantía y control de calidad de los Sistemas de 
Calentamiento Solar de Agua (SCSA), que está siendo discutido con los actores del proyecto e 

instituciones vinculadas, como el Organismo Hondureño de Normalización (OHN).  
 
Se sostuvo reunión virtual con el programa PESIC, que tiene como objetivo demostrar la factibilidad 
técnica y económica de los proyectos de eficiencia energética, -GIZ- personal técnico de la 

DGEREE para conocer la posibilidad de canalizar a través de este programa el reglón que 
comprende generar un mecanismo financiero que permita a la empresa privada acceder a créditos 
para la adquisición de la tecnología solar térmica, por ser en principio una posibilidad dada la 
experiencia en este campo de PESIC. Se ha coordinado una próxima reunión con la participación 

de PESIC y funcionarios de Termosolar Panamá para conocer la experiencia de ellos en esa línea 
de trabajo. 
 

22.4.-Recopilar, analizar y actualizar información (Leyes, reglamentos, normativas) (Actividad POA 23.4). 

Se ha sostenido reuniones virtuales con los actores de Termosolar Panamá para aclarar e 
intercambiar información referente a normativas y reglamentos que ya fueron publicados o se 
encuentran en proceso de consulta en ese país.  Se está analizando la posibilidad de que no se 
contrate consultor para realizar la implementación de normativas en Honduras, sino que 

únicamente se adopte la normativa relacionada a colectores solares que ya Panamá tiene vigente 
o está por adoptar. 
 
Como parte de la línea de acción que involucra la gestión del marco regulatorio para la tecnología 

solar térmica, específicamente la normativa regulatoria de colectores solares que integra el 



proyecto Termosolar Panamá, y previo, a reunión sostenida con un experto de la región, análisis 

bibliográfico de referentes, así como el apoyo de la SNE (Secretaria de energía Panamá) y 
PNUMA,  se elaboró y presentó solicitud ante el Organismo Hondureño de Normalización de los 
siguientes estándares internacionales: 

 ISO 9806:2017, Solar energy — Solar thermal collectors — Test methods   

 ISO 9488:1999 Solar energy — Vocabulary 

Con esta gestión se pretende adoptar/adaptar las normativas ISO para esta tecnología, en 
cumplimiento también de los procedimientos establecidos por la OHN y la SEN, las cuales fueron 
facilitadas en julio. 

 
22.5 Revisión de propuesta de normativa técnica sobre estándares (Actividad POA 23.5). 

Se procedió con la traducción de ambas normas como primer paso según indicaciones del OHN, 
para posteriormente conformar el comité de revisión.  

Con el objetivo de compartir lecciones aprendidas en la adopción de Normas Técnicas de 
Colectores Solares e Instalaciones Solares Térmicas de baja temperatura, así como crear 
consciencia entre sector académico, Comité Nacional de Eficiencia Energética del Organismo 
Hondureño de Normalización (OHN) y empresas instaladoras, sobre la necesidad de conducir a la 

normalización y regulación en la tecnología, que permita alcanzar la competitividad y la 
confiabilidad en los usuarios finales de la tecnología, se ha impartido la capacitación: “Regulación 
de sistemas de calentamiento de agua solar en México”,  en el marco de la Cooperación México 
– Honduras,  de manera introductoria se impartió el conocimiento sobre las principales 

especificaciones y pruebas técnicas aplicables en los equipos de calentamiento solar de agua de 
baja temperatura para el cumplimiento de los estándares mexicanos e internacionales con el fin de 
apoyar la implementación de normativas de seguridad y desempeño en Honduras. 
 

  
 
 

22.6.-Identificar los 8 sitios para instalación de SCSA (Actividad POA 23.6). 
Hasta la fecha únicamente se ha identificado una empresa de SEMPRENDE que califica en cuanto 
a requisitos técnicos en que la aplicación de calentamiento de agua para un proceso productivo 
puede ser viable a través de colectores solares. Se está analizando la viabilidad económica de 

apoyo a esta MiPyme, a traves de GIZ. 
 

22.7.-Formular los TDRs para adquisición y montaje de equipos (Actividad POA 23.8). 
Se recopilo información sobre hojas de vida y manifestación de interés de expertos del área 

localizados en la región, a fin de apoyar a la GIZ en la selección de perfiles y requisitos que deben 
cumplir estos profesionales para realizar el estudio del potencial de energía solar térmica del país. 
 

22.8 Ejecutar las capacitaciones de CSA (Actividad POA 23.12). 

Con el propósito de fortalecer las capacidades del personal técnico de las empresas instaladoras 

de sistemas solares térmicos de baja temperatura, estudiantes de la carrera de Ingeniería 



Mecánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras( UNAH), Instituto de Formación 

Profesional (INFOP), y otras instituciones académicas socias del PROYECTO TERMOSOLAR 

HONDURAS, la Dirección General de Energía Renovable y Eficiencia Energética, llevó a cabo el 

Taller virtual “Herramientas de diseño, instalación y puesta en marcha de sistemas de 

calentamiento solar de agua”, dictado por especialistas de PNUMA  del proyecto TERMOSOLAR 

PANAMA. 

 

  
 

  
22.9.- Revisión de material educativo y promocional (Actividad POA 23.13). 

Con el objetivo de definir alcances del diplomado en energía solar térmica en el marco del proyecto 

TERMOSOLAR HONDURAS, se sostuvo reuniones virtuales con la jefatura y personal académico 
de la carrera de ingeniería mecánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
con la participación de los socios de GIZ y PNUMA – Proyecto TERMOSOLAR PANAMA. La UNAH 
hará propuesta económica de esta actividad, así como expondrá el proyecto educativo a 

desarrollar en el 2022, misma que será impartida a diseñadores, ingenieros y personal de 
empresas instaladoras del país con lo que se pretende potenciar la promoción de la tecnología. 

 
22.10.-Elaborar informes de avance. (Actividad POA 23.14). 

En este contexto se extendió invitación a diferentes actores del país y de otros a nivel regional 
sobre el evento organizado por el programa Termosolar Panamá: Café Solar volumen 12  “Casos 
de éxito de la aplicación de energía solar térmica en Latinoamérica”, en el que se contó con la 
participación de invitados especiales de Panamá, Chile, Uruguay y Argentina, en una conferencia 

magistral que se transmitió vía YouTube, marco que sirvió para compartir las experiencias de esos 
países en la tecnología solar térmica de baja temperatura. 
 

 
 

 



23. Intercambio de Experiencias con otros países de la región.  

23.1.-Envio de solicitud a funcionarios y actores de países de la región. (Actividad POA 24.1) 

Se sostuvieron reuniones con funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), para 
solicitar apoyo en dictar tres webinars relacionados a temas de interés de Energía Renovable, 
asimismo se envió comunicación por escrito. Contando con la anuencia de la institución para 
compartir la experiencia de Costa Rica en: Centrales Hidroeléctricas con embalse, proyectos de 

geotermia y programa de biodigestores. 
De igual manera se envió comunicación a un experto de Perú, solicitando apoyo en dictar un 
webinar sobre la experiencia de Perú en Centrales hidroeléctricas. 

 
Reunión con representantes del ICE 

 

23.2. Ejecutar los webinars. (Actividad POA 24.3). 
Con el apoyo de Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y la cooperación Sur-Sur, se 
realizaron durante febrero tres webinars relacionados a temas de interés de Energía: 

 Caso Costa Rica: Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y la importancia de la Generación 
Hidroeléctrica con Embalses. 

 Experiencia en la Instalación de Biodigestores en Costa Rica. 

 Desarrollo e implementación de plantas Geotérmicas en Costa Rica. 

Estos webinars fueron impartidos por funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), 
a numerosos participantes de la academia, colegios gremiales y profesionales, sector público y 
privado, vinculados al subsector eléctrico de Honduras. 

 
Invitación a uno de los eventos virtuales. 

 
 

24. Conformada red de atores en Bioenergía.  

23.1. Crear una base de datos de los especialistas en bioenergía. (Actividad POA 25.2). 



Se desarrollo la hoja de ruta de actores incluyendo, cogeneradoras de energía, academia, 

profesionales forestales y agrónomos. Se planifica un webinar para fijar las bases, misión y visión 
de la misma. 
Durante febrero se iniciaron la platicas preliminares con actores de las plantas de cogeneración de 
biomasa. Algunos de ellos están participando en los Webinars de la CSS. Esta actividad está ligada 

a la plataforma geoespacial de los recursos biomásicos de Honduras.  
 
A octubre se cuenta con una red plenamente desarrollada, contando con especialistas en 
bioenergía y para alimentar la plataforma geoespacial de recursos biomásicos de Honduras.  Es 

importante destacar, que estos corresponden a la alimentación de la plataforma geoespacial de 
los recursos biomásicos de Honduras. Para consolidar sus acciones, se realizó un webinar 
referente al tema titulado: “Contexto del Potencial Biomásicos de Honduras Utilizado en 
Cogeneración de Energía Eléctrica y Térmica en Honduras” (ver evidencia adjunta).  

 
23.2. Desarrollada la de RED de especialistas en bioenergía para alimentar la plataforma Geoespacial 

de recursos biomásicos de Honduras. (Actividad POA 25.3). 
La Red de Bioenergía a participado en todos los foros o webinars realizados con la cooperación 

Sur-Sur (CSS), está a la espera de oficializar la directiva de la misma. Se conformo la RED de 
actores de bioenergía integrada por: ICF. UNACIFOR, UNAH, EMPRESA PRIVADA (AHDESA, 
Ingenio azucarero 3 Valles).  Con el propósito de alimentar la plataforma geoespacial de los 
recursos biomásicos de Honduras. 

 

 
 

Así mismo, se ha alimentado la plataforma de los de los recursos biomásicos de Honduras.  La red 

está completamente organizada y capacitada, al grado que pueden hacer uso de la plataforma 
geoespacial de los recursos biomásicos del país cuando lo consideren necesario. 

11 B. EFICIENCIA ENERGÉTICA 

25. Socializado y Presentado Anteproyecto de Ley UREE ante el Congreso Nacional.  

25.1. Revisión con Secretaría General. (Actividad POA 27.1). 

Se realizaron revisiones al Anteproyecto de Ley UREE, así como a la matriz comparativa entre el 
documento original y el final, además de reunión para completar los ajustes. El documento se 
remitió para Dictamen Legal a la Secretaría General, de manera oficial mediante memorándum el 
26 de marzo y acompañado de las evidencias de diagnóstico (entrevistas a los actores claves y 

taller de resultado del diagnóstico) y socialización del documento (taller de socialización y 
socialización del borrador del anteproyecto de Ley UREE). 

 

25.2- Dictamen Legal de Secretaría General (Actividad POA 27.2) 



El Anteproyecto de Ley fue remitido de Secretaría General a la Dirección de Energía Renovable y 

Eficiencia Energética con su respectivo dictamen Legal, para su socialización con la Comisión de 
Energía del Congreso Nacional. 

 
25.2. Socializar documento a la Comisión de Energía del Congreso Nacional. (Actividad POA 27.3). 

El documento de anteproyecto de Ley UREE, contando con la aprobación de Ministro de Energía, 
fue socializado con los representantes de las Comisiones de Energía I y II, el 8 de junio contando 
con la participación de 6 diputados. 

 

 

25.3.- Introducir al documento las observaciones de la Comisión de Energía si las hubiere (Actividad POA 
27.4). 

Dado que no surgieron comentarios al documento como resultado de su socialización con 
representantes del Congreso Nacional, no fue necesario remitirlo a Secretaría General. 

Se elaboró documento del Impacto Fiscal de la Iniciativa de Ley UREE y se solicitó al Señor 

Ministro la aprobación del documento de Iniciativa de Ley UREE. Se creo expediente de la iniciativa 
de ley, con las evidencias de socialización de esta. Se remitió solicitud de Análisis del Impacto 
Fiscal de la Iniciativa de Ley al Ministro de Finanzas, la que fue aprobada mediante oficio 214-
DGP-AE, de fecha 3 de noviembre de 2021. Posteriormente a la aprobación de este por SEFIN, la 

Iniciativa de Ley UREE fue remitida a la Secretaría de Coordinación General de Gobierno, 
mediante oficio No. 673-2021-SEN-SG, de fecha 16 de noviembre de 2021. La cual fue devuelta, 
debido a que previo a remitirla al Congreso Nacional, se debe tener el visto bueno de finanzas para 
la creación del Fondo FUREE, por tal razón mediante oficio No. 739-2021 SEN-DGEREE, de fecha 

21 de diciembre del presente año, a la fecha se está a la espera de la respuesta de SEFIN. 

26. Elaborada Política de Eficiencia Energética (AMEXCID).  

26.1.-Reuniones virtuales con CONUEE y AMEXCID para discutir avances en borrador de Política de EE. 

(Actividad POA 28.1). 
Se formalizó la continuidad de la Cooperación Sur-Sur y se trabajó en el documento borrador de 
la política de eficiencia energética, en el apartado de acciones y metas. El documento se envió a 
AMEXCID para su revisión.  

 
En reunión virtual con AMEXCID, en la que la CONUEE hizo comentarios al documento de la 

Política, los cuales fueron tomados en cuenta, procediéndose a elaborar el Plan de Acción de la 

Política, también se sostuvo reunión virtual con el Sr. Luis Guifarro de la SCGG, para la inducción 

de los pasos a seguir para la Política Y en reunión posterior se presentó el análisis de impacto 

fiscal de la nueva ley o política. 



 

26.2.-Presentar Documento de Política de Eficiencia Energética. (Actividad POA 28.5). 

En reunión entre DGEREE y el Sr. Luis Guifarro de la Secretaría de Coordinación General de 

Gobierno, quien hizo comentarios al perfil de la política de eficiencia energética, corrigiéndose el 

perfil de la Política y presentando posteriormente al Sr. Guifarro. 

Se elaboró el documento de Análisis de Impacto Fiscal de la Política de Eficiencia Energética y la 

respectiva Matriz de Objetivos Estratégicos del Plan de Acción. Se solicitó al Señor Ministro la 

aprobación del documento del Borrador de Política de Eficiencia Energética, siendo aprobado el 

22 de julio de 2021. 

Se hizo el expediente del Borrador de la Política con las evidencias de socialización de esta y se 

envió solicitud de Análisis del Impacto Fiscal (AIF), del borrador de la Política al Ministro de 

Finanzas. 

El 20 de julio de 2021 se sostuvo reunión virtual con AMEXCID en donde se presentó a ellos el AIF 

y la matriz del Plan de Acción de la Política. 

Se recibió aprobación del Perfil de la Política por parte de SCGG, mediante oficio CGG-1753 y se 

procedió a la elaboración del Dictamen Técnico de la política y del borrador del decreto, 

socializando la Política con los actores claves el 26 de octubre. 

El 8 de noviembre se llevó a cabo Taller Virtual de Presentación y Aprobación de la Política de 

Eficiencia Energética con los actores claves, documento que ya incluía los aportes recibidos a ésta 

resultantes del proceso de la socialización, así como de los comentarios adicionales. En el mismo 

taller se compartió encuesta de aprobación de la política, de 32 participantes en el taller, se 

obtuvieron 25 votos a favor, los restantes a pesar del seguimiento realizado no participaron en la 

encuesta.  

El 16 de noviembre fue remitida a Secretaría General mediante el memorando No.SEN-DGEREE-

229-2021, la Política de Eficiencia Energética, la propuesta de PCM, la aprobación del Análisis de 

impacto Fiscal y el Dictamen Técnico. El 17 de noviembre se sostuvo la reunión virtual de cierre 

de la Política de Eficiencia Energética con AMEXCID y se plantearon los nuevos pasos. El 22 de 

noviembre de 2021, fue remitida a la Secretaría de Coordinación General de Gobierno, la Política 

de Eficiencia Energética mediante oficio No. 677-2021-SEN-SG. La SCGG, dio su visto bueno a la 

Política de Eficiencia Energética, sugiriendo que su aprobación en Consejo de Ministros se 

realizara en el próximo gobierno. La SEN solicitó a la SCGG, la reconsideración de su decisión, 

solicitando se apruebe la Política antes de que finalice el presente gobierno. 

27. Apoyado proceso de elaboración de Política Energética Nacional para el Capítulo de Eficiencia 

Energética (DNPEPES)  

27.1. Se apoyó el proceso de elaboración de la Política Energética Nacional participando en las reuniones 
virtuales sostenidas en los temas de eficiencia energética.  

 
Participar en las mesas de discusión Consejo Consultivo. (Actividad POA 29.2). 
 
En febrero se participó en la reunión de preparación de las mesas temáticas del consejo consultivo 

de eficiencia energética. Así mismo, se participó en la elaboración de la presentación de la Mesa 
temática de Eficiencia Energética. Se llevó a cabo la presentación de resultados de encuesta de 
la Mesa temática de Eficiencia Energética ante el Consejo Consultivo. 
 

En mayo se participó en reunión virtual con SEFIN por Impacto fiscal de la Política, coordinada por 

DNPEPES. 

El 3 de noviembre se participó en reunión convocada por DNPEPES por la PEN 2050. 



28. Integradas actividades Técnicas en Eficiencia Energética (GTEE)-SICA.   

28.1. Participar en reuniones virtuales GTEE. (Actividad POA 30.1). 

El Grupo Técnico de Eficiencia Energética (GTEE), en 2018, remitió a la SIECA, 3 reglamentos: 
RTCA de Aire Acondicionado Inverter; RTCA de Aire Acondicionado On-Off; RTCA de 
Refrigeradores y Congeladores Domésticos, la Secretaría de Energía se incorporó a las reuniones 
a finales de 2018. Estos documentos se revisaron en SIECA, revisión en la cual se incorporó la 

SEN, cabe mencionar que estos documentos contenían muchos errores por lo que debieron ser 
revisados nuevamente a nivel de GTEE. En el 2021, se concluyó la revisión del RTCA de Aire 
Acondicionado Inverter y el de aire Acondicionado Convencional On-Off, el RTCA de 
Refrigeradores y Congeladores prácticamente se concluyó falta un par de consensos. 

Así mismo se inició la revisión del RTCA de Iluminación, el cual debió trasladarse a versión de 
reglamento técnico. Falta consenso en los límites de eficiencia energética y en la inclusión de 
tecnologías diferentes a las LED, posición a la que se opone Honduras, por ser tecnologías que 
van de salida. 

Para lo anterior se han sostenido reuniones mensuales del GTEE y que se mencionan a 
continuación 
 
En enero se sostuvo la reunión de GTEE, para discutir el índice mínimo en eficiencia del Aire 

Acondicionado Convencional. En esa reunión no se llegaron a acuerdos, por lo que los países se 
comprometieron a llevarlo a discusión a Comité Nacional. Lográndose acuerdos hasta reunión en 
febrero. 
 

En marzo se sostuvo reunión virtual, contando con la presencia de Edith Bayer y Kevin Lane de la 
Agencia Internacional de Energía, quienes brindaron un taller sobre normativas en aire 
acondicionado, donde se compartió la experiencia de México, donde al sustituir los aires 
acondicionados ineficientes, el gobierno logró reducir en un 8% el consumo de energía anual. 

 
En abril se sostuvo la reunión del GTEE (SICA), en la cual se conoció de la disponibilidad de la 

Agencia Internacional de Energía (IEA), de compartir experiencias sobre edificaciones eficientes. 

Asimismo, se acordó revisar los RTCA de Refrigeradores y Congeladores bajo Norma actualizada 

NOM-015.18, Costa Rica se responsabilizó y Honduras lo apoyará.  

 

En mayo se sostuvo reunión en la cual se compartió documento de la IEA en colaboración con 

SICA, y se sugirió utilizar la métrica de SEER (EEER), ya que ésta es la más completa y la EER 

ya no es utilizada. El GTEE sugirió utilizar un SEER de 12 para Aire Acondicionado On-Off. 

Posteriormente se acordó la métrica a utilizar, así como los valores mínimos de eficiencia 

energética a utilizar en el RTCA de Aire Acondicionado Convencional On-Off, sin el consenso de 

Panamá. En ésta misma reunión se acordó continuar con el RTCA de Refrigeradores y 

Congeladores, previo a su revisión en COMIECO. 

 

El 18 y el 27 de mayo se participó en las reuniones virtuales en las que se continúa con la matriz 

de observaciones que presentó la OMC, la cual en la reunión del 27 se concluyó el documento con 

un 90% de consenso, Panamá solicito que en los métodos de prueba se elimine la ISO 16358, 

indicando que el método de prueba no es compatible al resto de los países, por lo que se solicitó 

presentar explicación de ambos métodos (AHRI e ISO). 

 

En junio se sostuvo la reunión virtual, en el cual se acordó lo siguiente: 

 Se revisó el informe de IEA y se acordó remitirlo a SIECA en carácter de información de 

decisiones tomadas y no de discusión. 



 Coordinar una reunión con IEA para proceder a discutir sobre los próximos    apoyos técnicos 

al GTEE, en coordinación con la PPT saliente (Costa Rica) y la entrante (Guatemala). 

 Incluir los temas discutidos durante esta sesión, relativos al estudio motores, iluminación y 

equipos de refrigeración, como propuestas de trabajo con IEA durante el segundo semestre 

de 2021.   

 

Consenso técnico sobre uso de la norma ISO 16358 en el RTCA AA “inverter”. 

 Se propondrá en el grupo de la SIECA, utilizar una tabla adicional (tabla no. 2) con 

niveles mínimos del Factor de Desempeño Estacional de Enfriamiento (CSPF por sus 

siglas en inglés), con los valores siguientes:  

Capacidad de enfriamiento Watts (BTU/h) CSPF Wt/We 
(BTU/hW) 

Hasta 4.5 (15 345) 5,7 (19) 

Mayor que 4 500 (15 354) hasta 9 500 (32 414) 4,9 (17) 

Mayor que 9 500 (32 414) hasta  16 000 (54 594) 4,3 (15) 

 

El 13 de julio se sostuvo la primera reunión del GTEE bajo la PPT de Guatemala.  

El 18 de agosto se participó en la reunión virtual del GTEE, primera reunión bajo la PPT de 

Guatemala, en la cual se aprobó: 

 El calendario de reuniones para el presente semestre;  

 La propuesta de trabajo entre IEA-SICA. 

El 24 de agosto se sostuvo la primera reunión virtual de SIECA, bajo la PPT de Guatemala 

 

En octubre se participó en la reunión del GTEE en el cual se concluyó la revisión del RTCA 

Refrigeradores y Congeladores, también se participó en la reunión de SIECA, en el cual se 

revisaron las modificaciones realizadas al RTCA de Refrigeradores y Congeladores. Estando 

pendientes Nicaragua y Panamá para el consenso. 

 

En noviembre se sostuvo reunión virtual del GTEE en el cual se finalizó la revisión del RTCA de 

Refrigeradores y Congeladores, quedando pendiente Panamá de emitir comentarios. Así mismo, 

se sostuvo reunión extraordinaria de GTEE para el taller virtual que brindó OEA sobre iluminación 

general y alumbrado público. 

 
28.2.-Participar en reuniones virtuales de COMIECO en RTCA. (Actividad POA 30.4). 

En febrero se participó en la reunión COMIECO, continuando con la discusión del RTCA de aire 

acondicionado dividido convencional.  También se llevó a cabo la ronda de discusiones del RTCA 

de aire acondicionado convencional de 8:30 am a 4:00 pm. No se logran los consensos por 

posiciones de Panamá y Guatemala. 

En marzo se sostuvo la reunión a nivel de COMIECO, sin lograr avances en el RTCA de AA 

Inverter, discutiendo las observaciones que hizo la OMC. 

En abril se sostuvo la II Ronda Aduanera, virtuales, durante la cual se concluyó con la revisión de 

las aclaraciones al RTCA de Aire Acondicionado Inverter, únicamente queda pendiente algunos 

puntos en los cuales Guatemala y Panamá deben pronunciarse. 



El 15 de julio se sostuvo reunión virtual de COMIECO, ya se concluyó la revisión del RTCA Aire 
Acondicionado tipo dividido convencional, para consenso quedan pendiente Guatemala y Panamá 
con algunas observaciones. 

 

28.3.-Participar en Comité Técnico Nacional. (Actividad POA 30.5). 

En enero y a través del COHEP, se convocó a reunión al Comité Nacional, en esta se acordó 

aceptar el índice mínimo de eficiencia (EER) en 11, considerado que es preferible tener un 

reglamento vigente a no tener ninguno y basado en lo que expresó el Ing. Edgar Zúniga de 

MiAmbiente, conforme a la Enmienda de Kigali, en unos años más, este tipo de equipos dejará de 

fabricarse, pues será prohibida su fabricación y comercialización.  

En febrero se participó en la reunión interna nacional, SEN-SDE-OHA, para revisar los aportes de 

la Organismo Mundial del Comercio al RTCA de aire Acondicionado Inverter. 

 

También, en SIECA se sostuvo reunión virtual, donde se revisó el RTCA de Refrigeradores y 

Congeladores, en el cual surgieron nuevas propuestas por parte de Panamá, por lo cual este 

documento queda pendiente de las respuestas del resto de países entre estos Honduras. 

 
En diciembre se sostuvo reunión virtual con la participación del COHEP, para presentación del 

borrador del RTCA de Refrigeradores y Congeladores Domésticos. 

29. Adoptadas normativas en eficiencia energética.  

29.1. Identificar la normativa respectiva y solicitarla a la OHN (conforme a los avances de las discusiones 
de RTCA-SICA). (Actividad POA 32.1). 
Se identificaron normas internacionales y de país, para iluminación en General y para Aire 

Acondicionado Inverter, las que fueron solicitadas a la OHN. El Organismo Hondureño de 

Normalización, en respuesta, este organismo estaría facilitando las normas internacionales IEC e 

ISO, pero no las normas AHRI, ANSI, ASHRAE. A continuación, el listado de normas solicitadas:  

 

Normas a solicitar para Iluminación en General y en Exteriores 

Item Norma Parámetros 
Iluminación en 

General 

Iluminación en 

Exteriores 

1 

IEC 61000-3-2 

(*) Armónicas 
* 

  

2 IEC 62612 

Flujo luminoso, 

Potencia(W), 
CRI, CCT 

*   

3 IEC TR 61547-1 Parpadeo * * 

4 IEC TR 63518 

Efecto 

Estroboscópico 
* * 

5 IEC-62722-2-1 

Flujo Luminoso, 

CRI, CCT, 
Potencia (W), 
FP, CLD 

  * 

6 IEC 61547 
Variación de 
Voltaje 

  * 

7 IEC 61643-11 
Dispositivas de 
Tensión contra 

  * 



subidas de 
tensión 

8 IEC 60598-2-3 
Temperatura de 
Operación 

  * 

9 CISPR15:2009 

EMC ( 

emisiones 
compatibilidad 
electromag.) 

  * 

 

Normas a solicitar para Aire Acondicionado Inverter 

Item Norma Parámetros 

1 CSA C656-2014 

Estándar de rendimiento para 
acondicionadores de aire y 
bombas de calor de sistema 
dividido y de paquete único. 

2 AHRI 210/240 - 2017 

Evaluación de desempeño de 
equipos de aire 
acondicionado unitario y 

bomba de calor con fuente de 
aire. 

3 ANSI/ASHRAE-116-2010 

Métodos de prueba para 
evaluar la eficiencia 
estacional de 
acondicionadores de aire 

unitarios y bombas de calor 

4 ANSI/ASHRAE-37-2009 

Métodos de prueba para 
evaluar equipos de bomba de 

calor y aire acondicionado 
unitarios accionados 
eléctricamente 

 
 

 
29.2.-Traducir la norma. (Actividad POA 32.2). 

En mayo se hizo la traducción de la actualización de la Norma IEC 61000-3-2, la que está en 
revisión previo a remitirla a la OHN. 

  
29.3.- Solicitar al SNC la adopción de la normativa. (Actividad POA 32.3). 

En abril se sometieron a consulta pública 7 normas IEC en iluminación por un periodo de 15 días 
(del 6 al 21 de abril). 

 
29.4.- Participar en las reuniones del Comité Técnico Nacional en EE. (Actividad POA 32.4). 

En marzo se sostuvo reunión del Comité Nacional en la cual se aprobó la adopción de las 
siguientes normas: 

1. IEC 60598-2-3 Luminarias Parte 2-3: Requisitos particulares - Luminarias para alumbrado 
público.  



2. IEC 60598-2-3 Luminarias Parte 2-3: Requisitos particulares - Luminarias para alumbrado 

público — Modificación 1.  
3. IEC 62612 Lámparas de LED con balasto propio para servicios de iluminación general con 
tensión de alimentación > 50 V - Requisitos de funcionamiento.  
4. IEC 62612 Lámparas de LED con balasto propio para servicios de iluminación general con 

tensión de alimentación > 50 V - Requisitos de funcionamiento — Modificación 1.  
5. IEC 62612 Lámparas de LED con balasto propio para servicios de iluminación general con 
tensión de alimentación > 50 V - Requisitos de funcionamiento — Modificación 2. 
6. IEC 61643-11 Dispositivos de protección contra sobretensiones transitorias de baja tensión – 

Parte 11: Dispositivos de protección contra sobretensiones transitorias conectados a sistemas 
eléctricos de baja tensión – Requisitos y métodos de ensayo.  
7. IEC 62722-2-1 Prestaciones de las luminarias - Parte 2-1: Requisitos particulares para 
luminarias de LED. 

El OHN proporciono la norma 61000-3-2 con una actualización, para su traducción, posterior 
revisión y adaptación. Finalizando el 20 de abril la consulta pública a la cual se sometieron 7 
normas se procede a su adopción al no haber comentarios. 
 

El 21 de julio se participó en la reunión de Comité Nacional de Eficiencia Energética para la revisión 
y actualización de varias normas hondureñas. 

En agosto el Organismo Hondureño de Normalización comunicó la adopción formal de 7 

estándares en iluminación que se listan a continuación: 

 OHN-IEC 60598-2-3:2002 Luminarias Parte 2-3: Requisitos particulares Luminarias para 

alumbrado público. 

 OHN-IEC 60598-2-3:2011 MODIFICACION 1 Luminarias Parte 2-3: Requisitos particulares 

Luminarias para alumbrado público. 

 OHN-IEC 61643-11:2011 Dispositivos de protección contra sobretensiones transitorias de 

baja tensión – Parte 11: Dispositivos de protección contra sobretensiones transitorias 

conectados a sistemas eléctricos de baja tensión – Requisitos y métodos de ensayo. 

 OHN-IEC 62612:2013 Lámparas de LED con balasto propio para servicios de iluminación 

general con tensión de alimentación > 50 V — Requisitos de funcionamiento. 

 OHN-IEC 62612:2015 MODIFICACIÓN 1 Lámparas de LED con balasto propio para servicios 

de iluminación general con tensión de alimentación > 50 V — Requisitos de funcionamiento. 

 OHN-IEC 62612:2018 MODIFICACIÓN 2 Lámparas de LED con balasto propio para servicios 

de iluminación general con tensión de alimentación > 50 V — Requisitos de funcionamiento. 

 OHN-IEC 62722-2-1:2014 Prestaciones de las luminarias — Parte 2-1: Requisitos particulares 

para luminarias de LED. 

En el proceso de adopción se continúa con la discusión a nivel de Comité Nacional de EE de la 

norma IEC TR 61547i-1, se sostuvieron dos reuniones virtuales el 9 y el 23 de noviembre siendo 
en ésta en la cual se concluye su revisión. El 26 de noviembre la OHN socializó el documento con 
los miembros del comité para su revisión. Sin comentarios a la fecha. 
En diciembre, se sostuvieron reuniones virtuales para continuar con la revisión de la norma IEC 

TR 63158, por otra parte, el OHN programo la adopción de las normas que habían concluido con 
el proceso de adopción, sin embargo, este se pospone para enero del 2022.  
. 

30. Activados Comités de Ahorro de Energía Instituciones Públicas.  

30.1.-Seleccionar las instituciones a intervenir. (Actividad POA 33.1).  



Se iniciaron gestiones para confirmar cuales son las instituciones gubernamentales que ya se 

trasladaron al Centro Cívico Gubernamental (CCG). Elaborándose oficio al Ing. Mario Manuel Mejía 
Representante Designado de la Contratante Proyecto Centro Cívico Gubernamental (CCG), para 
confirmar cuales son las instituciones gubernamentales que ya se trasladaron al CCG. Al no contar 
con respuesta se le remitió correo al Ing. Rizo para darle seguimiento, a través del Despacho 

Ministerial, sin embargo, no se obtuvo respuesta. 
 
En seguimiento a las actividades iniciadas en 2019 y 2020, para la conformación de los COAEE, 
se remitieron correos a las instituciones del sector público de las convocadas en marzo de 2020, 

indicándoles la fecha de la capacitación, entre estas: 
a) Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC). 

b) Banco Hondureño de la Producción y Vivienda (BANHPROVI). 

c) Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL). 

d) Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del Deporte (CONAPID) 

e) Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia (CDPC). 

f) Comisión para las Alianzas Público-Privadas (COALIANZA). 

g) Confederación Deportiva Autónoma de Honduras (CONDEPAH). 

 
30.2.-Promover la integración del Comité (Actividad POA 33.2). 

Se remitieron correos a las siguientes instituciones: 

a. Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE) 

b. Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología y la Innovación (IHCIETI) 

c. Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 

d. Instituto Nacional de la Mujer (INAM) 

e. Instituto Nacional de Migración (INM) 

f. Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 

En conversaciones con el TSC para impartir charla de capacitación virtual a través de la 

plataforma ZOOM previo a la conformación del COAEE, las charlas de capacitación estarán 

dirigidas a:  

1. Personal administrativo impartiendo las dos capacitaciones: objetivo y funciones del 

COAEE y la de eficiencia energética. Posteriormente a esta capacitación se escogerán a 

los miembros del COAEE. 

2. Para todos los colaboradores, se programó solamente la capacitación de concientización 

y eficiencia energética, ya que cuentan con aproximadamente 600 personas. 

Se continuo con el seguimiento de integración del COAEE a las instituciones que fueron 
seleccionadas y se continuó con la promoción de los comités de ahorro de energía. 
 

30.3. Remitir oficio o contactar para la convocatoria de la Capacitación. (Actividad POA 33.3). 

Se remitió correo para las capacitaciones virtuales a AHAC y a CONATEL, logrando programar la 
capacitación virtual de CONATEL en mayo y para AHAC en junio de 2021. 
Se remitió la convocatoria para la charla de capacitación del COAEE del Instituto Hondureño de 
Ciencias, Tecnología y la Innovación (IHCIETI). 

 
30.4.- Impartir charlas de ahorro energético a los miembros del Comité. (Actividad POA 33.4). 

En mayo se impartió la primera capacitación virtual a CONATEL y en junio se impartió la 
capacitación virtual al COAEE de Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC). 



El 16 de agosto de 2021 se impartió la charla de capacitación al Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE). 
En diciembre se impartió la charla de capacitación a los miembros del COAEE del IHCIETI. 

 
30.5.-Alimentar base de datos de las actas de los Comités. (Actividad POA 33.5). 

La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC) remitió el acta, sin embargo, estarían 

cambiando dos miembros del comité, ya que sin excusa no participaran en la capacitación. 

El Instituto Nacional de Estadísticas (INE) remitió el acta del COAEE el 31 de agosto de 2021. 

 

30.6.- Dar seguimiento a las actividades de los comités (Actividad POA 33.6). 
En seguimiento a las dos instituciones que no han elaborado el acta del comité se le ha dado 
seguimiento con llamadas telefónicas y correos, CONADEH se comprometió de remitir el acta en 
junio. 

En agosto se iniciaron las actividades de seguimiento del COAEE de la SEN, mismo que ha estado 
inactivo. A la fecha se cuenta con el reglamento operativo de COAEE, con respectivo dictamen 
legal, en diciembre se remitió copia del mismo a la Subgerencia Administrativa de la SEN, 
considerando que según PCM vigente, es responsabilidad de esta oficina, en cada institución del 

Estado, la conformación y promoción del comité y las actividades de eficiencia energética.  
 

31. Coordinado el Programa Educación en Eficiencia Energética (TAIWAN).  

31.1.-Monitorear traslado de focos de bodegas de SEDENA a municipios. (Actividad POA 35.1). 
En enero y febrero se sostuvieron reuniones con el Ministro Ordoñez para tratar temas 

relacionados al Programa de Educación en Eficiencia Energética. Se realizó la planificación de 
la entrega de bombillos en los municipios de Nueva Ocotepeque y San Marcos, este último fue 
cambiado posteriormente a Lucerna y otros temas relacionados al Programa como ser la 
contratación de la Agencia de Publicidad y se enviaron talonarios. 

Se procedió a la distribución de focos desde la bodega de SEDENA a estos dos municipios con 
la colaboración de la ENEE y alcaldes de los municipios. 
Se obtuvo a través del General Girón los nombres y celulares de los encargados/segundo mando 
de las 21 unidades militares donde se entregarán los talonarios para las fichas de Salida de 

Focos LED de Bodega de SEDENA a Municipios. Además, se elaboraron los controles de los 
talonarios con la numeración de las fichas para la entrega de los talonarios a las unidades 
militares de SEDENA. Así mismo, se inició la elaboración del control de talonarios con la 
numeración de las fichas de los talonarios de Guías de Familia a Viviendas. 

 
Se remitieron correos solicitando el cronograma y traslado de los focos LED de los departamentos 
de: Atlántida, Colón, Comayagua, Cortés, Choluteca, El Paraíso, los municipios del sur y norte 
de Francisco Morazán, Intibucá, Lempira, Olancho, Santa Bárbara, Valle y Yoro. 

El 16 y 17 de julio, se capacitaron los Guías de Familia de del departamento de Cortés: 
- En Santa Cruz de Yojoa a los guías de ese municipio. 

- En Omoa: Guías de Familia de Omoa y Puerto Cortés. 

- En San Manuel: Guías de Familia de San Manuel y La Lima. 

- En Pimienta: Guías de Familia de San Antonio de Cortés, San Francisco de Yojoa y 

Potrerillos. 

Se remitieron correos solicitando el traslado de focos a:  

- Los municipios pendientes de Francisco Morazán. 

- Trasladar aproximadamente el 30% de focos desde Tamara a las bodegas de la ENEE 

en Tegucigalpa. 



- Trasladar los focos LED a las bodegas de San Pedro Sula. 

Así mismo, se remitió correo para el intercambio de focos LED desde la unidad militar en Naco 

hasta Santa Rosa de Copán, el intercambio de focos LED consiste en recoger los focos de la LPI 

trasladándolos a Naco y dejar los focos de Taiwán en Santa Rosa de Copán. 

El 3 de agosto se participó en reunión presencial SEN-SEDENA-ENEE, para acordar el proceso 
de liquidación de los viáticos. No hubo representación de la ENEE. Se acordó utilizar los formatos 

que acompañaron el Convenio como Anexos y se iniciarían 30 días después de recibidos los 
fondos. Fuerzas Armadas además acompañarían el informe con documentación propia de FFAA. 
El 3 de agosto se hizo reunión presencial con Lic. Clarissa Mata de SEDIS para definir actividades 
del Convenio. 
El 4 y 11 de agosto se sostuvieron reuniones virtuales UGP-SEN-CESCCO para revisar TDR 

Disposición Final de Focos. 
El 17 de agosto se hizo el Lanzamiento Presidencial del Programa en el Departamento de 
Atlántida. 

  
El 24 de agosto se sostuvo reunión con UGP-SEN para revisar TDR para contratar Agencia de 
Publicidad. 

 
Se remitieron correos para:  

a. Para el traslado de 150,000 focos LED desde el 2do batallón de infantería en Támara hasta 
las bodegas de la ENEE en Tegucigalpa, pero no se realizó el traslado debido a la 

disponibilidad de espacio en la ENEE, planificando la entrega hasta noviembre. 
b. Solicitando el inventario de los focos LED en todas las unidades militares. 

Se está monitoreando la entrega de focos de abonados de la ENEE y la aplicación de la Encuesta 
de Usos Finales 

 
31.2.-Monitorear entrega de los focos a los abonados de la ENEE y recolección de focos de las viviendas 

(Actividad POA 35.2). 
En abril y en reuniones con el Señor Ministro se le dio seguimiento a los avances del Programa, 

Se indicó en la reunión del 28, que se comenzará la entrega de focos del programa en mayo en 
los departamentos de Cortés y Francisco Morazán. Así mismo el 29 de abril fue presentado el 
Programa al Consejo de Ministros. 
En junio inicio la entrega de los focos en los departamentos de La Paz, Ocotepeque y Valle y se 

solicitó a SEDENA un cronograma de entrega de los focos a todas las bodegas de los municipios 
del departamento de La Paz. 

 
31.3. Participar en los procesos de evaluación de adquisición de bienes y/o servicios. (Actividad POA 

35.4). 
En marzo se participó en la reunión de seguimiento del Programa de Educación en Eficiencia 
Energética. Se hicieron ajustes al presupuesto presentado para la contratación de los 11 
supervisores regionales. La UGP devolvió el Acta de Recepción Final para el pago de la Agencia 



Aduanera ULC, un mes después de haber sido enviada, para corregir un error en el contenido del 

formato. Cabe mencionar esta dirección nunca tuvo inducción por parte de la ENEE, ni en la 
elaboración de TDR, ni en los procedimientos de recepción y pago de los bienes adquiridos. Se 
corrigió el Acta de Recepción Final y se envió ese mismo lunes. Además, se participó en la 
evaluación de las hojas de vida de los aspirantes a la posición de Oficial del Programa. 

 
Reunión de evaluación de las hojas de vida 

 
Se elaboraron oficios para solicitar a la ENEE definiera, si tienen espacio en las bodegas para 
almacenar los focos que se retiren de las viviendas, obteniendo una respuesta negativa. Así 
mismo, se elaboró el oficio para la UGP solicitar la posibilidad de alquilar bodegas para el 

almacenamiento de los focos retirados de las viviendas, se obtuvo una cotización de alquiler.  
 
Para mayo, los procesos de contratación en la Unidad de Gestión de proyectos continuaron 
detenidos por problemas en la estructura presupuestaria del programa en SEFIN. Se realizaron 

reuniones con FIDE de México para llegar acuerdos para obtener los servicios de medición de los 
focos a sustituir a través del MRV. El cuello de botella está en que FIDE no puede asegurar los 
equipos en México por el tiempo en éstos estarán prestando servicio en Honduras, por lo que se 
nos solicitó cotizarles un seguro para los equipos. Por lo que se busca la opción en Honduras. Se 

elaboró el Acta de Recepción del proceso LED-PEEE-006-CP-B “Adquisición de Escaleras, Gafas 
Protectoras Claras y Guantes” (Segunda Vuelta), remitiéndola a la UGP de la ENEE con toda la 
documentación de respaldo. 
 

31.4.-Elaboración y revisión de los TDR del programa. (Actividad POA 35.5).     
En enero se sostuvo reunión el Ing. Elio Alvarenga de CESCCO para definir como se elaborarían 
los TDR referente a la disposición final de los focos incandescentes y fluorescente que se retiren 
de las viviendas. Se restructuraron los términos de referencia para la adquisición de los servicios 

de la Agencia de publicidad. En febrero se sostuvo reunión para realizar los cambios necesarios a 
los TDR, aunque este está pendiente hasta conocer las bodegas que alojarán los focos retirados. 
Se realizaron modificaciones a los TDR del Oficial del Programa y Supervisores Regionales. Se 
integró en abril el comité de evaluación del Oficial del Programa, se está a la espera de su 

contratación, y se participó en la revisión de las hojas de vida de las personas que participaron. 
Se elaboraron las Especificaciones Técnicas y Presupuesto para el alquiler de las bodegas para 
el almacenaje de los focos retirados. 
Se obtuvo con EXPRECO la cotización del flete para el traslado de los talonarios a diferentes 

municipios a nivel nacional. 



Se termino de elaborar la tabla de los movimientos internos que se deben realizar entre unidades 

militares de SEDENA para trasladar los focos LED y poder cumplir con el Plan de Distribución de 
focos a los municipios. 

 
31.5.-Actualización del PEP y PAP. (Actividad POA 35.6). 

El viernes 5 de febrero se llevó a cabo la reunión de revisión y actualización del Presupuesto y 
Plan de Adquisiciones del Programa, en conjunto con la Unidad Coordinadora de Proyectos, 
ENEE-BID-JICA, desde 8:30 am hasta 6:30pm. 

 

31.6.- Dar seguimiento a las actividades del convenio entre la SEN - ENEE - CENISS. Capacitación Guías 
de Familia y Desarrollo del Aplicativo. (Actividad POA 35.7). 
En enero, se asistió con el Ing. Julio Sauceda de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 
a Equipos Industriales, para escoger las cajas de los bombillos de los lotes No. 2 y No. 3 

respectivamente, los cuales serían sometidos a las pruebas de los parámetros eléctricos, de 
ambos lotes se retiraron 4 cajas (400 unidades) para la revisión. También, se sostuvo reunión con 
FONAC en la cual indicaron que necesitarían para apoyar el Programa como veedores del mismo. 
Y se asistió a los almacenes de ENEE para recibir los bombillos del Lote No. 1 que se entregarían 

en dicha bodega. Al mismo tiempo se elaboró el Acta Parcial del Lote No. 1 y se remitió a la UGP 
de la ENEE con los documentos de respaldo. Además, se asistió a la ENEE donde se iniciaron las 
pruebas para la verificación de los parámetros eléctricos de los bombillos adquiridos a través de la 
Licitación Pública Internacional (LPI) del Lote No. 2. 

  
 
Así mismo, se sostuvo reunión para revisar la hoja de ruta del Programa de Educación en 
Eficiencia Energética. 

En febrero se participó en la reunión de seguimiento del PEEE convocada por el Sr. Ministro, en 
la cual se giraron instrucciones para conocer la disponibilidad de Guías de Familia para ser 
capacitados por CENISS. La capacitación se llevó a cabo el sábado 13 de febrero de 1 a 4pm, 
con presencia de la SEN. Se realizaron las pruebas de los parámetros eléctricos de los bombillos 

procedentes de Taiwán y así mismo, se realizaron también las pruebas de los parámetros 
eléctricos de los bombillos del Lote No. 3 de la LPI. 

 

 
 



Se elaboraron las Actas de Recepción Parcial de los lotes No. 2 y 3 de la entrega de los bombillos 

LED de la LPI por parte de Equipos Industriales, las cuales fueron entregadas a la UGP de la 
ENEE.  
En marzo se solicitó a la ENEE la cooperación para trasladar 50,000 bombillos LED que están 
almacenados en la ENEE (sin logotipo del Programa) a la unidad militar de SEDENA en Tamara 

y recoger la misma cantidad de bombillos LED (con logotipo del Programa) para trasladarlos a la 
bodega de la ENEE para ser reservados para las escuelas seleccionadas por SEDUC. Se 
participó en reunión SEN-CENISS, en la que se lograron acuerdos de incorporar en el aplicativo 
la ficha de Constancia de entrega y recepción de Bombillos. El responsable de esta acción es 

Rony Pacheco y su equipo, para lo cual sostendrán una reunión de trabajo el martes 6 de abril 
próximo. Se solicito al Lic. Quijada de SEDIS los tríos de guías de familia actualizados y el nombre 
de los guías de familia que asistirán a ENAG a colocarle el sello solicitado por IAIP a las fichas 
de los 6,400 talonarios (320,000 fichas) de Constancia de Entrega y Recepción   de Bombillos, 

los cuales fueron proporcionados y autorizados por ENAG. Además, se revisó el convenio de 
cooperación SEN – SEDIS. 
 
El 6 y 17 de mayo de 2021 se sostuvieron reuniones virtuales con CENISS referente a la 

introducción de datos del Programa de Eficiencia Energética en la plataforma ROI. 
 

31.7.- Dar seguimiento a la aplicación de la encuesta mediante el uso del aplicativo creado para tal fin 
(Actividad POA 35.8). 

A noviembre se han realizado 264,021 encuestas en 264 municipios a nivel nacional. 
Se sostuvo reunión con CENISS para coordinar las actividades de traspaso de información de 
las encuestas, se nos indicó que las encuestas en las cuales el encuestado no firmó el documento 
dando su consentimiento para que sus datos fuesen utilizados, no se podrían compartir, por lo 

que solicitaron se apresurara la remisión de los talonarios en los cuales se encuentran las hojas 
firmadas.  
 

31.8.-Dar seguimiento a actividades del convenio SEN - ENEE- SEDENA. (Actividad POA 35.9). 

En enero se asistió al 2do Batallón de Infantería en Támara para retirar 4 cajas (480 bombillos – 
240 de 7W y 240 de 9W) de bombillos procedentes de Taiwán para realizarles las pruebas de los 
parámetros eléctricos. 

   
 
También, se sostuvo reunión para revisar el convenio ENEE – SEDENA –SEN. 

En febrero se realizó una reunión presencial en el Estado Mayor Conjunto con SEDENA, en la 
cual se llegó a acuerdos importantes del convenio a suscribirse. Además, en reunión emergente 
en el Estado Mayor Conjunto, acompañados por el Señor Viceministro Ing. Leonardo Deras, en 
la cual nos informaron que los focos que se retiren de las viviendas no podrán ser almacenados 

en sus bodegas. 
En vista de lo anterior no se puede iniciar el proceso de Licitación de disposición final de focos, 
debido a que debe mencionarse en que bodegas la empresa deberá retirar los focos a desechar.  
En junio se realizó firma del convenio Tripartito entre SEN - ENEE- SEDENA.  



SEDENA está pendiente de entregar las liquidaciones de la primera etapa de las acciones a 

realizar por ellos, la han presentado en dos ocasiones y las hemos devuelto por no estar 
completas. 
Se sostuvo una reunión en donde se les explicó las fallas que presentaron en los documentos de 
liquidación y se acordó que entregarían las liquidaciones el 28 de diciembre. 

 
 

32.9.- Dar seguimiento a actividades del Convenio SEN - ENEE- ENAG. (Actividad POA 35.10). 
Se elaboró la primera adenda al convenio, la que aún está pendiente de firma por la ENEE. 

El Convenio con ENAG, se venció el 15 de diciembre, quedó pendiente la Impresión de los 
Resultados de Encuestas, documento que aún no se tiene listo por contar con los datos 
recopilados en la encuesta aplicada por los guías de familia y que CENISS deberá compartir a la 
SEN. 

 
32.10.- Dar seguimiento a entrega de focos adquiridos en LPI (Actividad POA 35.11). 

Se realizaron pruebas de los Parámetros Eléctricos y de Iluminancia de los focos LED 
correspondientes a la ampliación de contrato de la LPI con la empresa Equipos Industriales, los 

cuales no cumplieron con la especificación técnica de voltaje en el rango de 90V a 240V ya que a 
la tensión más alta 240V se quemaban, por lo que se le notificó a la empresa que el primer lote de 
82,500 focos LED no se aceptaba. 

 

32.11.-Designar, clasificar y empacar los talonarios para bodegas y Guías de Familia (Actividad POA 
35.14). 

Se ha  trabajado con el sellado de los talonarios  Constancia de Entrega y Recepción de 
Bombillos ya que los primeros 6,400 talonarios que se imprimieron por ENAG, no contenían la 

leyenda de autorización de aplicación de encuesta solicitada por IAIP y se le ha dado seguimiento 
a los dos turnos de Guías de Familia que participan en esta actividad, para lo cual, se ha tenido 
que coordinar con ENAG los permisos para los Guías de Familia debido a las restricciones por 
la pandemia COVID-19, además, se está obteniendo el apoyo del personal de la SEN. También, 

se ha trabajado en el empacado de los talonarios que se deberán hacer llegar a los diferentes 
municipios beneficiarios del programa. 

                          
 

  
Revisión sellado talonarios en ENAG Empacado de talonarios en ENAG 

 
 

Se participó en reunión virtual con FIDE para recibir la asesoría sobre el proyecto de Monitoreo, 
Reporte y Verificación (MRV) que se aplicará en el PEEE. Se sostuvieron talleres de inducción 



presentación PEEE los días 21 de abril para la zona Litoral Atlántico, y el 22 de abril para las zonas 

Nor-Occidente y Centro-Sur 
 
Se continuo con el sellado de los talonarios Constancia de Entrega y Recepción de Bombillos, 
terminando esta actividad el 31 de mayo, en la cual se sellaron los 6,400 talonarios que no tenían 

la leyenda solicitada por IAIP. Se empacaron en ENAG los talonarios del departamento de Cortes, 
y se realizaron gestiones con el Capitán Franco de las FFAA para que los mismos los trasladaron 
a San Pedro Sula a través de un camión de SEDENA/FFAA el 13 de mayo. Los talonarios del 
municipio de San Pedro Sula fueron recibidos en la alcaldía y los talonarios de los otros municipios 

de Cortes los recibieron en el despacho de la primera dama, así mismo, se hizo entrega de los 
talonarios correspondientes a las unidades militares de Cortes al coronel Carlos Efraín Aguilar 
Hernández de la 105 Brigada de Infantería, quien se encargaría de hacer llegar los mismos a las 
unidades militares correspondientes. 

Además, se empacaron los talonarios Constancia de Entrega y Recepción de Bombillos de los 
departamentos de La Paz y Ocotepeque que se encuentran en ENAG. 
 
Durante junio, se continuó trabajando en ENAG para el empacado de los talonarios Constancia de 

Entrega y Recepción de Focos, los departamentos que se empacaron durante el mes de junio son 
los siguientes: 
 

Departamento 

Cantidad 

de 
Talonarios 

Choluteca 
               

1,429  

Olancho 
               
1,390  

Atlántida 
               

1,458  

Colón 
               
1,010  

Comayagua 
               

1,905  

Intibucá 
                  
695  

El Paraíso 
               

1,269  

Copan 
               
1,471  

Lempira 
                  

959  

Santa Bárbara 
               
1,662 

 

  

 

Durante agosto, se empacaron los talonarios del Distrito Central clasificándolos en: Tegucigalpa, 
Comayagüela y aldeas. 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
31.12.-Trasladar talonarios a municipios (Actividad POA 35.15). 

Se trasladaron los talonarios a los departamentos de La Paz, Comayagua, Ocotepeque y Valle. 
Así mismo se entregaron los talonarios de las siguientes unidades militares: 

 101 Brigada de Infantería (RECABLIN) en Choluteca. 

 CEDACE en Comayagua. 

 Primer Batallón de Ingenieros en Siguatepeque. 

 120 Brigada de Infantería (7mo BI) en Cucuyagua, Copán. 

 10mo Batallón de Infantería en Marcala, La Paz. 

 115 Brigada de Infantería (16 BI) en Juticalpa, Olancho. 

 101 Brigada de Infantería (11 BI) en San Lorenzo, Valle. 

 

  
Base Aérea Soto Cano CEDACE 

 
En julio, se termino de trasladar los talonarios de bodegas a Guías de Familia y de Guías de Familia 
a las viviendas a los departamentos que faltaba de realizar la entrega. 

 
31.13.- Participar en lanzamiento del Programa de Educación en Eficiencia Energética (Actividad POA 

35.16). 
Se participó en la organización de los eventos de lanzamiento del programa en las ciudades de La 

Paz, el 3 de junio y de Ocotepeque el sábado 5 de junio de 2021. 

 



Ciudad de la Paz 
 

Ciudad de Ocotepeque 

 
Durante julio se continuó realizando eventos para el lanzamiento del programa a nivel nacional. 
 

 

 

 

Ciudad de Juticalpa, Olancho 
 
32.14.-Creación de aplicativo y actualizaciones de ficha digital de entrega y recepción de focos (Actividad 

POA 35.17). 
A noviembre se han entregado 1,490,532 bombillos y beneficiado a 402,291 hogares 

 
32.15.-Presentación del programa a gobernadores, alcaldes y Guías de Familia (Actividad POA 35.18). 

El 13 de mayo se viajó a San Pedro Sula, a presentar el programa a la Alcaldía de San Pedro Sula 
y sus fuerzas vivas. El Señor alcalde se mostró muy receptivo al programa y hará las 
coordinaciones necesarias y planteará a la SEN una propuesta de la sustitución de focos en su 
municipio. Giraron instrucciones para iniciar con la sustitución en los departamentos de La Paz y 

Ocotepeque, por lo que se coordinaron reuniones con ambos gobernadores, obteniendo muy 
buena aceptación de parte de ellos, quienes estarán notificando a la Secretaría los espacios de 
bodegaje de los focos en los municipios beneficiados por el programa en ambos departamentos. 
El Señor Ministro ha dado promoción al programa en las ciudades de: 

Choluteca, la Esperanza, Danlí, Juticalpa. 
El miércoles 2 de junio se presentó el programa a varios alcaldes de Francisco Morazán en las 
oficinas de AMHON.  
 

32.16.-Inducción presencial a Guías de Familia en cabeceras departamentales para uso del aplicativo de 
ficha (Actividad POA 35.19). 
Se impartió inducción presencial a Guías de Familia: 
 



  
El 2 de junio en la ciudad de la Paz. 
 

El 3 de junio en la Ciudad de Ocotepeque. 
 

 
 

  
El 17 de junio en la ciudad de 
Comayagua 

El 25 de junio en la ciudad de Comayagua. 
 

 
32.17.-Organizar las constancias de entrega y recepción de focos para envío a CENISS (Actividad POA 

35.20). 
Se realizo la clasificación y entrega de los talonarios de Constancia de Entrega y Recepción de 

Bombillos a CENISS:  

 106 talonarios equivalentes a 5,224 fichas correspondientes a municipios del 

departamento de Comayagua.  

 137 talonarios equivalentes a 6,611 fichas correspondientes a municipios del 

departamento de Comayagua.  

 763 talonarios equivalentes a 37,578 fichas correspondientes a municipios de los 

departamentos de Comayagua, El Paraíso, Valle, Yoro y Colón. 

En diciembre se entregaron 168 talonarios equivalentes a 8,334 constancias de entrega y 
recepción de focos. 

32. Seguimiento a las actividades contempladas en el marco del Convenio Específico de Cooperación 

Institucional entre la SEN y SEDUC.  

32.1.-Participación en reuniones para seguimiento de las actividades a desarrollar en el marco del 

Convenio con SEDUC. (Actividad POA 36.1). 

Se han sostenido reuniones con representantes de la SEDUC con el fin de definir la ruta a seguir 
y los tipos de materiales didácticos que se pretende generar, así mismo, los niveles en los cuales 
los mismos se van a implementar.  



Se tuvo dos reuniones en el mes de junio para la revisión de los materiales cargados en el portal 

de educación de Chile; con el objetivo de revisar las metodologías y recursos utilizados en este 
país y ver que recursos se pueden adaptar al contexto del sistema educativo hondureño.  
En el último trimestre se sostuvieron reuniones para definir fechas de taller entre los representantes 
de Chile y el equipo interinstitucional SEN/SEDUC, para el intercambio de experiencias en el marco 

del programa de integración de las temáticas de Energía Renovable y Eficiencia Energética en el 
sistema educativo. 
 

32.2.- Seguimiento a la Gestión con Cooperación Externa de la SEN para la participación cooperantes 

internacionales en para el desarrollo de las actividades contempladas en el marco del convenio. 
(asesoría y apoyo en diseño de programas académicos, apoyo en el diseño y tiraje de los 
materiales académicos). (Actividad POA 36.2). 
Se está a la espera de la Firma del Convenio con el Gobierno de Chile, con el cual se espera tener 

el acercamiento para todo lo relacionado con el apoyo y asistencia en el marco de las actividades 
plasmadas en el Convenio con SEDUC.  
En marzo se envió un correo a la Dirección de Cooperación Externa para obtener información y 
realizar los primeros acercamientos con el Ministerio de Energía de Chile en aras de trabajar las 

líneas de Eficiencia Energética y Energía Renovable en Educación.  
Se enviaron tanto una ficha con los alcances y productos esperados con la Cooperación de Chile, 
así mismo, se envió un cronograma de trabajo orientado a la obtención de los productos de parte 
del Ministerio de Energía de Chile.  

En reunión con miembros de la DGEREE, DCE, representantes de SEDUC y los representantes 
del Gobierno de Chile, ante quienes se hizo la presentación de la ficha técnica y un cronograma, 
con el cual se espera ir trabajando para ir en la dirección de los objetivos. Se han generado los 
primeros acercamientos para obtener todo el apoyo en materia de asesoría técnica de parte de 

Chile en cuanto al diseño de los materiales y los planes de capacitación de docentes en el futuro.  
Se han enviado correos a la DCE para gestionar reuniones con los puntos focales de la Secretaría 
de Energía y la Sub-Secretaría de Educación de Chile, para empezar a tener intercambio de 
experiencias y obtener el apoyo en cuanto al desarrollo de los materiales, mapeo curricular y 

proceso de capacitación docente. 
 

32.3.- Definir un plan de trabajo en base a los alcances que se tenga por medio de la cooperación 
(Actividad POA 36.3).  

Se inició con la elaboración del Plan Operativo para las actividades enmarcadas en el diseño de 
los materiales para los educativos de prebásica y básica y la formación de docentes en esos 
niveles. 
Se ha elaborado un borrador de Plan de Trabajo con el cual se busca ir desarrollando y cumpliendo 

los objetivos y metas enmarcadas en el Convenio SEN-SEDUC.  
 

32.4.- Elaborar junto con SEDUC, las propuestas de recursos pedagógicos que serán integrados al 
sistema educativo. (Dentro de la propuesta, incluir los departamentos y municipios donde se 

implementará inicialmente, así como la cantidad de ejemplares que se va a lanzar) (Actividad POA 
36.4). 
Esta actividad pasa para el POA 2022 
 

32.5.- Revisar y aprobar los materiales y propuestas diseñadas por parte de la entidad que brinde el 
apoyo técnico en la elaboración de los materiales académicos. (Actividad POA 36.5). 
Esta actividad pasa para el POA 2022. 
 



32.6.- Organizar en conjunto con la SEDUC, los puntos focales y grupos de formadores de formadores a 

nivel departamental y regional. (Opcional, si en el año calendario se puede completar el diseño de 
los materiales educativos) (Actividad POA 36.6). 
Esta actividad pasa para el POA 2022. 

32.7.- Definir cronograma para la formación de los grupos formadores en el tema de EE y ER, en función 

de los materiales diseñados. (Opcional, si en el año calendario se puede completar el diseño de 
los materiales educativos) (Actividad POA 36.7).  
Esta actividad pasa para el POA 2022. 

33. Coordinadas actividades educativas en el marco del Programa de Educación en Eficiencia Energética.  

33.1. Elaboración de un Cronograma de trabajo para las actividades a realizar en el marco del diseño de 
los materiales del programa Educación en Eficiencia Energética. (Actividad POA 37.1). 

Se está a la espera de la Firma del Convenio con el Gobierno de Chile, con el cual se espera 
tener el acercamiento para todo lo relacionado con el apoyo y asistencia en el marco de las 
actividades complementarias que se contemplan en el Programa “Educación en Eficiencia 
Energética”. 

Se inició con la elaboración del Plan Operativo para las actividades enmarcadas en el diseño de 
los materiales para los educativos de prebásica y básica y la formación de docentes en esos 
niveles. 
 

Se cuenta con un borrador de cronograma de trabajo para la evaluación de propuesta de 
materiales educativos, capacitación docente y tiraje de materiales educativos para los niveles de 
educación prebásica y básica.  
 

33.2.-Participación en reuniones para seguimiento de las actividades a desarrollar para el diseño de 
materiales educativos dentro del Programa de Educación en Eficiencia Energética. (Actividad 
POA 37.2). 
Se han realizado reuniones en las cuales se está trabajando con base en una ficha técnica, la 

cual contiene los objetivos y productos esperados en el marco del apoyo técnico a recibir de parte 
de Chile en el diseño de los materiales académicos.  
 

33.3.- Revisión, validación y aprobación de los materiales educativos que sean diseñados para el 

Programa Educación en Eficiencia Energética. (Actividad POA 37.3). 
Esta actividad pasa para el POA 2022. 
 

33.4.- Tiraje de los materiales educativos (Actividad POA 37.4). 

Esta actividad pasa para el POA 2022. 
 

33.5.- Entrega de los materiales educativos (Actividad POA 37.5).  
Esta actividad pasa para el POA 2022. 

34. Realizadas Actividades con Proyecto Mesoamérica -PMUREE 

34.1 Participar en las reuniones virtuales (Actividad POA 38.1). 
El 26 de diciembre se participó en taller de PMUREE sobre distritos Energéticos. 
 

34.2.-Revisar documentos generados por Mesoamérica, si es que hubiere. (Actividad POA 38.2) 

Se revisó el plan de trabajo por Mesoamérica. 
 

35. Integrado a actividades de Iniciativa CAEP.  

35.1. Participar en las reuniones de Coordinación. (Actividad POA 39.1) 
En enero se sostuvo la reunión virtual de coordinación, en la que se acordó que esta reunión será 
el 3er. martes de cada mes.  



El 2do lunes de cada mes deberán hacer llegar las viñetas de progreso de la iniciativa. 

En marzo se sostuvo la reunión virtual CAEP-PNUMA-SEN para revisar avances de la actividad 
C041, que se refiere al proyecto de Auditorías Energéticas en gasolineras seleccionadas en el 
corredor de la CA5. El consultor designado para dicha actividad es el Ing. Ostin Solís. El inicio de 
las auditorías depende de la respuesta de los dueños de las estaciones gasolineras. Se sostuvo 

reunión mensual de coordinación de actividades de CAEP, en la cual mencionó el Dr. Cárcamo 
que los informes de los socios no están completos. 
 
En el marco del CAEP fuimos contactados por Ivanna Cepón de Financiamiento Climático, se 

sostuvo una reunión con ella el 9 de abril, en la cual ofreció una serie de talleres en Eficiencia 
Energética. 
El martes 20 de abril se participó en la reunión mensual de coordinación. Se respondieron dudas 
surgidas por parte del socio de cooperación (PNUMA) y el consultor. 

 
En mayo se realizó la reunión mensual de coordinación de la Iniciativa CAEP, los socios 
implementadores se comprometieron a enviar informes el 31 de mayo del 2021. No se recibió  
En junio se participó en la reunión virtual de coordinación. 

En octubre, Se participó en la reunión virtual de coordinación, en la que se revisaron los avances 
en las diferentes actividades. 
Posteriormente, se participó en la reunión de coordinación mensual de CAEP. 
 

35.2.- Participación en las reuniones para revisión de Hoja de Ruta de CAEP (Actividad POA 39.4). 
Se revisó documento de Hoja de Ruta de Alumbrado Público y Se participó en el taller Resultados 
Hoja de Ruta AP. 
 

35.3.-Dar seguimiento a las Auditorías Energéticas en Gasolineras bajo el proyecto de CAEP. (Actividad 
POA 39.5). 
En marzo se participó en el webinar de CAEP Promesa Climática, CAEP vinculado a las NDC. 

 

36. Compartidas Experiencias con otros países de la región.  

36.1.- Identificar necesidades de Intercambio de Experiencias (Actividad POA 40.1). 

Debido a que está próximo a aprobarse el RTCA de Aires Acondicionados Minisplit Inverter, se 
ha considerado la posibilidad de tener un intercambio de experiencias con los homólogos de El 
Salvador y/o Costa Rica, quienes tienen experiencia en la implementación de normativas y 
etiquetado. 

 
Se solicito compartir experiencias con el Consejo Nacional de Energía de El Salvador, para la 
implementación de los reglamentos que se aprueban en el SICA. Se propuso realizarla en la 
segunda semana de noviembre. La solicitud se hizo a través del SICA, el CNE de El Salvador 

aceptó recibirnos y compartir sus experiencias. 
 

37. Realizadas Actividades con Proyecto Turismo Verde Inclusivo.  

37.1.- Participar en reuniones virtuales (Actividad POA 41.1). 
En marzo, la ingeniera Solís participó en la reunión de la Junta Directiva del proyecto Turismo 
Verde Inclusivo, en la que se presentaron los avances del proyecto. 

En junio se participó en el Taller presencial de Normativas. 

En octubre, durante el evento realizado en San Pedro Sula, en marco del Proyecto Turismo Verde 
Inclusivo y Eficiencia Energética en el Sector Hotelero de Honduras, la DGEREE en 

representación de la Secretaría de Energía (SEN), recibió en carácter de donación de un equipo 



analizador de redes valorado en USD 6265.13395, se esta a la espera de acta de transferencia 

por parte del donante para su respectivo registro en SIAFI por la SEN. 

 

12 C. Otros objetivos 

 
38. Ejecutado el Plan de Inducción (Objetivo POA 42). 

En referencia a la ejecución de la pauta de inducción elaborada y presentada a la Sub-Gerencia de 
Recursos Humanos en noviembre 2020, en el primer trimestre se ha ejecutado el plan de inducción 
contando con la coordinación del personal de RRHH para girar las convocatorias correspondientes para 

el desarrollo de los temas a continuación:  

 El 18 de enero se impartió charla a los nuevos colaboradores de la Secretaría de Energía, 
“Introducción a la Energía Renovable” en la que se impartió conocimientos sobre cambio 

climático, su relación con el consumo de energía en el planeta, situación actual de la energía 
renovable en Honduras, ventajas y desventajas, así como los conceptos de los diferentes tipos 
de fuentes energéticas: Nuclear, fósil en sus diferentes usos finales. 

 

  
“Introducción a la Energía Renovable”, impartida por Xiomara Pinto  

 

 El 28 de enero se desarrolló en modalidad virtual y con la coordinación de la Sub-Gerencia de 
Recursos Humanos, la charla de inducción Biomasa sólida para generar bioenergía. 

 



 
28 de enero 2021. “Biomasa sólida para generar bioenergía”, impartida por Jorge Chi Ham.  

 
 

 El 12 de febrero en modalidad virtual y con la coordinación de la Sub-Gerencia de Recursos 
Humanos, charla de inducción abordando los temas: 
1. Principales actividades de la Dirección de Energía Renovable y Eficiencia Energética y  
2. Atención a solicitudes de exoneración de impuestos por empresas de generación de energía 

con recursos renovables  

 

 
12 de febrero 2021. Ambos temas impartidos por Oscar Posadas. 

 

 El 18 de marzo y en coordinación con la Sub-Gerencia de Recursos Humanos, se desarrolló de 
manera virtual la charla de inducción a personal de la Secretaría, con el título: “Estado Actual y 
ejes de la Política de Fomento a la Geotermia”. 

 



 

 
 “Estado Actual y ejes de la Política de Fomento a la Geotermia”, impartida por Cristian Irias.  

 
 

 El 27 de abril en coordinación con la Sub-Gerencia de Recursos Humanos, se impartió 
virtualmente la charla de inducción al personal de la Secretaría: “Importancia de la Eficiencia 
Energética en el Trabajo y el Hogar”. 

 
 

 
 

 

39. Elaborar pauta de inducción de cada Dirección. 

39.1.-Remitir a la Subgerencia de RRHH propuesta de agenda anual de inducciones. 

 
En octubre y a solicitud de la Subgerencia de RRHH, se remitió por memorándum el cronograma 
de inducción a desarrollarse por la DGEREE, según el siguiente esquema: 

 

No. TEMAS DE INDUCCIÓN CRONOGRAMA 
2022 (DGEREE) 

1 1.1. Potencial de la Energía Solar y sus Aplicaciones 
(Xiomara Pinto) 

Enero 

1.2. Atención a solicitudes de exoneración de impuestos 
por empresas de generación de energía con recursos 
renovables (Oscar Posadas) 

Febrero 



1.3. Biomasa sólida para generar bioenergía (Jorge Chi 

Ham) 
1.4. Estado Actual y ejes de la Política de Fomento a la 
Geotermia y proyectos piloto (Cristian Irías) 

Marzo 

1.5. Importancia de la Eficiencia Energética en el trabajo 

y el hogar (Javier Zablah) 

Abril 

   
2 2.1. Potencial de la Energía Solar y sus Aplicaciones 

(Xiomara Pinto) 
Junio 

2.2. Biomasa sólida para generar bioenergía (Jorge Chi 

Ham) 

Julio 

2.3. Atención a solicitudes de exoneración de impuestos 

por empresas de generación de energía con recursos 
renovables (Oscar Posadas) 

Agosto 

2.4. Agenda de la mesa geotérmica en Honduras 
(Cristian Irias) 

Importancia de la Eficiencia Energética en el trabajo y el 
hogar (Javier Zablah) 

Septiembre 

 
 

 
40. Actualizar las matrices de riesgo existentes, así como los manuales de procedimientos 

estructurados a la fecha con el propósito de establecer sinergia en los procesos 

inherentes a cada área.   

40.1.-Actualizar documentos según recomendaciones y acuerdos en reuniones de trabajo (Actividad POA 
47.3). 
Se han revisado y hecho las correcciones correspondientes sugeridas por la UPEG, el 
documento se remitió el 6 de diciembre vía correo electrónico. 

  
 
41. Dar continuidad a la elaboración de los manuales de procedimientos, esencialmente los que 

conciernen a la atención al ciudadano. 

41.1.-Remitir documentos actualizados (Actividad POA 48.3). 
En octubre se remitió documento vía correo electrónico a la UPEG, con las correcciones en la 
parte de anexos, discutidas previamente. En noviembre, también por vía electrónica, se solicitó 

retroalimentación, a la fecha no hay respuesta. 
 
42. Definir en reunión de revisión de los POA´s los manuales que se elaborarán en el 2021. 

42.1.-Identificar los procesos críticos en los que se requiere de la elaboración de manuales de 
procedimientos (Actividad POA 49.2). 
Se elaboró y reviso por parte de UPEG y de la DSL, el documento borrador del Manual de 

Procedimientos de la Dirección.  
 
43. Identificar los riesgos en procesos críticos mediante la actualización de las matrices de riesgo, a 

través de la herramienta se podrá valorar y priorizar los riesgos y el impacto en los 



procedimientos, establecer mecanismos para mitigarlos. Formalizando estos controles en 

manuales de procedimientos y políticas institucionales. 

43.1.-Identificar los procesos críticos en los que se requiere de la elaboración de manuales de 
procedimientos (Actividad POA 50.2). 

Se elaboró y remitió el documento revisado con las matrices de riesgo para las actividades que 
se realizan por parte de la Dirección. 
 

 

44. Elaborar matriz de riesgos estratégicos en cada área, para identificar los cambios que se deben 

incluir en los procesos. 

44.1.-Intervenir documentos según recomendaciones resultantes de reuniones de trabajo. (Actividad 

POA 51.2). 
Se trabajó en la propuesta de Matriz Macro, se revisó en conjunto con el equipo técnico de la 
Dirección.  
 

44.2.-Remitir documentos actualizados. (Actividad POA 51.3). 
Se remitieron los documentos a UPEG. 

 
45. Continuar con la revisión de la metodología de manejo de archivos, una vez implementada deberá 

ser socializada y compartida a nivel institucional, con el propósito de que los colaboradores 

realicen los procedimientos de forma estandarizada.  

45.1.-Atender convocatoria girada por la UPEG para presentación de la metodología correspondiente. 
(Actividad POA 53.1). 

El 5 de marzo se atendió a la convocatoria realizada por la UPEG, para participar en la 
presentación virtual a todos los colaboradores de la Secretaría correspondiente a la Metodología 
de Archivo, misma que deberá ser de conocimiento y de uso general por el personal de cada área.  

 
Participación en la Presentación de la Metodología de Archivo 

 
45.2.-Atender las instrucciones dadas durante la presentación de la metodología y realizar los 

procedimientos correspondientes. (Actividad POA 53.2). 

 
El 9 de diciembre se realizó reunión organizada por la UPEG y Secretaría General, con la 
colaboración de la Lic. Zulamith Galindo quien ha implementado la metodología para los 
documentos en archivo del Despacho Ministerial, se participó durante la primera ronda junto a 

demás personal encargado de archivo de otras direcciones. En la misma, se aclararon dudas, se 



recibieron lineamientos y recomendaciones en referencia a los fondos documentales, las series 

a utilizar y el etiquetado y rotulación.  
En continuidad a dicha reunión, el 16 de diciembre se dio respuesta a encuesta remitida por la 
UPEG ese día, con el objetivo de identificar según las necesidades de las diferentes áreas y 
definir las series y subseries documentales finales.  

 
Con las series y subseries documentales actuales, se inició el proceso de archivo de la DGEREE, 
dando prioridad a los documentos correspondientes al Programa de Educación en Eficiencia 
Energética (PEEE). Considerando que este es un programa que se ejecuta actualmente y con 

fondos de cooperación, iniciado en 2019 y con una fecha de finalización en el 2023, con una 
cantidad de documentación considerada y especifica, se ha clasificado bajo un su fondo 
documental: “EE-PEEE” por: Eficiencia Energética – Programa de Educación en Eficiencia 
Energética: 

 
 

 

 

 
 

  
 

 

13 D. Actividades no incluidas en el Plan Operativo Anual (POA 2021):  

 Reuniones con Geo Red, es una red de experto a nivel de la región Centroamericana, con el 
propósito de brindar asesoría y apoyo en los proyectos de uso directo con acciones estratégicas. 

 Acompañar al Despacho y a la Dirección en reunión con inversionistas en tema de desarrollos 
geotérmicos, como compromiso se redactó un documento ejecutivo del estatus de los campos 
geotérmicos del país con potencial de generación eléctrica.  

 Se gestiono ante el instituto IDEA-UNAM y la UNAH una asesoría para proyectos de cocina 
geotérmica de quesillo. 



 Se participó en el Congreso de Hidrógeno para Latinoamérica (H2LAC) 

 
 

 Se está llevando en paralelo la gestión de una iniciativa del Proyecto de Estufa utilizando la 

Geotermia para elaboración de quesillo, esto mediante contrapartes mediante cooperación de 

estudiantes de ingeniería próximos a graduarse como un proyecto de investigación o tesis junto 

con la asistencia técnica del Instituto IDEA de México. Se presentaron de parte de UNITEC 9 

hojas de vida de estudiantes de las carreras de Ingeniería Civil, Mecatrónica y Energía. 

 El 14 de octubre se participó en la reunión convocada por PNUMA sobre etiquetado en aires 

acondicionado. En la misma se les comentó que a nivel de SICA ya se tiene un reglamento para 

aires acondicionados inverter el cual incluye la etiqueta. Se le compartió el documento final del 

RTCA que está para aprobación del Consejo de Ministros en diciembre de 2021. 

 El 21 de octubre se participó en el taller virtual Conversión de Vehículos convocada por CEPAL. 

 Representar a la DGEREE en el evento presidencial de Rendición de Cuentas, en la ciudad de 

Comayagua el 25 de octubre de 2021. 

   
 

 En el marco de la cooperación entre Honduras y Colombia se desarrolló un webinar de 

intercambio de experiencias donde se conoció de plataformas virtuales llamadas Geomática y la 

caricatura de la geotermia. 



  
 

 Actividades de U4 Aires Acondicionados – GIZ: Se participó en la charla “Un mercado hacia 

tecnología eficiente energéticamente: refrigeradores y acondicionadores de aire”.  

 

  



 

II. Conclusiones y Recomendaciones 

4.1. Conclusiones Energía Renovable: 

4.1.1. Se ha avanzado en los objetivos correspondiente a geotermia en Honduras, como ser: 

 Iniciado los trabajos del proyecto piloto de la geotermia en Nacaome.  

 Se desarrollo el proceso de la mesa temática y comité consultivo en geotermia en el marco de la 

formulación de la Política Energética Nacional.  

 Con el apoyo brindado por el BID al Plan de Desarrollo de la Geotermia de Honduras se generó 

una propuesta de Guía de Geotermia para desarrolladores a Nivel de Latinoamérica, asimismo, 

se realizó 4 estudios mediante consultorías: Análisis y Propuestas para un Marco Regulatorio, 

Legal e Institucional, Socioambiental, mecanismos financieros y Diagnostico de las capacidades 

nacionales y estado de la geotermia, además un curso de estructuración financiera de proyectos 

geotérmicos. 

 Se desarrollo la Mesa Geotérmica en Honduras con la integración de los actores vinculados al 

sector geotérmico. 

 Se genero un webinar de intercambio entre Honduras y Colombia. 

 Se realizaron giras de reconocimiento de potenciales de uso directo de la geotermia en el 

occidente del país para desarrollar proyectos piloto. 

 Se inicio el proceso de vinculación universitaria para el desarrollo del prototipo de estufa 

geotérmica para quesillo donde estudiantes de último año de las diferentes ingenierías de las 

universidades UNITEC Y UNAG, con la asistencia técnica de iIDEA-UNAM y GIZ. 

 Se participo en 4 foros durante el Congreso Geotermia para América Latina y el Caribe 

(GEOLAC), donde se dio a conocer los potenciales del país y los proyectos piloto priorizados.  

4.1.2. Se culmino el proceso de formulación de la Política Nacional de Fomento a la Geotermia y presentada 

a la Secretaría General de Coordinación de Gobierno y aprobada por Dictamen, al igual que el Análisis 

de Impacto Fiscal por SEFIN, no obstante, el proceso culmina en la aprobación de esta Política en un 

Consejo de Ministros, por lo que se nos informó que esta aprobación se queda para la transición del 

nuevo Gobierno.Se recibió el Informe de Potencial de Recursos Renovables en Honduras; así como 

los mapas e inventarios de potencial para el recurso solar, eólico y geotérmico. Además del Sistema 

de Información Geográfica del potencial de recursos renovables, estos como productos finales del 

proceso de consultoría.  

4.1.3. Ya se tiene un plan de trabajo en el mediano y largo plazo para el diseño de materiales educativos en 

eficiencia energética, energía renovable; así mismo para el proceso de formación docente, que pueda 

replicarse en las diferentes regiones del sector educativo hondureño. 

4.1.4. Se lograron avances significativos en la mayoría de las actividades desarrolladas para fijar las bases 

de una política pública de biomasa y un mercado de este. Entre estos, se desarrollaron propuestas 

para buscar financiamiento de un diagnóstico de leña a nivel de hogares comercial e industrial.  con 

el propósito de cumplir con el ODS 7 y la NDC de reducir el 39% de consumo de leña. Además, Se 

gestiono ante la comunidad de Practica de Bioenergía de la Red Lesc Lac dos iniciativas de biogás, 

la hoja de ruta del biogás en Honduras y el estudio para un Proyecto piloto de Biogás en una granja 

porcina en Comayagua. En cuanto al impulso a la bioenergía, especialmente el tema de la biomasa 

sólida. En el cual Honduras tiene grandes compromisos con la NDC, como reducir el reducir el 39% 



de consumo de leña, se avanzó en un 90% según lo planificado.  Se espera que el próximo gobierno 

siga la misma ruta que está bien clara. 

 

Conclusiones Eficiencia Energética: 

4.1.5. 4.2.1  La Iniciativa de Ley para el Uso Racional y Eficiente de la Energía, se remitió a la Secretaría 

General de Coordinación de Gobierno, para su aprobación y remisión al Congreso Nacional. 

4.1.6. 4.2.2 La formulación de la Política de Eficiencia Energética, se concluyó, se socializó y se aprobó 

por los actores claves, se elaboró y aprobó su Análisis de Impacto Fiscal (AIF); se remitió a la SCGG, 

quienes la aprobaron, pero sugirieron se aprobará mediante PCM en el próximo gobierno. La SEN 

solicitó reconsideración para que fuese aprobada en este gobierno. 

4.1.7. A nivel de SICA, se aprobó en Consejo de Ministros de Economía de Centroamérica (COMIECO), se 

aprobó el RTCA de Aire Acondicionado Inverter, el cual entrará en vigor en agosto del 2022. 

El RTCA de Aire Acondicionado Convencional On-Off, está en etapa de consulta ante la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), esta finaliza el 21 de enero del 2022. 

El RTCA de Refrigeradores y Congeladores domésticos, está próximo a ser elevado a la OMC. 

4.1.8. En el 2021 se adoptaron 7 Normas internacionales en iluminación y se dejaron 4 normas revisadas 

para su adopción. 

 

4.2. Recomendaciones 

Energía Renovable 

4.2.1. Dar seguimiento al memorando de entendimiento entre BGR-SEN-GIZ, realizar un gentil recordatorio 

a la DCE. 

4.2.2. Investigar y gestionar la plataforma electrónica, para el proceso de aranceles de importación de 

equipos y materiales de las empresas que se encuentran en periodo de operación y construcción de 

proyectos de Energía Renovable, así como empresas suplidoras de sistemas de energía solar 

térmica, posteriormente, se podrá escalar a los otros procesos. De esta forma se pondría en práctica 

la firma electrónica de los analistas técnicos de la DGEREE ya que nunca se ha utilizado y finaliza su 

vigencia el último día del presente año y nunca se ha utilizado. 

4.2.3. Con las circunstancias políticas actuales se sugiere brindar el seguimiento a los actividades y 

compromisos los temas de biogás y geotermia. 

4.2.4. Se recomienda, realizar diagnóstico a nivel nacional del consumo biomasa en la presentación de leña, 

a nivel de hogares, comercial, semiindustrial e industrial de forma que se pueda contar con 

estadísticas reales que nos permitan modelar hacia donde debemos orientar el recurso forestal del 

país donde está localizada la mayor cantidad de biomasa solida complementada con la agrícola y 

palmera.   Esta información nos dará la pauta para desarrollar una política pública que nos permita 

impulsar un mercado libre de biomasa solida que beneficie a las mayorías en todo sentido. 

4.2.5. Se presento por parte de los estudiantes de UNITEC y UNAG, el informe del diseño preliminar de la 

estufa con geotermia; se sugiere que una vez culminado se presente al cooperante para su 

seguimiento y apoyo. 

 

Eficiencia Energética 

4.2.6. Dar seguimiento a la solicitud de aprobación a la creación del Fondo de Eficiencia Energética que a 

petición de la SCGG se solicitó a SEFIN. 

4.2.7. Buscar financiamiento para contratar una consultoría que reglamente la Ley UREE. 



4.2.8. Buscar financiamiento para la formulación de una Estrategia en Eficiencia Energética para penetrar 

los diferentes sectores. 

4.2.9. Generar una reunión con importadores de aires acondicionados para darles a conocer el RTCA de 

Aire Acondicionado Inverter que entrará en vigor en el 2022. 

4.2.10. En coordinación con la OHN y OHA generar el mecanismo de Evaluación de la Conformidad que 

servirá para monitorear la implementación del RTCA aire Acondicionado Inverter y los RTCA por 

aprobarse. 

  



 

III. Anexos 

5.1. Enero 2021: 

 
Reunión de validación del cuestionario de la mesa temática de biogás 

 

 
objetivo 4. Reunión de inducción de registro de políticas públicas SCGG. 

 
 
 



 
Charla de geociencias 

 

 
Otras actividades - Participación en curso de microrredes. 

 
 

 
 
 
 

 



 
Imagen. Actividades CAEP 

 

 
Imagen. Reunión de mapa de favorabilidad programa de Geo- II 

 
 

De: Jenny Moreno <jmoreno@sen.hn> 
 Enviado: viernes, 22 de enero de 2021 17:34 
 Para: Jorge Chi Ham Andreson <jorgechi@sen.hn> 
 Cc: Diana Solis <dsolis@sen.hn> 

 Asunto: Fwd: Oficio SEN-DGEREE-013-2021 - Invitación Webinar Bioenergía 
 From: direccion@ahpeehn.org <direccion@ahpeehn.org> 
 Sent: Friday, January 22, 2021, 5:32 PM 
 To: Jenny Moreno 

 Subject: RE: Oficio SEN-DGEREE-013-2021 - Invitación Webinar Bioenergía 
  
Licenciada Jenny. 

mailto:%3cjmoreno@sen.hn
mailto:%3cjorgechi@sen.hn
mailto:%3cdsolis@sen.hn
mailto:direccion@ahpeehn.org
mailto:%3cdireccion@ahpeehn.org


  

Muchas gracias por la invitación, confirmamos nuestra asistencia y esperamos recibir el link 
pronto para realizar la oportuna invitación a los agremiados. 
 
Muchas gracias. 

 
Confirmación AHPEE participación en webinar 

 

 
Reunión del consejo consultivo 

 

 
Webinar de almacenaje de biocombustibles 

 
  



 

5.2. Febrero 2021: 

 
Reuniones con BID sobre el Plan de desarrollo a la Geotermia 

 
 

 
 
 
 

 

 
Reuniones con BID sobre el Plan de desarrollo a la Geotermia 

 



 
Reuniones con BID sobre el Plan de desarrollo a la Geotermia 

 
 

 
 
 
 

 
Actividades del comité consultivo de biogás 

 



 
Participación en los talleres de planificación de Geo II 

 
 

 
 
 
 

5.3. Marzo 2021: 

 
 

 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
Representa al objetivo 5 de Programa Geo-II 

 



 
Imagen. Es referente al objetivo 1 de la mesa temática de geotermia. 

 
5.4. Abril 2021: 

En el marco de la extensión del proyecto GIZ 4E/III, hasta dic/2021 aprobada en el contexto de la iniciativa 
denominada “recuperación verde” para contrarrestar el impacto de la pandemia generada por el COVID-19, la 
Secretaría de Energía, a través de la DGEREE, está impulsando una asistencia técnica para la 
implementación de tecnologías de eficiencia energética y energías renovables en el Hospital Nacional del 

Tórax por ser una entidad emblemática en la crisis sanitaria. Con implementación de las soluciones 
tecnologías se mejorará las condiciones relacionadas al consumo energético reduciendo así, sus gastos 
operativos directos a través de esta asistencia. Se ha elaborado la programación y visita de campo de 
reconocimiento para identificar las posibles soluciones en energía solar fotovoltaica y solar térmica a 

implementar de conformidad a las áreas disponibles, necesidades energéticas y presupuesto. 
 

 



 

 
                            Imagen. Representa objetivo 2, oficio enviado para el Comisión Interventora 

informando sobre el apoyo del BID a ENEE. 

 
 

             Imagen. Esta ilustración es medio de verificación del objetivo 6. 



 

 

 

 

 
 
 
 

 



AGENDA  

“Webinar para impulsar el tema del Anexo de la Durabilidad de Piezas y Partes a la Normativa 
Nacional de Estufas Mejoradas OHN 97001:2017 «Estufas mejoradas — Requisitos y métodos de 

ensayo para la clasificación y categorización» 
  

Secretaria de Energía (SEN) de Honduras 
 Dirección Nacional de Energía Renovable y Eficiencia Energética 

  
Lugar: Plataforma Virtual TEAMS 

 Enlace: 
Fecha: 15 – Abril - 2021 
Hora:  
 

 

HORA  DESCRIPCION  RESPONSABLE  

10:00-10:10 
a.m.  

Palabras de Bienvenida  

Ing. Diana Solís, Secretaria de Energía 
(SEN). 
  
 

10:10 – 11 

a.m.  

Estado Actual del ANEXO de 

durabilidad de piezas y partes 
Ing. Jairo Gómez, UNAH 

11:00- 11:15 
a.m. 

Organización del comité técnico. 
 Ing. Jorge Chi Ham, Secretaria de 
Energía (SEN) 

11:15 – 11:30 
a.m.  

Preguntas a presentadores, 
comentarios y consulta con 
participantes  

Sesión Moderada por el Ing. Jorge Chi 
Ham, Secretaria de Energía (SEN). 

11:30-11:40 
a.m.  

Agradecimientos, cierre de 
Webinar 

Ing. Diana Solís, Secretaria de Energía 
(SEN). 

  
 

5.5. Mayo 2021: 

1. El equipo técnico multidisciplinar  designado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), a través de la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura 
(SEAPI), realizo inspección junto con el personal técnico de la Dirección General de Energía 
Renovable y Eficiencia Energética/SEN, a las instalaciones del Hospital Nacional del Tórax, con el fin 
de obtener los datos técnicos de partida para la elaboración de la propuesta de diseño del proyecto 

que se estará instalando en los próximos días,  con tecnología para calentamiento de agua sanitaria, 
por medio de colectores solares para uso hospitalario como parte integral de otras soluciones 
tecnológicas, que el Programa de Energía Renovable y Eficiencia Energética en Centroamérica, 4E- 
GlZ, estará implementando en este emblemático hospital en el país. Referente al objetivo N° 23. 

 



  
 
               

Ilustración 1  

Visita Técnica al Hospital El Tórax 

  
En vista de la enorme cantidad de empresas que han solicitado registro ante la SEN como suplidoras de 
sistemas de energía solar fotovoltaica y energía solar térmica, que no cumplen el 100% de los requisitos o 
que su actividad principal es otro rubro económico se ha discutido a nivel técnico de la DGEREE y el equipo 

legal de la SEN, sobre la regularización de estas empresas, para lo cual se está reformulando el listado de 
requisitos y procedimientos para su inscripción. 

 

Ilustración 2 

Plan de Desarrollo Geotermia 

Imagen. Representa al objetivo 2 Plan de Desarrollo Geotermia 
 



 

Ilustración 3 

Capacitación de Potencial Espontáneo BGR 

Esta imagen representa a las actividades del objetivo 3.4 con proyecto del BGR 

 

Ilustración 4 

Reunión del Proyecto Piloto de Cocina Geotérmica, Grupo de Mecatrónica 

Imagen. Representa sobre el proyecto Piloto de cocina geotérmica, objetivo 3.2 



                   

Ilustración 5 

Capacitaciones COAEE de CONATEL 

Capacitación virtual del COAEE de CONATEL, objetivo 33.2 (25 mayo, 2021) 

 

Ilustración 6 

Revisión de Sellado de Talonarios ENAG 

 

 

Ilustración 7 

Entrega de los Talonarios de Cortés a SEDENA 

 



 

Ilustración 8 

Empacado de Talonarios de La Paz y Ocotepeque en ENAG 

 

 

Ilustración 9 

Reuniones con CENISS Referente a la Plataforma ROI 

Las Ilustraciones 6, 7, 8 y 9 hacen referencia al objetivo 35. 
 
 

AGENDA  

“Webinar para impulsar el tema del Anexo de la Durabilidad de Piezas y Partes a la Normativa 
Nacional de Estufas Mejoradas OHN 97001:2017 «Estufas mejoradas — Requisitos y métodos de 

ensayo para la clasificación y categorización» 
Secretaria de Energía (SEN) de Honduras 

 Dirección Nacional de Energía Renovable y Eficiencia Energética 
Lugar: Plataforma Virtual TEAMS 
 Enlace: 
Hora:  

 
 

HORA  DESCRIPCION  RESPONSABLE  

10:00-10:10 
a.m.  

Palabras de Bienvenida  

Ing. Diana Solís, Secretaría de Energía 
(SEN). 
  

 



10:10 – 11 
a.m.  

Estado Actual del ANEXO de 
durabilidad de piezas y partes 

Ing. Jairo Gómez, UNAH 

11:00- 11:15 

a.m 
Organización del comité técnico. 

 Ing. Jorge Chi Ham, Secretaría de 

Energía (SEN) 

11:15 – 11:30 
a.m.  

Preguntas a presentadores, 
comentarios y consulta con 
participantes  

Sesión Moderada por el Ing. Jorge Chi 
Ham, Secretaría de Energía (SEN). 

11:30-11:40 
a.m.  

Agradecimientos, cierre de 
Webinar 

Ing. Diana Solís, Secretaría de Energía 
(SEN). 

  
  



 

Ilustración 10 

Reunión PESIC-GIZ-DGEREE 1 

 

Ilustración 11 

Reunión PESIC-GIZ-DGEREE 2 



 

Ilustración 12 

Reunión PESIC-GIZ-DGEREE 3 

Las ilustraciones 10, 11 y 12 hacen referencia al objetivo 23, Reunión PESIC-GIZ-DGEREE 

 

 

Ilustración 13 

Reunión de Presentación de Puntos Focales en el Marco de la Plataforma Geoespacial para el Potencial de 

Biomasa, SICA 

Participación en la reunión para la presentación de los puntos focales en el marco de la Plataforma 
Geoespacial para el Potencial de Biomasa. SICA 

 
 



 

Ilustración 14 

Visita a Proyecto de Climatización con Energía Solar Térmica para Piscina 

Visita de reconocimiento de lugar en licitación: “Construcción de un Proyecto Piloto de Climatización con 
Energía Solar Térmica para la Piscina Olímpica del Complejo Deportivo José Simón Azcona Hoyo” 

  



 

Ilustración 15 

Reunión con Representantes del Gobierno de Chile en el Marco del Apoyo 

Técnico para el Diseño de Materiales Académicos en Eficiencia Energética 



 

Ilustración 16 

Reunión con Representantes del Gobierno de Chile en el Marco del Apoyo Técnico para el Diseño de 

Materiales Académicos en Eficiencia Energética 2 

Participación en reunión de acercamiento con los representantes del Gobierno de Chile en el marco del apoyo 
técnico para el diseño de materiales académicos en eficiencia energética. 

 

5.6. Junio 2021: 

 
Favor colocar y referenciar según objetivo correspondiente. 

 
Imagen es medio de verificación del Objetivo.2 



 
Esta imagen es medio de verificación del Objetivo 3 

 
 

 
 

 
Reuniones de pactos energéticos 

 



 
Medio de verificación de reuniones del GTG 

 
Acercamientos con instituciones vinculadas a los pactos energéticos 

 

 
Reunión de la RedBiolac sobre normativas en Biogás 

 
 



 

5.7. Julio 

1. En cuanto al Proyecto de Implementación de medidas de EE y ER en el Instituto Nacional Cardio 

Pulmonar (INCP), se sostienen reuniones de actualizaciones lo del avance de los trabajos por parte 

de GIZ: 

a. Se está trabajando en la restauración del muro perimetral 

b. Se contrato la empresa que realzara la auditoria energética del establecimiento Hospitalario. 

c. Se ha publicado la licitación para la instalación de los sistemas solares térmicos pilotos y el 

sistema solar fotovoltaico de 110kWp. 

d. Revisión de otras acciones tendientes al mejoramiento del consumo energético de INCP. 

 
2. Con el compromiso de aumentar la ambición y acelerar la acción hacia el logro de las metas del 

objetivo de desarrollo sostenible ODS 7 alcanzando una energía asequible y limpia para 2030., se 

colaboró en la organización de la mesa del Nexo Energía-Salud (ODS 3), en la que se focalizo la 

conversación con el sector: Hospitales Verdes. Este sera uno de las lineas de trabajo para la 

Construcción de Pactos Energético de Honduras, por ser un sector de alto consumo energético en 

forma de calor, combustible y electricidad. 

Así como los Energy Compact en Eficiencia Energética, en el cual se tuvieron 3 mesas: Políticas y Marco 
regulatorio 

 
 

 



 

 

 
 



 
 
 
5.8. Agosto 

 

 

 

 



 
Estas imágenes es el medio de verificación de objetivo 02 

 

 
Esta imagen representa al objetivo 06 del Grupo Técnico Geociencias 

 

 
 



 

 
Esta imagen representa al objetivo 03 del Programa BGR 

 
Esta imagen representa al objetivo 05 Programa Geo-II 



 
Participación en lanzamiento de los compact 

 
Reunión con SCGG para la inscripción de la Política de fomento a la Geotermia y Eficiencia 

  



 

 

5.9. Septiembre 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

5.10. Octubre 

Medios de Verificación del evento de la mesa de geotermia... 

 
 

 



 
5.11. Noviembre 

Webinar internacional de la estrategia de estufas mejoradas 
 

 



 
 

 
 
Estimado Sr. /Sra.: Por este medio la Dirección General de Energía Renovable y Eficiencia Energética de la 

secretaría de Energía tiene el agrado de Invitarle al Webinar: CONTEXTO DEL POTENCIAL BIOMASICO DE 

HONDURAS UTILIZADO EN COGENERACION DE ENERGIA ELECTRICA Y TERMICA EN HONDURAS.  

El jueves 14 de octubre del 2021 de 9 am a 10 am.  
Link: https://bit.ly/39RigWx Por el Programa Microsoft Teams. 
  
Con este webinar se desea mostrar una visión rápida y resumida de los retos que enfrenta el país para generar 

energía eléctrica y térmica en base a biomasa. Es importante resaltar, que la cogeneración es un sistema 
que produce calor y electricidad de forma simultánea en una sola planta, alimentada por una sola fuente de 
energía primaria (biomasa).  
El webinar presentará el contexto actual sobre las oportunidades que tiene la bioenergía (biomasa) en el país.   

Específicamente el potencial biomásico existente en base a la capacidad instalada de generación de energía 
eléctrica. Así mismo, incluirá las necesidades que tenemos en Honduras de determinar la demanda existente 
en el país: a nivel doméstico, comercial, semiindustrial e industrial.   
 

 
 
 
 

https://bit.ly/39RigWx


  

 
 
Generación de capacidades para impulsar la cocción limpia: sesiones sobre pruebas y 

normas  
 
 

Sesiones Virtuales (Septiembre 2021  – Marzo 2022) 

  

  
Por favor, trabajen juntos como país para completar la siguiente tarea: solo se necesita una tarea por 
delegación de país.  Una vez se haya completado la tarea, escojan a una persona para que suba la tarea en 
la carpeta de Box de su país. El enlace fue proporcionado en el correo electrónico de bienvenida. Si tiene 

problemas para subir la tarea, puede enviarla por correo electrónico a  vgarrido@cleancookingalliance.org 
  
El objetivo de estos ejercicios NO es ser exhaustivos, sino capturar ideas iniciales. En algunos casos, es 
posible que no tenga la información relevante. En esos casos, anote con quién se pondría en contacto para 

obtener esta información. 
  
Ejercicio 1: Impactos y  objetivos 

  
La aplicación de las normas requiere un firme compromiso gubernamental; por lo tanto, es importante 
identificar la manera en la que los estándares de cocción limpia se alinean con las prioridades e iniciativas 
gubernamentales.  

  

14 I.     Uso de energía en el hogar: 

  
1. ¿Qué tipos de tecnologías/combustibles se utilizan comúnmente para cocinar en su país?  

2. ¿Cuáles son algunos de los impactos críticos de la cocción en su país? Esto puede incluir la salud, el 

clima, el medio ambiente, la igualdad de género, los medios de vida, etc. 

…................. 
El objetivo de estos ejercicios NO es ser exhaustivos, sino capturar ideas iniciales. En algunos casos, es 
posible que no tenga la información relevante. En esos casos, anote con quién se pondría en contacto para 
obtener esta información. 

  
Ejercicio 2:  Políticas existentes y reflexiones sobre las presentaciones de la Sesión 2 

15 I.     Política: 

  
1. ¿Tiene su país alguna política o norma existente que se aplique a las estufas o combustibles para 

cocinar? Estos pueden ser voluntarios u obligatorios. 

Por ejemplo, el Organismo Hondureño de Normalización (OHN) ha desarrollado una 
norma con requisitos y métodos de ensayo pasa la clasificación y categorización de 

estufas mejoradas (OHN 97001). 

   Incluya detalles sobre cualquier política /norma relevante en el país, que incluya:  

mailto:vgarrido@cleancookingalliance.org


Políticas / 
Normas para: 

  

Detalles sobre políticas /normas 

Eficiencia de la 
estufa 

  

  

  

Emisiones de 
estufas 

  

  

  

Combustibles 
para estufas 

  

 

 
…............... 
COMPACT ENERGY 

15.1 Ambiciones para alcanzar el ODS 7 para 2030. [Seleccione todas las opciones que correspondan]  

15.2 (Los objetivos de los Estados miembros podrían basarse en sus NDC, políticas energéticas, planes 

nacionales quinquenales, etc. Los objetivos para las empresas / organizaciones podrían basarse en 

su estrategia corporativa) 

  

1. 7.1. Para 

2030, 

garantizar el 

acceso 

universal a 

servicios 

energéticos 

asequibles, 

fiables y 

modernos. 

     Objetivo (s):   
1. Incorporar sistemas diversificados de aprovechamiento de 

energías de fuentes renovables y combustibles modernos 

en la población hondureña para conducir a la transición y 

uso sostenido de sistemas de cocción limpia y bajo en 

emisiones de carbono.  

  

   Periodo de tiempo: 2030 

  

   Contexto de la (s) ambición (es):  

  

De acuerdo a la Nota Concepto NAMA de Estufas Mejoradas, se 

destaca que en Honduras la mayoría de los hogares utilizan leña como 

fuente primaria de energía para la cocción de sus alimentos. Los 

hogares que utilizan estufas mejoradas de leña representan el 29.9% y 

los que utilizan el fogón tradicional representan el 27.7% y un 6.5% de 

los hogares utilizan las tres piedras. Los hogares que cocina con 

combustibles limpios (GLP y electricidad) representan el 35.5% a nivel 

nacional; 25.7% usan LPG y 10.2% usan electricidad (Banco Mundial, 

2019).  

  



Se estima que más de un millón de hogares emplean leña como fuente 

principal energética para esta actividad, por tanto, 8 millones de metros 

cúbicos de leña al año se utilizan como fuente de combustión. 

  

Adicionalmente, el sector ganadero en Honduras es uno de los 

contribuyentes más importantes de las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) al tiempo que contribuye de manera importante a la 

economía y los medios de vida rurales. El sector rural representa el 16% 

de las emisiones totales, donde la ganadería representa la mayor parte, 

con el 9.46% a las emisiones totales. Alrededor de 96,000 explotaciones 

ganaderas generaron 2,2 millones de toneladas de CO2 en 2015 

derivadas de la fermentación entérica y el manejo del estiércol. La 

mayoría de los agricultores / ganaderos carecen de las tecnologías y las 

habilidades adecuadas para hacer la transición a una producción 

ganadera más productiva y con bajas emisiones de carbono. 

  

El acceso a energía moderna está vinculado al crecimiento económico 

en diferentes cadenas de valor agropecuario; cadenas productivas como 

la ganadería, café y porcicultura, las cuales están compuestas por 

pequeños productores rurales, en donde el consumo de leña es 

generalizado y forma parte tanto de sus actividades productivas como 

de la demanda del hogar. 

  

En el año 2012 fue desarrollado el Estudio sobre el Potencial de 

Desarrollo de Iniciativas de Biogás a Nivel Productivo en Honduras en 

el marco del programa de cooperación entre el Programa de las 

Naciones Unidas (PNUD) y la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE) y con el apoyo del 

Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV), para analizar el 

potencial de distintos sectores productivos para el desarrollo de estos 

proyectos, incluyendo entre otros el sector ganadero, para determinar el 

potencial de reducción de GEI y su participación en el mercado de 

carbono.  

  
El aprovechamiento del estiércol de ganado representa un total sectorial 

de biogás equivalente a unos 84.5 MNm3/año (con base a la producción 

de leche), equivalente a una potencia térmica de 57.9 MWT y una 

potencia eléctrica de 23.2 MWe (basados en rendimiento de 4.1 l/vaca-

día). El potencial de producción de biogás cerca de los 92.8 MNm3 

biogás al 60% CH4/año. Esto equivale a unos 23.26 MWt y 9.3 MWe. 

  

  

Objetivo (s):  

  



2. Desarrollar el mercado y cadena de valor de la biomasa 

con fines energéticos a través de la implementación de 

una Política Pública Integral.  

  
  Periodo de tiempo: 2030 
  

  Contexto de la (s) ambición (es):  

  

Conforme a la Hoja de Ruta 2050 de la Política Energética Nacional de 

Honduras, en la actualidad la bioenergía tradicional tiene una alta tasa 

de participación en la matriz energética nacional, de la cual 

aproximadamente 40% proviene de alguna fuente relacionada con 

biomasa. El 55% de la población utiliza biomasa (siendo el 24.4% 

población urbana y el 89.1% población rural).  

  

El país tiene un alto potencial de generación energética con biomasa 

moderna más allá de la leña, incluyendo caña de azúcar, café, arroz, 

raquis de palma aceitera, briquetas, entre otros. La mayoría de estas 

fuentes de biomasa son utilizadas de manera directa, similar al consumo 

de leña, y para la generación de electricidad y calor (principalmente para 

autoconsumo). En la actualidad se estima que un tercio del total de la 

electricidad generada en el año 2019 proviene de la combustión de 

bagazo de la caña, lo que representa de manera visual la importancia 

de la biomasa no forestal en el país. Se han identificado las principales 

brechas en el marco de la bioenergía donde se puede mencionar lo 

siguiente:  

  

a. El potencial de biomasa forestal y no forestal para fines 

energéticos no es aprovechado, haciendo referencia a que 

existen diversos subproductos que se derivan del 

aprovechamiento forestal y de la producción agropecuaria. Si 

esta biomasa fue aprovechada de manera adecuada y 

oportuna se reduciría la presión sobre los bosques y sobre la 

provisión de servicios ecosistémicos. 

b. Alto consumo de leña: en la actualidad la leña representa el 

36% de la matriz energética nacional, además que compone el 

82% de la demanda energética residencial. El uso 

indiscriminado de leña se vincula con diversos problemas 

socioambientales, tales como el deterioro de la salud familiar, 

reducción del ingreso familiar y degradación de los servicios 

ecosistémicos.  

c. Poco aprovechamiento del biogás y biocombustibles como 

energéticos: en este sentido, la generación de biogás se deriva 

de la producción agropecuaria, y también de cultivos como 



café. Con insumos generados de estas actividades, tales como 

el estiércol y pulpa de café se puede generar biogás que tiene 

diversos usos directos como sustitutos de leña o bien, puede 

ser transformado en electricidad y utilizado para el fomento de 

diversas actividades productivas.  

 

 
La siguiente imagen representa al objetivo de la mesa geotérmica 

 

 
 

 
Medio de verificación del objetivo acompañamiento al Proyecto Geo-II 

 



 
 

Otras actividades webinar de geotermia 
 

5.12. Diciembre 

 

 
Acercamiento con la SAG-DICTA en tema de la asistencia técnica en biogás 

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 

 
 

I. PRODUCTOS POA Y AVANCES 

Por cada objetivo del POA se presenta un resumen de los avances o logros obtenidos en una función de las 

diferentes actividades realizadas: 

OBJETIVO OPERATIVO 01:  

Elaborado el Informe de Cobertura y Acceso a la Electricidad en Honduras (ICAEH) 2020 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

El presente documento, tiene como finalidad informar a la comunidad nacional e internacional 

sobre el estado de cobertura y acceso a la electricidad en Honduras para el 2020, teniendo 

como referencia la metodología propuesta por OLADE en donde se expresa la conveniencia de 

calcular el índice de cobertura eléctrica a partir del número de viviendas electrificadas con 

referencia al total de viviendas ocupadas. Además de esto, se establece una diferencia entre 

viviendas que cuentan con acceso a electricidad por medio de una red de distribución y las que 

han sido electrificadas por microrredes o sistemas domiciliarios independientes, sin tener en 

cuenta en nivel de acceso, haciendo el análisis correspondiente a; departamentos, municipios 

y las 16 regiones de desarrollo establecidas en al Plan de Nación y Visión de País. 

 

 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Dirección General de Electricidad y Mercados 
  
 
 
 

 
 



Este proceso tuvo algunos atrasos porque algunas instituciones no compartieron en tiempo la 

información esto debido a la situación de pandemia que afectó la recolección de datos 

estadísticos en 2021. 

 

  



OBJETIVO OPERATIVO 02:  

Elaborado Documento de Política de Acceso Universal a la Electricidad en Honduras 

(PAUEH) 

A finales de 2020 se lanzó proceso de concurso público nacional para contratar servicios de 

consultoría para elaboración de la política pública de acceso universal a electricidad (2021-

2030/50). En el primer trimestre 2021, se envió perfil o propuesta de la Política Pública a 

Secretaría de Coordinación General de Gobierno (SCGG) aprobado por el Comité de Actores 

de Alto Nivel y de conformidad con las directrices dadas por SCGG. Posteriormente, en el 

segundo trimestre de 2021 se realizó un proceso de participación mediante la plataforma digital 

paueh.sen.hn en donde se realizaron diversos foros para recolección de los aportes y 

comentarios brindados por los participantes para la construcción colectiva de la Política de 

Acceso universal a la Electricidad y se solicitó la aprobación del Análisis de Impacto Fiscal a 

SEFIN. El tercer trimestre 2021, se presentó en un taller final, el documento de la Política Pública 

para el Acceso Universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH) con todos los actores 

involucrados y se inició el proceso de firmas del Comité de Actores para la aprobación del 

mismo. Finalmente, se recibió la aprobación del Análisis de Impacto Fiscal y se elaboró el 

dictamen técnico con el archivo de los documentos soporte para el proceso de envío de la 

PAUEH a SCGG. La Política de Acceso universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH) 

se publicó en diario Oficial La Gaceta el día 30 de noviembre de 2021 mediante decreto ejecutivo 

PCM 120-2021 y actualmente se encuentra en proceso de impresión en físico para su 

distribución. 

 

 



 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Adicionalmente a la PAUEH, con apoyo del BID, FOSODE-ENEE, se cuenta con un Plan de 

Acceso Universal a la Electricidad (PEAUE) a partir de información georreferenciada (GIS). 

En el marco de presentación de la PAUEH, la SEN también suscribió importante convenio de 

cooperación técnica con la Asociación de Proveedores de Soluciones de Energía Renovable 

Distribuida de Honduras (APRODERH), dicha institución viene colaborando con la SEN a través 

de diferentes Direcciones, DGEM y DGEREE. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 03:  

Elaborado Anteproyecto Ley de Electrificación Social para Honduras 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

En 2020 se contó con el apoyo de gestión de la Dirección de Cooperación Externa (DCE) de la SEN y 

mediante la cooperación internacional, HIVOS (Humanist Institute for Cooperation with Developing 

Countries) se cuenta con una propuesta (borrador) de marco legal (ley) que tiene por objeto establecer el 

marco normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de zonas rurales 

y urbano periféricas que, por sus características particulares, accesibilidad o dificultad técnica, no tengan 

acceso a la energía eléctrica. Adicionalmente se preparó un borrador de propuesta para reglamento de un 

Fondo de Electrificación Social (FES).  

El borrador de la Ley de Electrificación Social para Honduras (LESH), ha sido socializado con instituciones 

identificadas como relevante, dentro del proceso de electrificación, entre las que las que se encuentran: la 

CREE, ODS, SEFIN, ENEE/FOSODE, quienes han hecho comentarios y observaciones al articulado del 

documento. Durante el cuarto trimestre, se integraron todos los aportes y se someterá a consulta pública, 

previo a la presentación al Congreso Nacional para el año 2022. 



 
 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Se está pendiente del Análisis de Impacto Fiscal (AIF) para revisión de la Secretaría de Finanzas (SEFIN) 

del anteproyecto de ley y de la respectiva socialización con actores claves de la sociedad civil. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 04:  

Desarrollada la capacitación en control y seguimiento (operación y mantenimiento) de proyectos de 

micro redes eléctricas con energías renovables 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Se llevó a cabo la actividad de “Servicios de Capacitación en Control y Seguimiento (Operación y 

Mantenimiento) de Proyectos de Micro-Redes Eléctricas con Energías Renovables”, proceso ADSERH-16-

CCII-CI- en el marco de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/Sx-16689-Ho “Apoyo al 

Desarrollo Sostenible de la Energía Renovable en Honduras” del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

proceso desarrollado del 2 de diciembre del 2020 al 31 de enero del 2021. El taller capacitación duró 33 

horas efectivas y se impartió a actores claves del sector energético de Honduras con participación con más 

de 30 funcionarios profesionales de diferentes instituciones del sector energético (SEN, ENEE, CREE, ODS, 

UNAH, SEDECOAS, PRONADERS, UCP/ENEE-BID). La evaluación final del taller de capacitación mostró 

que los asistentes quedaron altamente satisfechos con el desempeño de alto nivel profesional, el dominio 

del tema, didáctica, la dinámica y contenidos impartidos. 



 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Proceso concluido en su totalidad. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 05:  

Realizado Plan de Acceso Universal a la Electricidad (PEAUE) con Plan de Implementación de Micro-

Redes Eléctricas con Energías Renovables 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

El Plan de Implementación de Micro-Redes Eléctricas con Energías Renovables se fusionó con el tema de 

“Desarrollo de un Plan Estratégico de Acceso Universal a la Electricidad (PEAUE)”, el BID recomendó a la 

UCP/ENEE tomar en cuenta el alcance de los trabajos previstos para financiar estudios para micro/mini 

redes con energías renovables, por lo tanto, ha sugerido unificar los estudios de la SEN con FOSODE 

aprovechando los recursos de las cooperaciones técnicas ATN/OC-16427-HO y ATN/SX-16689-HO. A 

partir de enero de 2021 inició actividades el Consorcio argentino SIGLA-ASINELSA como firma adjudicada 

en el proceso, presentando un plan de trabajo y una serie de reuniones virtuales iniciales de conformidad 

con el Contrato No. 23-2020 firmado entre la ENEE y el Consorcio SIGLA-ASINELSA. Este proceso ha sido 

concluido el 21 de septiembre de 2021 y ya se cuenta con un Plan Estratégico de Acceso Universal a la 

Electricidad (PEAUE) y la Plataforma Informática que servirá como herramienta de planificación para la 

Secretaría de Energía, así como, un Plan para la Implementación de Micro-redes Eléctricas integrando 

fuentes renovables no convencionales. Adicionalmente, se ha desarrollado jornadas de capacitación para 

personal de la ENEE y SEN sobre el uso de la plataforma informática, contando con la participación de 

ocho profesionales de ambas instituciones. 



 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Proceso concluido en su totalidad. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 06:  

Realizado seguimiento de Proyecto Piloto de Electrificación con Micro-Red Eléctrica 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

La Secretaría de Energía (SEN) a través de diferentes direcciones técnicas y con apoyo de otras 

instituciones como Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) vienen desde 2020 apoyando esta 

iniciativa comunitaria. Durante los primeros trimestres, dos equipos de la ENEE se han trasladado a la zona 

en diferentes fechas para elaborar el diseño de la planta generadora y red de distribución. A finales de 

septiembre, el equipo de la DGEM/URSA de la Secretaría de Energía y (Red de Desarrollo Sostenible RDS), 

se desplazaron a la zona y se ha constatado el avance de obras según se describe e a continuación: 

 Presa de captación y tanque de oscilación concluido 

 Tubería de conducción en la zona en proceso de instalación 

Estas obras han sido desarrolladas con fondos proporcionados por el Programa de Pequeñas Donaciones 

(PPD) para lo cual se ha contratado a la Red de desarrollo Sostenible (RDS) quienes están encargados de 

su ejecución  

Adicionalmente, se ha desarrollado: 

 Propuestas para el modelo de la Micro-Red 

 Nota conceptual sobre el proyecto 

Con todos los elementos anteriormente descritos, se ha elaborado presupuestos en al menos tres (3) 

escenarios y están listos para presentarlos a diferentes organismos cooperantes, acompañados de la Nota 

Conceptual, con el objetivo de atraer fondos para la conclusión del proyecto. 



El 22 de octubre de 2021 se realizó visita al proyecto hidroeléctrico comunitario Puca Opalaca con el Señor 

Secretario de Estado (Ministro SEN) Ing. Roberto A. Ordoñez Wolfovich, en esta visita se asumieron varios 

compromisos para continuar en el avance y culminación del proyecto para el año 2022.  

 
 

Video representativo del proyecto disponible en YouTube: https://youtu.be/TRfpcl6MMV8 

 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

El proyecto también se incorporó como parte del Plan de Reconstrucción y Desarrollo Sostenible (PRDS). 

 

 

OBJETIVO OPERATIVO 07:  

Realizado Plan de Acceso Universal a la Electricidad en Centros Educativos y Establecimientos de 

Salud 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Como parte de acciones de la Política Pública de Acceso Universal a la Electricidad para Honduras, se ha 

comenzado con el proceso de construcción de un Plan de Acceso Universal a la Electricidad en Centros 

Educativos y Establecimientos de Salud (PAUECEES); este instrumento está encaminado a aportar 

acciones para proveer del servicio público de electricidad a los sectores vulnerables y en el marco de las 

metas del Objetivo Desarrollo Sostenible N° 7. Durante el tercer periodo, se recibieron las ofertas para el 

desarrollo de la consultoría y luego del proceso de selección, se adjudicó el contrato a la empresa ANED 

Consultores el 20 de agosto del presente año. El tercer trimestre se han entregado el Plan de Trabajo y 

Cronograma de la Consultoría (Producto 1) y el Documento de Lineamientos del Marco Institucional 

Estratégico para la implementación sostenible del Plan de Acceso Universal a la Electricidad de 

Mínimo Costo para Centros Educativos y Establecimientos de Salud, el cual se revisó por parte de la 

DGEM. 

https://youtu.be/TRfpcl6MMV8


El cuarto trimestre, se contó con una Base de datos revisada y actualizada, con información 

georreferenciada (Producto 3). Además, la Secretaría de Energía, a través de la DGEM, el 13 de 

diciembre de 2021, llevó a cabo el taller de socialización del borrador del Plan de Acceso a la Electricidad 

de mínimo costo para centros educativos y establecimientos de salud en Honduras (Producto 4), 

con el objetivo de presentar el documento borrador del PAUECEES, para obtener retroalimentación por 

parte de los diferentes sectores involucrados, previa a la elaboración del documento integral. 

Finalmente, el 20 de diciembre de 2021, se recibió el Plan de Acceso Universal a la Electricidad de 

Mínimo Costo para Centros Educativos y Establecimientos de Salud. 

 

 

 
 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Proceso concluido en su totalidad el 20 de diciembre de 2021. 

 



OBJETIVO OPERATIVO 08:  

Análisis de planes de expansión de sistemas de generación y redes eléctricas elaborados 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Como antecedentes desde 2019 a la actualidad (2021) en la DGEM se ha desarrollado un modelo de red 

reducido del SIN y en el cual se han realizado diversos Estudios de Flexibilidad y Análisis en la 

Planificación de la Expansión a Largo Plazo del Sistema Eléctrico Nacional hasta el Año 2050 de 

donde se derivan diversas conclusiones en la planificación como ser el fomento de nuevas inversiones de 

generación mediante fuentes renovables en los puntos geográficamente cerca de las zonas de mayor 

demanda eléctrica aprovechando los distintos potenciales de recursos renovables de generación 

identificados en el país, cuyos estudios deben de ser actualizados periódicamente y servir a su vez como 

una guía a nuevos inversionistas en el rubro de generación de energía eléctrica. Por otro lado, la 

repotenciación o construcción de nuevas líneas de transmisión para poder transmitir y darle seguridad y 

confiabilidad operativa al SIN en cuanto a los requerimientos de nuevas adiciones de potencia en los años 

futuros que obedecen a las proyecciones de la demanda eléctrica, y de igual manera la incorporación de 

nuevas tecnologías de transición energética como lo es el gas natural y la implementación a gran escala de 

sistemas de almacenamiento de energía eléctrica a través de Baterías (SAEB). 

Este estudio técnico es una herramienta de análisis e insumos en el proceso de elaboración de la Política 

Energética Nacional a 2050 por parte de la SEN. 

 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

 

 

OBJETIVO OPERATIVO 09:  

Estrategias para Desarrollo y Modernización del Subsector Eléctrico Nacional Elaborada 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 



Análisis orientados a contribuir a la reforma integral del subsector eléctrico hondureño, identificación de las 

barreras, aspectos regulatorios, levantamiento de información con actores de la sociedad mediante mesa 

técnica o temática (mesa del subsector eléctrico, renovabilidad de la matriz de generación, movilidad 

eléctrica, política de subsidios y tarifa social). También se ha participado activamente en diálogos, revisión 

de normas técnicas y reglamentos de acuerdos a las consultas públicas promulgadas por la Comisión 

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) y el Operador del Sistema (ODS). 

Este documento técnico integra los diferentes esfuerzos que actualmente la Secretaría de Energía (SEN) a 

través de la Unidad de Análisis de Mercados Eléctricos (UAME), que forma parte de la Dirección General 

de Electricidad y Mercados (DGEM), ha venido trabajando desde que entró en funciones la SEN en 2018 y 

que con el transcurso del tiempo a la fecha se convierten en diferentes insumos de estrategias para 

desarrollo y modernización del subsector eléctrico nacional, siendo importante mencionar además, que 

estas estrategias están enmarcadas dentro de la hoja de ruta de la Política Energética Nacional al 2050. 

 
 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

 

 

OBJETIVO OPERATIVO 10:  

Elaborado Informe Estadístico Anual del Subsector Eléctrico Nacional (IEASEN) Año 2020 (IEASEN 

2020) 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

En cuanto a la recolección de datos, procesamiento y análisis de información para elaboración de estudios 

técnicos, dentro de la SEN se ha avanzado en el tema de tal forma que en los últimos cuatro años ha 

logrado consolidar de forma clara y precisa el Informe Estadístico Anual del Subsector Eléctrico 



Nacional (IEASEN), el cual es un instrumento habilitador, que anteriormente a la creación de la SEN no 

existía, y que funge como insumo para la elaboración de diversos estudios técnicos, siendo un compendio 

de información técnica que describe el comportamiento histórico y actual del subsector eléctrico, que va 

desde el origen del recurso, generación, transmisión y distribución hasta llegar al usuario final del suministro 

eléctrico, así como, diversas proyecciones de las variables más importantes de estudio que sintetizan hacia 

donde se espera que avance el subsector eléctrico en los próximos años. 

 
 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

 

 

OBJETIVO OPERATIVO 11:  

Realizadas actividades para fomento de la electromovilidad en Honduras 

En el marco del proyecto Cooperación triangular entre Honduras (beneficiario), Costa Rica (oferente sur) y 

Alemania (oferente tradicional) denominado “Asesoría técnica y transferencia de experiencia para el 

fomento de la electromovilidad en Honduras”, con apoyo del programa 4E de GIZ se cuentan con productos 

de avances derivados de servicios de consultoría. Entre estos un diagnóstico del marco habilitante para la 

movilidad eléctrica en el transporte público y privado en Honduras. También se obtuvo un documento que 

condensa una propuesta de normativa técnica para centros de recarga en Honduras. Uno de los productos 

más relevantes, es la propuesta de un anteproyecto de ley para el fomento de la movilidad eléctrica, 

acompañado de un análisis preliminar de rutas para la implementación de estaciones de recarga rápida en 

Honduras y de su análisis de las redes eléctricas disponibles. Adicionalmente se cuenta con apoyo de 

PNUMA ONU- Ambiente, a través de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+) del 

proyecto GFC Readiness, proyecto regional de “Avanzando en un enfoque regional de la movilidad eléctrica 

en América Latina”. Al fomento de electromovilidad en Honduras, se le suman otras iniciativas con CAEP 

NDC Partnership, la presentación de un proyecto de intercambio de experiencias (KSP) con República de 

Corea y una propuesta ante la Unión Europea, con apoyo de la Dirección de Cooperación Externa (CDE) 



de la SEN. Los avances en electromovilidad se han presentado a nivel de comité técnico interinstitucional 

y las Reuniones de Comité Consultivo para la formulación de la Política Energética Nacional (PEN 2050). 

La experiencia del primer proyecto triangular en temas de fomento a la electromovilidad ha sido tan exitosa 

que, actualmente, la SEN está impulsando la formulación de un segundo proyecto triangular para seguir 

fomentando el desarrollo de la electromovilidad en Honduras y en la región (SICA). Este segundo proyecto 

“Promoción de la Movilidad Eléctrica en Honduras, hacia una integración Regional”, fue presentando 

el 30 de noviembre de 2021 ante el Fondo Regional para la Cooperación Triangular con socios de América 

Latina y el Caribe, con apoyo de la Dirección de Cooperación Externa (DCE) de la SEN, la República de 

Costa Rica y Alemania a través de GIZ. 

 
 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

En vista de que el Proyecto Triangular “Asesoría técnica y transferencia de experiencia para el fomento de 

la electromovilidad en Honduras” finalizó en octubre de 2021, se cuenta con un informe del proyecto en 

diciembre de 2021.  

 

OBJETIVO OPERATIVO 12:  

Desarrollada Guías de documentos de Licitación para la compra de Energía producida por ERNC en 

proyectos conectados a la red y sistemas aislados 

Durante este proceso se recopilo información técnica del subsector eléctrico nacional para la elaboración 

de un informe con análisis diagnóstico de las experiencias y metodologías existentes en el país sobre el 

tema de licitaciones para adquisición de compra de potencia y energía eléctrica. Posteriormente se 

desarrolló una propuesta de modelo de bases de licitación pública internacional para la compra de potencia 

y energía eléctrica en proyectos conectados al SIN y sistemas aislados, así como, una propuesta de guías 

para la elaboración de documentos de licitación pública internacional para la compra de potencia y energía 

eléctrica en proyectos conectados al SIN y sistemas aislados. Este proceso se culminó con la organización 

y desarrollo de un Taller de presentación de propuesta de guías para mecanismos competitivos de 

adquisición y compra de energía eléctrica a base de fuentes renovables no convencionales (ERNC). 

 



 
 

Adicionalmente, en el mismo tema con el apoyo de USAID y la Asociación de Energía de los Estados Unidos 

(USEA) a través de la Dirección de Cooperación Externa (DCE) de la SEN, se realizó un Taller de 

Intercambio de Experiencias “Licitación competitiva y Subastas Energéticas en Centroamérica y 

Latinoamérica en el sector energía”, con el objetivo de informar a los asistentes sobre el funcionamiento 

de las subastas inversas de energía y las diferentes opciones para llevarlas a cabo y compartir las lecciones 

aprendidas en algunos de los países de América Latina que han realizado subastas inversas de energía. A 

este evento se invitaron sectores del área energética tanto público como privado y fue impartido por 

expertos en el área de energía, como la Agencia International de Energía Renovable (IRENA), la Comisión 

Nacional de Energía Eléctrica de Guatemala, Tetra Tech, y Thymos con una presentación especial de la 

SEN a cargo de la Dirección General de Mercados (DGEM). 

 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Este es un proceso de consultoría que se integró al Plan Operativo Anual en el tercer trimestre de este año. 



 

OBJETIVO OPERATIVO 13:  

Desarrollada la capacitación a personal no-técnico de la Secretaría en materia del subsector 

eléctrico y mercados 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Se impartieron conferencias virtuales de inducción para personal no-técnico y técnico de la SEN como parte 

de una actividad de plan de capacitación con la Subgerencia de Recursos Humanos de la SEN, 

contribuyendo al fortalecimiento institucional. 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

 

 

OBJETIVO OPERATIVO 14:  

Realizadas actividades de PPT SICA [Energía] 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Se participó en varias reuniones de Directores de Energía bajo la presidencia pro-tempore de Costa Rica, 

la última reunión virtual de Directores de Energía y Directores de Hidrocarburos fue el viernes 11 de junio 

de 2021, y se cerró el 18 de junio con la PPT-Costa Rica entregando la presidencia a Guatemala en el 

marco de la XII reunión ordinaria del Consejo de Ministros de Energía de los países miembros del SICA. 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

 

 

OBJETIVO OPERATIVO 15:  

Elaborado el Plan Operativo Anual (POA) Año 2022. 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Se remitió a la UPEG el Plan Operativo Anual (POA) de la DGEM para el año 2022, articulado con las 

actividades del Plan Estratégico Institucional (PEI) de la SEN.  

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Actividad organizada por la Dirección de UPEG con personal técnico de apoyo. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 16:  

Elaborado Presupuesto y el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) año 2022 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Se cuenta con un presupuesto y Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) para el año 2021 y se 

remitió a la Gerencia Administrativa y UPEG el PACC año 2022, articulado con las actividades del POA 

DGEM 2022 y Plan Estratégico Institucional (PEI) de la SEN.  

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Actividad con apoyo del personal técnico de Presupuesto y Servicios Generales de la Gerencia 

Administrativa. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 17:  

Realizado el seguimiento y monitoreo de los lineamientos establecidos por el COCOIN/SEN 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 



Se participa de las reuniones de COCOIN, donde un eje principal es la implementación de un plan de acción 

acordado por la SEN y derivado de las recomendaciones de Auditoría Interna a partir de 2020. Se da 

seguimiento a todas aquellas decisiones que contribuyen a la eficiencia, control interno y transparencia de 

la institución. 

Se socializó con el equipo de la DGEM las políticas de control interno, acciones para mejora del control 

interno y políticas de seguridad informática. 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Actividad organizada por la Dirección de UPEG con personal técnico de apoyo. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 18:  

Remitida la información para seguimiento de POA 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Se ha organizado carpetas compartidas con medios de verificación para revisión periódica con 

la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG) de las actividades y productos 

POA 2021. 

 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Actividad supervisada por la Dirección de UPEG con personal técnico de apoyo. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 19:  

Entregadas Matrices de Riesgo de POA 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Para este periodo se han elaborado matrices de riesgos de los principales procesos de los objetivos del 

POA, y se remitieron a la UPEG y la unidad de Auditoría Interna para medios de verificación en sus 

actividades de seguimiento. 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Actividad supervisada por la Dirección de UPEG con personal técnico de apoyo. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 20:  

Elaborados Manuales de Procesos 

RESULTADO O LOGRO DE GESTIÓN: 

Para este periodo se han listados los principales procesos de la DGEM en función de los objetivos del POA, 

estos procesos fueron remitidos para revisión con la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

(UPEG) y para medios de verificación con entrevistas de seguimiento con Auditoría Interna. 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN: 

Actividad supervisada por la Dirección de UPEG con personal técnico de apoyo. 

 
  



II. LOGROS Y AVANCES 

Como parte del esfuerzo y compromiso del equipo de profesionales de la Dirección General de Electricidad 
y Mercados (DGEM), se presentó para este cuarto período trimestral de 2021 y cierre de año 2021 (enero 
– diciembre 2021) la siguiente producción tanto en documentos técnicos estratégicos (informes) como 
actividades, de acuerdo con lo programado (acumulado) en objetivos del Plan Operativo Anual (POA). Esta 
sección resalta las principales actividades de gestión orientadas al proceso de construcción y formulación de 

política energética nacional específicamente para el desarrollo del subsector electricidad, que comprende 
desde el análisis exhaustivo de datos de los sistemas eléctricos, desarrollo de modelos complejos 
computacionales para estudios técnicos avanzados, eventos de formación-capacitación, socialización y 
redacción de los reportes técnicos con estrategias y las principales variables del sector eléctrico e insumos 

para el desarrollo de políticas públicas. Los resultados de gestión, logros y avances de conformidad con los 
objetivos operativos (POA) de la DGEM para 2021 y anteriormente descritos, se resumen a continuación: 

EN EL ÁREA DE ACCESO UNIVERSAL A LA ELECTRICIDAD (ELECTRIFICACIÓN SOCIAL): 

 Informe de Índice de Acceso y Cobertura Eléctrica de Honduras para el año 2020, documento 
técnico esencial como diagnóstico e insumos para estrategias de política energética para el tema de 
acceso universal a la electricidad. El presente documento, tiene como finalidad informar a la 

comunidad nacional e internacional sobre el estado de cobertura y acceso a la electricidad en 
Honduras para el 2020, teniendo como referencia la metodología propuesta por OLADE en donde se 
expresa la conveniencia de calcular el índice de cobertura eléctrica a partir del número de viviendas 
electrificadas con referencia al total de viviendas ocupadas. Además de esto, se establece una 

diferencia entre viviendas que cuentan con acceso a electricidad por medio de una red de distribución 
y las que han sido electrificadas por microrredes o sistemas domiciliarios independientes, sin tener en 
cuenta el nivel de acceso, haciendo el análisis correspondiente a; departamentos, municipios y las 16 
regiones de desarrollo establecidas en al Plan de Nación y Visión de País. Este informe se viene 

desarrollando desde 2017 a la fecha y se articula con el Sistema de Información Energética de la SEN 
(SieHonduras). 

 Se cuenta ya con un documento técnico de la Política de Acceso Universal a la Electricidad para 
Honduras (PAUEH). A finales de 2020 se lanzó proceso de concurso público nacional para contratar 
servicios de consultoría para elaboración de la política pública de acceso universal a electricidad 
(2021-2030/50). En el primer trimestre 2021, se envió perfil o propuesta de la Política Pública a 

Secretaría de Coordinación General de Gobierno (SCGG) aprobado por el Comité de Actores de Alto 
Nivel y de conformidad con las directrices dadas por SCGG. Posteriormente, en el segundo trimestre 
de 2021 se realizó un proceso de participación mediante la plataforma digital paueh.sen.hn en donde 
se realizaron diversos foros para recolección de los aportes y comentarios brindados por los 
participantes para la construcción colectiva de la Política de Acceso universal a la Electricidad y se 

solicitó la aprobación del Análisis de Impacto Fiscal a SEFIN. El tercer trimestre 2021, se presentó en 
un taller final, el documento de la Política Pública para el Acceso Universal a la Electricidad para 
Honduras (PAUEH) con todos los actores involucrados y se inició el proceso de firmas del Comité de 
Actores para la aprobación del mismo. Finalmente, se recibió la aprobación del Análisis de Impacto 

Fiscal y se elaboró el dictamen técnico con el archivo de los documentos soporte para el proceso de 
envío de la PAUEH a SCGG. La Política de Acceso universal a la Electricidad para Honduras 
(PAUEH) se publicó en diario Oficial La Gaceta el día 30 de noviembre de 2021 mediante decreto 
ejecutivo PCM 120-2021. 

 

 Se cuenta con una propuesta (borrador) de marco legal (ley) que tiene por objeto establecer el 
marco normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de zonas 

rurales y urbano peroféricas que, por sus características particulares, accesibilidad o dificultad técnica, 



no tengan acceso a la energía eléctrica. Contando para esto con el apoyo de gestión de la Dirección 

de Cooperación Externa (DCE) de la SEN y mediante la cooperación internacional, HIVOS (Humanist 
Institute for Cooperation with Developing Countries), además, se cuenta con borrador de propuesta 
para reglamento de un Fondo de Electrificación Social (FES). Para el tercer período el borrador de 
la Ley de Electrificación Social para Honduras (LESH), ha sido socializado con instituciones 

identificadas como relevante, dentro del proceso de electrificación, entre las que las que se 
encuentran: la CREE, ODS, SEFIN, ENEE/FOSODE, quienes han hecho comentarios y 
observaciones al articulado del documento. Para el año 2022, se integrarán todos los aportes y se 
someterá a consulta pública con actores claves de sociedad civil, previo a la presentación al Congreso 

Nacional para que se convierta en una política de estado en el marco de la Política de Acceso 
universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH). 

 La Secretaría de Energía (SEN) a través de diferentes direcciones técnicas y con apoyo de otras 
instituciones como Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) vienen desde 2020 apoyando esta 
iniciativa comunitaria. Durante los primeros dos trimestres, dos equipos de ingeniería la ENEE se 
han trasladado a la zona en diferentes fechas para elaborar el diseño de la planta de generación y 
red de distribución. A finales de septiembre, el equipo de la DGEM/URSA de la Secretaría de 

Energía y (Red de Desarrollo Sostenible RDS), se ha desplazado a la zona y ha constatado el avance 
de obras según se describe a continuación: 

• Presa de captación y tanque de oscilación concluida 
• Tubería de conducción en la zona en proceso de instalación 
Estas obras han sido desarrolladas con fondos proporcionados por el Programa de Pequeñas 

Donaciones (PPD) para lo cual se ha contratado a la Red de Desarrollo Sostenible (RDS) quienes 

están encargados de la ejecución de los fondos.  

Adicionalmente, se ha desarrollado: 

• Propuestas para el modelo de la Micro-Red 
• Nota conceptual sobre el proyecto 

Con todos los elementos anteriormente descritos, se ha elaborado presupuestos en al menos tres 

escenarios y están listos para presentarlos a diferentes organismos cooperantes, acompañados de la 

Nota Conceptual, con el objetivo de atraer fondos para la conclusión del proyecto. 

El 22 de octubre de 2021 se realizó visita al proyecto hidroeléctrico comunitario Puca Opalaca con el 

Señor Secretario de Estado (Ministro SEN) Ing. Roberto A. Ordoñez Wolfovich, en esta visita se 

asumieron varios compromisos para continuar en el avance y culminación del proyecto para el año 

2022. El Líder Ambientalista y defensor de los territorios Lencas, Salvador Zúniga agradeció al 

Ministro de Energía, por el acompañamiento que desde el Gobierno realiza la Secretaría de Energía 

en la ejecución del Micro Proyecto de Generación Hidroeléctrica "Puca Opalaca" construido con 

trabajo comunitario, amigable con el medio ambiente y autonomía energética, en las comunidades de 

Plan de Barrios y Zapotillo en el municipio de San Francisco de Opalaca, Intibucá. El proyecto 

desarrolla elementos de la Política de Acceso universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH). 

 Se cuenta con un Plan de Implementación de Micro-Redes Eléctricas con Energías Renovables 
se fusionó con el tema de “Desarrollo de un Plan Estratégico de Acceso Universal a la 

Electricidad (PEAUE)”, aprovechando los recursos de las cooperaciones técnicas ATN/OC-16427-
HO y ATN/SX-16689-HO. A partir de enero de 2021 inició actividades el consorcio argentino SIGLA-
ASINELSA como firma adjudicada en este proceso, presentando un plan de trabajo y una serie de 
reuniones virtuales iniciales de conformidad con el Contrato No. 23-2020 firmado entre la ENEE y el 

Consorcio SIGLA-ASINELSA. Este proceso ha sido concluido el 21 de septiembre de 2021 y ya se 
cuenta con un Plan Estratégico de Acceso Universal a la Electricidad y la Plataforma Informática 
que servirá como herramienta de planificación para la Secretaría de Energía, así como, un Plan para 
la Implementación de Micro-redes Eléctricas integrando fuentes renovables no 



convencionales. Adicionalmente, se ha desarrollado jornadas de capacitación para personal de la 

ENEE y SEN sobre el uso de la plataforma informática, contando con la participación de ocho 
profesionales de ambas instituciones. 

 En el marco de la Política de Acceso universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH) la SEN 
suscribió un importante convenio de cooperación técnica con la Asociación de Proveedores de 
Soluciones de Energía Renovable Distribuida de Honduras (APRODERH), dicha institución viene 
colaborando con la SEN a través de diferentes Direcciones, DGEM y DGEREE. 

 Se cuenta con un documento técnico como parte de acciones de política pública para Plan de Acceso 
Universal a la Electricidad en Centros Educativos y Establecimientos de Salud (PAUECEES), 
este instrumento es encaminado para aportar acciones para proveer del servicio público de 
electricidad a los sectores vulnerables y en el marco de las metas del Objetivo Desarrollo Sostenible 

N° 7. Durante el tercer periodo, se recibieron las ofertas para el desarrollo de la consultoría y luego 
del proceso de selección, se adjudicó el contrato a la empresa ANED Consultores el 20 de agosto del 
presente año. Actualmente han sido entregado el Plan de Trabajo y Cronograma de la Consultoría 
(Producto 1) y el Documento de Lineamientos del Marco Institucional Estratégico para la 

implementación sostenible del Plan de Acceso Universal a la Electricidad de Mínimo Costo 
para Centros Educativos y Establecimientos de Salud (Producto 2), el cual se encuentra en 

proceso de revisión por parte de la DGEM.  

La Secretaría de Energía, a través de la DGEM, el 13 de diciembre de 2021 llevó a cabo el taller de 

socialización del borrador del Plan de Acceso a la Electricidad de mínimo costo para centros 

educativos y establecimientos de salud en Honduras (Producto 3), con el objetivo de presentar el 

documento borrador del PAUECEES, con el propósito de obtener retroalimentación por parte de los 

diferentes sectores involucrados, previa a la elaboración del documento final. El 20 de diciembre de 

recibió el Producto final con la incorporación de los comentarios recibidos en el taller. El proyecto 

desarrolla elementos de la Política de Acceso universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH). 

EN EL ÁREA DESARROLLO DEL SUBSECTOR ELÉCTRICO, MERCADOS, MOVILIDAD ELÉCTRICA, 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN: 

 Estudios de Escenarios de Planes de Expansión de Generación y Transmisión para Evaluación 
de Objetivos de Política Energética 2021-2050. Como antecedentes desde 2019 a la actualidad 
(2021) en la DGEM se ha desarrollado un modelo de red reducido del SIN en el cual se han realizado 

diversos Estudios de Flexibilidad y Análisis en la Planificación de la Expansión a Largo Plazo 
del Sistema Eléctrico Nacional hasta el Año 2050, de donde se derivan diversas conclusiones en 
la planificación como ser, el fomento de nuevas inversiones de generación mediante fuentes 
renovables en los puntos geográficamente cerca de las zonas de mayor demanda eléctrica 

aprovechando los distintos potenciales de recursos renovables de generación identificados en el país 
cuyos estudios deben de ser actualizados periódicamente y servir a su vez como una guía a nuevos 
inversionistas en el rubro de generación de energía eléctrica, por otro lado, la repotenciación o 
construcción de nuevas líneas de transmisión para poder transmitir y darle seguridad y confiabilidad 

operativa al SIN en cuanto a los requerimientos de nuevas adiciones de potencia en los años futuros 
que obedecen a las proyecciones de la demanda eléctrica, y de igual manera la incorporación de 
nuevas tecnologías de transición energética como lo es el gas natural y la implementación a gran 
escala de sistemas de almacenamiento de energía eléctrica a través de Baterías (SAEB).- Este 

estudio técnico, es una herramienta de análisis e insumos en el proceso de elaboración de la Política 
Energética Nacional a 2050 por parte de la SEN. 

 Informe de Estrategias para el Desarrollo y Modernización del Subsector Eléctrico  Hondureño. 



Se ha llevado a cabo por la Unidad de Análisis de Mercados Eléctrico (UAME) de la DGEM, estudios 

preliminares orientados a contribuir a la reforma integral del subsector eléctrico hondureño y aspectos 
de modernización a nivel de generación y distribución. También, se ha participa activamente en 
diálogos, la revisión de normas técnicas y reglamentos de acuerdo con las consultas públicas 
promulgadas por la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) y el Operador del Sistema 

(ODS). En vinculación con la planificación del subsector eléctrico, se ha generado la formulación de 
propuestas de instrumentos habilitadores de política para Mecanismos Competitivos de 
Adquisición y Compra de Energía Eléctrica a Base de Fuentes Renovables No Convencionales 
(ERNC) en proyectos conectados a la red y sistemas aislados, los cuales sirven de insumo en los 

futuros procesos licitatorios de parte de las distribuidoras y el ente regulador. Se cuenta con un 
Informe de Análisis y Contextualización a través de una Mesa Técnica de Subsidios al 
Consumo de Energía Eléctrica, como una intención mayúscula de la SEN en formular nuevas 
políticas en torno a los subsidios al sector energético, lo anterior en vías de la formulación de una 

estrategia de política de subsidios focalizados a los usuarios residenciales del consumo de energía 
eléctrica en el país. También en temas de modernización se incluye un diagnóstico del marco 
habilitante para la Movilidad Eléctrica en el transporte público y privado en Honduras, propuesta de 
normativa técnica para centros de recarga en Honduras, propuesta de un anteproyecto de Ley para 

el fomento de la movilidad eléctrica y un análisis preliminar de rutas para la implementación de 
estaciones de recarga rápida en Honduras con análisis de las redes eléctricas disponibles. 
Adicionalmente se han presentado proyectos para automatización de las redes de distribución de la 
ENEE, colaboración en la formulación del proceso de escisión de la ENEE de conformidad con la Ley 

General de la Industria Eléctrica, informes estadísticos con análisis de flexibilidad y almacenamiento 
a nivel de transmisión y la promulgación de diferentes espacios de formación para el subsector 
eléctrico en temas de innovación. 

 En cuanto a la recolección de datos, procesamiento y análisis de información para elaboración de 
estudios técnicos, dentro de la SEN se ha avanzado en el tema de tal forma que, en los últimos cuatro 
años (2017, 2018, 2019, 2020), se ha logrado consolidar de forma clara y precisa el Informe 
Estadístico Anual del Subsector Eléctrico Nacional (IEASEN) 2020, el cual es un instrumento 

habilitador, que anteriormente a la creación de la SEN no existía, y que funge como insumo para la 
elaboración de diversos estudios técnicos, siendo un compendio de información técnica que describe 
el comportamiento histórico y actual del subsector eléctrico, que va desde el origen del recurso, 
generación, transmisión y distribución hasta llegar al usuario final del suministro eléctrico, así como, 

diversas proyecciones de las variables más importantes de estudio que sintetizan hacia donde se 
espera que avance el subsector eléctrico en los próximos años. Información valiosa y de datos 
abiertos disponible para el público en general, se articula con el Sistema de Información Energética 
de la SEN (SieHonduras). 

 Se ha llevado a cabo por la Unidad de Análisis de Mercados Eléctrico (UAME) de la DGEM el 
seguimiento y revisión al proceso de consultoría individual, orientada a la preparación propuestas de 
Guías de Documentos de Licitación para la Compra de Energía Eléctrica Producida por Energía 

Renovable No Convencional (ERNC) en Proyectos Conectados en la Red y en Sistemas 
Aislados, mediante Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/SX-16689-HO, Apoyo al Desarrollo 
Sostenible de la Energías Renovables en Honduras, con apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). Adicionalmente en el mismo tema con el apoyo de USAID y la Asociación de Energía 

de los Estados Unidos (USEA) a través de la Dirección de Cooperación Externa (DCE) de la SEN se 
realizó un Taller de Intercambio de Experiencias “Licitación competitiva y Subastas Energéticas 
en Centroamérica y Latinoamérica en el sector energía”, con el objetivo de informar a los 
asistentes sobre el funcionamiento de las subastas inversas de energía y las diferentes opciones para 

llevarlas a cabo y compartir las lecciones aprendidas en algunos de los países de América Latina que 
han realizado subastas inversas de energía. A este evento se invitaron sectores del área energética 



tanto público como privado y fue impartido por expertos en el área de energía, como la Agencia 

International de Energía Renovable (IRENA), la Comisión Nacional de Energía Eléctrica de 
Guatemala, Tetra Tech, y Thymos con una presentación especial de la #SEN a cargo de la Dirección 
General de Mercados (DGEM). 

 En el marco del proyecto Cooperación triangular entre Honduras (beneficiario), Costa Rica (oferente 
sur) y Alemania (oferente tradicional) denominado “Asesoría técnica y transferencia de 
experiencia para el fomento de la electromovilidad en Honduras”, con apoyo del programa 4E de 
GIZ se cuentan con productos de avances derivados de servicios de consultoría, entre estos, un 

diagnóstico del marco habilitante para la movilidad eléctrica en el transporte público y privado en 
Honduras; propuesta de normativa técnica para centros de recarga en Honduras; propuesta de un 
anteproyecto de ley para el fomento de la movilidad eléctrica y un análisis preliminar de rutas para la 
implementación de estaciones de recarga rápida en Honduras con análisis de las redes eléctricas 

disponibles. Adicionalmente se cuenta con apoyo de PNUMA ONU-Ambiente, a través de la 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente) del proyecto GFC Readiness, proyecto 
regional de “Avanzando en un enfoque regional de la movilidad eléctrica en América Latina”. Se suman 
otras iniciativas con CAEP NDC Partnership, y la presentación de un proyecto de intercambio de 

experiencias (KSP) con República de Corea, y una propuesta ante la Unión Europea, con apoyo de 
la Dirección de Cooperación Externa (CDE) de la SEN. Los avances en electromovilidad se han 
presentado a nivel de comité técnico interinstitucional y las Reuniones de Comité Consultivo para la 
formulación de la Política Energética Nacional (PEN 2050). 

La experiencia del primer proyecto triangular en temas de fomento a la electromovilidad ha sido tan 

exitosa que, actualmente, la SEN está impulsando la formulación de un segundo proyecto triangular 

para seguir fomentando el desarrollo de la electromovilidad en Honduras y en la región (SICA), este 

segundo proyecto “PROmoción de la MOVilidad Eléctrica en Honduras, hacia una integración 

Regional”, fue presentando el 30 de noviembre de 2021 ante el Fondo Regional para la Cooperación 

Triangular con socios de América Latina y el Caribe, con apoyo de la Dirección de Cooperación 

Externa (DCE) de la SEN, la República de Costa Rica y Alemania a través de la Cooperación Alemana, 

GIZ. 

EN EL ÁREA ADMINISTRATIVA, RECURSO HUMANO, CONTROL INTERNO, PLANES ESTRATÉGICOS 
INSTITUCIONALES: 

 Se han desarrollado actividades de capacitación a personal no-técnico de la Secretaría en 
materia del subsector eléctrico y mercados. Se impartieron conferencias virtuales de inducción para 

personal no-técnico y técnico de la SEN y como parte de una actividad de plan de capacitación con 
la Subgerencia de Recursos Humanos de la SEN, contribuyendo al fortalecimiento institucional. Estas 
actividades se realizaron para abril-mayo y junio-julio de 2021. 

 Se participa activamente de las reuniones de COCOIN, donde un eje principal es la implementación 
de un plan de acción acordado por la SEN y derivado de las recomendaciones de Auditoría Interna a 
partir de 2020 y 2021. Se da seguimiento a todas aquellas decisiones que contribuyen a la eficiencia, 
control interno y transparencia de la institución. 

 También se han trabajado con el equipo técnico de la DGEM revisión periódica de presupuesto 
(2021/2022), ejecución y planes de adquisiciones (PACC) 2021 y 2022 de acuerdo con las normativas 
administrativas, así mismo, revisiones de manuales de procesos y matrices de análisis de riesgos. 

 Se ha revisado con los equipos técnicos de la DGEM y en conjunto con las diferentes áreas de la 
SEN, el Plan Estratégico Institucional (PEI) de la SEN. 



 También se ha participado con todo el equipo DGEM de las actividades de capacitación de 
conformidad con el PIC (Plan Institucional de Capacitación) promovido por la Subgerencia de 
Recursos Humanos, Gerencia Administrativa, Dirección Legal, y todas aquellas capacitaciones de 
carácter disciplinar específicos tanto a nivel nacional como internacional y con la gestión y apoyo de 
la Dirección de Cooperación Externa (DCE) de la SEN 

  



III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 Los logros y avances concretados por la DGEM en este último cuarto período del año, octubre-

diciembre 2021, con informes de estudios técnicos basados con datos del sector, líneas de estrategias, 

políticas públicas y todo el espacio de formación son de gran valor público para la sociedad en general 

al constituirse en elementos de insumo del actual proceso de construcción y formulación de una hoja 

de ruta de la Política Energética Nacional para Honduras (PEN-2050), siguiendo los lineamientos de 

una Agenda Nacional de Energía 2019-2021, y de conformidad con el Plan Estratégico Institucional 

(PEI) de la SEN. Se han usado intensivamente herramientas de plataformas virtuales y modelos 

computacionales, con el propósito de desarrollar reuniones, diálogos, modelos de análisis o estudios 

técnicos, y eventos de socialización con el sector, donde se ha tenido una alta participación y 

retroalimentación a las actividades. Se contó con el compromiso del equipo de trabajo DGEM que se 

esmeraron en cumplir las actividades programadas en el POA y el apoyo y confianza del Señor 

Secretario de Estado Ing. Roberto A. Ordoñez Wolfovich, así mismo, la cooperación de las diferentes 

unidades administrativas y legales de la SEN. 

 

 En el 2022 es importante continuar con la formación o capacitación del personal de la SEN para 

contribuir a la motivación y fortalecimiento de capacidades institucionales que fortalezca el posicionando 

de la SEN como líder del sector energético nacional e internacional, así mismo, como la autoridad 

superior del subsector eléctrico nacional de conformidad con el Artículo 2 de la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE). Adicionalmente, se ha visto el fortalecimiento en los temas de gestión y 

control interno a través de la implementación de un plan de acción derivado de las evaluaciones 

constantes y recomendaciones de la Unidad de Auditoría Interna. 

 

 Se recomienda siempre una adecuada revisión de los riesgos de los objetivos operativos perseguidos, 

principalmente de aquellos objetivos más críticos. Se recomienda una capacitación permanente de los 

conceptos de matriz de riesgos por parte de la UPEG-SEN y en otros temas de la planificación 

estratégica institucional. 

 

 Se han desarrollado estudios, análisis, propuestas de estrategias, planes y la formulación de política 

pública para el subsector eléctrico buscando la modernización del sector, desarrollo del mercado 

eléctrico y el cierre de brechas y el acceso universal a fuentes de energía moderna, eficiente, limpia y 

asequible al servicio de toda la sociedad y para los más vulnerables, “sin dejar nadie atrás”. Ahora el 

reto para el año 2022, es la implementación de políticas, estrategias y planes, lo cual requiere del 

fortalecimiento del capital humano y recursos necesarios de la SEN para concretar con resultados e 

impactos tangibles. 

 

 

 

 

 

 

 

IV. ANEXOS: ACTIVIDADES Y FOTOGRAFÍAS 
 



ACTIVIDADES AGOSTO–DICIEMBRE 2021  
 

AGOSTO 2021 
 

 
Figura. 1. La SEN presentó ante el Comité de Actores el documento técnico final de la Política de 

Acceso Universal a la Electricidad para Honduras (PAUEH), por MSTeams, agosto de 2021. 

  



SEPTIEMBRE 2021 
 

 
Figura. 2. La SEN llevó a cabo el "Taller de guías para mecanismos competitivos de adquisición y 

compra de energía eléctrica a base de fuentes renovables ERNC" con apoyo de @el_BID como parte 

de la ATN/SX-16689-Ho, “Apoyo al Desarrollo Sostenible de la Energías Renovables en Honduras”, 
evento hibrido, 16 de septiembre de 2021. 

 

 
 Figura. 3. Participación de SEN en el evento virtual “Perspectivas de la Transición Energética 

Mundial: hacia la carbono-neutralidad en América Latina y el Caribe” organizado por @IRENA y 

@el_BID, evento virtual, 30 de septiembre de 2021. 
 



OCTUBRE 2021 

 
Figura. 4. Capacitación sobre el uso de la plataforma informática del Plan Estratégico de Acceso 

Universal a la Electricidad (PEAUE) a personal de ENEE-FOSODE y de la Secretaría de Energía, 12 al 

14 de octubre de 2021. 
 

 
Figura. 5. Presentación del Plan Estratégico de Acceso Universal a la Electricidad (PEAUE) y el Caso 

Gracias a Dios como herramienta de planificación para la Secretaría de Energía, 20 de octubre de 
2021. 



 
Figura. 6. Visita del Ministro de Energía, @raowhnf  para conocer los avances de la Ejecución del 
proyecto de Generación Hidroeléctrica "Puca Opalaca" que ejecutan los propios habitantes de las 

comunidades Lencas, en Plan de Barrios y Zapotillo, Municipio San Francisco de Opalaca, Intibucá, 

23 de octubre de 2021. 
 

 
Figura. 7. El Gobierno de la República de Honduras a través de la #SEN presentó resultados del 

proyecto de cooperación orientado a establecer marcos habilitantes para el fomento de la 

Electromovilidad en Honduras, evento híbrido, Hacienda El Trapiche, 26 de octubre de 2021. 
 



 
Figura. 8. Clausura del proyecto de Cooperación Triangular en fomento de la Electromovilidad en 
Honduras patrocinado por la Cooperación Alemana y Ministerio de Ambiente y Energía de Costa 

Rica, evento híbrido, Hacienda El Trapiche, 26 de octubre de 2021. 

 

 
Figura. 9. Clausura del proyecto de Cooperación Triangular en fomento de la Electromovilidad en 
Honduras patrocinado por la Cooperación Alemana y Ministerio de Ambiente y Energía de Costa 

Rica, evento híbrido, Hacienda El Trapiche, 26 de octubre de 2021. 

 



 
Figura.10 Desarrollo del taller de validación del proyecto de cooperación triangular "PROMOVERH, 

hacia una integración regional", Alemania, Costa Rica y Honduras | 27 de octubre del 2021| 
Secretaría de Energía. 

 
 

 



 
 

Figura.11. Participación de la SEN en Conversatorio de Alternativas Energéticas para la Movilidad 
Sostenible (IEEE SB, UNITEC), evento virtual, 29 de octubre de 2021. 
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Figura.12. Participación en Capacitación Sistema De Información Geográfica Potencial De Recursos 

Renovables En Honduras, 8 de noviembre de 2021 
 
 

 
Figura.13. Taller de Intercambio de Experiencias “Licitación competitiva y Subastas Energéticas en 

Centroamérica y Latinoamérica en el sector energía” con apoyo de USEA-USAID, evento híbrido, 
Hotel Clarion, 17-19 de noviembre de 2021 

 



 
Figura. 14. Presentación de la Política de Acceso Universal a la Electricidad para Honduras PAUEH 
en el marco de la Hoja de Ruta de la Política Energética Nacional PEN2050, logro de la #SEN en un 

proceso participativo en inclusivo sin dejar nadie atrás bajo el liderazgo del Ministro @raowhnf, 
evento híbrido, Hotel LQ, 23 de noviembre de 2021 

 
Figura. 15. Presentación de la Política de Acceso Universal a la Electricidad para Honduras PAUEH 
en el marco de la Hoja de Ruta de la Política Energética Nacional PEN2050, logro de la #SEN en un 

proceso participativo en inclusivo sin dejar nadie atrás bajo el liderazgo del Ministro @raowhnf, 
evento híbrido, Hotel LQ, 23 de noviembre de 2021 



 
Figura. 16. Firma de convenio de cooperación técnica con la Asociación de Proveedores de 

Soluciones de Energía Renovable Distribuida de Honduras (APRODERH), dicha institución viene 
colaborando con la SEN a través de diferentes Direcciones, DGEM y DGEREE, evento híbrido, Hotel 

LQ, 23 de noviembre de 2021 
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Figura. 17. La SEN a través de la Dirección General de Electricidad y Mercados realizó el taller de 

socialización del borrador del Plan de Acceso a la Electricidad de mínimo costo para centros 
educativos y establecimientos de salud en Honduras., evento híbrido, Hotel Clarión, 13 de diciembre 

de 2021 

 
Figura. 17. La SEN a través de la Dirección General de Electricidad y Mercados realizó el taller de 

socialización del borrador del Plan de Acceso a la Electricidad de mínimo costo para centros 
educativos y establecimientos de salud en Honduras., evento híbrido, Hotel Clarión, 13 de diciembre 

de 2021 



 
Figura. 18. Participación en seguimiento de presentación final de estudio de consultoría “El camino 

hacia una infraestructura energética resiliente en Centroamérica” 

 

 
Figura. 19. Capacitación sobre el uso de la plataforma informática del Plan de Acceso Universal a la 

Electricidad de Mínimo Costo para Centros Educativos y Establecimientos de Salud (PAUECEES), con 

participación de actores claves en ejecución de proyectos de electrificación social, evento virtual, 

Plataforma Microsoft Teams, 20 de diciembre de 2021. 

 

 
  
 



 

 
Productos: 

1. Aplicado el sistema de precios de Paridad de Importación por parte de las empresas importadoras de 

productos derivados del Petróleo 

Se publicó semanalmente los precios máximos de venta para los productos líquidos derivados del  petróleo 
(gasolina súper, regular, diésel, kerosene y gas licuado vehicular), a través de la realización de 52 estructuras de 
precios de combustibles líquidos y Gas Licuado de Petróleo Vehicular (GLPV) y 12 estructuras de precios para los 

cilindros de Gas Licuado del Petróleo de las presentaciones 10,20 y 25 Libras, desde el mes de Enero al mes de 
Diciembre del año 2021. 

 
Durante el presente año se contabilizaron rebajas y aumentos de precios, mostrados en el siguiente  cuadro: 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLE CUADRO 

RESUMEN DE AUMENTOS Y REBAJAS DEL AÑO 2021 

LEMPIRAS POR GALÓN 

 
 

PRODUCTOS 

No de Rebajas 

Enero- 

Diciembre 

Valor de las 

Rebajas 

Enero- 

Diciembre 

No de 

Aumentos 

Enero- 

Diciembre 

Valor de los 

Aumentos 

Enero- 

Diciembre 

 

GASOLINA SUPERIOR 9 -2.29 34 24.67  
GASOLINA  REGULAR 8 -1.66 34 23.61 

DIÉSEL 11 -4.00 32 24.11 

KEROSENE 14 -8.51 37 28.34 

GLP DOMÉSTICO 0 0.00 0 0.00 

GLP AUTOMOTRIZ 16 -12.74 36 24.36 

PROMEDIOS  -4.87  20.85  

 

Nota: Los valores están actualizados con los datos de enero a diciembre del 2021. El GLP 

domestico de 10,20 y 25 Lbs se modifica 1 vez al mes (12 veces al año). 

 
Los valores mostrados anteriormente están de acuerdo con el comportamiento experimentado por los mercados  de referencias 
del petróleo y los combustibles. 

 

2. Monitoreado las tendencias en el mercado internacional de los precios de los productos  

derivados del petróleo para controlar la correcta aplicación del Sistema de precios de  

paridad de importación como un punto de información y orientación 

Seguimiento permanente del comportamiento del precio FOB de los productos refinados, precios internos en la  capital de la 

República, consumo interno de los combustibles, importación y reexportación de los productos refinados, para el año se 
han reportado precios (Spots Price FOB) del barril WTI, máximo el 26 de octubre de 
$84.65 y el mínimo el 04 de enero de $ 47.62. 

Dirección General de Hidrocarburos y Biocombustibles 
  

 
 
 
 

 



 
 

Fuente: Platt´s precio spots 2021 

 
La Estructura de Precios Paridad de Importación (EPPI) que fija los precios al público, de combustibles líquidos 

(cambio semanal) y para el GLP (cambio mensual), además de revisión de sus parámetros para su adecuación a cambios 

de mercado internacional y local, cambio en calidades de los combustibles y a solicitudes  de miembros de la cadena de 

comercialización. 

 

El 2021 fue un año de significativa recuperación para el mercado petrolero, tanto por el lado de la oferta, como  por el de la 
demanda, gracias a la paulatina reapertura de la economía global tras el Covid, al proceso de  vacunación que poco a 
poco favoreció la movilización de las personas y la escasez de gas natural, que elevó la demanda de crudo como sustituto. 

 

El repunte del petróleo en este 2021 también se debió a una crisis energética, provocada por la escasez de gas  natural y carbón 
a principios de este otoño. El aumento de los precios del gas provocó un aumento de la  demanda de generación de 

energía alternativa en Europa y Asia de cara al invierno del hemisferio norte. 
 

Los precios del petróleo registraron su mayor avance anual desde al menos 2016, no obstante, registraron pérdidas en 
sus precios al cierre de la jornada de año. El precio del petróleo Intermedio de Texas (WTI) cerró el viernes 31 de diciembre 
a 75.21 dólares por barril, contra los 48.52 con que inicio enero, un aumento en su valor del 55% (o 26.69 dólares por barril), su 
mayor ganancia anual en más de una década, reportando bajas de precios en noviembre, un mínimo de 66.18, debido a 

la aparición de la variante Ómicron, y un promedio mensual de 78.62 dólares por barril en ese mes. Alcanzando un valor 
máximo en el trimestre, y del año, de 
84.65 dólares por barril, el 27 de octubre. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Precio promedio en el año 2021 de la referencia WTI es de 67.91 dólares por barril. 
 

A continuación, presentamos algunos factores que podrían ser determinantes en las perspectivas para el mercado 
petrolero en 2022: 

 
a. Condiciones climáticas: En febrero del 2021, el fuerte invierno causó estragos en una parte del sur de los Estados Unidos, 
debido a que la energía se vio afectada por el repentino aumento en la demanda. 

 

Otro invierno fuerte, en el 2022, llevaría el precio a 100 dólares por barril. El precio del barril de petróleo  podría llegar 
a los 100 dólares o más durante el primer trimestre del año si se observa un clima extremadamente frío, como 

el que se observó en el invierno pasado. 
 

b. Nerviosismo por nuevas variantes de Covid que amenacen al mercado: Aunque la tormenta parece haber pasado, el 
Covid aún no termina. Dos elementos que podrían seguir amenazando la movilidad de las personas y, por consiguiente, la 
demanda de petróleo, el avance de los procesos de vacunación a nivel global, y la aparición de nuevas variantes de Covid. 

 

Para ejemplificar lo que una nueva variante puede significar basta con mirar lo que ocurrió en la última  semana de 

noviembre del 2021 con el surgimiento de Ómicron. En los días transcurridos desde el 26 de noviembre, un total 
de 56 países han instituido algún tipo de prohibición de viaje destinada a  protegerse de esta variante. 

 

La nueva variante obligó a las aerolíneas a aplazar y suspender vuelos de distintas empresas a nivel  mundial que 
estaban estipulados para Nochebuena y Navidad. Un cuarto de ellos tenía como salida o destino Estados Unidos, 
donde también existe una tensión entre empresas y sindicatos. Falta de personal, aislamiento y restricciones de 

países, las razones que generaron el caos aéreo. 

Precios Promedios Mensuales para el Petróleo West Texas Intermedio. 
US$ por barril, año 2020 y 2021. 
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c. El fantasma de la inflación: La inflación se ha convertido en uno de los temas claves en el 2021 y  su impacto en el 
mercado petrolero, especialmente en los precios, es uno de los temas que vigilan los operadores de este mercado. 

 

En Estados Unidos, la inflación se aceleró a niveles no vistos en casi 40 años, al llegar a 6.8%, el  aumento más 
rápido desde junio de 1982, según el índice de precio al consumidor (IPC); mientras que el índice de precios al 

productor los precios al por mayor han subido 9.6%. La preocupación por la aceleración de los precios ha llegado 
hasta la Reserva Federal, que, en su última reunión del 2021, informó sus planes de implementar tres aumentos en 
las tasas de interés en el 2022. 

 

Cuando la inflación aumenta, se produce la correspondiente fuerza alcista en el precio del petróleo. Los 
productores de petróleo tienen que hacer frente a costos más elevados para todo, desde la mano de obra hasta el 
transporte y las piezas. Además, el valor del dólar que obtienen por vender petróleo  también ha disminuido. Por lo  

tanto, el deseo de vender cada barril de petróleo por más dólares aumenta, creando una presión al alza en el 
precio del petróleo. 

 
d. OPEP+ (OPEP más aliados como Rusia) y el Aumento de la oferta mundial: Existen temores también de que la oferta 
de crudo pueda incrementarse durante el 2022, lo que, sumado a problemas en la demanda, pueden ser perjudiciales para el 
mercado del petróleo. 

 

De acuerdo con la Agencia Internacional de la Energía, en promedio la producción petrolera mundial  durante el 2022 
será de 101.41 millones de barriles diarios, o 5.46 millones de barriles diarios por  encima de la producción 
promedio del 2021, números muy ajustados contra la demanda. 

 

Se espera que en el 2022 los precios continúen creciendo debido al aumento de la demanda de combustible. 
La Agencia Internacional de Energía pronostica que el consumo de petróleo podría volver  a los niveles previos a la 

pandemia: a los 99.54 millones de barriles diarios, en comparación con los 
96.2 millones de 2021 

 

La OPEP+ en su última previsión, pronosticó una demanda de 99.13 millones de barriles de petróleo al día en el 
primer trimestre de 2022, antes de alcanzar los niveles pre pandémicos en el tercer trimestre. 

 

La OPEP+ ha considerado que la variante de Ómicron será leve, y espera aumentar también la oferta a lo largo del 
año. Todo ello a pesar de que la Organización Mundial de la Salud y otros organismos siguen calificando de muy alto 

el riesgo que supone Ómicron. 
 

e. Tensiones geopolíticas: Rusia vs Ucrania y EE.UU. vs Irán. El mercado petrolero seguirá afectado por otros 
factores comerciales y políticos, que continuarán siendo un riesgo, entre ellos la guerra comercial entre China y Estados 
Unidos, así como la relación política entre Estados Unidos e  Irán.  

 

Rusia también es un actor relevante, sobre todo por el lado del gas natural, capaz también de afectar el precio del 
petróleo. Rusia es actualmente el tercer mayor productor de petróleo del mundo y podría  potencialmente enfrentarse 
a algún tipo de sanciones sobre su petróleo por parte de Estados Unidos como resultado de la acción militar en 
Europa. Rusia también proporciona más de la mitad del gas natural de la Unión Europea, y también hay varios 

gasoductos de gas natural en Ucrania. 



 

 

PRECIOS SPOT COMBUSTIBLES REGULADOS EN EL AÑO 2021. 
 

 

 

Los precios del gas natural, un combustible clave en la calefacción doméstica y la generación de energía, han respondido a 

las presiones de la economía mundial. El gas natural aumentó casi un 158% entre su mínimo de enero  y su pico de octubre, y con 
esto arrastrando a otros combustibles como el Fue Oíl y el GLP. 

 

El precio del Fuel Oíl (Bunker C) ha continuado con su alza: octubre alcanzo los 75.05 dólares por barril, cerró  noviembre a 
56.60 dólares por barril (un promedio mensual de 66.35), y diciembre con mínimos de 56.30 y máximos de 68.58, para un promedio 
mensual de 63.06 dólares por barril, y un aumento del 54.5% (23.49 dólares en barril)  con respecto a inicios de enero, reflejando la 

inestabilidad general del mercado. 
 

Los precios del propano y butano han moderado el incremento que se inició el último trimestre de 2020. El precio promedio del 
propano en diciembre del 2021 fue de 1.03 dólares por galón, o aproximadamente un 61.02% por encima del mismo período 
del año pasado, los precios han caído aproximadamente un 28.5% desde el inicio de octubre (pico del 2021 con 1.45 dólares 
por galón). 

 

 

  

    

   

 

 
 

     
  

    
   

    

    

 
  

  
 

 

            

 

   

 
       

 

  
    

    

       
 

 

  
 

  
 

 

  
   

  
 

   
  

  

 
 
 

 

            



 

 

 

 
 

Los inventarios de propano en la región del Golfo US, bajaron en la última semana de diciembre 2021, en 2.8 millones de 
barriles, y continúan en niveles muy inferiores comparados con otros años, un 22.6% más bajo que en  diciembre de 2020 y un 39.5% 
más bajo que en diciembre de 2019. 

 
 
 

 

 
Gráfico con los Inventarios de Propano en el área del Golfo de US. (millones de barriles). Fuente: Energy Information 
Administration. 

 

Otro factor que continúa influyendo significativamente en los precios al público es la fluctuación del Lempira  contra el dólar, inicialmente 
contribuyo su apreciación a que los precios no fueran aún mayores, pero en septiembre  se ha depreciado rápidamente como lo muestra el 
grafico, y está causando el efecto contrario en los precios en bomba.  

 

 

  

 
  

 

 
   

 

      

        

 

      



 

 

 

 
 

 

3. Precios de los combustibles al público en mercado nacional. 

 
Los precios promedios mensuales para Tegucigalpa MDC, L. por galón ha indicado los valores siguientes: 

 Gasolina 
Súper 

Gasolina 
Regular 

Kerosene Diésel GLP 
Vehicular 

GLP Domestico 

DICIEMBRE 81.66 75.18 46.56 66.13 40.49 40.43 

ENERO 2021 85.47 78.86 49.59 69.23 43.56 40.43 

FEBRERO 89.69 83.41 51.83 72.21 46.07 40.43 

MARZO 95.63 89.25 56.21 77.25 47.53 40.43 

ABRIL 97.77 91.18 56.30 77.67 46.78 40.43 

MAYO 98.91 91.81 57.48 79.16 44.83 40.43 

JUNIO 100.62 92.91 59.35 82.27 46.31 40.43 

JULIO 102.71 94.42 61.46 83.52 50.36 40.43 

AGOSTO 103.44 95.11 60.78 82.71 52.03 40.43 

SEPTIEMBRE 103.71 96.32 61.67 83.38 54.30 40.43 

OCTUBRE 105.33 98.04 67.51 87.16 59.30 40.43 

NOVIEMBRE 105.53 98.23 71.69 87.56 59.94 40.43 

DICIEMBRE 105.38 98.06 68.08 87.48 53.85 40.43 

PROMEDIO 99.53 92.29 60.20 80.85 50.44 40.43 

 

 

    
  

 
 

 

     



 

 

 
 

 Gasolina 
Súper 

Gasolina 
Regular 

Kerosene Diésel GLP 
Vehicular 

GLP 
Domestico 

DICIEMBRE 81.66 75.18 46.56 66.13 40.49 40.43 

ENERO 2021 85.47 78.86 49.59 69.23 43.56 40.43 

FEBRERO 89.69 83.41 51.83 72.21 46.07 40.43 

MARZO 95.63 89.25 56.21 77.25 47.53 40.43 

ABRIL 97.77 91.18 56.30 77.67 46.78 40.43 

MAYO 98.91 91.81 57.48 79.16 44.83 40.43 

JUNIO 100.62 92.91 59.35 82.27 46.31 40.43 

JULIO 102.71 94.42 61.46 83.52 50.36 40.43 

AGOSTO 103.44 95.11 60.78 82.71 52.03 40.43 

SEPTIEMBRE 103.71 96.32 61.67 83.38 54.30 40.43 

OCTUBRE 105.33 98.04 67.51 87.16 59.30 40.43 

NOVIEMBRE 105.53 98.23 71.69 87.56 59.94 40.43 

DICIEMBRE 105.38 98.06 68.08 87.48 53.85 40.43 

PROMEDIO 99.53 92.29 60.20 80.85 50.44 40.43 

 

Las variaciones mensuales para Tegucigalpa MDC, Lps. por galón ha indicado los valores siguientes: 

 
 Gasolina 

Súper 
Gasolina 
Regular 

Kerosene Diésel 
GLP 

Vehicular 

ENERO 2021 3.57 3.96 1.99 2.27 3.62 

FEBRERO 4.38 4.44 2.71 3.58 1.40 

MARZO 6.87 6.83 4.53 5.27 1.75 

ABRIL -0.60 -1.00 -1.71 -1.93 -2.64 

MAYO 2.26 1.59 2.47 3.61 -0.44 

JUNIO 1.05 0.80 1.77 1.75 2.72 

JULIO 1.76 0.95 0.74 -0.17 3.00 

AGOSTO -0.20 0.67 -1.27 -0.99 1.29 

SEPTIEMBRE 1.46 2.01 3.28 2.57 3.19 

OCTUBRE 1.11 1.01 6.89 2.84 5.19 

NOVIEMBRE 0.00 0.00 0.66 0.00 -3.03 

DICIEMBRE -0.47 -0.36 -3.51 -0.15 -5.84 

Total 2021 21.72 21.32 19.06 19.56 10.71 
 

Nota: Estabilización de precios inicio el 18 de octubre y termino el 19 de diciembre de 2021, para gasolina superior, 

gasolina regular y diésel. 



 

 

4. Solicitado y realizado el análisis de calidad de los productos derivados del petróleo 
 

Actualización de los certificados de calidad de Octubre a Diciembre del 2021, proporcionados y debidamente 

autenticados por las empresas de importadores de Productos Derivados del Petróleo, cuyo principal parámetro de 
verificación es el grado de octanaje en las gasolinas regular y superior y el índice de cetano para el diésel, entre otros 
componentes de los combustibles, teniendo como resultado, una revisión de la calidad de importación e ingreso de los 
carburantes a nivel nacional. 

 
El presente informe comprende los resultados estadísticos 2021, referente a la inclusión de data de la calidad de los combustibles, 
pertenecientes al cuarto trimestre 2021. 

 

 
Se recibe mensual los certificados de calidad de manera escrita y certificada de los importadores de productos derivados del 

petróleo, en este momento debido a la pandemia se ha solicitado a los importadores, enviar de manera digital dicha información, la 
cual he resumido en el siguiente cuadro: 

 
CERTIFICADOS DE CALIDAD 2021 

 

 

MES UNO PUMA S. L PUMA TELA TEXACO 

ENERO SUPER, REGULAR Y DIESEL, 
BUNKER 

SUPER, REGULAR Y DIESEL, BUNKER SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 
REGULAR Y 

DIESEL 
FEBRERO SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL, BUNKER SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 

REGULAR Y 
DIESEL 

MARZO SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL, BUNKER SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 
REGULAR Y 

DIESEL 
ABRIL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 

REGULAR Y 
DIESEL 

MAYO SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 
REGULAR Y 

DIESEL 
JUNIO SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR, DIESEL Y LPG SUPER, REGULAR, DIESEL Y 

LPG 
SUPER, 

REGULAR Y 
DIESEL 



 

 

JULIO SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR, DIESEL Y LPG SUPER, REGULAR, DIESEL Y 
LPG 

SUPER, 
REGULAR Y 

DIESEL 
AGOSTO SUPER, REGULAR Y DIESEL ADJUNTO SIN INFORMACION ADJUNTO SIN 

INFORMACION 
SUPER, 

REGULAR Y 
DIESEL 

SEPTIEMBRE SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 
REGULAR Y 

DIESEL 
OCTUBRE SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 

REGULAR Y 
DIESEL 

NOVIEMBRE SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 
REGULAR Y 

DIESEL 
DICIEMBRE SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, REGULAR Y DIESEL SUPER, 

REGULAR Y 
DIESEL 

 

16 PROMEDIOS DE CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES POR IMPORTADOR 
 

TABLAS RESUMEN DE CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES POR DISTRIBUIDOR 
 

PARÁMETROS IDENTIFICACIÓN 

 
 GASOLINA SUPERIOR   

 2021   

IMPORTADOR GRAVEDAD API RON MON 

AT 57.77 95.46 85.24 

BU 55.80 95.28 84.30 

CPS 58.68 95.65 85.73 

DPT 59.33 94.03 84.07 

 
 

 
 GASOLINA REGULAR   

 2021   

IMPORTADOR GRAVEDAD API RON MON 

AT 60.40 89.60 83.38 

BU 59.48 91.38 81.96 

CPS 62.70 89.42 82.32 

DPT 61.90 88.55 81.05 

 

 
PARÁMETRO IDENTIFICAR CONTAMINANTES 

 
 GASOLINA SUPERIOR   

 2021   

IMPORTADOR IRON MTBE PHOSPHORUS 

AT 3.00 2.00 4.00 

BU 5.00 1.00 5.00 

CPS 12.00 13.00 14.00 

DPT 2.00 2.00 2.00 



 

 

 
 GASOLINA REGULAR   

 2021   

IMPORTADOR IRON MTBE PHOSPHORUS 

AT 2.00  3.00 

BU 5.00 1.00 5.00 

CPS 10.00 12.00 12.00 

DPT 2.00 2.00 3.00 
 

PARÁMETRO IDENTIFICACIÓN COMPONENTES 
 

 GASOLINA 
SUPERIOR 

   

 2021    

 
IMPORTADOR 

OXIGENO OLEFINAS ARÓMATICOS BENCENO 

AT 3.00 6.00 6.00 6.00 

BU 5.00 5.00 4.00 5.00 

CPS 10.00 16.00 16.00 15.00 

DPT 2.00 3.00 3.00 3.00 

 

 
 GASOLINA 

REGULAR 

   

 2021    

IMPORTADOR OXIGENO OLEFINAS ARÓMATICOS BENCENO 

AT 2.00 4.00 4.00 4.00 

BU 5.00 5.00 5.00 5.00 

CPS 11.00 13.00 13.00 13.00 

DPT 1.00 3.00 4.00 4.00 

 
DIESEL 

 

 
 GRAVEDAD 

API @ 60°F 
(°API) 

INDICE DE 
CETANO 

NÚMERO DE 
CETENO 

DISTRIBUIDOR    

AT 33.2 48.6 48.7 

BU 33.5 48.1 48.3 

CPS 43.2 63.6 64.9 

DPT 37.9 48.4 48.7 



 

 

 
 

 
DISTRIBUIDOR 

CLOUD 
POINT (°C) 

POUR 
POINT (°C) 

CORRECTED 
FLASH POINT 

(°C) 

KINEMATIC 
VISCOSITY 

@40°C 
Mm²/s 

AT -9 -9 75 3.52 

BU -10 -15 72 3.381 

CPS -3 -6 54 2.746 

DPT -6 -8 63.5 N/A 

 
 

5. Acompañado el proceso, evacuando consultas, de la propuesta de la Ley Marco de Hidrocarburos 

junto a la comisión de Hidrocarburos del Congreso Nacional. Acompañamiento a la Comisión de Hidrocarburos 
del Congreso Nacional de la República para la finalización del borrador oficial del anteproyecto de la Ley Marco de 
Hidrocarburos, la cual ha sido renombrada LEY MARCO REGULATORIO DE REFINACIÓN, IMPORTACIÓN Y 
CADENA DE COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS. Debido a la actual emergencia de la Pandemia del 
Covid 19, la honorable comisión de hidrocarburos del congreso no ha tenido a bien todavía convocar para finalizar  el dictamen de 
la ley. 

 

6. Verificado el cumplimiento de los 15 días de inventario de seguridad de las 

empresas importadoras de los productos derivados del petróleo. 
Se garantizó el suministro de combustibles y la seguridad energética, sin embargo debido a las restricciones de 
movilidad debió a la emergencia de la Pandemia del Covid 19 y a la solicitud de emergencia por parte de los 
importadores de combustibles líquido, la cual se resume en una reducción de los días del inventario de seguridad de 15 a 
8 días, de forma temporal como lo describe el acuerdo SEN- 007-2020, modificado de forma temporal por la 

circunstancias descritas anteriormente, el articulo 2 literal l del Decreto Ejecutivo PCM-002-2007. 
 

7. Solicitado y realizado el análisis de los datos estadísticos de los productos derivados 

del petróleo. 
Información estadística recolectada al cuarto trimestre del año 2021 

 

IMPORTACIONES DE LOS DERIVADOS DEL PETROLEO 2021 

     (BARRILES)      

PRODUCTO/MES SUPERIOR REGULAR DIESEL KEROSENE FUEL OIL AV-JET 
GLP 

(PROPANO) 

GLP 

(BUTANO) 
ASFALTO TOTAL 

2021 

ENERO 370,534 212,222 536,036 3,001 426,187 19,808  520,737  2,088,526 

FEBRERO 399,138 248,205 549,693 44,985  14,829  360,277  1,617,128 

MARZO 354,852 200,044 541,581 7,898 566,868 13,943 20,413 419,932 42,137 2,167,667 

ABRIL 381,859 216,609 515,462 3,000 390,646 17,115  458,988  1,983,679 

MAYO 363,134 156,180 671,445 12,920 472,154 46,577 17,948 346,712  2,087,070 

JUNIO 305,004 217,919 463,912 30,902 594,347 26,024 403,078  42,014 2,083,200 

JULIO 347,637 209,991 595,312 7,918 244,088 36,881 568,302  35,641 2,045,770 

AGOSTO 460,275 238,581 563,553 5,425 676,087 35,399 449,233 18,103 35,726 2,482,382 

SEPTIEMBRE 296,797 205,651 584,925 21,810 239,297 53,806 275,388  29,490 1,707,163 

OCTUBRE 520,350 292,569 736,657 21,651 487,191 25,925 401,275   2,485,619 

NOVIEMBRE 325,080 237,414 480,882 10,933 400,979 31,798 560,712 17,242 1,310 2,066,351 

Total 4,124,660 2,435,385 6,239,458 170,443 4,497,844 322,105 4,764,634 73,706 186,318 22,814,554 

VENTAS DE LOS DERIVADOS DEL PETROLEO 2021 

     (BARRILE
S) 

     



 

 

PRODUCTO/MES SUPERIOR REGULAR DIESEL KEROSEN

E 

FUEL OIL AV-JET GLP GLPV ASFALTO TOTAL 

2021 

ENERO 323,029.97 202,223.17 532,883.85 12,493.30 207,541.76 13,831.03 142.90 171,427.78 28,607.66 5,047.62 

FEBRERO 318,243.99 182,450.84 537,748.03 13,272.72 267,433.28 16,247.62 143.64 172,063.09 27,008.23 5,434.52 

MARZO 374,361.73 207,532.05 613,284.10 14,144.12 412,365.92 23,195.69 142.86 175,969.10 31,478.14 12,329.19 

ABRIL 330,293.21 194,683.27 521,456.90 13,585.74 375,438.96 23,099.92 284.60 190,656.70 29,566.18 10,595.24 

MAYO 345,011.67 201,686.49 562,756.21 14,470.73 487,226.87 28,156.82 426.60 171,528.73 33,365.30 10,250.00 

JUNIO 351,385.20 212,253.57 573,641.66 14,623.17 498,443.10 36,221.80 164.31 187,369.92 33,466.13 13,940.48 

JULIO 367,070.45 223,411.20 579,478.16 15,556.91 435,410.08 42,556.27 474.21 177,481.00 27,603.09 22,649.98 

AGOSTO 338,090.06 215,051.68 552,598.64 15,184.00 398,816.90 40,232.17  169,330.39 26,879.82 15,166.67 

SEPTIEMBRE 353,772 220,015 557,727 16,139 529,900 33,766 280 162,539 31,004 23,229 

OCTUBRE 346,810 218,868 548,554 16,312 484,291 32,849 281 176,022 25,466 13,821 

NOVIEMBRE 370,764 236,542 601,827 15,481 285,704 33,704 293 197,772 24,920 14,160 

Total 3,818,832 2,314,716 6,181,956 161,262 4,382,571 323,860 2,632 1,985,510 331,816 146,623 

 
 

 

8. Grupo Técnico de Hidrocarburos CCHAC 
El informe estadístico del CCHAC se publica todos los viernes de cada semana, la Dirección General de  Hidrocarburos y 

Biocombustibles, como miembro del Comité de Directores de Hidrocarburos del SICA (CCHAC), envía todos los 

jueves la información de los precios a los representantes de Guatemala quienes  tuvieron la presidencia Pro Tempore del 

CCHAC hasta el 31 de diciembre 2021. 
 



 

 

 

 
Formulario Informe Semanal CCHAC 

País: HONDURAS         

           

Fecha en la que entraron en vigencia los precios actuales 8/3/2021  Tasa de cambio: 24.18 

           

PRECIOS DE LAS DISTINTAS PRESENTACIONES DE CILINDROS ($ / CILINDRO)    

10 lbs 20 lbs 25 lbs 35 lbs 40 lbs 60 lbs 100 lbs Granel 
   

$ 3.93 $ 7.88 $ 9.85 $ - $ - $ - $ - $ - 
   

           

Consideraciones Importantes para el GLP 
   

Estructura de Precios de GLP 
($/CILINDRO)    

En Honduras el GLP v ehicular se considera una mezcla de 70%  propano  y  30%  butano,  su precio se 

actualiza semanalmente. El GLP domés tico es 100% propano, se regula has ta 

la  presentación de  25 l ibras  y  su precio se  actualiza  el  prim er día  hábil  de  cada  mes. 

   Variable COSTA RICA 

   Precio FOB $ 5.32 

   Flete de importación $ 5.90 

   Margen Importador $ 0.31 

   Costo de operación terminal $ 0.61 

   Precio CIF/Precio Paridad de Importa $ 7.36 

   Transporte Terrestre/Flete $ 1.28 

   Margen Envasador/agente $ - 

   Margen Distribuidor $ 1.49 

   Margen Comercializador/punto de ve $ 0.70 

   
Mantenimiento de cilindros $ 0.23 

   Cargos Portuarios $ 1.94 

   Impuestos (IVA) $ 0.88 

   Precio al Consumidor Final $ 9.85 

   Subsidio al Consumidor $ - 

   Precio Subsidiado al Consumidor $ 9.85 

 

A. Elaboración del informe mensual de Estadística 

Como parte del valor agregado que se le está dando a la información estadística, que recolecta esta dirección, se publica este 

informe el último día hábil de cada mes, el cual contiene la información estadística del mes anterior. Durante este periodo de 

tiempo se publicaron los informes mensuales correspondientes a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021. Este 

informe se comparte con cada uno de los representantes de las empresas inscritas, empleados de la Secretaría de Energía y 

posteriormente se cuelga en la página web de la Secretaría de Energía. 
  
 

 



 

 

B. Dictámenes Elaborados 

Durante el IV trimestre del 2021, se elaboraron 76 dictámenes, de 69 expedientes únicos y de estos 69 expedientes 41 de ellos 

corresponden a solicitudes de pago de subsidio. 

 
 
 

EXPEIDENTE 

 
 

DICTAME
N 

 
 

FECHA DE DICTAMEN 

 
 

RESPUESTA A SOLICITUD 

 
 

SOCIEDAD 

 
 

TIPO DE SOLICITUD 

2020-SE-C-0320 20 29/9/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PERMISO DE REEXPORTACIÓN 

2020-SE-C-0365 21 1/10/2021 PROCEDENTE EMBAJADA DE EUA REGISTRO Y PERMISO DE 
INSTALA 

2020-SE-C-0222 22 12/10/2021 PROCEDENTE EMBAJADA DE EUA REGISTRO E INSTALACION DE BO 

2020-SE-C-0319 23 12/10/2021 PROCEDENTE ESTACIÓN EL ZARZAL PERMISO DE INSTALACIÓN 

2020-SE-C-0188 24 13/10/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PERMISO DE REEXPORTACIÓN 

2020-SE-C-0051 25 19/10/2021 PROCEDENTE INVERSIONES ALVANI S.A. DE C.V REGISTRO 

2021-SE-C-0286 26 28/10/2021 PROCEDENTE TROPIGAS DE HONDURAS S.A. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0170 27 28/10/2021 PROCEDENTE ZETA GAS DE HONDURAS S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0208 28 29/10/2021 PROCEDENTE ESTACION DE SERVICIO TEXACO CHOLOMA S. DE R.L. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0173 29 28/10/2021 PROCEDENTE EMBASADORA NASSER GARAY, S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0148 30 28/10/2021 PROCEDENTE DAGAS S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0320 31 27/10/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PERMISO DE REEXPORTACIÓN 

2021-SE-C-0107 32 29/10/2021 PROCEDENTE AGROQUIMICOS Y LUBRICANTES AGROL REGISTRO Y PERMISO DE 
OPERAC 

2020-SE-C-0043 33 29/10/2021 PROCEDENTE GASOLINERA UNO BELLA VISTA, NACO, QUIMISTAN, SANTA BARBARA, S DE R.L. DE C.V. REGISTRO Y PERMISO DE 
OPERAC 

2020-SE-C-0099 35 29/10/2021 PROCEDENTE DAGAS S.A. DE C.V. INSCRIPCIÓN MARCA DE ENVASA 

2020-SE-C-0100 36 29/10/2021 PROCEDENTE DAGAS S.A. DE C.V. INSCROPCION DE ETIQUETA DE 
SE 

2020-SE-C-0316 37 1/11/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PERMISO DE REEXPORTACIÓN 

2020-SE-C-0317 38 1/11/2021 CADUCADO INVERSIONES EL AGUILA S DE R .L. DE C.V. CADUCADO 

2020-SE-C-0188 39 1/11/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PERMISO DE REEXPORTACIÓN/IN 

2020-SE-C-0059 40 2/11/2021 PROCEDENTE JULIO CESAR ARIAS MARTINEZ REGISTRO DE ESTACION DE 
SERVI 

2020-SE-C-0066 41 3/11/2021 PROCEDENTE DIPRODE INSCRIPCIÓN CAP 

2019-SE-C-0122 42 4/11/2021 PROCEDENTE Estación de Servicio Texaco Trujillo REGISTRO CAP 

2020-SE-C-0080 43 8/10/2021 PROCEDENTE SUN PETROLEUM CORPORATION S.A PERMISO DE OPERACIÓN Y COME 

2020-SE-C-0085 44 8/11/2021 CADUCADO UNO HONDURAS CADUCADO 

2020-SE-C-0082 45 10/11/2021 PRECEDENTE PARCIAL SUN PETROLEUM CORPORATION S.A RENOVACION DE INSCRIPCION D 

2021-SE-C-0291 46 12/11/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 18-24/11 

2021-SE-C-0305 47 12/11/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 18-31/11 

2021-SE-C-0297 48 12/11/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 25-31/11 

2020-SE-C-078 49 15/11/2021 PROCEDENTE SUN PETROLEUM CORPORATION S.A PERMISO DE OPERACIÓN Y COME 

2021-SE-C-0310 50 15/11/2021 PROCEDENTE TROPIGAS DE HONDURAS S.A. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0320 51 15/11/2021 PROCEDENTE ZETA GAS DE HONDURAS S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0308 52 16/11/2021 PROCEDENTE DAGAS S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0079 53 17/11/2021 PROCEDENTE SUN PETROLEUM CORPORATION S.A PERMISO DE OPERACIÓN Y COME 

2021-SE-C-0315 54 17/11/2021 PROCEDENTE ENAGASA PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0319 55 17/11/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0057 56 17/11/2021 PRECEDENTE PARCIAL SUN PETROLEUM CORPORATION S.A RENOVACION DE INSCRIPCION D 

2021-SE-C-0312 57 18/11/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0329 58 18/11/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0327 59 18/11/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0330 60 22/11/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0292 61 22/11/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0298 62 22/11/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0313 63 22/11/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0317 64 22/11/2021 PROCEDENTE INVERSIONES EL AGUILA S DE R .L. DE C.V. INSCRIPCION DE ESTACION DE 
SE 

2020-SE-C-0337 65 24/11/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0181 66 24/11/2021 PROCEDENTE DONATO ESTRADA ANDINO REGRISTRO ESTACION DE 
SERVICI 

2021-SE-C-0208 67 25/11/2021 PROCEDENTE ESTACION DE SERVICIO TEXACO CHOLOMA S. DE R.L. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0339 68 25/11/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0218 69 26/11/2021 PROCEDENTE CORPORACION ISLEÑA S.A. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0217 70 26/11/2021 PROCEDENTE BAY ISLAND PETROLEUM S.A. PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0085 71 26/11/2021 PRECEDENTE PARCIAL UNO HONDURAS INSCRIPCION, PERMISO DE OPER 

2021-SE-C-0336 72 30/11/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0357 73 2/12/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0351 74 2/12/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0352 75 2/12/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0363 76 6/12/2021 PROCEDENTE TROPIGAS DE HONDURAS S.A. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0361 77 6/12/2021 PROCEDENTE ZETA GAS DE HONDURAS S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0365 78 6/12/2021 PROCEDENTE DAGAS S.A. DE C.V. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0360 79 6/12/2021 PROCEDENTE ENAGASA PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0080 80 7/12/2021 PRECEDENTE PARCIAL SUN PETROLEUM CORPORATION S.A RENOVACION DE INSCRIPCION, R 

2020-SE-C-0078 81 1/12/2021  SUN PETROLEUM CORPORATION S.A  

2020-SE-C-0071 82 7/12/2021 PROCEDENTE TECNICO ELECTROMECANICA APLICADA INSCRIPCION DE EMPRESA 
DEDIC 

2020-SE-C-0082 83 7/12/2021 PROCEDENTE SUN PETROLEUM CORPORATION S.A PERMISO DE OPERACIÓN Y COME 

2021-SE-C-0362 84 7/12/2021 PROCEDENTE ESTACION DE SERVICIO TEXACO CHOLOMA S. DE R.L. PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0366 85 7/12/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0367 86 8/12/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0368 87 8/12/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0070 88 9/12/2021 PROCEDENTE TECNICO ELECTROMECANICA APLICADA INSCRIPCION DE EMPRESA 
DEDIC 

2020-SE-C-0072 89 10/12/2021 PROCEDENTE TECNICO ELECTROMECANICA APLICADA INSCRIPCION DE EMPRESA 
DEDIC 

2020-SE-C-0369 91 16/12/2021 PROCEDENTE GAS DEL CARIBE REGISTRO Y PERMISO DE 
REEXPO 

2021-SE-C-0413 92 16/12/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 



 

 

2021-SE-C-0414 93 16/12/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2020-SE-C-0057 94 16/12/2021 PROCEDENTE SUN PETROLEUM CORPORATION S.A REGISTRO Y PERMISO DE 
OPERAC 

2021-SE-C-0418 95 21/12/2021 PROCEDENTE UNO HONDURAS PAGO DE SUBSIDIO 

2021-SE-C-0417 96 21/12/2021 PROCEDENTE PUMA ENERGY PAGO DE SUBSIDIO 

2021-se-c-0421 97 22/12/2021 PROCEDENTE REFINERÍA TEXACO PAGO DE SUBSIDIO 



 

 

C. Estabilización de Precios del GLP. 

 
Durante la estabilización de precios del GLP de 10, 20 y 25 libras, se procedió a la validación de los montos reportados por las 

empresas envasadoras, los cuales se presentan a continuación: 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL GLP DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021 
 

MES TROPIGAS DAGAS ZETAGAS ENAGASA TECHGAS 
BAY ISLAND 

PETROLEUM 

CORPORACIÓN 

ISLEÑA 
TOTAL 

ENERO L 308,986.94 L 308,986.94 L 188,127.59 L 645,723.76 L 149,974.24 L 61,926.26 L 4,553.83 L 1,668,279.56 

FEBRERO L 6,015,893.59 L 6,015,893.59 L 3,965,036.05 L 2,336,549.01 L 537,683.14 L 228,718.88 L 15,055.44 L 19,114,829.70 

MARZO L 14,670,165.22 L 8,147,112.48 L 5,590,414.70 L 3,340,942.67 L 966,665.79 L 299,288.24 L 22,055.49 L 33,036,644.59 

ABRIL L 13,846,928.52 L 7,763,814.90 L 5,313,699.05 L 3,215,182.22 L 902,847.60 L 302,787.96 L 21,097.50 L 31,366,357.75 

MAYO L 11,278,777.58 L 6,115,083.42 L 4,278,666.32 L 2,338,509.65 L 667,727.20 L 238,018.52 L 20,049.09 L 24,936,831.78 

JUNIO L 11,143,730.43 L 6,146,035.73 L 4,307,058.12 L 2,409,113.48 L 698,995.74 L 251,267.75 L 18,531.32 L 24,974,732.57 

JULIO L 16,336,826.02 L 9,418,842.08 L 6,864,726.99 L 3,607,935.20 L 895,954.16 L 348,856.82 L 29,281.12 L 37,502,422.39 

AGOSTO L 21,024,844.64 L 12,010,521.63 L 8,634,549.52 L 4,766,987.94 L 1,276,184.67 L 457,166.23 L 33,944.69 L 48,204,199.32 

SEPTIEMBRE L 22,545,581.73 L 13,246,514.68 L 10,082,921.35 L 5,137,565.50 L 1,523,044.68 L 490,395.88 L 35,225.16 L 53,061,248.98 

OCTUBRE L 30,883,499.47 L 18,700,967.79 L 14,712,834.56 L 5,739,738.10 L 1,651,090.69   L 71,688,130.61 

NOVIEMBRE L 42,514,324.38 L 26,949,359.90 L 20,115,257.88 L 5,928,435.44 L 2,389,876.19 L 269,653.50 L 46,939.82 L 98,213,847.11 

DICIEMBRE L 33,708,735.94 L 22,875,158.36 L 16,279,112.36 L 6,638,635.68 L 2,004,348.30 L 1,244,509.32 L 257,471.43 L 83,007,971.39 

TOTAL L224,278,294.46 L137,698,291.50 L100,332,404.49 L46,105,318.65 L13,664,392.40 L 4,192,589.36 L 504,204.89 L526,775,495.75 

 

MONTO TOTAL ACUMULADO MENSUALMENTE 

PENDIENTE DE PAGO POR LA ESTABILIZACIÓN DE 

PRECIOS DEL GLP 
 

 GASOLINA SUPERIOR GASOLINA REGULAR DIÉSEL TOTAL 
18/10/2021 L 3,921,554.43 L 2,350,456.93 L 9,645,508.89 L 15,917,520.25 

25/10/2021 L 10,117,938.24 L 6,013,141.72 L 21,853,300.84 L 37,984,380.80 

1/11/2021 L 17,689,642.67 L 10,209,050.61 L 31,000,674.97 L 58,899,368.25 

8/11/2021 L 20,307,173.80 L 11,585,981.69 L 33,937,060.96 L 65,830,216.44 

15/11/2021 L 21,232,670.37 L 11,651,879.71 L 32,562,908.22 L 65,447,458.30 

22/11/2021 L 24,216,278.47 L 12,678,962.34 L 36,653,175.00 L 73,548,415.82 

29/11/2021 L 11,330,302.70 L 5,876,011.16 L 15,718,152.54 L 32,924,466.40 

6/12/2021 L 7,841,231.29 L 3,634,473.07 L 11,590,712.52 L 23,066,416.88 

13/12/2021 L 3,303,367.97 L 1,016,459.48 L 4,920,272.65 L 9,240,100.11 

TOTAL L 119,960,159.94 L 65,016,416.70 L 197,881,766.60 L 382,858,343.24 



 

 

 
 

 GASOLINA SUPERIOR GASOLINA REGULAR DIESEL TOTAL 

TOTAL L 119,960,159.94 L 65,016,416.70 L 197,881,766.60 L 382,858,343.24 

PUMA ENERGY L 41,476,827.32 L 20,186,799.36 L 71,855,546.52 L 133,519,173.20 

18/10/2021 L 1,282,579.72 L 649,527.49 L 3,515,688.00 L 5,447,795.21 

25/10/2021 L 3,541,406.40 L 1,827,003.65 L 8,040,608.01 L 13,409,018.06 

1/11/2021 L 5,959,427.32 L 3,117,931.60 L 11,338,670.71 L 20,416,029.62 

8/11/2021 L 7,156,787.69 L 3,576,551.19 L 11,877,265.74 L 22,610,604.62 

15/11/2021 L 7,137,907.24 L 3,624,884.23 L 11,278,625.87 L 22,041,417.34 

22/11/2021 L 8,718,044.60 L 4,177,592.45 L 13,537,531.02 L 26,433,168.07 

29/11/2021 L 3,902,391.89 L 1,747,054.35 L 6,100,740.39 L 11,750,186.64 

6/12/2021 L 2,655,413.30 L 1,136,098.98 L 4,377,652.61 L 8,169,164.89 

13/12/2021 L 1,122,869.16 L 330,155.43 L 1,788,764.16 L 3,241,788.75 

REFINERÍA 

TEXACO 

L 48,877,825.06 L 27,843,149.96 L 76,791,387.43 L 153,512,362.44 

18/10/2021 L 1,667,586.00 L 1,054,010.72 L 3,786,963.01 L 6,508,559.73 

25/10/2021 L 4,005,751.68 L 2,603,518.20 L 8,538,465.39 L 15,147,735.27 

1/11/2021 L 7,410,081.15 L 4,422,774.91 L 12,177,354.65 L 24,010,210.71 

8/11/2021 L 8,197,025.66 L 4,967,059.71 L 13,134,568.68 L 26,298,654.05 

15/11/2021 L 8,415,612.45 L 4,850,487.08 L 12,457,447.08 L 25,723,546.60 

22/11/2021 L 9,569,319.27 L 5,210,447.29 L 13,749,499.00 L 28,529,265.57 

29/11/2021 L 5,032,564.74 L 2,785,662.04 L 6,479,431.32 L 14,297,658.10 

6/12/2021 L 3,251,334.10 L 1,532,735.75 L 4,469,659.34 L 9,253,729.19 

13/12/2021 L 1,328,550.01 L 416,454.26 L 1,997,998.96 L 3,743,003.23 

UNO HONDURAS L 29,605,507.57 L 16,986,467.38 L 49,234,832.65 L 95,826,807.60 

18/10/2021 L 971,388.71 L 646,918.72 L 2,342,857.88 L 3,961,165.31 

25/10/2021 L 2,570,780.16 L 1,582,619.87 L 5,274,227.44 L 9,427,627.47 

1/11/2021 L 4,320,134.21 L 2,668,344.10 L 7,484,649.61 L 14,473,127.92 

8/11/2021 L 4,953,360.45 L 3,042,370.79 L 8,925,226.54 L 16,920,957.78 

15/11/2021 L 5,679,150.68 L 3,176,508.40 L 8,826,835.27 L 17,682,494.35 

22/11/2021 L 5,928,914.60 L 3,290,922.60 L 9,366,144.98 L 18,585,982.18 

29/11/2021 L 2,395,346.07 L 1,343,294.77 L 3,137,980.83 L 6,876,621.67 

6/12/2021 L 1,934,483.89 L 965,638.34 L 2,743,400.57 L 5,643,522.80 

13/12/2021 L 851,948.80 L 269,849.79 L 1,133,509.53 L 2,255,308.13 



 

 

D. Grupo Técnico de Hidrocarburos del Comité de Directores de Hidrocarburos-SICA 

Se participaron en varias reuniones organizadas por el Grupo Técnico de Hidrocarburos del SICA, en 

los cuales se discutieron varios temas entre ellos los que se mencionan a continuación: 

• Actualización informe semanal del CCHAC. 

• Actualización de los RTCA de los Biocombustibles 

 

E. Actualización del Sistema de Información Energética de Honduras. 

Actualización de Sistema de Información Energética de Honduras Se actualizo la base de datos del Sistema de Información 

Energética de Honduras, que se trabaja en la plataforma de OLADE, donde se colgó toda la información estadística de la DGHB 

y se cargaron los informes mensuales del trimestre. 
 
 

 

 

F. Implementación de Reglamento de Cadena de Comercialización. 

Con el objetivo de ordenar la cadena de comercialización de hidrocarburos y por la falta de un instrumento legal  como la LEY MARCO 

REGULATORIO DE REFINACIÓN, IMPORTACIÓN Y CADENA DE 

COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS, se elaboró y se publicó en el diario oficial la Gaceta en el mes de Enero del año 

2020, el acuerdo SEN-001-2020 el cual viene a solventar en parte las debilidades de la potestad de la DGHB para poder ordenar 

la cadena de comercialización de Hidrocarburos. 

Durante el cuarto trimestre del año 2021, en lo que corresponde al Área Legal de la Dirección General de Hidrocarburos y 

Biocombustibles en base al Plan Operativo Anual de dicha Dirección se elaboraron los siguientes informes y dictámenes 

técnicos, para dar respuesta a las solicitudes presentadas a la Secretaría de Energía por los agentes de la cadena de 

comercialización: 

17 1- ELABORADOS 301 INFORMES DE REQUISITOS POR TIPO DE PERMISO Y FIGURA 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES 

GESTIÓN DE INFORMES DE REQUISITOS DE EXPEDIENTES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2021 



 

 

No. Figura Total, 
Informes 

Total, 
Informes 
Elaborado 

Total, 
Informes 
Elaborado 

Total, 
Informes 
Elaborado 



 

 

  Elaborado 
Registro 

Permiso de 
Operación 

Permiso de 
Instalación 

Permiso de 
Ampliación 

1 Refinación, Transformación o 
Destilación de Petróleo; 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

No hay en Honduras 

2 Importación de Hidrocarburos; 1 1 0 0 

3 Importación y Comercialización de 
Hidrocarburos Preenvasados; 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

4 Exportación y Reexportación de 

Hidrocarburos; 

2 2 0 0 

5 Mayorista de Hidrocarburos; 0 0 0 0 

6 Distribución de Gas Licuado del 

Petróleo; 

0 0 0 0 

7 Envasador de Gas Licuado del 
Petróleo; 

1 1 0 0 

8 Transporte de Hidrocarburos; 7 No Aplica No Aplica No Aplica 

9 Estaciones de Servicio de 
Hidrocarburos Líquidos; 

76 65 31 0 

10 Estaciones de Servicio de 
Hidrocarburos Gaseosos; 

0 0 0 0 

11 Depósitos o Tanques de Petróleo 
de Hidrocarburos; 

24 27 1 0 

12 Bombas de Patio; 24 24 0 0 

13 Comercialización de lubricantes y/o 
aditivos; 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

14 Revendedor de Hidrocarburos 4 No Aplica No Aplica No Aplica 

15 Empresas dedicadas a calibrar equipo 
dispensador de 
hidrocarburos; 

2 No Aplica No Aplica No Aplica 

16 Empresas dedicadas al mantenimiento 
y/o limpieza de tanques de 

hidrocarburos; 

2 No Aplica No Aplica No Aplica 

17 Empresas dedicadas a tomar muestras 
de la calidad y 
cantidad de combustibles. 

2 No Aplica No Aplica No Aplica 

Total, informes 145 120 32 0 
     

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES 

GESTIÓN DE INFORMES DE REQUISITOS DE EXPEDIENTES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2021 

No. Tipo de Permiso Especial Total, informes 

1 Permiso de importación de cilindros para 

contener Gas Licuado del Petróleo (GLP), 
válvulas y reguladores 
de Gas Licuado del Petróleo; 

0 

2 Permiso de Exportación o Reexportación de 
Hidrocarburos; 

1 

3 Permiso de Exportación o Reexportación de 
Cilindros para Contener Gas Licuado del 

Petróleo; 

0 



 

 

4 Permiso Temporal de Hidrocarburos; 0 

5 Permiso para Cierre Temporal o 

Definitivo; 

0 

Total, informes 1 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES 

GESTIÓN DE INFORMES DE REQUISITOS DE EXPEDIENTES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2021 

No. Inscripción Envasadores Total, informes 

1 Sello de Inviolabilidad o marchamo para cilindro 
de GLP; 

1 

2 Color de cilindros de GLP; 0 

3 Marca del Envasador de cilindros de GLP; 1 

4 Etiqueta de medidas de seguridad y etiqueta del 
envasador de cilindros de GLP; 

1 

Total, informes 3 
 

RESOLUCIONES AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y 

BIOCOMBUSTIBLES. 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES 

RESOLUCIONES EMITIDAS DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2021 

No. Figura Total, 

Resolución de 
Autorización de 

Registro 

Total, 

Resolución de 
Autorización 
Permiso de 
Operación 

Total, 

Resolución de 
Autorización 
Permiso de 
Instalación 

Total, 

Resolución de 
Autorización 

Permiso de 
Ampliación 

1 Refinación, Transformación o 
Destilación de Petróleo; 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

No hay en Honduras 

2 Importación de Hidrocarburos; 0 0 0 0 

3 Importación y 

Comercialización de Hidrocarburos 
Preenvasados; 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

4 Exportación y Reexportación de 
Hidrocarburos; 

1 1 0 0 

5 Mayorista de Hidrocarburos; 0 0 0 0 

6 Distribución de Gas Licuado del 
Petróleo; 

0 0 0 0 

7 Envasador de Gas Licuado del 
Petróleo; 

0 0 0 0 

8 Transporte de Hidrocarburos; 1 No Aplica No Aplica No Aplica 

9 Estaciones de Servicio de 
Hidrocarburos Líquidos; 

11 10 1 0 

10 Estaciones de Servicio de 
Hidrocarburos Gaseosos; 

0 0 0 0 

11 Depósitos o Tanques de Petróleo 
de Hidrocarburos; 

1 0 1 0 



 

 

12 Bombas de Patio; 1 0 1 0 

13 Comercialización de lubricantes y/o 

aditivos; 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

14 Revendedor de Hidrocarburos 0 No Aplica No Aplica No Aplica 

15 Empresas dedicadas a calibrar equipo 
dispensador de hidrocarburos; 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

16 Empresas dedicadas al mantenimiento 
y/o limpieza de 
tanques de hidrocarburos; 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

17 Empresas dedicadas a tomar 
muestras de la calidad y cantidad de 
combustibles. 

0 No Aplica No Aplica No Aplica 

Total, Resolución 15 11 3 0 
 

18 CONSTANCIAS POR TIPO DE PERMISO Y FIGURA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES-4to Trimestre 2021. 
DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES 

GESTIÓN DE CONSTANCIAS DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2021 

No. Figura Total, 
Constancias 

otorgadas por 
Registro 

Total, 
Constancias 

otorgadas por 
Permiso de 
Operación 

Total, 
Constancias 

otorgadas por 
Permiso de 
Instalación 

Total, 
Constancias 

otorgadas por 
Permiso de 

Ampliación 

1 Refinación, Transformación o Destilación de 
Petróleo; 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

No hay en 
Honduras 

2 Importación de Hidrocarburos; 5 6 0 0 

3 Importación y Comercialización de 
Hidrocarburos Preenvasados; 

 
2 

No Aplica No Aplica No Aplica 

4 Exportación y Reexportación de 
Hidrocarburos; 

 
4 

 
4 

 
0 

 
0 

5 Mayorista de Hidrocarburos; 4 7 0 0 

6 Distribución de Gas Licuado del Petróleo;  
1 

 
0 

 
0 

 
0 

7 Envasador de Gas Licuado del Petróleo;  
0 

 
0 

 
0 

 
0 

8 Transporte de Hidrocarburos; 9 No Aplica No Aplica No Aplica 

9 Estaciones de Servicio de Hidrocarburos 
Líquidos; 

 
9 

 
21 

 
2 

 
0 

10 Estaciones de Servicio de Hidrocarburos 
Gaseosos; 

 
0 

 
0 

 
0 

0 

11 Depósitos o Tanques de Petróleo de 
Hidrocarburos; 

 
14 

 
17 

 
0 

 
0 

12 Bombas de Patio; 19 29 0 0 

13 Comercialización de lubricantes y/o 
aditivos; 

 
0 

No Aplica No Aplica No Aplica 

14 Revendedor de Hidrocarburos 4 No Aplica No Aplica No Aplica 



 

 

15 Empresas dedicadas a calibrar 

equipo dispensador de 
hidrocarburos; 

 
0 

No Aplica No Aplica No Aplica 

16 Empresas dedicadas al mantenimiento y/o 
limpieza de tanques de hidrocarburos; 

 
0 

No Aplica No Aplica No Aplica 

17 Empresas dedicadas a tomar muestras de 
la calidad y cantidad 
de combustibles. 

 
1 

No Aplica No Aplica No Aplica 

Total, constancias 72 84 2 0 
 
 

18.1 CONTROL DE INGRESOS MEDIANTE TGR´s 

Siguiendo esos lineamientos planteados y la descripción de 19 figuras de comercialización, la DGHB a través de los diferentes 

tramites se generó mediante TGR´s recursos propios por la cantidad de Tres Millones Siete mil Lempiras durante el cuarto 

trimestre del año 2021: 
 
 
 

CUADRO RESUMEN 

CONTROL DE PAGOS A TRAVÉS DE TGR DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

# Recibos Fondos Recaudados # Recibos Fondos Recaudados # Recibos Fondos Recaudados 

40 L 612,800.00 53 L 744,200.00 74 L 1,650,000.00 

Ingresos cuarto Trimestre 2021 L 3,007,000.00 

El total recaudado por concepto de pago de TGR de Enero a Diciembre 2021 es de Nueve millones doscientos sesenta y dos mil 

quinientos cincuenta lempiras (Fondos Propios generados L.9,262,550.00). 

 

Unidad Técnica Biocombustibles: 

El presente informe resume las actividades realizas por la Unidad Técnica de Biocombustibles durante periodo de octubre a 

diciembre del 2021, dentro de la Dirección General de Hidrocarburos y Biocombustibles, de la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN). 

 

1. Realizadas Inspecciones Técnicas a las 
Empresas Agroindustriales, para el buen uso 
de los beneficios otorgado por la Ley de 
Biocombustibles. 

 

De las 30 inspecciones programadas (meta trimestral 2021) a Empresas Generadoras de Biomasa inscritas  en la UTB, 

fueron limitadas debido a situación actual de confinamiento por pandemia Covid-19. 
 
 



 

 

2.  Presentados para dictámenes técnicos 

de inafectabilidad de tierras destinadas a la 

Producción de Biocombustible y Generación de 

Bioenergía. 
Se ha recibido el expediente No. 51-2015 de la Empresa solicitante, conteniendo las Constancias emitida por el Instituto 

de la Propiedad (IP). Se realizaron las verificaciones de estas constancias contra el informe realizado por personal de la 
UTB cuando se acompañó a los técnicos del IP. Queda pendiente el dictamen  legal departe de Secretaría General, aún 
se está a la espera de este. 



 

 

3. Presentados dictámenes técnicos para solicitudes de exoneraciones. 
Se recibieron tres (3) expedientes, de las empresas Biogás y Energía, Caracol Water and Power y HGPC Agrícola, por 

solicitudes presentadas por empresa a la Dirección de Control de Franquicias Aduaneras, Secretaría de Finanzas, para 

dictamen sobre solicitud de las exoneraciones por un total de L. 

40,771,089.00, según Decreto 144 – 2007 y sus reformas, y en base al Acuerdo Nº SEN-008-2020, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta del 29 de mayo de 2020, el cual en su artículo #5 faculta a la UTB para emitir un Dictamen 

provisional hasta que se suspenda la actual situación de emergencia por COVID-19. Un resumen se observa en la 

siguiente Tabla 

UNIDAD TÉCNICA DE BIOCOMBUSTIBLES RESUMEN DE 

EXPEDIEN TES  TRAMITADOS  DEL AÑ O 2021 

 Fecha de 

Recibido  
Expediente Empresa Solicitud por: Recibo TGR Monto TGR  Observaciones Monto 

Fecha 

Resolución  
Dictamen 

 

1 
 

9/4/2021 
 

E2021000516 
CARACOL WATER AND 

POWER 

EXONERA CIÓN 

IMPUESTOS VARIOS 

 

TGR-008369789 
 

L. 22,000.00 
Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 

L 22,618,085.00 
 

16/4/2021 
 

APR OBA D O 

 
2 

 
27/4/2021 

 
E2021000825 

 
BIOGÁS Y ENERGÍA S.A  

EXONERA CIÓN 

IMPUESTOS VARIOS 

 
TGR-008439306 

 
L. 22,000.00 

Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 
L 1,102,192.96 

 
5/5/2021 

 
APR OBA D O 

 
3 

 
28/5/2021 

 
S2021001672 

HGPC AGRÍCOLA SA DE CV 
EXONERACIÓN 

IMPUESTOS VARIOS POR 

MAQUINARIA 

 
TGR-0088555380 

 
L. 22,000.00 

Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 
L. 58,897,571 

 
22/6/2021 

 
APR OBA D O 

 
4 

 
16/6/2021 

 
E2021001293 

HGPC AGRÍCOLA SA DE CV 
EXONERACIÓN 

IMPUESTO SOBRE 

VENTAS 

 
TGR-0088649291 

 
L. 22,000.00 

Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 
L. 32,996,320 

 
6/7/2021 

 
APR OBA D O 

 
5 

 
12/1 1/2 0 21  

 
E2021002335 

 
BIOGÁS Y ENERGÍA 

EXONERACIÓN 

IMPUESTO GANANCIA CAPITA 

 
TGR-009096231 

 
L. 22,000.00 

Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 
L. 1,271,089 

 
17/1 1/2 0 21 

 
APR OBA D O 

 
6 

 
9/11/2021 

 
E20210012468 

CARACOL WATER AND 

POWER 

EXONERACIÓN 

IMPUESTO GANANCIA CAPITA 
 

TGR-009114365 
 

L. 22,000.00 
Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 
L. 21,500,000 

 
19/1 1/2 0 21 

 
APR OBA D O 

 

7 
 

25/1 1/2 0 21  
 

E2021002761 
HGPC AGRÍCOLA SA DE CV 

EXONERACIÓN 

IMPUESTO GANANCIA CAPITA 
 

TGR-009148250 
 

L. 22,000.00 
Aun sin programa r fec ha 

de inspección 

 

L. 18,000,000 
 

15/1 2/2 0 21 
 

APR OBA D O 

L. 154,000.00 L. 156,385,257.89 

 

4. Datos estadísticos sobre producción de empresas. 
Los siguientes tres (3) cuadros resumen la situación de las empresas inscritas y productoras de  biomasa, al 
comparar su producción de 2021 (noviembre) contra los datos de 2019 y 2020. Aun las empresas no se recuperan 
del suceso del 2020. Se reporto, partir del 30 de septiembre, el cierre de dos empresas del Grupo JAREMAR, 
debido a problemas de producción, estas son Energía Limpia JAREMAR (ELIJA) de Villanueva, Cortes, y 

Energéticos JAREMAR (ENERJA) de San Alejo, Atlántida. 



 

 

DATOS PRODUCCIÓN 

AÑO 2021  
 

PRODUCCIÓN DE BIOMASA 

 
EMPRESAS 

 
PRODUCCIÓN DE 

BIOMASA 

DEMANDA DE 

BIOMASA 

CONSUMO 

PROPIO 

VENTA 

EMPRESA 

____________
__ 

VENTA 

EMPRESA 

____________
__ 

VENTA 

EMPRESA 

____________
__ 

VENTA 

EMPRESA 

____________
__ 

 
TOTAL DE 

VENTAS 

(TM) (TM) (TM) (TM) (TM) (TM) (TM) 

ACEYDESA 45,171 29,640      

Biogás y Energía        

Caracol Water and Power 5,396 33,871      

Energéticos JAREMAR Biomasa 68,789       

Energía Limpia JAREMAR ELIJA 2020 20,598 66,909 3,812 52,106 2,792 8,199 66,909 

HGPC Agrícolas 112,531  112,531    112,531 

HGPC Industria        

Sula Valley Biogás        

TOTAL 252,486 130,420 116,343 52,106 2,792 8,199 179,440 

Variación contra 2019 67.74% 137.62% 61.67% - - - 95.12% 

Variación contra 2020 70.69% 187.60% 47.93% 93.03% 160.64% 104.79% 58.21% 

 

DATOS PRODUCIÓN 
 

Remplazo de l Bunke r(gal/año): 804,038  Ahorro de  divisas:  $1,149,202                 AÑO      

2021  
 

ENERGÍA PRODUCIDA CON BIOGÁS 

 
 

EMPRESA 

 
PRODUCCIÓ N DE 

BIOGÁS 

 
DEMANDA DE  BIOGÁS 

CONSUMO  PROPIO  

 
DEMANDA DE  

BIOGÁS  EMPRES A 

____________
__ 

GENERACIÓN DE  ENERG ÍA ELÉCTRICA  
COSTO 

PROMEDIO  

BIOGÁS 

 
GENERACIÓN 

DE V APOR 

 
HORAS  DE  

GENERACIÓN DE 

ENERGÍA 

GENERACIÓN 

ANUAL DE  

ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

CO NS UMO  

INTERNO 

GENERACIÓN 

PROPIA 

 
VENTA ENEE  

VENTA DE  

ENERGÍA A 

OTRAS 

EMPRESAS 

(M³) (M³) (M³) (kWH) (kWH) (kWH) (kWH) $/M³ TM HORAS 

ACEYDESA           

Biogás y  Ene rgía  1,777,143 3,742,301 3,742,301 5,789,635 538 4,190,272 0 0.00 0 6,195 

Caracol Water a nd Powe r           

Energétic os JAREMAR Biogás  9,351,532 9,351,532 0 5,436,628 5,436,628 0 0 0.07 32,271 4,265 

Energétic os JAREMAR Biomasa           

Energétic os JAREMAR E nergía  con Biomasa           

Energía Limpia J AREMAR ELIJ A 2020           

HGPC Agrícolas            

HGPC Industria            

Sula Va lley Biogás  640,806 515,276 133,529 834,307 22,394 0 811,912 2.90 0 1,164 

TOTAL 11,769,481 13,609,109 3,875,830 12,060,570 5,459,560 4,190,272 811,912 2.97 32,271  11,624  

Variación contra  2019 

Variación contra  2020 

56.50%  

56.45%  

65.34% 

66.90% 

-  
79.63%  

61.30%  

94.25%  

414.58%  

450.77%  

86.86%  

302.10%  

60.49%  

40.61%  

26.83%  

176.90%  

86.95%  

70.61%  

63.91%  

68.64%  

 
NOTA: 15 KW hora por cada galón de Bunker. 

Precio prome dio Bunker e n 2021 es de ( barril de  42 ga lones): US$ 60.03  

Datos a noviembre de 2021. 



 

 

DATOS PRODUCCIÓN 
 

R em pl azo del Bunker(gal / año):   2 2, 2 1 1, 6 7 3  A horro  de di vi sa s:       $3 1, 746, 88 1 AÑO

 2021  
 

E NE RGÍA CO N BIO MAS A 

 
EMPRESAS 

PR OD U CCI ÓN D E 

BIOMASA 

D EMA N D A D E 

BI OMA SA  

C ON SU MO  

VEN TA D E BI OMA SA  

EMPRESA 

_____________ 

VEN TA D E 

BI OMA SA  

EMPR E SA 

GEN ER A CI ÓN D E EN ER GÍ A ELÉC TRI C A C OSTO PR OMED I O 
GEN ERA CI ÓN D E 

VAPOR 

H ORA S D E 

GEN ERA CI ÓN D E 

ENERGÍA 

G EN ER A C I ÓN  
AN U A L D E  

C ON SU MO IN TER N O 
GENERACIÓN 

VEN TA EN EE  
VEN TA D E 
EN ER GÍA A 

ESPEC I E 
1 

ESPEC I E 
2 

(TM) (TM) (TM) (TM) (kWH) (kWH) (kWH) (kWH) $/TM $/TM TM HORAS 

ACEYDESA 45,171 29,640   12,194,640 11,895,118 299,522     5,658 

Biogás y Energí a              

C araco l Water and  Power  5,396 33,871   95,580,228 17,908,819 3,823,396 73,848,013    7,201 

Energét i cos JA R EMA R Bi ogás             

Energét i cos JA R EMA R Bi om asa  68,789            

Energét i cos JA R EMA R Energ í a con B i om asa   68,789   8,527,883 8,527,883 -    182,289 4,757 

Energí a Li m pi a JA R EMA R  ELI JA  2020  20,598          60,562  

H GPC  A grí col as  112,531            

H GPC I ndustri a  157,232   216,872,343 23,170,935 19 8, 8 1 7, 91 7  5,305,408 174.56 63.15 850,190 6,562 

Sul a Vall ey Bi ogás             

TOTAL 252, 48 6  289, 53 2  0  0  333, 17 5,0 94  61,5 02 ,75 4  202, 94 0,8 35  79,1 53 ,42 1  175 63 1,09 3, 041  24,178 
 

Vari a ción co nt ra 2 01 9  67.74% 146.05% - - 75.61% 25.21% 104.94% 41.17% 5.33% 8.25% 50.78% 75.08% 

Vari a ción co nt ra 2 02 0  58.15% 150.21% - - 360.36% 30.61% 411.09% 94.39% 1 7 2. 2 7 % 11 2 . 61 %  93.25% 109.85% 

N OTA: 15 K W h ora p or cada galó n d e Bu n ke r.  

Preci o  p rom ed i o B unker en 202 1 es de (barril  de 42 gal ones): U S$ 60. 03  

Dat o s a n o vie mb re de 2 02 1.  

 

5. Seguimiento Precios Internacionales de Biocombustibles. 
 

 Aceite de Palma, base Malaysia Palm Oíl Futures. 

 Equivalente de Azúcar Cruda para el Etanol Hidratado. 

 Biodiesel Palm Methyl Ester (PME), base precios en Europa para el biodiesel elaborado de Aceite de Palma Africana.  

 Biodiesel Soybean Methyl Ester (SME), base precios en Europa para el biodiesel elaborado de Aceite de Soya. 

 Biodiesel Dlvd Houston (SME), base precios en Estados Unidos de América para el biodiesel elaborado de Aceite de Soya. 

 Ethanol FOB Brazil Cargo, base precios en América para el etanol elaborado de caña de azúcar. 

 Ethanol FOB Houston, base precios en Estados Unidos de América para el etanol elaborado de maíz. 

 
 La subida de los precios internacionales del aceite de palma, que el año 2021 se han encarecido 86 % (710 dólares por tonelada 

en 2020), a un precio promedio cercano a 1,300 dólares por tonelada en el 2021, que es un monto histórico para este sector, ha 
impactado el valor del aceite de los comestibles de otros orígenes, como girasol, soya, canola u oliva. 

 
 El comportamiento se derivó, a los menores suministros mundiales de aceites vegetales y a la moderada  producción de aceite de 

palma en Malasia, vinculada a la escasez sostenida de mano de obra. 

 
 Previo al cierre de diciembre los palmeros reportaron una producción de 380 mil toneladas de aceite exportable, más la cuota 

local que anda en 160 mil toneladas, con proyecciones de superar los volúmenes de años anteriores. 

 
 El Banco Central de Honduras (BCH) indica que las exportaciones de aceite de palma sumaron 423.8 millones de dólares, de 

enero a octubre del 2021, 124.4 millones (41.6%) más que lo observado a octu bre del 2020. 



 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
   

 
  

   
 

    
  

      

          

 

 

 

 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

  

 

 

 

 

 

   
 

 

 
  

 
 

      

 
 

 
 

 

 
    

 
   

 

 
  

 
      

         

 

  



 

 

En base a los precios de referencia internacional tenemos el comparativo de precios de combustibles tradicionales  (base petróleo) 

y de biocombustibles. Manteniendo, en el 2020 - 2021, la misma tendencia en precios del petróleo y derivados. 
 

 

 

 Índice de referencia de Obligación de Volumen Renovable (RVO). Los valores del RVO (en centavos de dólar por galón) 
para este trimestre fueron de 16.13 en octubre, 14.29 en noviembre y 13.28 en diciembre, con lo cual se cierra el año con un 
valor promedio de 17.20, con un valor mínimo de 11.19 en enero, y un valor máximo de 21.14 para el mes de mayo. 

 

 Para 2022, La Agencia de Protección Ambiental (EPA) de EE.UU., propone los volúmenes totales más altos de la historia, lo que 
coloca al programa en una trayectoria estable que proporciona un crecimiento  significativo. Los volúmenes propuestos para 2022 
son más de 3.5 mil millones de galones más altos que el volumen de combustible renovable usado en 2020. El volumen propuesto 
de biocombustible avanzado para 2022 es más de mil millones de galones mayor que el volumen usado en 2020. La EPA también 
a declarando su intención de agregar otros 250 millones de galones en 2023. 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

     

 
                  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

      

 
               

 

 

 

 

 

 

 

    



 

 

 
 

 Simultáneamente con el anuncio de la EPA, el Departamento de Agricultura de EE.UU., anuncia $ 800 millones para apoyar a 
los productores y la infraestructura de biocombustibles de ese país. Esto incluye hasta $ 700 millones para brindar alivio económico 
a los productores de biocombustibles y restaurar los mercados de combustibles renovables afectados por la pandemia. En los 
próximos meses, el departamento de agricultura también pondrá a disposición $ 100 millones adicionales para aumentar  
significativamente las ventas y el uso de mezclas más altas de bioetanol y biodiesel al expandir la infraestructura para 
combustibles renovables derivados de productos agrícolas estadounidenses.  

 
EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS: 

 

INSPECCIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES. 

(Cuarto Trimestre) 

 
INSPECCIONES NUEVAS INSTALACIONES: 

 

18.2 SECCIÓN I – Inspecciones de Campo realizadas durante el período comprendido 

entre (01 de octubre al 31 de diciembre de 2021): 
 

Jueves 14 de octubre de 2021 

1) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0171 - Solicitud de Permiso de 

Instalación (Proyecto EDS TEXACO El Negrito) (El Negrito, Yoro). 



 

 

 
 

2) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0201 - Solicitud de Permiso de 

Instalación (Proyecto EDS OLOMAN) (El Negrito, Yoro). 
 



Viernes 15 de octubre de 2021 

3) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0181 - Solicitud de Permiso de 

 

 

18.3 Instalación (Proyecto EDS URBINA)(Olanchito, Yoro). 

 
 

Viernes 19 de noviembre de 2021 

18.4 4) Inspección de Campo al Proyecto del 2021-SE-C-0179 - Solicitud de Permiso de Instalación 

(Proyecto EDS PUMA La Granja) (Juticalpa, Olancho). 

 



Viernes 17 de diciembre de 2021 

5) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0326 - Solicitud de Permiso de 

 

 

Instalación (Proyecto EDS UNO PREMIER) (Comayagüela, M.D.C. – Francisco Morazán). 
 

18.5 Martes 21 de diciembre de 2021 

6) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2020-SE-C-0157 - Solicitud de Permiso de Instalación 

(Proyecto EDS Texaco Bascha Corocito) (Bonito Oriental, Colón). 



 

 

 
 

 

18.6 Miércoles 22 de diciembre de 2021 

7) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0229 - Solicitud de Permiso Operación y 

Comercialización (1ra. Vez)( Proyecto EDS UNO LIMONAR)(San Pedro Sula, Cortés). 



 

 

 
 

8) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0324 - Solicitud de Permiso de Instalación 

(Proyecto EDS PUMA SAN FRANCISCO) (El Progreso, Yoro). 
 



 

 

 
 

 

 

Jueves 23 de diciembre de 2021 

9) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0203 - Solicitud de Permiso de Instalación 

(Proyecto EDS o Gasolinera Plaza Central)(San Marcos de Ocotepeque, Ocotepeque) 



 

 

 
 

 

10) Inspección de Campo al Proyecto del Expediente 2021-SE-C-0227 - Solicitud de Permiso de Instalación 

(Proyecto EDS EL BIJAO) (Las Vegas, Santa Bárbara). 



 

 

 
 

18.7 SECCIÓN II – Informes de Inspecciones de Campo emitidos durante el período 

comprendido entre (01 de octubre al 31 de diciembre de 2021): 
 

1) 19 de octubre de 2021 → Informe (SEN-UIP-021-2021) (EXP. 2021-SE-C-0171) (Proyecto EDS 
TEXACO El Negrito, Yoro) 

2) 21 de octubre de 2021 → Informe SEN-UIP-022-2021 (EXP. 2021-SE-C-0201) (Proyecto EDS 

OLOMAN) (El Negrito, Yoro) 
3) 26 de octubre de 2021 → Informe SEN-UIP-002-2021 (EXP. 2020-SE-C-0372) (Proyecto EDS Altamira) 

(Gualaco, Olancho) 

4) 09 de noviembre de 2021 → Informe SEN-UIP-013-2021 (EXP. 2020-SE-C-0304) (Proyecto EDS TRES 

DE OCTUBRE) (San Marcos de Ocotepeque, Ocotepeque) 
5) 23 de noviembre de 2021 → Informe SEN-UIP-024-2021 (EXP. 2021-SE-C-0179) (Proyecto EDS 

PUMA LA GRANJA) (Juticalpa, Olancho) 

6) 26 de noviembre de 2021 → Informe SEN-UIP-011-2021 (EXP. 2020-SE-C-0380) (Proyecto EDS 
Kadosh - EDS Kadosh) (La Jigua, Copán) 

7) 02 de diciembre de 2021 → Informe SEN-UIP-006-2021 (EXP. 2020-SE-C-0135) (Proyecto PLATAFORMA 
DE ENVASADO PRO-GAS) (Potrerillos, Cortés) 

8) 09 de diciembre de 2021 → Informe SEN-UIP-005-2021 (EXP. 2020-SE-C-0104) (Proyecto EDS UNO 

Valle Dorado) (Comayagua, Comayagua) 



 

 

 

 

INSPECCIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES. (CUARTO TRIMESTRE) 
 

 

  

 

 
 

 

 

 

No. No. de 
Expediente 

1 2020-SE-C-0092 

2 2020-SE-C-0093 

3 20201-SE-C-0074 

4 2021-SE-C-0053 

5 2020-SE-C-0213 

6 2020-SE-C-0156 

7 2021-SE-C-0094 

8 2021-SE-C-0095 

9 2021-SE-C-0097 

10 2020-SE-C-0048 

11 2021-SE-C-0033 

12 2020-SE-C-0032 

13 2021-SE-C-0032 

14 2020-SE-C-0037 

15 2020-SE-C-0368 

16 2020-SE-C-0251 

17 2021-SE-C-0052 

18 2021-SE-C-0018 

19 2021-SE-C-0189 

20 2020-SE-C-0039 

21 2020-SE-C-0252 

22 2020-SE-C-0209 

23 2020-SE-C-0127 

24 2021-SE-C-0182 

25 2020-SE-C-0011 

26 2020-SE-C-0036 

27 2020-SE-C-0301 

28 2020-SE-C-0196 

29 2020-SE-C-0124 

30 2021-SE-C-0075 

31 2020-SE-C-0056 

32 2020-SE-C-0230 

33 2020-SE-C-0232 

34 2021-SE-C-0096 

35 2021-SE-C-0114 

36 2021-SE-C-0113 

37 2021-SE-C-0183 

38 2020-SE-C-0031 

39 2020-SE-C-0032 

40 2021-SE-C-0205 

41 2020-SE-C-0018 

42 2020-SE-C-0381 

43 2021-SE-C-0154 

44 2021-SE-C-0184 

45 2020-SE-C-0016 

46 2020-SE-C-0017 

47 2020-SE-C-0021 

48 2020-SE-C-0023 

49 2020-SE-C-0115 

50 2020-SE-C-0166 

 

No. No. de 
Expediente 

51 2021-SE-C-0254 

52 2021-SE-C-0054 

53 2020-SE-C-0178 

54 2021-SE-C-0146 

55 2021-SE-C-0147 

56 2020-SE-C-0278 

57 2020-SE-C-0253 

58 2020-SE-C-0020 

59 2020-SE-C-277 

60 2020-SE-C-0178 

61 2020-SE-C-0009 

62 2020-SE-C-0009 

63 2020-SE-C-0325 

64 2020-SE-C-0323 

65 2020-SE-C-0034 

66 2020-SE-C-0069 

67 2020-SE-C-0008 

68 2020-SE-C-0052 

69 2020-SE-C-0174 

70 2020-SE-C-0165 

71 2020-SE-C-0101 

72 2020-SE-C-0267 

73 2020-SE-C-0210 

74 2020-SE-C-0217 

75 2020-SE-C-0235 

76 2020-SE-C-0271 

77 2020-SE-C-0363 

78 2020-SE-C-0231 

79 2020-SE-C-0028 

80 2020-SE-C-0179 

81 2020-SE-C-0340 

82 2020-SE-C-0340 

83 2020-SE-C-0340 

84 2020-SE-C-0340 

85 2021-SE-C-0038 

86 2021-SE-C-0038 

87 2020-SE-C-0211 

88 2020-SE-C-0211 

89 2020-SE-C-0022 

90 2020-SE-C-0216 

91 2020-SE-C-0347 

92 2021-SE-C-0163 

93 2021-SE-C-0221 

94 2020-SE-C-0291 

95 2021-SE-C-0108 

96 2020-SE-C-0228 

97 2020-SE-C-0324 

98 2020-SE-C-0108 

99 2020-SE-C-0153 

100 2021-SE-C-0111 

 

No. No. de 
Expediente 

101 2020-SE-C-0191 

102 2020-SE-C-0192 

103 2021-SE-C-0115 

104 2020-SE-C-0042 

105 2021-SE-C-0118 

106 2020-SE-C-0008 

107 2020-SE-C-0266 

108 2021-SE-C-0136 

109 2020-SE-C-0287 

110 2020-SE-C-0169 

111 2021-SE-C-0151 

112 2021-SE-C-0110 

113 2021-SE-C-0141 

114 2021-SE-C-0283 

115 2021-SE-C-0284 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

   
 

 
 

 

FIN DEL INFORME 
 
 

 



 

 

 
 

 
 

I. ACTIVIDADES 

Se agendaron y se asistió a diversas reuniones, para formular una propuesta que contenga mejoras en tecnología, en una estrategia de 
exploración de hidrocarburos a nivel nacional y capacitaciones de los colaboradores de la DGEEH. Se sostuvieron reuniones 

extraordinarias y ordinarias de Comité de Administración del Contrato para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en la Zona 
Marítima de la República de Honduras. Se asistió a una serie de reuniones a lo interno de la DGEEH para actualizar temas pendientes 
que habian sido afectados por el tema de COVID-19 y se asignaron objetivos por colaboradores para asegurar su cumplimiento.  
 

IV TRIMESTRE  

 

l- REUNIÓN DE TRABAJO    

Reunión de Seguimiento del Proyecto Colombia entre la DGEEH y la DCE  19-10-2021 

Reunión de la DGEEH en temas varios para cumplimiento de objetivos plasmados en 

el POA 2021 
 

15-11-2021 

Firma de Acta de Entrega de Muestras a Analizar por parte de Concesionario 25-11-2021 

Il- REUNIÓN DE TRABAJO INTERNACIONALES   

Reunión de trabajo sobre propuesta de estrategia en exploración con REMASA 17-11-2021 

Reunión de Propuesta Final de REMASA 07-12-2021 

Reunión Ordinaria de Comité de Administración 08-12-2021 

Reunión de Cierre 2021 entre DGEEH y UPEG 16-12-2021 

 
 
 

I-REUNIONES DE TRABAJO 
 

Reunión de Seguimiento del Proyecto Colombia entre la DGEEH y la DCE  
El 19 de octubre del año en curso, la Dirección de Cooperación Externa de la SEN solicitó una reunión de carácter urgente para abordar 
el proyecto pendiente de hidrocarburos con Colombia para saber si se podría ejecutar el intercambio de experiencias con la ANH para 
poder presenciar en campo el día a día en el manejo de expedientes y resolución de solicitudes para adaptarlo a la DGEEH SEN y así 

mejorar el servicio estatal ofrecido a cualquier concesionario o cliente potencial que pueda tener el Estado de Honduras por medio de la 
SEN. 
 
Reunión de la DGEEH en temas varios para cumplimiento de objetivos plasmados en el POA 2021 

 
 

Dirección General de Explotación y Exploración de Hidrocarburos 
  
 
 
 
 

 



 

 

El equipo de la DGEEH sostuvo reunión el día 15 de noviembre del 2021 para cumplir con los objetivos plasmados en el POA 2021. 
Debido a diferentes obstáculos no se ha podido avanzar ni cumplir con ciertos objetivos del POA. En dicha reunión se asignaron diferentes 

objetivos por colaborador para hacer las gestiones necesarias para su cumplimiento. 
  



 

 

 
Firma de Acta de Entrega de Muestras a Analizar por parte de Concesionario 

 

 
 

 
El día 25 de noviembre del 2021 se llevó a cabo la reunión entre la SEN y la representante legal de H2P la abg. Claudia Midence. Durante 
la reunión se revisó el listado de muestras solicitado por el concesionario para su debido traslado y subsiguiente análisis en laboratorio. 
La solicitud de muestras es un derecho contractual en el cual el concesionario utiliza la información de memoria histórica para expandir 

sus conocimientos de hidrocarburos en el territorio nacional y así poder tener los insumos necesarios para identificar las áreas de interés. 
 
II- REUNIÓN DE TRABAJO INTERNACIONALES 
 

 
El 17 de noviembre se llevó a cabo el ultimo taller de propuesta de la empresa REMASA para un apoyo integral en temas tecnológicos, 
de estrategia de exploración y de digitalización y ordenamiento de datos de memoria histórica de la DGEEH- SEN. En dicha reunión, la 
SEN manifestó que la propuesta tecnológica estaba muy por arriba de los fondos que se podrían conseguir para esa área en específico. 
El 53% del presupuesto va destinado al área de tecnología, con esto se dio un tiempo de tres semanas para detallar la propuesta y poder 
remitirla ante ventanilla única de la SEN y ser considerada más adelante.  

 

 



 

 

El 7 de diciembre cerramos reuniones con REMASA con la propuesta final de gestión de datos, tecnología, digitalización y 
reordenamiento de información que actualmente tenemos en el DATA ROOM de la DGEEH. Dicha propuesta será ingresada por medio 

de ventanilla única de la SEN para considerarla en un futuro.  
 
Reunión de la DGEEH con el Comité Administrativo 
 

    
 
El miércoles 08 de diciembre 2021 se llevó a cabo el Comité con la lectura y aprobación de Agenda del Comité de Administración. Se 
leyó el acuerdo del acta del anterior Comité de Administración. Se solicitó información por parte del Contratista de cambios en los 
Representantes Titulares y los Representantes Alternos en el Comité de Administración. Sobre los posibles impactos por el cambio de 

Gobierno se aclaró que no se podía contestar temas especulativos sobre lo que podrá pasar con el próximo gobierno. Sobre el estado de 
la solicitud de Extensión Adicional al Periodo de Exploración otorgado bajo el Contrato se manifestó que se firmaron los informes técnicos 
con su respectivo dictamen y que se tiene una opinión legal favorable que lamentablemente no puede ser firmada la resolución aprobatoria 
ya que ese tema lo tendrá que aprobar el próximo gobierno. Se actualizó a la SEN el Contratista sobre el Programa Comunitario y el 

estado de la donación a MASTA en beneficio de la Comunidad Miskito. Aviso de intención de avanzar con la exploración del Pozo Main 
Cape-2. CaribX realiza trabajos técnicos sobre la base de riesgo exclusivo (Sole-risk basis). Se manifestó que no podían aprobar los 
costos incurridos del Comité de Administración por los Contratistas en los períodos anteriores del Contrato ya que no tenían información 
anterior y solo podían reconocer los costos a partir de la integración de la SEN en el Comité de Administración. Confirmación de recepción 
de muestras de pozo de perforación entregadas por SEN al Operador en fecha 25 de noviembre del año en curso. Se cerró la reunión 

con una propuesta de fechas para el próximo Comité de Administración 2022. 
  

 

 
La DGEEH cumplió con la convocatoria de UPEG el día 16 de diciembre de 2021 tratando los temas que se realizaron durante el cuarto 
trimestres del año. En referencia de los objetivos y actividades que se realizaron durante ese periodo y el por qué no se podrán realizar 
como el objetivo #1 que no se puede realizar ya que no contamos edificio propio no se podrá cumplir por motivos de licitación de nuevo 

edificio o interés a considerar del próximo gobierno.  
Se discutieron los demás objetivos y ya quedó plasmado en las observaciones de cada objetivo cual fue la realización el inconveniente 
por el cual no se habían realizado en el tiempo estipulado. 



 

 

 
 

PRODUCTO INTERMEDIO  
 

Ampliación de exploración petrolera y procedencia de ampliación de contrato dictaminada. 
  

PRODUCTO FINAL  
Dictaminada la solicitud de ampliación de periodo exploratorio en base a sus derechos dentro del contrato y aprobación de la información 

presentada que fue analizada por el equipo técnico de la DGEEH.   
  

RESULTADOS ESPERADOS 
  

Con el cumplimiento de los objetivos avanzará la operatividad de la DGEEH, como también especializar al personal de dicha dirección 
para el mejor manejo del tema de exploración y explotación de hidrocarburos para resolver las solicitudes presentadas ante la 
SEN atreves de ventanilla única.   
Todas estas acciones llevadas a cabo durante este tercer trimestre nos ayudaran a cumplir con el producto intermedio, que es la 

“ampliación de exploración petrolera y procedencia de ampliación de contrato dictaminada” y como producto final la “solicitud de 
ampliación de exploración petrolera y dictaminada procedencia de ampliación de contrato evaluada.” Con las reuniones técnico-
legales del equipo encargado en analizar la solicitud, se tomó una decisión de aprobar la solicitud de ampliación de exploración petrolera. 
  



 

 

 

 

IV. Actividades Según POA: 

 
1. Evaluadas las solicitudes de Autorización de Practicas con Fuentes de Radiación Ionizante 

 Revisar y Evaluar la documentación contenida en los expedientes de solicitud según los requisitos regulatorios de la practica 

 Elaborar el Dictamen Técnico 
 

2. Creados los instrumentos técnicos y legales para regularizar los servicios de odontología 

 Publicación en La Gaceta del Acuerdo Ministerial 
 

3. Inspeccionadas instalaciones radiactivas para verificar los requisitos de Seguridad Radiológica 

 Realizar inspección de Evaluación 
 Elaborar actas de inspección   
 Realizar inspección de Control y Seguimiento 
 Elaborar actas de inspección 

 

4. Evaluados documentos técnicos para la regulación del Almacén Central de Fuentes Radiactivas en Desuso 

 Documentos técnicos finales para el proceso de regulación del Almacena Central de Fuentes Radiactivas en Desuso. 
 

5. Actualizado el Inventario Nacional de Fuentes Radiactivas 

 Compilación de los registros de fuentes de radiación registradas en los expedientes 

 Actualizar inventario de equipo por instalación en sistema de gestión de información 
 Actualización de autorizaciones emitidas/ vencidas 
 Registrar y geo-referenciar en el mapa de fuentes de radiación 
 Identificar las instalaciones que no han cumplimentado su proceso de autorización 

 Registrar y geo-referenciar en el mapa de fuentes de radiación las instalaciones que no han iniciado su proceso de autorización 
 Generar reporte trimestral general del inventario nacional de fuentes de radiación 

 

 

6. Elaborado el Reporte de Salvaguardias y Protocolo Adicional 

 Preparar Informe Trimestral 
 Enviar informes al Departamento de Salvaguardias del OIEA 
 

7. Actualizada la plataforma de información sobre seguridad radiológica del país (RASIMS) 

 Compilar la información remitida por los puntos focales de cada área temática 

 Recibir evidencia documental 
 Cargar información a la plataforma 

 
8. Elaborado Material Audiovisual para ser publicado en la página WEB de la SEN 

 Publicado el arte final en la página web de la SEN 

 
9. Elaboradas opiniones técnicas sobre temas relativos a la seguridad Radiológica 

 Evaluación de la solicitud de opinión técnica 
 Elaboración de informe técnico 

 

10. Publicado el listado de instalaciones con autorización para la operación de fuentes de radiación 

 Elaborado el listado de instalación habilitadas para operación de fuentes de radiación 

Dirección General de Seguridad Radiológica 
  
 
 
 
 

 



 

 

 Publicado el listado en la página web de la SEN 
 

11. Entregado Informe de Gestión 

 Elaborar informe de gestión 
 

12. Entregado Informe para la IAIP 

 Compilar información solicitada 
 

13. Realizado el seguimiento y monitoreo de los lineamientos establecidos por el COCOIN/SEN 

 Asistir obligatoriamente a las reuniones del COCOIN 
 Dar seguimiento al Plan Anual de Trabajo 2019 
 Realizar reuniones efectivas que garanticen el cumplimiento de los objetivos 
 Realizar cualquier otra actividad que le corresponda al COCOIN con base en ley 

 

14. Remitida la información para seguimiento de POA 2021 

 Elaboradas carpetas de evidencias 
 Revisadas la información mensual del POA 
 Remitidas las evidencias de POA 

 

15. Realizado el acompañamiento para la elaboración del PEI 

 Realizar reuniones con el consultor para definir plan de acción y metodología para la elaboración del PEI. 
 Realizar reuniones de trabajo con personal operativo y mandos intermedios para la recolección de insumos del PEI. 
 Brindar un acompañamiento continuo al proceso para la elaboración del PEI. 

 

16. Reporte Trimestral de Dosis 

 Verificar trimestralmente el registro nacional de dosis de radiación de los usuarios 
 Elaborar reporte de usuarios excediendo el límite de dosis 
 Notificar a los usuarios que han excedido el límite de dosis mediante oficio 

 
17. Reporte Mensual de Ingresos para Fondos Propios 

 Recepcionar los recibos de pagos 
 Elaborar reporte de ingresos 
 Remitir reporte a la Subgerencia de Presupuesto 

 

18. Notificación a instalaciones no autorizadas 

 Identificar por departamento las instalaciones a informar sobre su no cumplimiento de contar con autorización 
 Elaborar plan de visitas 
 Elaborar notificación para las instalaciones listadas en el plan de visitas. 

 Someter a consideración y visto bueno de la Dirección Plan de Visitas y Oficios de Notificación 
 Realizar las gestiones para la realización de la gira de trabajo 
 Presentar informe de gira 

 

19. Realizar el plan de capacitación. 

 Uso y aplicaciones de la Energía Atómica en Honduras y su control regulatorio. 
 
 

Productos (según POA):     

V. Otros aportes:  

 Representación de la Dirección General de Seguridad Radiológica (DGSR), en eventos realizados virtualmente. 
 Realizadas giras de notificación y evaluación a instalaciones que están en proceso de obtención de la Autorización para la 

práctica que ejecutan. 

 



 

 

VI. Conclusiones y recomendaciones:  

 Se logró cumplir con la mayoría de las actividades programadas para el cuarto trimestre del 2021, aun cuando se trabajó con 
limitado recurso humano y llevando a cabo algunas de las actividades bajo la modalidad de trabajo presencial debido a la 
pandemia de la COVID–19 que estamos viviendo en el país y el mundo entero. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

VII. Anexos: 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Acta de Inspección Radiomed, La Ceiba. 

 



 

 

 
Lista de Asistencia Inspección Radiomed, La Ceiba. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Acta de Inspección Clínica Bendaña, San Pedro Sula. 
 



 

 

 
 
 

 
Lista de Asistencia Inspección Clínica Bendaña 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Acta de Inspección Diagnos, San Pedro Sula. 
 



 

 

 
Lista de Asistencia Inspección DIAGNOS, San Pedro Sula. 

 
 
 
 

 

 
 

Acta de Inspección CEMESA, San Pedro Sula 
 



 

 

 
Lista de Asistencia Inspección CEMESA, San Pedro Sula. 

No. Nombre de la Instalación Fecha de Inspección Tipo de Inspección 

1 IMÁGENES 1 de octubre, 2021 Evaluación 
2 Clínica Medimagen 1 de octubre, 2021 Evaluación 

3 Clínica Familiar 1 de pctubre, 2021 Evaluación 
4 Comayagua Medical Center 1 de octubre, 2021 Evaluación 
5 RADIOMED 26 de octubre, 2021 Evaluación 

6 CEMESA - SMN 27 de octubre, 2021 Evaluación 
7 Clínica BENDAÑA 28 de octubre, 2021 Evaluación 

8 DIAGNOS – SPS. 28 de octubre, 2021 Evaluación 
9 DIAGNOS – TGU 5 de noviembre, 2021 Evaluación 

10 TECNOIMAGEN 16 de noviembre, 2021 Evaluación 
11 Hospital y Clínica San Franciso de Asís 17 de noviembre, 2021 Evaluación 

12 SEMEHSUR 17 de noviembre, 2021 Evaluación 
13 IMECSA 19 de noviembre, 2021 Evaluación 

14 CCDAE 19 de noviembre, 2021 Evaluación 
15 Hospital San Felipe - SMN 23 de noviembre, 2021 Evaluación 
16 Almacén Central de Fuentes en Desuso 1 de diciembre, 2021 Evaluación 

17 Clínica San Lucas  8 de diciembre, 2021 Evaluación 
18 Clínica los 3 hermanos 9 de diciembre, 2021 Evaluación 

19  Clínica San Carlos  9 de diciembre, 2021 Evaluación 
20 CEMECA 9 de diciembre, 2021 Evaluación 

21 DIMEDI     13 de diciembre, 2021 Evaluación 



 

 

 
 

 
 
 
 

  
 
 
 

 
 

Cuadro de Inspecciones/Notoficaciones cuarto trimestre de la DGSR. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

9 de noviembre, revisión del POA de la DGSR.  
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

Notificación por incumplimiento a la Ley Sobre Actividades Nucleares, Hospital Vianney, Ojojona. 

 

 
 

Correo de confirmación de publicación de Acuerdos para el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Técnicos en Protección 
Radiológica y de la Autorizaciones de Equipos de Radiodiagnóstico Dental Intraoral Mediante Registro. 

 

 
 
 



 

 

 
 
 

Correo de confirmación de publicación del Manual de Buenas Prácticas para los Prestadores de Servicios en Protección Radiológica. 

 
 

 
 

Correo de confirmación de las Autorizaciones emitidas en octubre del 2021. 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

Memorándum de remisión de ingresos de la DGSR 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Recopiladas las observaciones de la mesa de evaluación DGSR – DECA MIAMBIENTE. 

 
 

 
 
 
 

 



 

 

 
 

Acta de Inspección Almacén Central de Fuentes en Desuso 
 

 
Plataforma RAIS 

 



 

 

 
 

Servidor RAIS. 
 

 
 
 

Parte del inventario de Fuentes que está en uso a nivel nacional. 
 

 
 



 

 

 
 
 

Mapa de instalaciones que no han comenzado el proceso de autorización ante la DGSR. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
Mapa de instalaciones que están en proceso de autorización ante la DGSR 

 
 



 

 

 
 

 
Mapa de instalaciones autorizadas por la DGSR. 

 

 
 
Mapa general de instalaciones que no han comenzado el proceso de autorización, instalaciones que están en proceso e instalaciones 

que ya poseen la autorización para la práctica que desarrollan. 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

Correo de confirmación de publicación de Autorizaciones en la página de la SEN. 
 



 

 

 
 

El presente documento contiene las actividades realizadas por la Secretaría General, como Unidad de Apoyo en los procesos legales 

gestionados en el marco de las competencias de la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN); Mismas que dan 

cumplimiento a los objetivos alcanzados en nuestro Plan Operativo Anual (POA), al cuarto trimestre del año 2021.  

 

19 Actividades realizadas y avance de estas de conformidad al POA de Secretaría General  

 

20 Objetivos y actividades realizadas: 

I.- Revisado marco legal y propuestas de actualización en materia de: Exploración, Explotación y Comercialización de 

Hidrocarburos y Biocombustibles; Electrificación Social; Energía Renovable y ENEE. Durante este primer trimestre se han 

sostenido diferentes reuniones entre el personal técnico y legal de la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía; participando en 

diversos temas y atendiendo las invitaciones a efectos de emitir posición conforme a lo solicitado en materia del subsector como ser:  

 

 Opinión sobre el Bono de Abonados a la ENEE 

 Revisión Requisitos Proyectos Geotérmicos  

 Gestión para la Suscripción del Contrato de Servicio de PLATTS, para el año 2021 

 Revisión y Opinión de Contrato de Operación para la Exploración y Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos en Zona Marítima de 

Honduras y elaboración de borrador de Acuerdo Ejecutivo para que la SEN pueda formar parte del Comité de Administración de 

este.  

 Análisis al contenido del Anteproyecto de Decreto Legislativo para la Modernización de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE), de acuerdo con la Ley General de la Industria Eléctrica.  

 Revisión de PCM-023-2021, con los diferentes actores.   

 Revisión de PCM-Subsidio febrero y marzo GPL 25 lbs.   

 Revisión de Borrador de Anteproyecto de Ley de Movilidad Eléctrica en Honduras.  

 Elaboración de Reglamento “Aporte para la Atención a Programas Sociales y Conservación del Patrimonio Vial (ACPV)”, en este 

primer trimestre se han sostenido varias reuniones y actualmente se conformó un comité con diferentes actores.  

 
 

SEGUNDO TRIMESTRE  

 
 Reglamento para la Aplicación del Decreto 100-2020, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el 14 de mayo de 2021, que tiene objeto 

reglamentar las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo No. 100-2020, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, No. 35524, del 

día 22 de febrero del 2021, que exoneran del pago del tributo denominado Aporte para la Atención a Programas Sociales y Conservación del 

Patrimonio Vial (ACPV), a las empresas del subsector eléctrico sobre los combustibles fósiles que se uti licen exclusivamente para la 

Secretaría General 
  
 
 
 

 
 



 

 

generación de electricidad y que se comercialice en el Mercado Eléctrico Nacional conforme los parámetros contenidos en la Ley General de 

la Industria Eléctrica y su reglamento.  

 

Conforme al contenido del Artículo 5 del Decreto No. 100-2020, se crea una Comisión Tripartita conformada por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (quien preside), la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y la Administración Aduanera de 

Honduras. Comisión Tripartita tiene por objeto el elaborar dictámenes técnicos e informes que tengan propuestas de actualización de los 

planes estratégicos, seguimiento, verificación, fiscalización y demás que se requieran. 

 

La Comisión está integrada por seis (6) miembros integrados por la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y la Administración Aduanera de Honduras, deberán nombrar dos (2) representantes  

para cada institución titular y suplente. 

 

 Propuesta Derogatoria del Decreto Legislativo No. 10-2015, publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 06 de marzo de 2015.  

 Revisión a la Proyecto de Ley para la Electrificación Social en Honduras. 

 Acuerdo Ejecutivo No. 007-2021 contentivo de Autorización para integrar el Comité de Administración del Contrato para la para la Exploración 

y Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos en Zona Marítima de la República de Honduras. 

 Revisión al Decreto Ejecutivo para la estabilización de precios GLP meses de abril, mayo y junio 2021. 

 

TERCER TRIMESTRE 
 

 Acuerdo Ministerial SEN-015-2021, contentivo de Crear el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Técnicos en Protección Radiológica 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Energía. 

 Acuerdo Ministerial SEN-018-2021, referente a Crear Procedimiento Exclusivo y Simplificado para la Regulación de Uso de Equipos de 
radiodiagnóstico Dental de Tipo Intraoral, por medio del mecanismo de Autorización por Registro del Equipamiento. 

 Propuesta de Decreto Ejecutivo Número PCM-XXX-2021 que establece la Estabilización del Precio del Cilindro del Gas Licuado del Petróleo 
para los meses de abril, mayo y junio de 2021. 

 Proyecto de Reforma al Artículo 10 del PCM-02-2017, referente a Modificar parcialmente el artículo 10 del Decreto Ejecutivo Número PCM-
02-2007, publicado en fecha 20 de enero del año 2007. 

 Propuesta de Reforma al Decreto Legislativo Número 10-2015, contentivo de Reformar el Artículo 1 del Decreto Legislativo No. 10-2015 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 06 de marzo del año 2015. 

 Acuerdo Ministerial SEN-013-2021, contentivo de Delegación al Subsecretario de Estado en el Despacho de Hidrocarburos y la Directora de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos para que integren el Comité de Administración del Contrato de Operación para la Exploración y 
Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos en la Zona Marítima de la Republica de Honduras. 

 Acuerdo Ejecutivo Número SEN-030-2021, contentivo de Reglamento de las Características, Términos y Condiciones de la Emisión 
Denominada “Valores Gubernamentales de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (VGE)”. 
 

CUARTO TRIMESTRE 

 

 Acuerdo Ejecutivo Número SEN-041-2021, contentivo de Reglamento del Subsidio del Gas Licuado del Petróleo. 
 Elaboración de Acuerdo Ministerial SEN-047-2021, contentivo de Proyecto de Reforma al Acuerdo Ministerial SEN-001-2020. 
 Acuerdo Ministerial SEN-055-2021, contentivo de Proyecto de Reforma al Artículo 3 inciso b) párrafo 10 del Decreto Ejecutivo Número PCM-

02-2007. 
 Decreto Ejecutivo Número PCM-120-2021, contentivo de Política de Acceso Universal a la Electricidad para Honduras. 

 



 

 

II.- Gestionada la autorización de normativa legal interna de la institución, Convenios o Cartas de Entendimiento, Políticas.  

 Al segundo trimestre Secretaría General y la Dirección de Servicios Legales asesoraron con la elaboración del Convenio Tripartito 

de Cooperación entre la Secretaría de Energía (SEN), la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y la Secretaría de 

Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+). 

- Convenio Marco entre la Secretaría de Energía (SEN) y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC).  

- Convenio Tripartito de Cooperación para la movilización, resguardo, gastos y combustible en el transporte de focos led a nivel nacional 

para el Programa Educación en Eficiencia Energética.  

 

Al cuarto trimestre Secretaría General y la Dirección de Servicios Legales asesoraron con la elaboración de los siguientes Convenios: 
- Convenio de Cooperación Técnica entre la Secretaría de Energía (SEN) y la Asociación de Proveedores de Soluciones de Energía 

Renovable Distribuida de Honduras (APRODERDH). 
- Convenio de Cooperación Institucional entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y la Secretaría de Energía (SEN). 

III.- Integrados Comisión Interinstitucional para evaluación de procesos administrativos pendientes en MiAmbiente + 

Durante el primer trimestre se ha dado seguimiento a la evaluación de procesos administrativos pendientes en MiAmbiente +, 

sosteniendo reuniones con los diferentes actores, y atención a las instrucciones del Ministro Roberto Ordoñez se propuso 

consensuar las propuestas de PCM presentadas por la SEN ,   por lo que se seguirá analizando  conforme a  instrucciones. 

 
En el cuarto trimestre se ha dado seguimiento a este tema mediante la consultoría gestionada por la Dirección de Cooperación Externa 
con apoyo de USAID. 

 

IV.- Refrendados y gestionados documentos y requisitos de solicitudes ingresadas a Secretaría General: al cuarto trimestre 

se han revisado y gestionado un total de 852 expedientes ingresados a Secretaría General, que comprenden solicitudes nuevas y 

expedientes que se gestionan a lo interno de la SEN: Secretaría General revisa y da el impulso procesal que corresponden a cada 

solicitud y remite a las diferentes Direcciones/ Unidades. (DGHB, DGSR, DGEREE, DGEEH y demás Direcciones) 

 

Octubre 

2021 

Dirección Exp. 

Nuevos 

Exp. 

Gestionados 

 DGHB  28 152 

            DGSR   5  18 

 DGEEH    -    1 

          DGEREE    -     -  

 Expedientes Internos SG/ 

Solicitudes Varias 

 

10 
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Noviembre 

2021 

Dirección Exp. 

Nuevos 

Exp. 

Gestionados 

 DGHB  55 274 

 DGSR   6 39 

 DGEEH    - 1 

 DGEREE     - 4 

 Expedientes 

Internos SG/ 

Solicitudes Varias 

 

  8 

 

10 

Diciembre 

2021 

Dirección Exp. 

Nuevos 

Exp. 

Gestionados 

 DGHB 58 257 



 

 

 

V.- Coordinadas la 

evaluación de exoneraciones 

de impuestos: Al 

cuarto trimestre se 

gestionaron: 144  solicitudes de 

expedientes en físico y 28  en 

digital  de exoneración de 

impuestos para proyectos de 

generación de energía renovable, es importante mencionar que se lleva  control de ingreso y salida de estos expedientes, se 

remiten los mismos a la Dirección de energía Renovable y Eficiencia Energética (DGEREE),  con el objetivo de  dar respuesta en 

tiempo y forma y así poder devolver el expediente oportunamente a la Dirección  General de Franquicias Aduaneras.  

 

VI.- Autorizadas inscripciones, registros, licencias, permisos y pago de subsidio:  Se revisa el cumplimiento de cada solicitud, 

y se elabora el impulso procesal que corresponde a cada una, hasta dar por concluido el trámite del peticionario, resolviendo 

favorable o desfavorable la solicitud, al cuarto trimestre se han emitido 97 resoluciones.     

 

VII.- Emitir dictamenes y opiniones legales  previo a la emisión de resoluciones, contratos, convenios y documentos: Al cuarto 

trimestre la Dirección de Servicios Legales ha emitido 143 dictamenes que corresponden a diferentes solicitudes.  

 

VIII.- Aprobada propuesta de acuerdo para aprobación de Política de Gestión Documental de la SEN ;  

 

Se envió Memorando a uno de los Asesores Legales por parte de la Secretaria General, con instrucciones de dar seguimiento a la 

propuesta, actualmente se pretende sostener reunión con la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG), para saber si 

es factible eliminar este objetivo en virtud de que las actividades son similares a la propuesta de Gestión de Archivo.  

 

Al tercer trimestre se envió correo electrónico a cada Dirección para que responda la encuesta (cuestionario) para saber que tipo de 

archivo (físico) se maneja actualmente y de esta manera poder implementar la metodología de archivo. Actualmente la información ha 

sido tabulada por UPEG, por lo que se esta a la espera de aprobación por parte de la Máxima Autoridad para su respectiva 

implementación. 

 

Actualmente el procedimiento de Política de Gestión Documental para el cuarto trimestre ya cuenta con la debida socialización con los 

encargados de archivos de cada Dirección y Unidad de la Secretaría; asimismo la Política de Gestión Documental cuenta con la respectiva 

resolución para ser implementada. 

 

IX.- Entregado Informes para la IAIP  

Se da cumplimiento todos los meses entregando informe al OIAIP, como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, los que incluyen constancias de notas aclaratorias de lo que se emite cada mes en Secretaría General.  

 

X.- Formulados el Plan Operativo Anual (POA 2021) 

Se formuló el POA con el equipo de Secretaría General, Dirección de Servicios Legales conforme a las recomendaciones y asesoría 

brindada por UPEG y se remitió en el tiempo solicitado.   

 

XI.- Elaborados Manuales de Procesos:  

Se incluyó dentro del POA 2021, la elaboración de Manual de Procesos de la Dirección de Servicios Legales y Ventanilla Única.  

 

 DGSR 8 24 

 DGEEH - 1 

  

DGEREE 

- 9 

 Expedientes 

Internos SG/ 

Solicitudes Varias 

 

8 

 

27 

 



 

 

Al tercer trimestre los Manuales de Procesos de la Dirección de Servicios Legales y Ventanilla Única se encuentran en revisión final por 

parte de UPEG y aprobación por parte de la Máxima Autoridad. 

 

Actualmente al cuarto trimestre el Manual de Procesos de la Dirección de Servicios Legales ya cuenta con la resolución respectiva, 

encontrándose en revisión por parte de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de Gestión (UPEG), el Manual de Ventanilla Única. 

 

XII- Realizado el seguimiento y monitoreo de los lineamientos establecidos por el COCOIN- SEN.  

Dando cumplimiento a la Política de Control Interno Gubernamental, por parte de Secretaría General se  ha asistido puntualmente a las 

reuniones convocadas, con el objetivo de coordinar acciones con las diferentes Direcciones de la Secretaría de Energía a fin de buscar 

la transparencia y rendición de cuentas de la institución,  

  

XIII.- Remitir Información de POA 2021: Con base a las recomendaciones dadas por la Unidad de Planificación y Evaluación de la 

Gestión (UPEG), se trabaja en conjunto con el equipo de Secretaria General tratando en la medida de lo posible el logro de objetivos de 

nuestro POA, remitiendo en tiempo y forma los avances que se obtienen por cada mes.   

  

XIV. Asistencia a capacitaciones por parte del personal de la Secretaria General, Dirección Legal y Ventanilla Única: La Dirección 

de Servicios Legales solicitó charla al Director de la Dirección de Electricidad y Mercados, para efectos de que los nuevos colaboradores 

que se integraron a la Dirección de Servicios Legales conocieran sobre el tema y pudieran evacuar dudas, por lo que en fecha 15 de 

enero de 2021, el Doctor Miguel Angel Figueroa brindó charla sobre la Institucionalidad del Sector Energía y el Subsector de Electricidad 

de Honduras”,.   

  

Con el propósito es introducir conceptos generales de energía, institucionalidad del sector energía, la SEN, las funciones de la DGEM, 

contexto histórico, técnico, legal del subsector electricidad a partir la reforma con la Ley General de la Industria Eléctrica. 

 

En fecha 22 de enero de 2021, se participó en la "Presentación del Programa de Educación en Eficiencia Energética" por parte de 

la Dirección de Energía Renovable y Eficiencia Energética (DGEREE). 

  

Se recibió charla de inducción “Sector Energético Nacional, organización Subsector de Electricidad de Honduras y Funciones de la 

Dirección General de Electricidad y Mercados de la SEN”, en fecha 21 de enero de 2021. 

 

Webinar Caso Costa Rica: “Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y la importancia de la Generación Hidroeléctrica con Embalses”., por la 

Dirección General de Energía Renovable y Eficiencia Energética (DGEREE), en fecha 10 de febrero del 2021.  

 

Webinar “Experiencia en la Instalación de Biodigestores en Costa Rica” DGEREE de fecha 11 de febrero de 2021.  

 

Webinar “Desarrollo e Implementación de Plantas Geotérmicas en Costa Rica” DGEREE de fecha 12 de febrero de 2021.  

 

Inducción por la Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, en fecha 19 de febrero de 2021.  

-Procesos de compra y contrataciones. 

-Elaboración plan anual de compras y contrataciones. 

-Solicitudes y control e insumos almacén. 

-Solicitudes y control de combustibles. 

-Control bienes 

 



 

 

Conferencia sobre Implementación de la Consulta Pública para Proyecto de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en la Mosquitia 
año 2013, recibida el 26 de febrero de 2021.  

 
Taller Virtual de Sistema de Gestión Integrada para los Órganos Reguladores, impartido por el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (AIEA), en fecha 1-12 de marzo de 2021.  
 

Capacitación deberes y Derechos de los funcionarios, en fecha 12 de marzo de 2021.  
 
Capacitación sobre la Constitución de la República, recibida en fecha 25 de marzo de 2021.  
 

Capacitación Derecho Electoral, recibida en fecha 26 de marzo de 2021.  
 
Metodología de Archivos  
 

Derecho Laboral 
 
En el segundo Trimestre la Dirección de Servicios Legales, Secretaría General y Ventanilla Única participaron en diferentes capacitaciones 
y talleres, entre ellas:  

 
- Curso de Auditoria Básica impartido por INFOP del 3 al 7 de mayo 
- Trabajo en Equipo de Alto Rendimiento impartido por INFOP del 12 al 16 de abril  
- Legislación Laboral impartida por INFOP del 20 al 24 de abril. 

 

En el tercer trimestre Dirección de Servicios Legales, Secretaría General y Ventanilla Única participaron en diferentes capacitaciones y 
talleres, entre ellas: 
 

- Diplomado en Derecho Comunitario impartido el Instituto Centroamericano de Administración Pública en conjunto con el Sistema de 
Integración Centroamericana (SICA). 

- Operador en Ofimática impartido por INFOP en el mes de julio. 
- Operador en Ofimática II impartido por INFOP en el mes de agosto. 
- Curso de Ingles Básico impartido por INFOP en el mes de septiembre. 

 
XV.- Definidos los procedimientos para automatización.  

 

En fecha 11 de enero de 2021, se sostuvo la primera reunión a través de Zoom con Gobierno Digital, para efectos de conocer sobre los 

procedimientos de Automatización que se han implementado en las diferentes instituciones del Estado y saber si es posible que la 

automatización de procesos para la Dirección General de Hidrocarburos y Biocombustibles, posteriormente se sostuvo otras reuniones, 

concluyendo que la DGHB necesita organizar los procesos ya que actualmente son varios, por lo que se pretende definir procesos de 

automatización de otra dirección.  

 

 
XVI. Atendidas las Recomendaciones del Plan de Acción Entregado al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
 

En atención a instrucciones recibidas por el Despacho Ministerial, se incorporó en el Plan Operativo Anual de Secretaría General y 

Dirección de Servicios Legales las Recomendaciones del Plan de Acción, por lo que al primer trimestre se logró cumplir con lo siguiente:  

 

 Ejecutar el Plan de Inducción. 

- Se envió un listado a la Unidad de Gestión de Talento Humano de las capacitaciones que Secretaría General pretende impartir durante 

este año, gestionando durante este primer trimestre la Capacitación sobre la Constitución de la República y Capacitación sobre Derecho 

Electoral. 

  

 Elaborar matriz de riesgos estratégicos en cada área, para identificar los cambios que se deben incluir en los procesos. 



 

 

- Con el acompañamiento de un Analista de Planificación de la UPEG, se sostuvieron reuniones con la Dirección de Servicios Legales, 

Secretaría General y Ventanilla Única para efectos de poder reforzar la elaboración de matrices de riesgos estratégicos, obteniendo 

resultados positivos ya que se pudieron identificar los cambios a incluir en las matrices.  

 

 Continuar con la revisión de la metodología para manejo de archivos, una vez implementada deberá ser socializada y compartida a nivel 

institucional, con el propósito de que los colaboradores realicen los procedimientos de forma estandarizada.  

- Secretaría General delegó a uno de sus colaboradores para dar seguimiento a la revisión de metodología para el manejo de archivos, 

quien ha participado en las reuniones a efectos de dar seguimiento al tema.  

 

 Incorporar en el Plan Operativo de cada área, las acciones que correspondan para el cumplimiento del Plan de Implementación de Control 

Interno. 

- Acciones incorporadas conforme a lo solicitado, las que se han distribuido entre el equipo con el objetivo de dar cumplimento cada 

mes conforme a los objetivos del POA. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE  

Dando seguimiento a las recomendaciones del Plan de Acción, en este segundo trimestre la Dirección de Servicios Legales, Secretaria 

General y Ventanilla Única sostuvieron diferentes reuniones  contando con el apoyo de la Unidad de Planificación y Evaluación de la 

Gestión UPEG, con el objetivo de fortalecer las matrices de riesgos de cada área, obteniendo los resultados esperados, las  matrices de 

riesgos fueron elaboradas, actualmente el manual de procesos de Servicios Legales pasó a revisión de la UPEG.  

TERCER TRIMESTRE 

Actualmente la Matriz de Riesgos y los Manuales de Procedimientos de la Dirección de Servicios Legales, así como la de Ventanilla están 

en revisión de por parte de la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG). 

CUARTO TRIMESTRE 

Actualmente la Matriz de Riesgo y el Manual de Procedimiento de la Dirección de Servicios Legales y la Matrices de Riesgo de Ventanilla 

Única están aprobadas por parte de la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG). 

 

ANEXOS 

Acuerdo Ejecutivo Número SEN-041-2021, contentivo de Reglamento del Subsidio del Gas Licuado del 

Petróleo  

 

 



 

 

Acuerdo ministerial SEN-055-2021, contentivo de Proyecto de Reforma al Articulo 3 inciso b) párrafo 10 del 

Decreto Ejecutivo Número PCM-02-2007 

 

 

 

Decreto Ejecutivo Número PCM-120-2021, Contentivo de la Política de Acceso Universal a la Electricidad 

para Honduras.  

 

 

Entregado Informes para la IAIP 

 



 

 

 
 
 
 

Consultoría Gestionada por la Dirección de Cooperación Externa con apoyo de USAID 

 
 
 
 
Elaboración de Matrices de Riesgo de Ventanilla Única.  



 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

                             Actividades 

 Elaboración de planillas y pago a los colaboradores. (estas fueron remitidas según lo 

acordado en reunión sostenida) 

 Solicitar de autorización de renovación de contratos de los colaboradores. (de la misma forma 

que con las planillas estas ya fueron remitidas) 

 Elaborar de matrices de riesgos. 

 Elaborar del manual de procedimientos de la SGRH. 

 Brindar inducción a nuevos colaboradores. 

 Jornada de Capacitación. 

 Evaluación de Desempeño 

 
Productos 

 

 Pago de planilla de los colaboradores de la institución (anexo 1). Ya remitidas con 

anterioridad. 

 Renovación de colaboradores mediante la modalidad de Contrato de Servicios Profesionales 

de la SEN (anexo 2). Ya remitidas con anterioridad. 

 Matrices de riesgo (anexo 3). 

 Manual de Procedimientos (anexo 4). 

 Inducción a nuevos colaboradores (anexo 5). 

 Capacitaciones Realizadas (anexo 6). 

 Evaluado Personal de la SEN Bajo Normativa de la DGSC (anexo 7) 

Subgerencia de Recursos Humanos 
  
 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

20.1.1 ANEXOS 
 
 

 

 Anexo 3. ENTREGA DE MATRICES DE RIESGOS SGRH  

 

 
NOTA: 

 

Se adjunta remisión de las cuatro matrices de los procedimientos trabajados y que hasta la 

fecha no ha existido retroalimentación. Razón por la cual no se ha trabajado en nuevas (10 de 

octubre, 2021). 

 

 

 Anexo 4. Entregado el PIC  
 

 
 Remisión de re-solicitud de llenado de formulario (25/noviembre/2019): 



 

 

 
 

 
 

 

 Solicitud de envió de calendarios de Inducciones a las Direcciones y Unidades 

faltantes (03/diciembre/2021): 
 

 

 

 

20.1.2  Anexo 4. ACTUALIZADO MANUAL DE PUESTOS Y SALARIOS SGRH  

 
 

NOTA: EN LOS MESES DE JUNIO Y JULIO, SE INICO EL PROCESO DE ENTREVISTAS 

PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE NUEVOS PERFILES. 

20.1.3 POR LO QUE, EL MANUAL SE ENCUENTRA EN CONSTANTE CAMBIO. 

 
 
 
 
 

 



 

 

 Objetivo 4. ELABORADO MANUAL DE PROCESOS DE LA SGRH  

20.1.4 14 de diciembre, 2021 
 
 

 
 
 

06 de diciembre, 2021 
 

 
 

 

 Anexo 5. Brindadas inducciones a nuevos colaboradores.  
 

 
Inducción DNPEPES 



 

 

 

4 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Recordatorio de Convocatoria: 



 

 

 
 

 
 

 

Inducción DGEM – Modalidad Asincrónico 

 A partir del 17 de noviembre, 2021 (duración dos semanas) 
 

 

 
 Entrega de certificados Inducción DGEM 



 

 

 
 

 
 

Angel y Daniela 
 

Sergio, Judith, Mario y Edel 



 

 

 

 
Inducción DNPEPES II PARTE 

viernes 03 de diciembre, 2021 

 

 
 
 



 

 

 
 

 

  Anexo 6. Capacitado el personal de la SEN 
 

 Objetivo 6. Capacitado el personal de la SEN  
 

 
 No hubo oferta Formativa por parte de INFOP, en el mes de noviembre. 

 
 Capacitación en colaboración con el TSC. 



 

 

 

“Conducta Ética del Servido Publico” Modalidad Asincrónica (dos semanas). 
 

 

20.1.5 Comité de Probidad y Ética de la SEN y el TSC 

 “Ética Laboral” 6 de diciembre, 2021 
 



 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 Objetivo 6. Capacitado el personal de la SEN  
 

 
 No hubo oferta Formativa por parte de INFOP, en el mes de noviembre. 

 
 Capacitación en colaboración con el TSC. 



 

 

 

“Conducta Ética del Servido Publico” Modalidad Asincrónica (dos semanas). 
 

 

20.1.6  Anexo 7. Evaluado Personal de la SEN Bajo Normativa de la DGSC  

 
 

 Recepción de Instrumentos de Evaluación de desempeño 2021 (1/11/2021) 
 



 

 

 

 Remisión de las Evaluaciones de desempeño a Directores y Jefes de la SEN (Desde 

19/11/2021 hasta el 22/11/2021) 
 



 

 

 
 

20.1.7   Recepción de las Evaluaciones de Desempeño por parte de los Directores y Jefes (Desde 

01/12/2021 hasta la fecha) 
 
 

 
 

 Notificación a colaboradores de la SEN sobre observaciones y calificación 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 

 
 
 

I. Actividades: 

 
1. Entregado PACC 2021 

A finales del año 2020 se solicitó a todos los directores y jefes elaborar sus Planes Anuales de Compras y Contrataciones (PACC) 

con base a la disponibilidad presupuestaria indicada por la Subgerencia de Presupuesto para el año fiscal 2021. Una vez recibidos 

los mismos, se consolidaron, se revisaron y se aprobaron por todos los directores y jefes. Una vez efectuados los ajustes se envió 

a la MAE para su respectiva aprobación y así proceder a publicarlo en el portal de HonduCompras 2.0 en el módulo PACC, todo 

esto siempre cumpliendo con los tiempos estipulados en las Disposiciones Generales del Presupuesto y la ONCAE, para poder 

iniciar la ejecución del presupuesto 2021. 

 

En marzo de 2021, se brindó una inducción a representantes de cada Dirección y Unidad de la SEN referente al PACC, 

modificaciones presupuestarias y de PACC y procesos de compra, posterior a esto se solicitó a todos revisar sus planes y 

considerar de ser necesario alguna modificación. 

 

A mediados de marzo, se consolidaron las diferentes solicitudes de modificación de PACC y se remitió a la MAE el PACC 

modificado para aprobación y publicación en HonduCompras. 

           

           Para el tercer trimestre a solicitud de las diferentes direcciones y/o unidades de esta Secretaría de Estado, se efectuaron 

modificaciones al Plan Anual de Compras y Contrataciones, las que fueron que se remitieron a la Oficina Normativa de 

Contratación y adquisiciones del Estado (ONCAE), conforme a lo establecido en la Circular No. 003-2021.                                

 

2. Entregado informe para la IAIP 

           Mes a mes se elaboran los informes mensuales correspondientes a los procesos de compras y contrataciones pagados en cada 

mes para ser entregados a la oficina de transparencia, dichos informes se remiten con el expediente escaneado de cada proceso 

y posteriormente son cargados en el respectivo portal del IAIP por nuestro oficial de transparencia. 

           Dichos procesos son publicados de igual manera en el portal de HonduCompras, en el cual pueden ser corroborados por el oficial 

de IAIP mediante el link enviado de cada uno de los procesos. 

 

3. Ejecutado presupuesto 2021 para adquisiciones 

 Mes a mes se reciben los diferentes memorandos de solicitud de compra por parte de todas las direcciones y jefaturas, al ser 

revisados y aprobados se procede a dar inicio con la publicación en HonduCompras 1 del proceso respectivo de compra, conforme 

a lo planificado en el Plan anual de Compras y Contrataciones de la SEN. 

 Se dio inicio y se publicó en la plataforma de HonduCompras 1 la Licitación Privada Nacional No. SEN-LPRIN-002-2021.  

Renovación de licenciamiento de Microsoft 365 para usuarios de la SEN 

             

           En el tercer trimestre por cambios en la plataforma 2.0 de la ONCAE, se publicó en HonduCompras 1 el proceso de consultoría 

Concurso Público Nacional No. CPN-SEN-001-2021 “Desarrollo de un Plan de Acceso Universal a la Electricidad de Mínimo 

Costo para Centros Educativos y Establecimientos de Salud en la República de Honduras”  

 

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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4. Registrado y actualizado el inventario de bienes de uso y de consumo 

         Durante el primer trimestre de 2021 se realizó al igual que todos los meses el inventario y actualización de bienes de consumo 

de la secretaría para tener conocimiento de las necesidades de abastecimiento de la SEN, dando cumplimiento al PACC se han 

realizado las compras en tiempo y forma.  

  

 Desde el mes de noviembre de 2020 los encargados de bienes de la SEN han venido trabajando en la actualización y registro de 

inventario de bienes, y se ha entregado a cada colaborador su hoja respectiva de los bienes que tienen asignados. 

           

 

5. Realizado proceso de Renovación de licenciamiento 

El proceso de contratación se llevó a cabo mediante la modalidad de Licitación Privada Nacional, fue publicado en la plataforma 

de HonduCompras 1 el 11 de noviembre de 2021 en el cual se recibieron 4 ofertas, luego de la evaluación de la comisión 

designada por la MAE, se procedió a solicitar dictamen legal y resolución, adjudicándose el viernes 10 de diciembre 2021 a la  

empresa SEGA HONDURAS, S.A. DE C.V. 

 

 

6. Elaborado Manual de Procesos 

           El manual de adquisiciones que se trabajó en conjunto con el Lic. Pedro Javier Martínez (UPEG) y fue aprobado por la MAE, debe 

de ser nuevamente revisado y modificado ya que ONCAE migró a una plataforma nueva llamada HonduCompras 2.0, lo que 

conlleva procedimientos nuevos para las adquisiciones y contrataciones que deben ser incluidos en dicho manual. 

 

 Del mismo modo se trabajó en la elaboración del Manual de Bienes de la SEN, que fue entregado para su revisión y aprobación. 

 

7. Realizado proceso de consultoría No. CPN-SEN-001-2021 

 

La apertura del proceso de la consultoría se llevó a cabo el 30 de julio de 2021, recibiendo 3 ofertas, por lo que ese mismo día el Comité 

Evaluador que para tal efecto fue designado por la MAE inicio la evaluación de estas, luego del correspondiente dictamen legal y 

resolución, fue adjudicada a la empresa Asesores Nacionales Especializados para el Desarrollo, S. de R.L., en fecha 19 de agosto de 

2021.  

 

II. Productos (según POA):     

 
1. Elaboración Plan anual de Compras y Contrataciones 2022 (PACC). 

2. Informes mensuales correspondiente a las compras y adquisiciones para el portal de Transparencia. 

3. Procesos de compra realizados de conformidad a las necesidades de cada unidad o dirección según PACC. 

4. Cuadro de inventario actualizado de los bienes de consumo. 

 

III. Otros aportes: 
Se ha venido trabajando con ONCAE en una serie de capacitaciones y acompañamiento en los procesos para el equipo de la Subgerencia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales para familiarización de la plataforma HonduCompras 2.0, para lo que se han tenido que 

crear nuevos usuarios. 

Se trabajo en la elaboración de nuevos formatos para el levantamiento de los inventarios de bienes de consumo, así como en los 

memorandos modelo para que los colaboradores de la SEN soliciten los procesos de compra, modificaciones del PACC y modificaciones 

presupuestarias. 



 

 

A finales del segundo trimestre nuevamente se comenzó a utilizar la Plataforma de Honducompras 1, dando cumplimiento a las diferentes 

circulares emitidas por la ONCAE.  

 

 

Modificación 1 del PACC 2021  

  

  

  



 

 

                  

  

  



 

 

  

  

  



 

 

  

                

Modificación PACC  

  

                

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Tercera Modificación PACC (III Trimestre) 
 

 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

1. Informes IAIP 

 

Cuadro de Compras Mes de enero 2021  

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

que no se realizaron licitaciones enero 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

Cuadro de Compras Mes de febrero 2021 

 

 
 

       

Constancia que no se realizaron licitaciones febrero 



 

 

 

 

 

Cuadro de Compras Mes de marzo 2021 

 

 

 

 
Cuadro de Licitaciones mes de marzo 2021  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Licitación Privada Nacional de Servicio de Vigilancia 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Concurso Público Nacional No. CPN-SEN-001-2021- Asesores Nacionales Especializados para el Desarrollo S. de R.L. (Agosto 

de 2021).  

 

 

 

Cuadro de compras abril 2021 

 

 

 

 

 

 

Constancia que no se realizaron 

licitaciones abril 

 



 

 

 
 

Cuadro de compras mayo 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia que no se 

realizaron licitaciones mayo 

 

 



 

 

 

 

 

Cuadro de compras junio 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia que no se realizaron licitaciones junio 



 

 

 

 

Cuadro de compras julio 2021 

 

 

 

Constancia que no se realizaron licitaciones julio 



 

 

 

 

 

Cuadro de compras agosto 

 

 

 

Constancia que no se realizaron licitaciones en agosto 



 

 

 

 

Cuadro de compras septiembre 

 

 
 
 
 

 
Cuadro de Bienes de Consumo 

 



 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

2. Cuadro de bienes de Consumo actualizado al III Trimestre 

 



 

 

 
 
 

 
 
 

 



 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

1.Cuadro de bienes de Consumo actualizado hasta diciembre 
2021 

 

Objeto 
del 

Gasto 
Descripción 

Presentación 
(unidad de 

medida) 

Cantidad 
existente 

Observaciones 

39200 Clips pequeños Caja 29 13 cajas de 10 cajas 

39200 Clips grandes Caja 22 6 cajas de 10 cajas 

39200 Fasteners 8MM Caja 25 8 cajas x cajas 



 

 

39200 
Gomas elásticas 

(Hules) Bolsa 9 
 

39200 
Pinza Sujetapapeles 

mediana (32MM) paquetes 29 
12 unidades x paquete 

39200 

Pinza Sujetapapeles 

grande (51MM) Paquete 30 
12 unidades x caja 

39200 Tabla sujeta papel T/C Unidad 12 
 

39200 Tabla sujeta papel T/O Unidad …… 
 

39200 Pegamento en barra caja 8 12 unidades x caja 

39200 
Mas King Tape 

sellador Unidad 50 9 x paquete 

39200 Mas King Tape 2" Unidad 23 10 rollos x paquete 

39200 Tape transparente 3/4 Paquete 9 12 rollos x paquete 

39200 Tape transparente 2" Unidad 16  

39200 
Dispensador de Cinta 

Adhesiva mediano 
Unidad 25  

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

No. 
Objeto 

del 
Gasto 

Descripción 
Presentación 

(unidad de 
medida) 

Cantidad 
existente 

Observaciones 

15 39200 Engrapadora Estándar Unidad 20  

16 39200 Engrapadora Industrial Unidad 1  

17 39200 Grapas estándar Caja 24 10 cajitas por caja 

18 39200 Grapas de Caja   

19 39200 Quita grapas de uñas caja 1 cajas x 16 unidades 

20 39200 Cera para contar Unidad 39  

21 39200 Tijeras Caja 4 cajas x 12 unidades 

22 39200 Tachuelas Caja ………  

23 39200 Portalápices Cajas 2  

24 39200 Sacapuntas Unidad 7 cajas x 12 unidades 

25 39200 Regla Caja 2  

26 39200 
Perforadora de 2 orificios 

capacidad 25 hojas 
Unidad 0  

27 39200 
Perforadora de 2 orificios 

capacidad 100 hojas 
Unidad ………..  

28 39200 Perforadora de 3 orificios Unidad 1  

29 39200 Banderillas Autoadhesivas caja 2 25 x cajas 

30 39200 
Cubo de Notas Adhesivas 

3x3cm Unidad 40 400 páginas/4 colores 

31 39200 Notas Adhesivas 3x3cm Unidad 50 100 páginas/1 color 

No. 
Objeto 

del 
Gasto 

Descripción 
Presentación 

(unidad de 
medida) 

Cantidad 

existente 
en 

inventario 
anterior 

Observaciones 

32 39200 
Cuaderno Único grande de 200 

páginas 
Unidad 9 Plastificado 

33 39200 
Cuaderno Único grande de 200 

páginas 
Unidad ……. Plastificado 



 

 

 
 

 

No. 

Objeto 

del 
Gasto 

Descripción 

Presentación 

(unidad de 
medida) 

Cantidad 
existente 

Observaciones 

49 39200 Cartulina Resma 8 100 x resma 

50 39200 
Cartulina Lino blanca 

T/C Resma 11 100 hojas 

51 39200 
Sobre de papel bond 

T/C Paquete  50 x Paquete 

52 39200 
Sobre de papel bond 

T/O 
Paquete 

77  

53 39200 Sobre Manila T/C Paquete 5 50 x Paquete 

54 39200 Sobre Manila T/O Caja 2 500 x caja 

55 39200 Sobre Manila T/L Paquete 8 50 x Paquete 

56 39200 
Sobre de Papel para 

CD 
Paquete 

2 
50 x Paquete 

34 
39200 

Marcador permanente color 
negro Unidad 88 

12 x caja 

35 
39200 

Marcador permanente color 
azul Unidad 22 

12 x caja 

36 
39200 

Marcador permanente color 

rojo Unidad 78 
12 x caja 

37 39200 
Marcador permanente ultrafino 

color negro / verde 
Caja 9/16 12 x caja 

38 39200 
Marcador permanente color 

dorado 
Caja ……. 12 x caja 

39 39200 
Marcador indeleble color 

dorado 
Unidad ………  

40 
39200 

Marcador de pizarra color 
negro caja 6 

12 x caja 

41 39200 Marcador de pizarra color azul caja 1 12 x caja 

42 39200 Marcador de pizarra color rojo caja 3 12 x caja 

43 
39200 

Marcador permanente punta 
fina Caja  12 x caja 

44 
39200 

Resaltador Fluorescente 
grueso amarillo 

Caja 4 12 x caja 

45 
39200 

Resaltador Fluorescente 
grueso verde 

Unidad  12 x caja 

46 39200 
Resaltador Fluorescente 

grueso azul 
caja 8 12 x caja 

47 39200 
Resaltador Fluorescente 

grueso Naranja 
Unidad …… 12 x caja 

48 39200 
Resaltador Fluorescente 

grueso rosado 
Caja 9 12 x caja 



 

 

57 39200 Calculadora 12 dígitos Unidad 12  

58 39200 
Tinta en bote Rolón 

negra Unidad 10  

59 39200 
Tinta en bote Rolón 

azul Unidad 6  

60 39200 Tinta en bote Rolón rojo Unidad 24  

61 39200 Almohadilla para sellos Unidad 10  

62 39200 Lápiz tinta color negro Caja 8 12 cajas x caja 

63 39200 Lápiz tinta color azúl caja 1 12 unidades x caja 

64 39200 Lápiz tinta color rojo caja 12 12 unidades x caja 

65 39200 Lápiz Carbón Caja 31 12 unidades x caja 

66 39200 Lápiz Portaminas 0,5 Unidad  12 unidades x caja 

67 39200 Minas 0,7 Unidad   

68 39200 Borrador Unidad 7 12 unidades x caja 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

No. 
Objeto 

del 
Gasto 

Descripción 
Presentación 

(unidad de 
medida) 

Cantidad 
en 

existencia 
Observaciones 

1 35800 
Bolsas para basura 
grandes 

unidades   252 30 unidades x rollo 

2 35800 
Bolsas para basura 
pequeñas 

unidades 234 
 

50 unidades x rollo 



 

 

  

No. 
Objeto 

del 

Gasto 

Descripción 
Presentación 

(unidad de 

medida) 

Cantidad 
en 

existencia 

Observaciones 

1 35930 Gel de Mano Antimaterial Galón 94 5 cajas de 4 unidades 

2 35930 Gel de Mano Antimaterial Bote 100 ml 20   

3 35930 Jabón líquido de manos Galón 34   

4 35100 Amonio cuaternario Galón 239   

5   Mascarilla Unidades 29,000 50 unidades x caja 

No
. 

Objet
o del 

Gasto 

Descripción 
Presentaci
ón (unidad 

de medida) 

Cantida
d 

existent

e 

Observaciones 

69 39200 Anillo de Plástico 3/8 Caja 12 comprar 

70 39200 Peine para encuadernar caja 1 comprar 

71 
39200 

Cubierta plástico 
transparente T/C unidades 300  

72 39200 Cubierta de colores T/C Paquete 3 100 x paquete 

73 39200 Cubierta de colores T/O ……………    

74 39200 
Bandeja Lateral para 
correspondencia 

25 unidades 
   

75 39200 Separadores de colores Paquetes 4 10 paquetes de 8 unidades 

76 
39200 

Carpeta de cartón tipo 

leitz T/C Unidades 178 comprar  

77 
39200 

Carpeta de cartón tipo 
leitz T/O Unidades 100 comprar  

78 
39200 

Carpeta Colgante T/O 
(Penda Flex)/ carta Unidades 113/208 14  cajas de 25 unidades 

79 39200 Folder T/C Resma 204 100 x resma 

80 39200 Folder T/O Resma 30 100 x resma 

81 39200 Folder T/L Resma …… 100 x resma 

82 
39200 

Carpeta de vinil 3 anillos 
T/C Unidades …….   

83 39200 
Corrector líquido blanco 
tipo lápiz Caja 1 12 unidades x caja 

84 39200 Corrector de cinta Unidad  15   



 

 

 
 
 
 

 
 
 

3. Cuadro de Compras octubre 2021  

 
 

 
 
 

 

  

No. 
Objeto 

del 

Gasto 

Descripción 
Presentación 

(unidad de 

medida) 

Cantidad 

existente  
Observaciones 

1 39400 Cucharas Medianas Paquete 50 25 unidades X Paquete 

2 39400 Cuchillos Medianos caja 1 1000 unidades X caja 

3 39400 Tenedores Mediano Paquete 79 25 unidades X Paquete 

4 39400 Vasos 12 onza Paquete 43 25 unidades X Paquete 

5 39400 
Vasos foam 4 onza 

p/café Paquete 53 25 unidades X Paquete 

6 39400 Platos No.9 Paquete 45 25 unidades X Paquete 

7 39400 Platos No.6 Paquete 40 25 unidades X Paquete 

No. 
Objeto 

del 
Gasto 

Descripción 
Presentación 

(unidad de 
medida) 

Cantidad 
existente  

Observaciones 

1 31110 
Coca Cola normal en 

lata  
unidades 18 12 X paquete 

2 31110 
Coca Cola de dieta 

en lata 
Paquete 15 12 X Caja 

3 31110 Pepsi normal en lata Paquete 1 24 X Caja 

4 31110 7 Up normal en lata Paquete No hay 24 X Caja 

5 31110 Té de manzanilla  Caja 2 100 bolsitas X Caja 

6 31110 
Café Nescafe en 

bote 200 gr Unidad 10   

7 31110 Café Maya Premium Bolsa 20 12 unidades X Bolsa 

8 31110 Azúcar 1 Kg Bolsa 14   

9 31110 Cremora 1 Kg bote Unidad 12   

10 31110 
Galletas de 
Mantequilla Paquete 12 12 unidades X Paquete 

11 31110 
Galletas de Avena 

(Aveny) Caja 10 5 paquetes X caja 

12 31110 Galletas Chips Ahoy Caja 10 6 paquetes X caja 

13 31110 Cacahuates Mixto  Unidad 3   

14 31110 Agua Botellón Unidad  5 galones X botellón 

15 31110 Agua 100 ml paquete 140 18 unidades x paquete  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

5. Nota de no licitación mes de octubre 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
6. Cuadro de compras noviembre 2021  

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

1. licitación Privada Nacional No. SEN-LPRIN-002-2021. Renovación de 

licenciamiento de Microsoft 365 para usuarios de la SEN 
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7. PACC 2022 

 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

I. Actividades: 
 

 

 Recibimiento del Diploma de Reconocimiento por haber cumplido con los artículos N° 4 y 13 de la 

LTAIP, Correspondiente al Primer Semestre del año 2020, recibido en fecha jueves 08 de abril de 2021, 

en la oficina de la Secretaría General del Instituto de Acceso a la Información Pública (anexo 1). 

 
 Actualizar y recopilar mensualmente la información de oficio para publicar en el portal único de 

Transparencia del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), (anexo 2). 

 
 Elaborados y remitidos Medios de Verificación a Auditoría Interna correspondientes a los meses de 

Enero y Febrero 202, (anexo 3). 

 
 Socialización de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vía correo electrónico a 

todos los colaboradores de la SEN, (anexo 4). 

 
 Recibimiento de la Charla sobre “La Política de Acceso a la Información- Sector Público Soberano” 

en fecha viernes 09 de abril de 2021, en un horario de 9:30 am a 10:00 am, Impartida por el BCIE por 

medio de la Plataforma de TEAMS, dicha charla fue recibida por designación del Despacho Ministerial 

de la SEN. (anexo 5). 

 
 Recibimiento del curso “Trabajo en Equipo de Alto Rendimiento” en un horario de 9:00 am. a 12:00 

m en fecha lunes 12 al viernes 16 de abril de 2021, Instructora del Infop Ingeniera Caroline Jannette 

Awad, enlace de Servicio Civil Ericka Fúnez, recibido por medio de la plataforma de Zoom, (anexo 6). 

Unidad de Transparencia 
  
 
 
 
 

 



 

 

 

 Recibimiento de la Capacitación “Socialización de los nuevos formatos de Compras y 

Contrataciones que se estarán utilizando para el portal de Transparencia” en fecha jueves 22 

de abril de 2021, en un horario de 9:00 a.m. A 10:00 a.m, Impartido por el Ing. Norman Díaz Belot 

verificador de IAIP, por medio de la Plataforma de Meet.Google.com, (anexo 7). 

 
 Elaborados y remitidos Medios de Verificación a Auditoría Interna correspondientes al mes de marzo, 

(anexo 8). 

 
 Trámite y seguimiento a las solicitudes recibidas y realizadas en el Sistema de Información Electrónico 

de Honduras (SIELHO) y de forma física/ Pagina Web- SEN. 

 
 
 

SOLICITUDES RECIBIDAS EN PLATAFORMA 

SIELHO MES DE MAYO 2021. 

 
N

o 

 
No. Solicitud 

 
Fecha 

 
Nombre del Solicitante 

 
Dirección Responsable 

 
Observación  

 
1 

 
SOL-MISEN-29-2021 

 
24/5/2021 

 
Kenny David Giron (ODS) 

Dirección Gral  de 

Hidrocarburos DGHB 

Se dio respuesta por medio de correo electronico 

proporcionado por el usuario Kenny Giron: 

kgiron@ods.org.hn 
      

 
 

CORRELATIVO DE SOLICITUDES RECIBIDAS DE FORMA DIGITAL EN LA PÁGINA WEB Y EN FÍSICO MES DE MAYO 2021. 

 
N

o 

 
No. Solicitud 

 
Fecha 

 
Nombre del solicitante 

 
Dirección Responsable 

 
Observación  

 
 

1 

 
 

UT-SEN-07-2021 

 
 

3/5/2021 

 
 

David Martínez de Dentons Zapaca 

 
 

URSA 

 

Se dio respuesta por medio de correo electronico 

proporcionado por el usuario David M artinez 

david.martinezp@dentons.com  

 
 

2 

 
 

UT-SEN-08-2021 

 
 

6/5/2021 

 
 

Lucia Vijil  

 
Direccion Gral  de Energia 

Renovable y Eficiencia 

Energetica 

Se dio respuesta por medio de correo electronico 

proporcionado por el usuario Lucia Vijil  

luciavijil@gmail .com  

 
 

CORRELATIVO DE SOLICITUDES RECIBIDAS DE FORM A DIGITAL EN LA PÁGINA WEB Y EN FÍSICO M ES DE JUNIO 2021. 

 
1 

 
UT-SEN-09-2021 

 
3/6/2021 

Coronel  Raúl  Fuentes / 

Seccion de planillas de 

las FFAA 

 
Sub gerencia de RRHH 

Se dio respuesta según Oficio SEN-SGRH-036-2021 remitido por medio de  correo 

electronico proporcionado por el  usuario 

2 UT-SEN-10-2021 9/6/2021 
Jaifa Mezher / New 

Fortress Energy 

Dirección Gral de 

Hidrocarburos 

Se dio respuesta por m edio de correo electronico proporcionado por el  

usuario Jai fa Mezher jmezher@newfortressenergy.com  

3 UT-SEN-11-2021 16/6/2021 Nao Diaz 
Secretaria Gral / Servicios 

Legales 

Se dio respuesta por m edio de correo electronico proporcionado por el  

usuario Jai fa Mezher jmezher@newfortressenergy.com  

 
 

 
SOLICITUDES RECIBIDAS EN PLATAFORMA 

SIELHO MES DE JUNIO  2021. 

 
1 

 
SOL-MISEN-30-2021 

 
15/6/2021 

Max Ricardo Salgado 

Lagos 

Administración Gral / 

Secretaría Gral 

Se dio respuesta digitalmente según OFICIO SEN-UTAIP-01-2021, 

informando que no procede solicitud según articulo # 3 inciso 7 de la LTAIP. 

mailto:kgiron@ods.org.hn
mailto:david.martinezp@dentons.com
mailto:luciavijil@gmail.com
mailto:jmezher@newfortressenergy.com
mailto:jmezher@newfortressenergy.com


 

 

 
 

SOLICITUDES RECIBIDAS EN PLATAFORMA SIELHO 

IIITRIMESTRE AÑO 2021. 

No No. Solicitud Fecha 
Nombre del 

Solicitante 
Observación 

 
 

1 

 
 

SOL-MISEN-31-2021 

 
 

3/7/2021 

 
Carlos Gualberto 

Castro 

se dio respuesta al correo del usuario 

carlosc.sandres@yahoo.com Solicitud de 

Información, no compete a esta Secretaría se 

remitio a la ENEE. 

 
2 

 
SOL-MISEN-32-2021 

 
16/7/2021 

 
Christian Narvaez 

se dio respuesta por medio de correo electronico 

proporcionado por el usuario 

cristhian.18.rona@gmail.com 

 
3 

 
SOL-MISEN-33-2021 

 
19/7/2021 

 
Fernanda Lopez 

Solicitud estaba incompleta, se le solicito al usuario 

completar la misma. La cual la realizo 

con la SOL-SEN-33-2021 

4 SOL-MISEN-34-2021 19/7/2021 Fernanda Lopez 
se dio respuesta por medio de correo 

electronico proporcionado por el usuario. 

5 SOL-MISEN-35-2021 23/8/2021 
Wilfredo 

Somarriba 

se dio respuesta por medio de correo electronico 

proporcionado por el usuario. 
     

SOLICITUDES RECIBIDAS DE FORMA DIGITAL EN LA PÁGINA WEB Y EN FÍSICO 

III TRIMESTRE AÑO 2021. 

No No. Solicitud Fecha 
Nombre del 

solicitante 
Observación 

1 UT-SEN-12-2021 20/7/2021 
Julio Cesar Gutierrez 

Glynn 
Dirección Gral de Hidrocarburos 

2 UT-SEN-13-2021 26/7/2021 Cristian Gantiva  

3 UT-SEN-14-2021 3/8/2021 INLOHER Coffee Dirección Gral de Hidrocarburos 

4 UT-SEN-15-2021 16/8/2021 Glenda Mendez Dirección Gral de Hidrocarburos 

5 UT-SEN-16-2021 23/8/2021 
Abdi Lenin Molina 

Gutierrez 
DNEPEPES/ DGEM 

6 UT-SEN-17-2021 27/8/2021 Estela Castañeda Dirección Gral de Hidrocarburos 

 
 

SOLICITUDES RECIBIDAS EN PLATAFORMA SIELHO 

IV TRIMESTRE AÑO 2021. NO SE RECIBIO NINGUNA 

No No. Solicitud Fecha Nombre del Solicitante Observación 

     

SOLICITUDES RECIBIDAS DE FORMA DIGITAL EN LA PÁGINA WEB Y EN FÍSICO 

IV TRIMESTRE AÑO 2021. 

No No. Solicitud Fecha Nombre del solicitante Observación 

1 UT-SEN-18-2021 18/10/2021 Carlos Caba DGEREE 

2 UT-SEN-19-2021 26/10/2021 Mabel Funez Dirección Gral de Hidrocarburos 

3 UT-SEN-20-2021 1/11/2021 Ana Lourdes Martínez SECRETARÍA GRAL 

4 UT-SEN-21-2021 3/11/2021 
Angelica Navarro Depto 

Legal COHEP 
 

RRHH 

5 UT-SEN-22-2021 16/11/2021 
Angel Alberto Arita 

Economista 
Dirección Gral de Hidrocarburos 

6 UT-SEN-23-2021 23/11/2021 
Carlos Moises Tinoco 

Aguilar 
 

DGEM 

7 UT-SEN-24-2021 9/12/2021 
Damaris Fernandez ( 

AHCAT) 
 

DGSR 

8 UT-SEN-26-2021 28/12/2021 Ernesto Vindel RRHH 

mailto:carlosc.sandres@yahoo.com
mailto:cristhian.18.rona@gmail.com


 

 

 

 Trámite y seguimiento a las solicitudes realizadas en el Sistema de Información Electrónico de 

Honduras (SIELHO) por parte de la SEN: 

 
SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SEN A OTRAS INSTITUCIONES EN FORMA DIGITAL Y EN FISICO. 

MES DE ABRIL 2021. 

 

 
No 

 
No. Solicitud 

 
Fecha 

 
Nombre del  solicitante 

Institución a quien se solicita 

Información 

 
Contestación 

 
1 

 
N/A 

 
7/4/202

1 

Secretaría de Energía 

(DGEREE) 

 
Mi Ambiente 

Se recibio respuesta según OFICIO OIP/UTGPC-060-2021, se nos hizo entrega de 

la información en form ato de CD en fisico. 

 

SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SEN A OTRAS INSTITUCIONES EN FORM A DIGITAL Y EN FISICO. 

MES DE MAYO 2021. 

No No. Solicitud  Fecha Nombre del  solicitante Institución a quien se Contestación 

1 INE-197-2021 Trámite # TRM-28731. 6/5/2021 Secretaría de Energía (DNPEPES) Insti tuto Nacional  de Se recibio respuesta del OIP Yolanda Medrano 

 

 
2 

 

 
N/A 

 

 
26/5/2021 

 

 
Secretaría de Energía (DGEM) 

 
Empresa de Energía 

Eléctrica (ENEE) 

Se recibio respuesta del  OIP M SC. Luis Cruz 

transparencia@enee.hn.com  en varios correos debido al 

volumen de la respuesta, suman doce 

(12) contratos de los 29 solicitados. 

 
SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SEN A OTRAS INSTITUCIONES EN FORMA DIGITAL Y EN FISICO. 

MES DE JUNIO 2021. 

1 SOL-INE-201-1-2021 
 Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 

Instituto Nacional de 

Estadistica (INE) 

Se recibio respuesta del OIP Yolanda Medrano Casco 

yolymedrano1@yahoo.es 

SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SEN A OTRAS INSTITUCIONES EN FORMA DIGITAL Y EN FISICO. 

III TRIMESTRE AÑO 2021. 

No No. Solicitud Fecha 
Nombre del 

solicitante 

Institución a quien se 

solicita Información 
Observación 

1 
TRM-31448 SOL- 

ENEE-702-2021 
14/9/2021 

Secretaría de 

Energía (DGEM) 

Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE) 
 
Se recibido respuesta por parte del OIP 

 

 
2 

SOL-BCH-153- 

2021, Tramite No. 

TRM-31449. 

 
14/9/2021 

Secretaría de 

Energía (DNPEPES) 

 
Banco Central de Honduras 

 

Se recibido respuesta por parte del OIP, aun 

se esta en seguimiento otra parte. 

 

 
3 

SOL-ADUANAS- 

80-2021 

Tramite TRM- 

31451 

 
14/9/2021 

Secretaría de 

Energía (DNPEPES) 

 
ADUANAS 

Se recibido respuesta por parte del OIP, aun 

se esta en seguimiento porque los 

DNPEPES hizo observación. 

 
SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SEN A OTRAS INSTITUCIONES EN FORMA 

DIGITAL IV TRIMESTRE AÑO 2021. 

No No. Solicitud Fecha Nombre del solicitante 
Institución a quien se solicita 

Información 
Observación 

1 
TRM-31448 SOL-ENEE- 

702-2021 
14/9/202

1 

Secretaría de Energía 

(DGEM) 

Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE) 

 

Se recibido respuesta por parte del OIP 

 
2 

SOL-BCH-153-2021, 

Tramite No. TRM- 

31449. 

 
14/9/202

1 

Secretaría de Energía 
(DNPEPES) 

 
Banco Central de Honduras 

 

 
Se recibido respuesta por parte del OIP 

 
3 

SOL-ADUANAS-80- 

2021 Tramite TRM- 
31451 

 
14/9/202

1 

Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 

 
ADUANAS 

 

 
Se recibido respuesta por parte del OIP 

4 
 

SOL-CREE-79-2021 
14/10/2021 

Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 

Comisión Reguladora de la Energía 

Electrica ( CREE) 
 

re recibio parcial la repsuesta 

5 SOL-ENEE-708-2021 14/10/2021 
Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 
Empresa de Energía Eléctrica ( 

ENEE) 
 

Aun no se ha recibido respuesta 

6 
SOL-ADUANAS-83- 2021 

20/10/2021 
Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 
Administración Aduanera de Hondur as 

(ADUANAS) 

 
Se recibido respuesta por parte del OIP 

7 SOL-AHAC-2021 8/12/202
1 

Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 

Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil 
 

Aun no se ha recibido respuesta 

 
8 

SOL-ADUANAS- 

2021 

 
9/12/202

1 

Secretaría de Energía 

(DNPEPES) 
Administración Aduanera de Hondur as 

(ADUANAS) 

Se recibido respuesta por parte del OIP, aun se esta 

en seguimiento porque los DNPEPES hizo 

observación. 

 
 

 
 Recibimiento del curso “Estadística Básica” en fecha del lunes 03 al viernes 07 de mayo de 2021, 

en un horario de 9:00 a.m. A 12:00 p.m, Impartido por el Ing. Henry Guzmán, capacitador del Infop, 

Mario Mendoza enlace de Servicio Civil, recibido por medio de la plataforma de ZOOM, (anexo 09). 

mailto:transparencia@enee.hn.com
mailto:yolymedrano1@yahoo.es


 

 

 

 Recibimiento de la “Capacitación Denuncia Ciudadana”, en fecha 05 de mayo de 2021, en un 

horario de 10:00 am a 11:00 am, Impartido por el Tribunal Superior de Cuentas TSC, por medio de la 

plataforma de TEAMS, (anexo 10). 

 
 Recibimiento de la “Capacitación Para Elaboración De Manuales” en fecha 06 de mayo de 2021, 

en un horario de 2:00 pm a 4:00 pm, Impartido por la UPEG, por medio de la plataforma de TEMS, 

(anexo 11). 

 
 Recibimiento del “Taller De Autoevaluación Del Control Interno Institucional” (TAECII), en fecha 

07 de mayo de 2021, en un horario de 10:00 am a 11:00 am impartido por UPEG, por medio de la 

plataforma de TEMS, (anexo 12). 

 
 Recibimiento del Seminario Virtual “Datos Abiertos e Información Pública” en fecha miércoles 26 

de mayo de 2021, en un horario de 9:00 am a 1:30 pm, impartida por el Grupo del Banco Mundial 

Juani Belbis y Marcela Rozo y la Escuela de la Alta Gerencia Publica por medio de la plataforma 

TEMS, (anexo 13). 

 
 Recibimiento del Webinar “Informe Final: Desarrollo de estrategias para la implementación de 

estaciones de recarga rápida en Honduras”, en fecha viernes 28 de mayo de 2021, en un horario 

de 10:00 am a 12:00 meridiano, desarrollado por los representantes de la Escuela de Ingeniería 

Eléctrica de la Universidad de Costa Rica (UCR) con apoyo de la DGEM, por medio de la plataforma 

TEMS, (anexo 14). 

 

 Recibimiento del Webinar “Experiencia de Honduras en el desarrollo y aprovechamiento de 

parques de generación de energía solar fotovoltaica”, en fecha viernes 04 de junio de 2021, en 

horario de 9:00 am a 10:30 am, Impartido por el Ingeniero Jorge Nuñez Ejecutivo del operador del 

Sistema (ODS-Honduras) en alianza con la Secretaría de Energía (SEN) y el Instituto Costarricense de 

Electricidad (ICE), por medio de la plataforma TEMS, (anexo 15). 

 
 Revisión de actividades de POA 2021, y remisión de Medios de Verificación de la Unidad de 

Transparencia a UPEG. (anexo 16). 

 
  Recibimiento “REDES SOCIALES Y EVENTO DE DIALOGO DE ALTO NIVEL DE ENERGIA”, en 

fecha jueves 17 de junio de 2021, en un horario de 10:00 am a 11:30 am, Impartido por UCI, para 

informar detalles sobre el Diálogo de Alto Nivel de Energía a desarrollarse en la próxima semana y el 

posicionamiento en los medios digitales de la SEN, recibido por medio de la plataforma TEMS. (anexo 

17). 

 
 Recibimiento del Webinar sobre “Introducción a la Energía del Hidrogeno”, en fecha 23 de junio de 

2021, en horario de 11:00 am a 12:00 pm, Impartido por el Ingeniero Rodrigo del Cid estudiante de la 

carrera de Ingeniería en Energía Renovable, por medio de la plataforma TEMS, (anexo 18). 

 
 Recibimiento del Pergamino del Portal de Transparencia periodo Julio a diciembre 2020, recibido el 30 

de agosto de 2021. (anexo 19). 



 

 

 

 Elaboración y remitido informe de subsanación del periodo II solicitado por IAIP en fecha 05 de agosto 

de 2021 según oficio SEN-GA-046-2021, (anexo 20). 

 
 Recibimiento Taller virtual "Fortalecimiento de Capacidades Institucionales en Derechos 

Humanos”, en fecha miércoles 28 de julio de 2021, en un horario de 9:00 am a 12:00 pm, Impartido 

por el Doctor Adan Barahona en coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Derechos Humanos, realizado por medio de la plataforma ZOOM, (anexo 21). 

 
 Recibimiento de la Reunion Virtual para “Atender recomendaciones al Informe de Auditoria TSC”, en 

fecha lunes 09 de agosto de 2021, en horario de 10:00 am a 11:00 am, por medio de la plataforma de 

TEAMS, (anexo 22). 

 
 Elaborada y remitidas Matrices de Riesgo y nuevo proceso “Elaboración de Informes de 

Subsanación” que se incluira en el Manual de Procedimientos de la Unidad, para su revisión previa 

aprobación, (anexo 23). 

 
 Socialización de la Ley de Transparencia con los nuevos compañeros. 

 
 Elaborados y remitidos medios de verificación a la Unidad de auditoría Interna, 

20.2 (anexo 24). 

 
 Elaborado y Remitido Informe de Gestión correspondiente al Tercer Trimestre del año 2021 (anexo 

25). 

 
 Elaborado y remitido informe de subsanación correspondiente al I Semestre del año 2021, solicitado 

por parte del IAIP en fecha 14 de octubre de 2021, según oficio 488-2021-SEN-UTAIP, (anexo 26). 

 
 Recibimiento de la Capacitación Virtual para “Iniciativa de Transparencia en Infraestructura CoST 

Honduras, sus procesos esenciales y su accionar en Honduras”, en fecha Miercoles 20 de octubre 

de 2021, en horario de 2:00 pm a 3:30 pm, por medio de la plataforma de ZOOM, (anexo 27). 

 
 Recibimiento del taller virtual para el diseño de la "Guía de Buenas Prácticas de Relacionamiento 

Comunitario" en fecha jueves 21 de octubre de 1:00 a.m. a 2:15 p.m. por la plataforma Teams, 

(anexo 28). 

 
 Recibimiento de forma virtual Clausura Proyecto Triangular: “Asesoría técnica y transferencia de 

experiencia para el fomento de la electromovilidad en Honduras”, en fecha Martes 26 de octubre 

de 2021, en horario de 9:00 pm a 12:00 pm, por medio de la plataforma TEAM, (anexo 29). 

 

 Recibimiento del Pergamino de Reconocimiento por haber cumplido con los artículos N° 4 y 13 de la 

LTAIP, Correspondiente al Primer Semestre del año 2021, recibido en fecha 02 de noviembre de 2021, 

(anexo 30). 



 

 

 

 Recibimiento del reforzamiento Virtual “ Nuevos Cuadros de Compras y Contrataciones”,en fecha 

Martes 09 de noviembre de 2021, en horario de 10:00 am a 12:00 pm, por parte del Ing. Norman Diaz 

del IAIP, mismos que deben ser utilizados a partir del mes de junio del presente año para la publicacion 

en el Portal de Transparencia por medio de la plataforma de MEETGOOGLE, (anexo 31). 

 
 Recibimiento de la Reunion Virtual sobre ”Presentación del Proceso de Consulta Pública sobre la 

Revisión de los Lineamientos de Verificación de Administración Pública”, en fecha jueves 11 de 

noviembre de 2021, en horario de 2:00 pm a 3:30 pm, por medio de la plataforma de ZOOM, (anexo 

32). 

 
 Recibimiento de la Reunion Virtual para “ Plan de Acción de la Evaluación Separada”, en fecha 

miercoles 01 y viermes 03 de diciembre de 2021, en horario de 10:00 a 11:00 am, por medio de la 

plataforma de TEAMS, (anexo 33). 

 
 Recibimiento de la Capacitación Virtual “Ética Laboral", en colaboración con la psicóloga Miriam 

Inestroza del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), realizada en fecha martes 07 de diciembre de 2021, 

en horario de 2:00 pm a 3:00 pm, por medio de la plataforma de TEAMS, (anexo 34). 

 
 Asistencia al Taller "Socialización del Borrador del Plan de Acceso a la Electricidad de Mínimo 

Costo para Centros Educativos y Establecimientos de Salud en Honduras", en fecha 13 de 

diciembre en el Hotel Clarión, (anexo 35). 

 
 Recibimiento de la Capacitación "Implementación de Metodología de Archivo", en fecha 13 de 

diciembre de 2021, coordinada por Lic. Pedro Perez de UPEG y la Licda. Zulamith Galindo del 

Despacho Ministerial. 



 

 

 

II. Productos: 
 

Información actual mensualmente de cada Dirección y Unidad que conforman la SEN, (revisión de 

la información de oficio, reportes que genera el verificador del IAIP). 

 
Pergamino de Cumplimiento y por estar dentro de las instituciones de excelencia y en su 

actualización del portal periodo completo 2020 y I semestre del 2021. 

 
Mantenimiento de la Socialización de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LTIAP). 

 
Recopilación de información de otras instituciones para hacer y actualizar los reportes de estudio 

de la SEN por medio de las Direcciones de DNPEPES y DGEM como ser el BEN, Estadístico Anual 

del Subsector Eléctrico Nacional, Índice de Cobertura y Acceso a la Electricidad en Honduras 

entre otros. 

 
Recibimiento de Cursos y Capacitaciones que aumentan las capacidades de desarrollo y un mejor 

desempeño a beneficio de la mejora continua del talento humano. 

 
Matrices de Riesgo y nuevo proceso “Elaboración de Informes de Subsanación” que se incluira en el 

Manual de Procedimientos de la Unidad. 

 

Capacitación en la Implementación de la Metodología de archivo de la SEN para que exista un 

ordenado archivo de la documentación en todas las areas. 

 

 

III. Resultados Esperados: 
 

El objetivo de la máxima Autoridad por medio de esta unidad es de dar cumplimiento en la 

publicación de la Información de Oficio en su portal de Transparencia “Transparencia Activa” en 

sus artículos 04 y 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP); para 

mantener informados a los Usuarios sobre la evaluación y ejecución de las acciones en que se 

invierten los recursos asignados a esta institución. 

 

 

IV. Conclusiones y Recomendaciones: 
 

El apoyo y cooperación de cada una de las Direcciones y Unidades en cuanto a Transparencia ha 

sido muy aceptada sus aportes e información se remite en tiempo y forma como se le solicitan. 

Seguir trabajando como hasta ahora ordenadamente y disciplinados para obtener los mejores 

resultados en la evaluación que realiza el IAIP de forma mensual y en su reporte semestral seguir 

manteniendo la calificación del 100%. Que nos coloca en la lista dentro de las Instituciones 

Obligadas de excelencia y poder obtener el pergamino de reconocimiento. 



 

 

 

V. Anexos: 
 

Anexo 1: Recibimiento del Pergamino del Portal de Transparencia periodo enero a junio 2020, 
recibido el 08 de abril de 2021. 

 
 

 



 

 

 

Anexo 2: Copias de Memo de solicitud de Información de Oficio para actualizar el portal de 
transparencia meses de abril a junio 2021. 

 
MEMORANDO SEN-UTAIP-07-2021-Abril MEMORANDO SEN-UTAIP-09-2021-Mayo 

  
 

MEMORANDO SEN-UTAIP-11-2021-Junio 

 



 

 

 

Anexo 3: Elaborados y remitidos Medios de Verificación a Auditoria. 

 

 
 
 

 
Anexo 4: Socialización de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vía correo a 

todos los colaboradores de la SEN. 
 



 

 

 

Anexo 5: Recibimiento de la Charla sobre “La Política de Acceso a la Información- Sector Público 
Soberano” en fecha viernes 09 de abril de 2021. 

 

 

 



 

 

 

Anexo 06: Recibimiento del curso “Trabajo en Equipo de Alto Rendimiento” en un horario de 9:00 am. 
a 12:00 m en fecha lunes 12 al viernes 16 de abril de 2021. 

 

 

 



 

 

 

Anexo 07: Capacitación “Socialización de los nuevos formatos de Compras y Contrataciones 

que se estarán utilizando para el portal de Transparencia” en fecha jueves 22 de abril de 2021. 

 

 

 

Anexo 08: Elaborados y Remitidos medios de Verificación a Auditoria 
 



 

 

 

Anexo 09: Recibimiento del curso “Estadística Básica” en fecha del lunes 03 al viernes 07 de mayo 
de 2021. 

  
 

 
 
 

Anexo 10: Recibimiento de la “Capacitación Denuncia Ciudadana”, en fecha 05 de mayo de 2021. 
 



 

 

 
 

  
 
 
 

 

Anexo 11: Recibimiento de la “Capacitación Para Elaboración De Manuales” en fecha 06 de mayo 
de 2021. 

 



 

 

 
 

 
 
 

 

Anexo 12: Recibimiento del “Taller De Autoevaluación Del Control Interno Institucional” (TAECII), en 
fecha 07 de mayo de 2021. 

 

 



 

 

 

Anexo 13: Recibimiento del Seminario Virtual “Datos Abiertos e Información Pública” en fecha 
miércoles 26 de mayo de 2021. 

 



 

 

 

Anexo 14: Recibimiento del Webinar “Informe Final: Desarrollo de estrategias para la implementación 
de estaciones de recarga rápida en Honduras”, en fecha viernes 28 de mayo de 2021. 

 

 



 

 

 

Anexo 15: Recibimiento del Webinar “Experiencia de Honduras en el desarrollo y aprovechamiento 
de parques de generación de energía solar fotovoltaica”, en fecha viernes 04 de junio de 2021. 

 
 

 



 

 

 

Anexo 16: Revisión de actividades de POA, en fecha miércoles 09 de junio de 2021. 
 

 
 

Anexo 17: Recibimiento “REDES SOCIALES Y EVENTO DE DIALOGO DE ALTO 
NIVEL DE ENERGIA”, en fecha jueves 17 de junio de 2021. 

 

 



 

 

 

Anexo 18: Webinar sobre “Introducción a la Energía del Hidrogeno”, en fecha 23 de junio de 2021. 
 



 

 

 

Anexo 19: Pergamino por parte del IAIP periodo julio a diciembre 2020, recibido en fecha 30 
de agosto de 2021. 

 

 



 

 

 

Anexo 20: Remitido informe de subsanaciones segundo período 2020. 

 

 

Anexo 21: Taller virtual "Fortalecimiento de Capacidades Institucionales en Derechos 
Humanos”. 

 



 

 

 
 

  
 
 
 
 
 

Anexo 22: Reunión Virtual “Atender recomendaciones al Informe de Auditoría TSC. 
 



 

 

 

Anexo 23: Matrices de Riesgo y nuevo proceso “E l a b o r a c i ó n  de Informes de 
Subsanación. 

 

 

 



 

 

 

 Anexo 24: Elaborados y remitidos medios de verificación a la Unidad de auditoría Interna. 

 

 

 



 

 

 

Anexo 25: Elaborado y Remitido Informe de Gestión correspondiente al Tercer Trimestre del año 
2021. 

 

 

 

 
Anexo 26: Elaborado y remitido informe de subsanación correspondiente al I Semestre del año 

2021, solicitado por parte del IAIP, oficio 488-2021-SEN-UTAIP. 

 



 

 

 

Anexo 27: Recibimiento de la Capacitación Virtual “Iniciativa de Transparencia en 

Infraestructura CoST Honduras, sus procesos esenciales y su accionar en Honduras” . 
 

 

 



 

 

 

Anexo 28: Recibimiento del taller virtual para el diseño de la "Guía de Buenas Prácticas de 
Relacionamiento Comunitario" por la plataforma Teams. 

 

 

 
 

Anexo 29): Recibimiento de forma virtual Clausura Proyecto Triangular: “Asesoría técnica y transferencia 

de experiencia para el fomento de la electromovilidad en Honduras”, por medio de la plataforma TEAM. 
 



 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

Anexo 30): Recibimiento del Pergamino de Reconocimiento por haber cumplido con los artículos 

N° 4 y 13 de la LTAIP, Correspondiente al Primer Semestre del año 2021. 

 

 



 

 

 

Anexo 31): Recibimiento del reforzamiento Virtual “ Nuevos Cuadros de Compras y Contrataciones”para la publicación en 

el Portal de Transparencia. 

 

 

 
 

 

Anexo 32): Recibimiento de la Reunion Virtual sobre ”Presentación del Proceso de Consulta Pública 
sobre la Revisión de los Lineamientos de Verificación de Administración Pública”. 

 
De:  Mario  Leo nel Va queda no  Ag uile  < mari o.va que dan o @iaip .g ob .hn >  
Env ia do:  vier ne s 05  d e no vie mb re  de  2 021  1 0:2 1  

Para:  
As unt o:  PROCESO DE CONSUL TA PÚBLICA SO BRE L A REVISIÓN  DE L OS L INEA MIENTO S DE 
VERIFICACIÓN  DE L A ADMINISTRACIÓN  PÚBL ICA GENER AL  

 

El Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) con el apoyo del Instituto Nacional  
Demócrata (NDI) han realizado un proceso de revisión y actualización de sus  lineamientos 

generales de verificación. 

 
El proceso comentado ha derivado en nuevos Lineamientos, a los cuales se les aplicará  una 

revisión desde diferentes grupos de interés con el objetivo de sensibilizar este  instrumento a las 

necesidades ciudadanas. 

 
Para dar cumplimiento a este propósito se realizará una Consulta Pública para dar a conocer 

esta herramienta, recepcionar observaciones y consultas de estos, así como analizar y priorizar 

los ponderadores de evaluación con lógica ciudadana. Estas  acciones se realizarán con 

diferentes públicos objetivos. 

 
El Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), y el Instituto Nacional Demócrata  (NDI) 

tienen el agrado de invitarlo a participar del proceso de consulta pública ciudadana donde se 

generará un espacio de escucha activa para sensibilizar los mismos a las necesidades de la 

ciudadanía. 

 

Fecha: Jueves 11 de Noviembre 

Hora: 2:00 - 3:30 pm 

Enlace de Pre-registro: h tt p s: // u s0 6 w e b . zo o m. u s/ me e t in g / re g is t e r/ t Z Y vc -  

mt rz I o E9 e 2 q I 7 n W W m F 5 q c4 zt G_ zN o T  

Esperamos contar con su participación Atentamente, 

Mario Leonel Vaquedano 

Ofi cia l de  Infor ma ció n Públi ca  

In stituto de  Acce so a l a In for ma ción  Públi ca  

Correo  Electrónico:  ma rio .vaq ued ano @ia ip .go b.h n  

Te l:  22 31- 316 1 ex t. 10 7  

"Pie nsa en el Me dio A mbi en te” .  
“ An te s de  Imp ri mir  e ste  Corr eo Ele ctró nico,  Po r Fa vor  Con si dera  si  e s Ne cesario” .  

mailto:mario.vaquedano@iaip.gob.hn
mailto:mario.vaquedano@iaip.gob.hn


 

 

 
 
 

  
 

 
 
 

Anexo 33): Recibimiento de la Reunion Virtual para “ Plan de Acción de la Evaluación 
Separada”. 

 



 

 

 
 
 

 
 
 

Anexo 34): Recibimiento de la Capacitación Virtual “Ética Laboral", con el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC). 

 

 

 



 

 

 

Anexo 35): Asistencia al Taller "Socialización del Borrador del Plan de Acceso a la Electricidad de 

Mínimo Costo para Centros Educativos y Establecimientos de Salud en Honduras". 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 

Productos (según POA):     
La Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental planificó y ejecuto las siguientes actividades, según lo establecido en el Plan Anual 

Operativo: 

 

Producto 1. Elaborados instrumentos para la prevención y atención de conflictos socio-ambientales según legislación 

vigente. 
La Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental tiene como objetivo la creación de instrumentos públicos que permitan la prevención y 

atención de conflictos sociales en proyectos de energía, construidos de la una forma participativa entre todos los actores que componen 

el sector como por ejemplo empresa privada, organizaciones sociales, academia y agencias cooperantes.  

 

Ante ello, en coordinación con la Unidad de Cooperación Externa se elaboró el proyecto Elaboración, socialización, validación e 

implementación de “Guía de Buenas Prácticas de Relacionamiento Comunitario en Proyectos de Energía”, con financiamiento del 

Gobierno de Alemania para el cumplimiento de las actividades propuestas. En el segundo trimestre del 2021 se efectuó la firma del 

convenio entre la Agencia de Cooperación Alemana y la Secretaría de Energía, a partir de este momento se ha realizado la entrega de 

los términos de referencia (según lo detalla el proyecto), plan de adquisición y cronogramas de las actividades que están enmarcada. 

Para el tercer trimestre 2021, se hizo publicación de los términos de referencia los cuales fueron publicados en la Red de Desarrollo 

Sostenible para la contratación de los consultores quienes desarrollaran el proyecto en un término de 8 meses. En el cuarto trimestre 

del 2021, habiendo finalizando el proceso de contratación se coordinó con los consultores seleccionados la metodología a desarrollar 

para la construcción de la guía, para ello se ha convocado al sector empresarial, sociedad civil y municipal para hacer encuestas que 

permitan el desarrollo de talleres locales en las regiones seleccionadas.  

 

Por solicitud del sector empresarial y municipal, se determinó realizar los talleres regionales en el mes de febrero del 2022 debido al 

cambio de autoridades municipales. 

 

Otro proceso que la Unidad de la Responsabilidad Social y Ambiental desarrollar es la consultoría "Elaboración de guías y 

procedimientos para la incorporación de buenas prácticas internacionales de relacionamiento”, con el apoyo financiero “Apoyo Al 

Desarrollo Sostenible de las Energía Renovables En Honduras: ATN/SX-16689-HO” del Banco Interamericano de Desarrollo a través del 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica. Esta consultoría va desarrollar la estrategia de prevención de conflicto y la elaboración de la 

Protocolo de Consulta Previa, Libre e Informada para Negros de Habla Inglesa la cual se desea implementar en la isla de Guanaja en 

forma complementaria al Proyecto PERLA desarrollado por FOSODE. Se ha efectuado 2 visitas visita al municipio de Guanaja, en donde 

se efectuaron reuniones con los patronatos de las diferentes comunidades para determinación de la socialización y consulta del proyecto 

de generación fotovoltaica que se va desarrollar en este municipio. 

 

Producto 2. Socializados, publicados y difundidos los instrumentos institucionales para la atención de conflictos socio-

ambientales 
Este producto se encuentra vinculado con el producto anterior, siendo insumo para la elaboración de borrador de la “Guía de buenas 

prácticas de relacionamiento comunitario anticipado”, con el cual se pretendía efectuar la socialización ante las comunidades del 

producto formulado para la incorporación de requerimientos que permitan su adaptabilidad y aplicación. Ver información del producto 

1. 

 

Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental 
  
 
 
 
 

 



 

 

Producto 3. Validados e implementados los instrumentos para la prevención de conflictos socio-ambientales 
Este producto se encuentra vinculado con el producto anterior, siendo insumo para la elaboración de borrador de la “Guía de buenas 

prácticas de relacionamiento comunitario anticipado”, con el cual se pretendía efectuar la validación ante las comunidades del 

producto formulado para la incorporación de requerimientos que permitan su adaptabilidad y aplicación. Ver información del producto 

1. 

 

 

Producto 4. Elaborado documentación sobre proyectos de generación de energía (Veeduría Social) 
La veeduría social se sustenta en la participación y acceso a la información, pues establece que la participación implica la inclusión de 

diferentes actores en la formulación, ejecución y evaluación de un proyecto. Convirtiendo a todos los involucrados en protagonistas y 

gestores de su propio destino partiendo del derecho de acceso a la información y la garantía de transparencia. Este documento pretende 

fortalecer en términos sociales los procesos de acercamiento y participación comunitaria en proyectos de generación de energía 

renovable.  

 

En el segundo trimestre se realizó la visita al proyecto Fotovoltaica Marcovia Solar de la empresa Energía Solar Centroamericana S.A, 

ubicado en el municipio de Marcovia, Choluteca y proyecto Mesapa ubicado en el municipio de Arizona, Atlántida. En ambos casos se 

pudo constatar de las actividades que la empresa ha efectuado para el desarrollo de las comunidades de la zona de influencia, mediante 

entrevista a los líderes locales y a los representantes de las municipalidades. 

 

Para el tercer trimestre se efectuó la visita al proyecto de generación eólica PERSA ubicado en el municipio de San Lucas, El Paraíso. 

Este proyecto de generación se encuentra en fase de desarrollo por parte de la empresa. Como resultado de la actividad se determinó 

que la empresa ha desarrollado proyectos de seguridad alimentaria, recuperación de microcuencas y titulación de tierras para los 

pobladores de la comunidad. 

 

 

 

 

Visita al proyecto proyecto de generación eólica PERSA ubicado en el municipio de San Lucas, El Paraíso 

 

 

Producto 6. Desarrollado actividades en forma conjunta con DNPEPES para la construcción de la Política Energética 

2050 
Esta Unidad mediante la solicitud de la Dirección Nacional de Planeamiento Energético y Política Energética Sectorial, participó en los 

talleres la creación de la Política Pública de Energía en la mesa de Relacionamiento Comunitario, en donde se convocó a sociedad civil, 

academia, empresa privada e instituciones gubernamentales. Como resultado de esta actividad se dieron los insumos para la mesa de 

relacionamiento comunitario. 

 



 

 

Ante la solicitud de los participantes de las Mesa Temática se realizó un capítulo destinada a pueblos indígenas, garífunas y negros de 

habla inglesa, por lo cual se coordinó Dirección de Pueblos Indígenas y Afrohondureños y Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos (CONADEH) como veedores que el proceso de construcción de la Hoja de Ruta para la política energética se esta respetando 

las opiniones y creencias de los pueblos.  

 

Construcción de la Política Energética 2050 

 

  

Producto 7. Desarrollados actividades en forma conjunta con la DGEM para la socialización de políticas públicas para 

el fomento y acceso de la energía eléctrica  
La Dirección General de Electricidad y Mercados para el desarrollo de el Plan de Acceso Universal a la Electricidad (PEAUE), se realizó 

la solicitud de información al Instituto de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y la Secretaría de 

Recursos Naturales y Ambiente (MIAMBIENTE) de datos geoespaciales para los análisis requeridos para la construcción del mismo.  

 

Es importante mencionar que en forma conjunta se desarrollado acciones para el proyecto comunitario de generación de energía en Plan 

de Barrios y Zapotillo en el municipio de San Francisco de Opalaca, brindado acompañamiento en el desarrollo y construcción de la 

represa, generación de electricidad y diseño de red. 

 



 

 

 
 

 

Producto 8. Desarrollados actividades en forma conjunta la Dirección de Energía Renovable y Eficiencia Energética 

para el desarrollo a la  geotermia en Honduras. 
De igual forma, la Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental ha colaborado con la Dirección General de Energía Renovable y 

Eficiencia Energética, para la socialización e implementación de la Política Nacional para el Fomento de la Geotermia la cual se pretende 

el aprovechamiento de este recurso. 

 

Producto 9. Seguimiento a la Recomendaciones del Plan de Acción 
En cumplimiento al objetivo planteado en el POA 2021, la Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental ha efectuado las actividades 

recomendadas por el Auditor Interno. Se ha dado respuestas a las solicitudes de información para el seguimiento correspondiente. Estas 

actividades permiten el mejoramiento continuo de los procesos ejecutados por esta Unidad. 

 

Producto 10. Generados mecanismos de gestión para la Responsabilidad Ambiental Empresarial  
En el marco de la promoción de la Responsabilidad Social Empresarial, se desarrollen acciones encaminadas a garantizar el acceso a 

una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos, generando las alianzas correspondiente, se firmó el Convenio 

Cooperación entre la Secretaría de Energía y Fundación Hondureña de Responsabilidad Social Empresarial, con el objetivo de formalizar 

entre una relación de cooperación que permita el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, 

particularmente de los Objetivos No. 7 y No. 17. 

 

Se han realizado actividades que permitan la elaboración de una ruta de trabajo para la creación de un sistema de reconocimiento a las 

empresas y gremios que empleen acciones socialmente responsables, tal como lo establece el Convenio entre las partes.  

 

Producto 11. Participado en talleres o capacitaciones por parte del personal de URSA 
La Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental ha participado en las siguientes actividades en el segundo trimestre: 

 Buenas Prácticas de Relacionamiento Multiactor Energía Renovable 

 Curso modular del Papel de Consentimiento Previo, Libre e Informado en la reducción a la conflictividad 

 



 

 

Producto 12. Impartidos talleres de capacitación 
Con el objetivo de dar conocer a los colaboradores de la SEN las actividades que ejecuta la Unidad de Responsabilidad Social y 

Ambiental se han impartido 3 charlas vinculadas al quehacer diario, tales como: 

 

1. Acciones de relacionamiento comunitario  

2. Transversalización del género para la construcción de instrumentos públicos 

3. Cambio Climático y el fomento de energía renovables. 

 

Conclusiones y recomendaciones:  
 La Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental se encuentra en el proceso de desarrollo de instrumentos que permitan la 

prevención de conflictos sociales en las comunidades, mediante la contratación de dos consultorías que van ser desarrolladas 

para el año 2022, por lo cual se realizó la programación el Plan Anual Operativo. Las acciones realizadas hasta el momento han 

sido en coordinación con la empresa privada, y otros actores de interés.  

 

 El monitoreo y seguimiento a la empresa privada, así como la identificación de la percepción acerca los impactos sociales y 

ambientales por proyectos de generación de energía es necesario. Son actividades que permiten el establecimiento de canales 

de comunicación entre la empresa y las comunidades que están en la zona de influencia, fomentando los procesos de gobernanza 

y la prevención de conflictos sociales que pongan en riesgo las inversiones; sin embargo, para realizar los procesos de veeduría 

social se requiere apoyo presupuestario, por lo que hasta la fecha las actividades no se han podido efectuar debido a esta 

limitante. 

 

 A partir de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19 (Coronavirus) la Unidad de Responsabilidad Social y Ambiental 

ha visto con dificultad la realización de actividades descritas en los productos 1 y 2 y 3 del POA 2021, debido que se requiere la 

participación de diversos actores para su involucramiento y aceptación de requerimientos establecidos. No obstante, se harán 

actividades correspondientes a las veedurías sociales. 

  



 

 

 

I. ACTIVIDADES 

Aporte a los Objetivos Estratégicos: 

 

 Elaboración de documento de la estrategia de comunicación e imagen positiva institucional y de nueva gestión pública que trasciendan 

en el sector energético. 

 Avance en la creación del proceso de comunicación institucional interno y externo. 

 Coordinación y atención a los periodistas que cubren la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía. 

 Apoyo técnico en comunicación y divulgación de los eventos preparados por el Despacho Ministerial, direcciones y unidades de apoyo 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía. 

 Colaboramos en la coordinación de montaje de eventos de gran importancia para el Gobierno en temas de energía. 

 Apoyo técnico en el seguimiento de campañas publicitarias del tema energético.  

 Elaboramos y remitimos notas y comunicados de prensa. 

 Convocatoria de medios de comunicación nacionales, conferencia de prensa, toma de fotografías. 

 Monitoreo de radio, televisión y periódicos nacionales, actividad que se realiza diariamente. 

 Elaboración del reporte de noticias digital y impreso de las noticias más relevantes de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Energía y como también las portadas diarias de medios escritos y noticias generales relevantes. 

 Elaboración del diseño de la Agenda Institucional, las carpetas institucionales y tarjetas de presentación. 

 Elaboración de material gráfico y audiovisual institucional vinculado al sector energético.  

I. PRODUCTOS 

 

Informe de Monitoreo de Medios Digital 

 

Es el producto destinado a darle seguimiento diario a las noticias relevantes generadas en prensa, televisión, radio y redes sociales. 

Como instrumentos necesarios para el seguimiento, recolección, archivo y actualización de la información de manera que esté al alcance 

de las autoridades de la institución. Este producto se entregó vía digital e impreso al Despacho Ministerial y digital a todo el personal de 

la SEN.  

 

Informe de Monitoreo de Medios Impreso (escaneado/digital) 

 

Unidad de Comunicación Institucional 
  
 
 
 
 

 



 

 

Es el producto destinado a darle seguimiento diario a las noticias relevantes generadas en prensa. Como instrumento necesario para el 

archivo de la información de manera que esté al alcance de las autoridades y personal de la institución. Debido a la pandemia este 

producto ahora se entrega digital de manera diaria al Despacho Ministerial. 

 

Generación de Contenido a las Redes Sociales de la SEN  

 

Se utilizan las redes sociales tales como Facebook, Instagram y Twitter como medios para la divulgación y socialización de eventos y 

reuniones relevantes sobre las actividades que cada dirección o unidad realizan en el proceso de la transformación y desarrollo en el 

sector energético nacional.  

 Artes de ahorro de energía en navidad. 

 

Formato de precios de Hidrocarburos.            

Actualización y divulgación del formato de precios de hidrocarburos todos los sábados en colaboración con la DCH para facilitar y 

oficializar de manera amigable la lectura de precios de los hidrocarburos para la población hondureña. 

Material gráfico promocionando días festivos hondureños e internacionales. 

Elaboración de artes gráficos para generar contenido festivo en las redes sociales 

Elaboración de arte para los cumpleaños del día 

Elaboración y socialización de arte que es enviado para los cumpleañeros del día a través del correo institucional.  

Material gráfico de información técnica especializada vinculada al sector energético. 

Se elaboró y divulgó material gráfico vinculado al sector energético para poder crear una interacción positiva con nuestro público meta y 

de esta manera pueda conocer los productos y servicios que ofrece esta secretaría. 

Coordinación de montaje de eventos de gran importancia para la SEN:  

Se apoyo con los siguientes eventos: 

 Evento Electromovilidad 

Elaboración de material gráfico solicitado por Direcciones y Unidades: 

Se elaboró material gráfico solicitado por las distintas direcciones y unidades, tales como invitaciones a eventos, rotulaciones etc.  



 

 

 Presentación logros SEN. (2018-2021) 

 Elaboración de logo evento Electromovilidad 

 Elaboración artes ENERGY COMPACTS 

 Linea gráfica evento Electromovilidad 

 Artes CONVERSATORIO DE ALTERNATIVAS ENERGÉTICAS PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 Agenda Institucional SEN 2022 

 Elaboración de arte de rotulo de la piscina olimpica para climatización solar.  

 Elaboración arte de Guias de Buenas Prácticas 

 Elaboración invitación obertura y el acceso universal a la  electricidad en el sector rural y urbano marginal.  

 

Producción y edición de material audiovisual solicitado por Direcciones y Unidades: 

Grabación y edición de videos solicitados por las distintas direcciones y unidades. 

 Edición de video almacenamientos focos CFL. 

 Grabación testimonio OLADE ASISTENCIA TÉCNICA A SUS PAÍSES MIEMBROS  

 Video para capacitar Guias de Familias PEEE 

 

I. RESULTADOS ESPERADOS 

 

Con el cumplimiento de los objetivos se avanzará en el Plan de Mejoramiento de Imagen Institucional con la finalidad de fortalecer la 

opinión pública de la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía para lograr cambio sustantivo en la percepción de los ciudadanos 

y usuarios con respecto a la imagen institucional, siempre alineado con la Visión de País y Plan de Nación. 

 

Elaboración de Campaña Termosolar Honduras. 

Se elaboró la Campaña de Termosolar en Honduras.  

 

II. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Para la Unidad de Comunicación institucional (UCI) es de suma importancia mejorar la imagen pública de la institución. Recomendamos 

la participación de todas las direcciones y las unidades de apoyo en las redes sociales ya que es un tema sensible para la población 

hondureña y necesitamos todo el apoyo de toda la SEN para contrarrestar los comentarios negativos. 

Así mismo, nuestra Unidad de Comunicación Institucional (UCI) se encargará de divulgar información vital, haciendo uso de canales de 

comunicación internos y externos como las redes sociales de Facebook, Twitter e Instagram. 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

I. ANEXOS 

 
Formato de Reporte de Noticias Impreso 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

Formato de Reporte de Noticias Digital 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

 

Productos y actividades (según POA): 

Resultado 2: Generados nuevos Convenios de Cooperación, Memorándums de Entendimiento, Acuerdos 
interinstitucionales, actas de donación. 
 
En 2021 se iniciaron acciones para generar diferentes herramientas de cooperación, que se describen a continuación:  
 

CONVENIOS 
 

 Se realiza evento de firma del Convenio Marco entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía y la Universidad Tecnológica 

Centroamericana - UNITEC; El propósito general dicho convenio es potenciar el desarrollo social y económico del país, fomentando y 

promoviendo la mejora de la educación superior en materia de energía en beneficio de la sociedad. Esto mediante el establecimiento de 

programas conjuntos de cooperación en el campo de la docencia, la investigación, la extensión y vinculación universitaria entre UNITEC y 

SEN, que contribuirán a fortalecer el desarrollo académico científico y cultural de la población universitaria de UNITEC. 

Cumpliendo con el objetivo específico de dotar a ambas Partes con un marco de fortalecimiento continuo en la academia a través del 
desarrollo de la competitividad, brindando conocimiento al gobierno, en la producción de fuerza de trabajo calificada para así aportar al sector 
energético del país aportando conocimientos e información a la educación necesarios para incentivar la competitividad y contribuir a mejorar 
las condiciones económicas y sociales del país, permitiendo la suscripción de instrumentos mediante los cuales se puedan dar beneficios a 
través de actividades de desarrollo conjunto y asumir el reto de la construcción de la educación de la energía con el sector estratégico del 
estado, y el privado. 

 Se realiza firma de Convenio arco de Cooperación entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y la Secretaria de Energía,  con la 

firma de este Convenio se fortalecen los lazos entre ambas instituciones con el objetivo específico de dotar a ambas partes con un marco 

dentro del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la sociedad, permitiendo la suscripción de 

instrumentos específicos adicionales mediante los cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto para incidir y fortalecer las 

políticas públicas nacionales en el sector energético a través de la experiencia y desarrollo académico   

 

 Se identifica convenio entre el Fideicomiso Para el Ahorro de Energía Eléctrica de México - FIDE y la SEN para que, en el ámbito de sus 
áreas de actividad y competencia, realicen acciones afirmativas y participen conjuntamente en la ejecución de programas o proyectos 
encaminados a fomentar en todos los sectores de la sociedad el ahorro y uso eficiente de energía eléctrica, mismo que en este segundo 
trimestre se realiza recopilación de información y se elaboró el borrador inicial del instrumento.  

 

 Se identifica convenio entre la Universidad Politécnica de Valencia y la SEN, para asesoramiento y apoyo tecnológico, mismo que en este 
segundo trimestre se realiza recopilación de información y se elaboró el borrador inicial del instrumento.  

 
 En el mes de septiembre se gestionó Convenio de Cooperación Técnica entre la Secretaria de Energía (SEN) y la Asociación de Proveedores 

de Energía Renovable Distribuida de Honduras (APRODERDH), el cual se encuentra en etapa de Dictamen Técnico. 
 

 En seguimiento al Convenio de Cooperación Técnica entre la Secretaria de Energía (SEN) y la Asociación de Proveedores de Energía 
Renovable Distribuida de Honduras (APRODERDH), se firmó por ambas partes el día 23 de noviembre del 2021, el cual se encuentra en 
custodia de la Secretaria General y en el portal de Transparencia de la Secretaría. 

 
 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO  

Dirección de Cooperación Externa 
  
 
 
 
 

 



 

 

 
 Se realizo evento de firma de Memorándum de Entendimiento entre la Secretaria de Estado en el Despacho de Energía y el Ministerio de 

Energía de la República de Chile. 
Con la firma de este MoU la SEN y el Ministerio de Energía de Chile, deciden fortalecer el intercambio de información y experiencias 
profesionales entre ambas partes en torno a los adelantos en las políticas e iniciativas vinculadas a la energía, guiados por los principios de 
igualdad, reciprocidad, y asistencia mutua, actuando en consonancia con la legislación, sus políticas o estrategias nacionales en materia de 
energía y las obligaciones internacionales de los respectivos Estados. 

 Se realiza el evento de firma del Memorándum de Entendimiento entre el Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo, oficina de 
Honduras “SNV” y la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía; Con la firma de este MoU la SEN y el SNV establecen una alianza 
para la ejecución conjunta de acciones de promoción del acceso y la adopción de tecnologías de cocción limpia como ser estufas mejoradas 
y sistemas de biogás. Esto atiende a una estrategia que se considera de suma importancia para el cumplimiento de estrategias y políticas 
públicas en materia de energía y de garantizar el aprovechamiento sostenible de los recursos energéticos y suministro asequible a toda la 
población como un habilitador del Desarrollo socioeconómico del país. 

 Durante el III Trimestre se procedió a firmar el Memorándum de Entendimiento entre la Agencia Alemana de Cooperación Internacional GIZ, 
la Secretaría de Salud y la SEN con el objetivo de Cooperar en el fortalecimiento del Instituto Nacional Cardio Pulmonar, mediante la 
incorporación de medidas de eficiencia energética y energía renovable para disminuir sus costos fijos y apoyar a la recuperación verde del 
impacto provocado por la pandemia del COVID 19 y que, además, sirva como modelo de un hospital sostenible para ser replicado a nivel 
nacional y regional. 

 Se elabora borrador final con validación técnica del Memorándum de Entendimiento entre la Agencia Alemana de Cooperación Internacional 
GIZ, el Instituto Federal de Geociencias y Recursos Naturales de Alemania BGR y la SEN con el objetivo de Cooperar en áreas de interés 
común relacionadas al ámbito de la energía geotérmica, con el objeto de desarrollar capacidades en las instituciones vinculadas a la 
tecnología geotérmica en Honduras en aras de fomentar la utilización sostenible del recurso geotérmico, el cual contribuye a la reducción de 
las emisiones de CO2, a la conservación ambiental y climática, cumpliendo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030 y 
garantizando la seguridad energética en la región SICA. 

Este MOU se encuentra en etapa de Dictamen legal por parte de BGR previo firma.  
 

Resultado 3: Negociada la priorización del Sector Energético en Actas de Comisión Mixta de Cooperación Sur-Sur, 
Marcos Programáticos de Cooperación de País. 
 
Durante el periodo 2021 se ha dado continuidad a la inclusión del sector energía como un sector transversal en las diferentes mesas temáticas de 
trabajo del plan de reconstrucción en donde se a logrado incluir al sector energético tanto en proyectos para cambio climático en el marco del plan de 
reconstrucción para el sector productivo , social, salud, educación e infraestructura; para el cual  se han gestionado alrededor de 31 iniciativas a 
incluirse dentro de este plan , que va orientado a movilizar recursos con los socios de cooperación.  
 
En este periodo se participó en la elaboración del Segundo Marco Programático Nacional (MPN) de Cooperación entre Honduras y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), logrando la inclusión del Sector Energía en el mismo.  
 
Se llevo a cabo la primera Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica entre la Republica de Honduras y la Republica del 
Ecuador, con el fin de aprobar los proyectos que conformarán el Programa de Cooperación Bilateral 2021-2023.        
  
 

Resultado 4: Generado nuevos proyectos de cooperación tradicional/ayuda oficial al desarrollo, cooperación sur - sur 

y triangular y, cooperación privada al desarrollo y financiamiento climático para la SEN. 

En el año 2021 se han generado las siguientes reuniones para fortalecer las capacidades de cooperación y realizar acercamientos para generar 
financiamiento para los diferentes proyectos que se están desarrollando. Se llevaron a cabo reuniones con La Universidad Politécnica de Valencia, 
donde se conversó sobre su apoyo al Proyecto de Opalaca que lidera DGEM, se llevó a cabo reunión con la OIT con el Sr. Leonardo Ferrer, Director 
A.I. donde se conversó sobre temas de empleo y Sector Energético, así mismo el fortalecimiento de las capacidades sobre el Convenio 169.  
 
Asimismo, se realizó reunión para la generación de un nuevo proyecto junto con Pro – Agenda y la Cooperación de Brasil para poder llevar electricidad 
a la zona de Opalaca, la cual se gestiona a través del Fondo de pequeños donantes y RDS. Se está levantando una Microred en Opalaca, el cual ya 
existe el diagnostico para el establecimiento de la Microred y se busca generar desarrollo a través del nexo seguridad alimentaria, agua y energía y 
esto se puede conseguir a través de este Proyecto triangular. 
 



 

 

Entre otras acciones para generar nuevos proyectos de cooperación y asistencia técnica se han realizado diversas reuniones entre Estados Unidos y 
la SEN para la cual se realizó una revisión de propuesta la cual esta enfocada en Fortalecer capacidades en relación con Licitación o Subastas, 
enfoque en energía renovable, estudios sobre mapas de potenciales para tecnologías de renovables y Asistencia técnica orientada a fortalecer la 
promoción de las inversiones en transmisión. 
 
También  acelerar la descarbonización del sector energético, incluso mediante la integración de energías renovables, los recursos energéticos 
distribuidos (DER) y la generación distribuida (DG), ayudar a los gobiernos a desarrollar entornos propicios para movilizar inversiones en energía 
limpia y de calidad que: promuevan la competitividad nacional y regional, logren un acceso del 99% al 100% a la electricidad y promuevan la 
modernización y digitalización de las operaciones del sector energético (ER, DG, redes inteligentes, almacenamiento de baterías , medidores y 
movilidad eléctrica, etc.). 
 
Se realizaron las gestiones para una hoja de ruta de un plan de acción y de inversión de la Estrategia climática del Sector Energético, para 
financiamiento climático con NDC Partnership de 15 mil dólares. 
 
De igual forma se dio continuidad a la reunión sostenida con Pro Agenda para formular un proyecto de interés nacional ante el Fondo Regional para 
Cooperación Triangular de la GIZ y la SEN dio a conocer todos los procesos, avances y compromisos que tienen como Secretaría de Energía a nivel 
nacional e internacional. 

Se manifestó por parte de GIZ la posibilidad de poder presentar la propuesta de proyecto para el 2022, asimismo se acordó que la SEN y ProAgenda 
se compromete a trabajar en el desarrollo de la propuesta e involucrar a los actores necesarios y trabajar en una hoja de ruta realista para presentar 
el proyecto en el 2022. 

Se generó Proyecto de Desarrollo Energético Sostenible (Fortalecimiento del Subsector eléctrico) dentro del Segundo Marco Programático del OIEA 
y se continua con el Proyecto de Protección y Seguridad Radiológica. 

A finales de este periodo se realizó un Taller de validación proyecto de cooperación triangular: 
“PROMOVERH, hacia una integración regional” en fomento para la electromovilidad, este segundo proyecto sigue contemplando el esquema de 
Honduras como país beneficiario, Costa Rica como país oferente sur, y Alemania como país oferente tradicional. En este sentido el Proyecto 
“Promoción de la Movilidad Eléctrica en Honduras, hacia una Integración Regional” ha sido remitido de manera oficial mediante Cancillería para su 
respectiva verificación y aprobación. 

Se sostuvo reunión con IRENA para conocer sobre el reporte de Evaluación del Estado de Preparación de las Energías Renovables (Renewables 
Readiness Assessment, RRA), en el cual Honduras pueda ser parte. 

La Evaluación de Preparación para las Energías Renovables es una herramienta integral para evaluar la idoneidad de las condiciones en diferentes 
países para el desarrollo y despliegue de energía renovable, junto con las acciones necesarias para mejorar esas condiciones. Diseñado y refinado 
por IRENA desde 2011, el RRA es un proceso iniciado por el país que identifica acciones a corto y mediano plazo para la rápida ampliación de las 
energías renovables.  

Se solicito reunión con AMEXCID y CONUEE para reiterar el agradecimiento por todo el apoyo brindado para la formulación de una Política de 
Eficiencia Energética del Estado de Honduras. 

La SEN manifestó el interés de poder continuar con una segunda etapa de este proyecto, para el cual CONUEE y AMEXCID manifestaron su total 
interés y cabe mencionar que se contó con el acompañamiento de Cancillería. 

Durante este último trimestre del 2021 la Secretaria de Energía ha manifestado el interés de poder contar con el valioso acompañamiento del Proyecto 
Regional Accelerator for Agriculture, Climate and Energy (RAACE,por sus siglas en inglés) en referencia a la Convocatoria “Facilidad para apoyar la 
formulación y redacción de propuestas de proyectos para inversiones en bioenergía en los países que participan en las actividades de la Comunidad 
de Práctica de Bioenergía (BioE CoP)”, para el cual; se nos ha informado que el estudio de implementación del proyecto de biogás en granja modelo 
presentado ha cumplido todos los requisitos y ha sido aceptado para recibir apoyo de parte de RAACE.  

En el Segundo trimestre del 2021, El Programa de Educación en Eficiencia Energética inició con la distribución de focos por parte de SEDENA y el 

inicio de operaciones por parte de personal de SEDIS. A la fecha se ha hecho entrega de 2,179,320 focos a nivel nacional, beneficiando a alrededor 

de 600,000 familias. Durante el 4to trimestre Se han realizado contrataciones que fortalecen la coordinación y el seguimiento operativo del PEEE en 

campo, actualmente Para el reinicio del PEEE después del proceso electoral se propone establecer una estrategia para la entrega de los focos y 

definir como realizar el desecho d ellos focos retirados. 

Con el apoyo de La United States Energy Association (USEA) por sus siglas en inglés se ha gestionado una cooperación para la Secretaría de Energía 
de Honduras (SEN) en este cuarto y último trimestre, mediante el desarrollo de una consultoría denominada "Análisis de las Brechas y 
Recomendaciones para Avanzar en la Implementación de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) y Análisis de las Necesidades Técnicas de 



 

 

la Secretaría de Energía (SEN). El objetivo de la consultoría será, como su nombre lo indica, poder identificar las brechas que tiene la LGIE para que 
pueda implementarse, así como las recomendaciones para atenderlas y las necesidades técnicas y de capacidades que requiere la SEN para poder 
llevarlas a cabo.   Para ello, el equipo consultor estará realizando algunas entrevistas con actores clave del sector eléctrico hondureño de manera de 
identificar y validar adecuadamente dichas brechas. Este proyecto se encuentra en un periodo de finalización en el que se nos proporcionará un 
Producto/ Informe completo en que se podrá poner en práctica para el próximo 2022. 
 
Ante la participación de muchas mujeres en materia Energética, la Dirección de Cooperación Externa junto con La Unidad de Responsabilidad Social 
y Ambiental, se solicita el apoyo a USAID para llegar a la elaboración de una página web .El objetivo de este nuevo proyecto es promover el 
empoderamiento de la mujer en materia de género-energía; a nivel técnico y como su participación ha aportado al desarrollo del Sector Energético; al 
igual que la energía como una necesidad básica, y la importancia de la participación de las mujeres para su desarrollado logrando así mejorar sus 
condiciones de vida. Actualmente se ha presentado la Nota Conceptual a USAID, quienes están muy interesados en este proyecto. 
 

Resultado 5: Realizado seguimiento a la ejecución de proyectos de cooperación implementados por la SEN 
 
Actualmente existen 31 proyectos de cooperación que están siendo ejecutados por la Secretaría de Energía por un valor de 23,242,165.74 millones 
USD. 
 
De estos se han realizado distintos informes de seguimiento elaborado con las Direcciones y Unidades responsables de cada uno de ellos. 
 
Entre otra de las acciones se llevó a cabo reunión con el objetivo de presentar el perfil de proyecto “Asesoría técnica y transferencia de experiencia 
para el fomento de la electromovilidad en Honduras” elaborado por en conjunto con la DGEM, en el marco del Fondo Regional para la Cooperación 
Triangular en América Latina y el Caribe para poder presentarse ante los Gobiernos de Costa Rica y Alemania, por un monto de 472,187.00 € EUROS.  

De igual forma se desarrollaron diversas reuniones con los cooperantes que forman parte del Proyecto: “Promoción de la Movilidad Eléctrica en 
Honduras, hacia una Integración Regional” PROMOVERH; este proyecto está enfocado en la presentación de la Hoja de ruta para cumplir con lo 
establecido en el proyecto al Fondo Triangular de Alemania, así como los Criterios básicos requeridos por Alemania para el proyecto triangular y 
presentación de la Propuesta de Proyecto.  
 
El proyecto contribuirá además al fomento y desarrollo incipiente de un mercado local para vehículos eléctricos, infraestructura de recarga y servicios 
conexos, y a su vez compartir las experiencias ganadas aportando a los esfuerzos o iniciativas que se vienen gestando en los países de la región del 
SICA. 
 
Cabe mencionar que para el proyecto de cooperación triangular denominado: “Asesoría técnica y transferencia de experiencia para el fomento de la 
electromovilidad en Honduras” durante este último trimestre del 2021 se realizó un evento de cierre de clausura para el cual se contó con la valiosa 
asistencia del Grupo ICE, Ministerio de Ambiente y Energía de Costa Rica (MINAE),  Secretaría de Planificación del Subsector Energía (SEPSE) y 
Centro Regional de Energía Renovable y Eficiencia Energética (SICREEE) del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), entre otros. 
 
En relación con el Proyecto CTR Termosolar se conoció los procesos que han sido utilizados por Panamá para las formaciones implementadas, de 
igual forma se conoció un poco los cuellos de botellas, recomendaciones, errores aprendidos y otros, para lo cual se detalla los avances en las 4 
líneas estratégicas. 
 
Normativas en Sistema de Solares Térmicos: 
Se han realizado las traducciones a las normativas y estas han sido enviadas al Organismo Hondureño de Normalización (OHS) las cuales se 
encuentran en espera de evaluación del Comité Evaluador. 
 
La OHS nos ha notificado que por temas de programación del comité estas normativas serán revisadas a inicios del 2022. 
 
Instalación de Sistemas Solares Térmicos en 4 hospitales y Sector Mipyme: 
Los cuatro hospitales seleccionados por la SESAL han sido los siguientes: 

1. Hospital Santa Teresa; Comayagua 
2. Hospital Psiquiátrico Santa Rosita; Amarateca 
3. Hospital de la Esperanza; Intibucá 
4. Hospital Manuel de Jesús Subirana; Yoro 

Se han realizado las visitas técnicas correspondientes a cada uno de estos 4 hospitales, para los cuales se han generado los análisis correspondientes 
en relación a la instalación de los Sistemas Solares Térmicos de esa estructura. 
 
Asimismo, se han seleccionado 4 empresa instaladoras para el Sistema solar térmico las cuales son las siguientes; 



 

 

 Solaris 
 Tecnosol 
 IBS 
 Cadelga 

En referencia a las MiPymes se encuentra actualmente en identificación de las mismas con el apoyo de la SEN, las empresas instaladoras y PESIC. 

 
Capacitaciones 
La Secretaría de Energía a través de la Dirección General de Energía Renovable y Eficiencia Energética realizó capacitación Virtual 
" Herramientas de diseño, instalación y puesta en marcha de sistemas de calentamiento solar de agua" en el cual se contó con el apoyo 
y participación de expositores de PNUMA y el Asesor Internacional del Proyecto Desarrollo del Mercado de calentadores solares de Agua en Panamá; 
dicho evento se llevó a cabo los días 20 y 21 de octubre del presente año. 
 
Actualmente se está diseñando junto a la Universidad Nacional de Honduras (UNAH) una propuesta de diplomado para poder generar las capacidades 
necesarias en los técnicos. 
 
Mecanismo Financiero 
Se ha realizado alianza con El Proyecto de Eficiencia Energética en los Sectores Industrial y Comercial (PESIC), ellos serán el apoyo financiero para 
las MiPymes que sean seleccionadas. 
 
PESIC ha destinado como inicio a la alianza, prestar a las MiPymes $50,000. 
 
Cabe mencionar que otro de los proyectos que se les ha brindado el seguimiento durante este trimestre es el proyecto “Asesoría para la formulación 
de una Política de Eficiencia Energética del Estado de Honduras” para el cual se realizó un evento de presentación de la política en el mes de 
noviembre y se a solicitado a Cancillería, CONUEE y AMEXCID el proceso de cierre del proyecto, para la cual consulto si se debía remitir algún 
informe final del proyecto. 

Así mismo se realizaron diversas reuniones con Cancillería, la Cooperación Internacional de Colombia, Dirección General de Hidrocarburos y 
Biocombustibles y la Dirección de Exploración y Explotación de la SEN referente al Proyecto Desarrollo de Capacidades en el Sector Hidrocarburos 
de Honduras con Colombia, para el cual se exploró posibilidades de retomar las actividades presenciales para el primer trimestre 2022, el cual 
involucra la visita de ambos países. 
 
Entre otra de las acciones de seguimiento a los proyectos el Sr. Ministro Roberto Ordoñez y las direcciones involucradas de la SEN al Proyecto de 
Comunidades de Plan de Barrios y Zapotillo de San Francisco de Opalaca realizaron visita oficial donde se contó con el acompañamiento  
Sr. Alcalde Municipal, Sr. Salvador Zúniga, Representante de RDS HN, Representante de PPD - PNUD, Representante de Fundación Tierra Viva, 
Representante de Grupos de Mujeres Lencas, Representante de la Empresa Indígena de Energía Autónoma Comunitaria (EIEAC). Durante esta visita 
se realizo recorrido por el Proyecto e Inauguración de Embalse a filo de Agua del Proyecto. 
 
De igual forma se realizó el evento de cierre del Programa 4E del SICA, bajo la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ), un viaje por el legado de la 
fase III”, el objetivo del evento fue presentar los resultados del trabajo realizado por el Programa y sus socios en la región, así como compartir las 
lecciones aprendidas e impactos haciendo un breve recorrido por el legado de este programa de energía.  

En relación a la Consultorías de Guías de Relacionamiento Comunitario se realizó reunion de seguimiento en el cual se acordó que los talleres se 
realizarán en el mes de enero de 2022 y se realizarán entrevistas vía correo electrónico y algunas visitas. 

En seguimiento a instrucciones emanadas a través del Despacho Ministerial bajo Memorando No. SEN-DM-059-2019 y en el marco de los resultados 
a presentar por la DCE en el Plan Operativo Anual en el numeral 4 “Realizado seguimiento a la ejecución de proyectos de cooperación implementados 
por la SEN”, se realiza seguimientos de cartera de los siguientes proyectos / programas:  
 

 DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA – DGSR: Proyecto “Fortalecimiento de la Infraestructura Nacional para la 
Seguridad de la Radiación y el Control Regulatorio de las Fuentes de Radiación”.  

 DIRECCION NACIONAL DE PLANEAMIENTO ENERGETICO Y POLITICA ENERGETICA SECTORIAL – DNPEPES: Con apoyo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD Y MERCADOS - DGEM Proyecto RLA2017 “Apoyo a la Formulación de Planes de Desarrollo 
Energético Sostenible a Nivel Regional – Fase III” (ARCAL CXLIII) cual contiene el plan de trabajo del proyecto para el periodo 2020-21. 
Sistema de Información Energética de Honduras (Sie Honduras – OLADE); Apoyo en la construcción de la Política Energética Nacional 
(OLADE); Proyecto CAEP (NDC Partnership – NREL, UNEP, EC); Apoyo en la construcción de la Política Energética (CEPAL). 



 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD Y MERCADOS: Construcción de la Ley de Electrificación Social (Hivos); Construcción de la 
Política de Acceso Universal a la Energía para Honduras (BCIE); Proyecto CAEP (NDC Partnership – NREL, UNEP, EC); Proyecto triangular 
fomento de la electromovilidad (GIZ-Costa Rica); Proyecto intercambio de experiencias de electromovilidad (Uruguay); Proyecto readiness 
electromovilidad regional (PNUMA); Proyecto Bienes Públicos Regionales (BID); Proyecto MOTIE “Establecimiento del Plan Maestro para el 
Sistema de Automatización de Distribución (DAS) en Honduras” (KIAT – BID); Proyecto ATN/SX-16689-HO “Apoyo al Desarrollo Sostenible 
de las Energías Renovables en Honduras" (BID); Estudio de factibilidad de proyecto comunitario de electrificación rural (PNUD-RDS). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA RENOVABLE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA: Proyecto de asesoría para la construcción de la política 
nacional de eficiencia energética (México); Programa de Educación en Eficiencia Energética SEN (Taiwán); Proyecto CAEP (NDC Partnership 
– NREL, UNEP, EC); Proyecto ATN/SX-16689-HO “Apoyo al Desarrollo Sostenible de las Energías Renovables en Honduras" (BID); Apoyo 
en materia de geotermia (BID); Proyecto de cooperación triangular Fomento de la tecnología solar térmica como parte de la estrategia para 
enfrentar la crisis por COVID 19 en los sectores salud y Mipymes de Honduras; “Clasificación del Recurso Geotérmicos en una manifestación 
en el Sur de Honduras ubicada en el municipio de Nacaome, Departamento de Valle”(BGR-SICA); Auditorías energéticas y gestión de la 
energía en el sistema hospitalario de Honduras, Programa 4E (GIZ-SICA). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES: Actualización del Sistema de Paridad de Precios de Importación 
(CEPAL); Proyecto generación de capacidades del sector hidrocarburos de Honduras (Colombia). 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS: Proyecto generación de capacidades del sector 
hidrocarburos de Honduras (Colombia). 

 UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL: Fortalecimiento de capacidades técnicas de la SEN en prevención y manejo de 
conflictos socioambientales (Chile); Proyecto para la elaboración, socialización, validación e implementación de la “Guía de Buenas Prácticas 
de Relacionamiento Comunitario en Proyectos de Energía” 

 

Resultado 6: Fortalecidas las Capacidades Institucionales a través de becas, talleres o intercambios de expertos.  
 
Durante este periodo se ha participado una diversidad actividades para el fortalecimiento de capacidades las cuales compartimos a continuación;   
 
Participación de la SEN en taller para fortalecer capacidades en la gestión de mapas geoespaciales (Biomasa entre otros), coordinado en conjunto 
por parte de la SCGG y la CEPAL que se llevará a cabo de manera virtual. 

Se remito convocatoria para participar en el XVIII CURSO DE REGULACIÓN ENERGÉTICA: “PLANES NACIONALES DE ENERGÍ A Y 
CLIMA” organizado por la Dirección de Energía de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el Centro de Formación de la Cooperación 
Española en Montevideo, el cual tenia como objetivo conocer y evaluar los distintos mecanismos que pueden emplearse en la regulación para la 
promoción de la eficiencia energética en el consumo y la penetración de las energías renovables no convencionales.  

Asimismo, se compartió la invitación para el 1er Congreso de Hidrogeno para América Latina y el Caribe (H2LAC 2021) y el Taller de Intercambio de 
Experiencias donde Brasil expuso sus Políticas de Acceso a Electricidad, indicadores de cobertura y acceso, Programa “Luz para Todos” y sus 
resultado, sostenibilidad, políticas y regulaciones sobre micro-redes eléctricas y Marcos legales o leyes para electrificación social. 
 
Entre otras de las actividades de fortalecimiento de capacidades institucionales se encuentra participación en el Foro Mundial sobre Economía Circular 
+ Clima, Lanzamiento de los Cursos de Capacitación en Línea sobre Indicadores de Eficiencia Energética para América Latina organizado por  la 
Agencia Internacional de Energía (AIE), estos cursos brindaron elementos esenciales, para los profesionales que trabajan en el tema de energía y de 
eficiencia energética, para recopilar la información necesaria, con el fin de priorizar, desarrollar y utilizar indicadores de eficiencia energética, como 
ser; Fundamentos Estadísticos y Bases Esenciales para el Establecimiento de Políticas. 

De igual forma se participó en el Seminario “Casos de éxito en descarbonización de los combustibles”, para conocer más sobre el rol de los 
biocombustibles en los procesos de descarbonización del transporte, y las oportunidades y retos que enfrenta la región en su camino hacia la 
electrificación; este evento, fue organizado por OLADE, en alianza con el Consejo de Granos de los Estados Unidos. 

Entre otras de las actividades se participó en el proceso de mentoría “Mujeres en la transición energética del SICA” de la Global Women ́s Network 
for the Energy Transition (GWNET), el cual es coordinado por los proyectos regionales: Energías Renovables y Eficiencia Energética (4E III) en 
Centroamérica; y Utilización del Calor Geotérmico en Procesos Industriales en los países miembros del SICA (GEO II), ambos implementados por la 
Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH para el Sistema de Integración Centroamericana (SICA). 

Durante el III Trimestre se participó en las siguientes actividades de Fortalecimiento de Capacidades Institucionales: 

Mesas de Trabajo de Integración del Gas Natural y Rutas para la Carbono Neutralidad coordinadas por la Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE). 

Seminario virtual organizado por el Consejo de Granos de los Estados Unidos para revisar la situación actual y perspectivas de los mercados de los 
combustibles y el etanol en Estados Unidos y América Latina. 



 

 

Lanzamiento del Programa Horizonte Europa organizado por la Comisión Europea, la DG Investigación e Innovación y EURAXESS LAC y cuenta con 
el apoyo de la Red Latino Americana y Caribeña de Puntos Nacionales de Contacto (RED LAC NCP).  

Foro virtual incrementando el Uso del Gas Natural como combustible para la transición energética en la región por el BCIE. 

Mesa Redonda: “Las experiencias reales de electrificación aislada AUE en Iberoamérica” incluida en el Seminario “ODS 7 en Iberoamérica. Alcanzar 
la última milla. Energía asequible, segura, sostenible y moderna para todas las personas”; este evento es una iniciativa conjunta de CEPAL, Agence 
Française de Développement (AFD) y Agence de la transition écologique (ADEME) en el marco del Observatorio Regional sobre Energías Sostenibles 
(ROSE) de CEPAL, financiado por la Cuenta del Desarrollo de las Naciones Unidas, con el objeto de evaluar el estado y principales desafíos en el 
logro del ODS7 en nuestra región. 

Jornada virtual de los “miércoles de CityAdapt” para dialogar acerca del Fondo Global para la Adaptación Basada en Ecosistemas y las barreras para 
implementar Soluciones Basadas en la Naturaleza en América Latina y el Caribe. La unidad de cambio climático del Programa de Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) para América Latina y el Caribe y el Fondo Global para la Adaptación Basada en Ecosistemas (ABE) 

Curso de Capacitación sobre Análisis del Suministro de Energía Usando el Modelo del OIEA “MESSAGE” – fase 1- Auto aprendizaje, bajo el proyecto 
de cooperación técnica RLA2017 “Apoyo a la elaboración de planes de desarrollo energético sostenible a nivel regional en América Latina y el Caribe 
(ARCAL CLXVI). 
 
Taller de Intercambio de Experiencias sobre Subasta a desarrollar con el Ministerio de Energía de Colombia y la Secretaria de Energía de Honduras. 

"Diálogo en Energía y Género: Alcanzando la Última Milla", organizado conjuntamente con ONUDI, en el cual se realizó el lanzamiento de los hubs 
temáticos de género y acceso a la energía del Centro Regional de Energía Renovable y Eficiencia Energética de los países del SICA (SICREEE); en 
dicho evento, se conto con la participación de representantes de ONUDI, el Programa 4E/GIZ, OLADE, IRENA y CECACIER, así como de mujeres 
líderes en temas de energías renovables de la región, que compartieron información sobre los esfuerzos que se encuentran realizando en los temas 
de la inclusión de género en el sector energético, así como de acceso a la energía en áreas remotas. 

Taller de Movilidad eléctrica: avances en América Latina y el Caribe, 4ta edición e iniciativa MoveToZero. 

Caso de los Estados Unidos en la implementación de niveles de mezcla de etanol con gasolina al 15% y conversar sobre la posibilidad de su 
implementación en América Latina y el Caribe. 

Webinar Desafíos y oportunidades de las Energías Renovables en la nueva normalidad de Centroamérica organizado por SICREE. 

Curso Regional sobre Norma ISO 50001:2019, organizado por SICREE. 

Taller de Género, participación y políticas de movilidad, durante esta sesión se conversó sobre la oportunidad y la importancia de planificar la transición 
hacia la movilidad eléctrica bajo nuevos paradigmas de descarbonización y considerando las inequidades de género presentes en la industria. 

Para el IV Trimestre del periodo 2021 se participó en los siguientes talleres y capacitaciones: 

Plan de Estudios Gestión Energética Territorial organizado por OLADE dicho curso buscaba construir capacidades y brindar las herramientas y el 
conocimiento básico necesario de los aspectos energéticos. 

Este curso se desarrolló en tres módulos.  El primer módulo presentó conceptos introductorios sobre energía, medio ambiente, desarrollo local, los 
compromisos climáticos según el Acuerdo de Paris, género, cultura, tecnologías energéticas y otros. 

El segundo módulo se concentró en describir la concepción e implementación de proyectos energéticos. 

Finalmente, el tercer módulo, presento los criterios para la identificación y caracterización de las demandas locales con enfoqué energético; la 
articulación inclusiva de actores locales para la gestión energética, la coordinación de acciones conjuntas con actores locales para la inclusión de 
propuestas en la planeación del proyecto energético. 

XIX Curso de Regulación Energética: ̀ ` Regulación de la promoción de las energías Renovables y la Eficiencia energética`` ofrecido por la Cooperación 
Española, el objetivo de este curso era que los reguladores energéticos de Iberoamérica pudieran debatir sobre los mecanismos regulatorios más 
eficientes para impulsar la transición energética en sus respectivos países, especialmente en lo que respecta a la promoción de fuentes de energía 
renovable no convencionales y en la mejora de la eficiencia energética. 

Webinar “El rol del gobierno en el desarrollo y planeación de estrategias a favor del hidrógeno”, organizado por el equipo de la Unidad de Mitigación 
del Cambio Climático, Oficina para América Latina y el Caribe (ALC) del Programa de la ONU para el Medio Ambiente (PNUMA). 
  
Segunda Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre el Transporte Sostenible para llevar la voz de Latinoamérica y el Caribe a los principales 
escenarios de discusión global, organizado por MOVE. 



 

 

Webinar Eficiencia Energética y Recuperación Económica después de COVID-19, organizado por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía (CONUEE) y la Agencia Internacional de Energía (AIE). 
 
Las Secretarías de Estado en el Despacho de Energía (SEN) y la Secretaria de Estado en el Despacho de Recursos Naturales y Ambiente, invito 
al “Taller introductorio Mercado de Carbono y el Sector Energía”. 
 
Webinar “Nuevas guías mundiales sobre la calidad del aire de la OMS: Recomendaciones para proteger la salud pública en las Américas” organizado 
por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
 
Conversatorio de Alternativas Energéticas para la Movilidad Sostenible, organizado por la Secretaría de Energía el cual contó con la participación de 
6 expertos que compartieron las diferentes alternativas energéticas disponibles para la sustitución de los combustibles fósiles de la matriz energética 
del sector Transporte. 
 
Capacitación regional de Latinoamérica de "Consumo real de Combustible de Vehículos Pesados", esta actividad forma parte de un proyecto 
del Programa para el Medio Ambiente de las Naciones Unidas (PNUMA), Global Climate Partnership Fund, Global Fuel Economy Initiative (GFEI) y 
la Unión Europea, en alianza con el Tecnológico de Monterrey. El proyecto tiene como objetivo promover una transición global hacia la movilidad con 
bajas emisiones para mejorar la calidad del aire y mitigar el cambio climático.   
 
Taller Hoja de Ruta "Nexo Mujer y Energía" para fomentar la equidad de género en la implementación de la Agenda de Transición Energética, 
organizada por el Ministerio de Energía de Panamá.  
 
Durante el cuarto trimestre se llevó a cabo el taller de intercambio de experiencias “Licitación Competitiva y Subastas Energéticas en Centroamérica 
y Latinoamérica en el sector energía” inicio el 17 de noviembre con una jornada enriquecedora de 3 días. Este importante evento fue organizado con 
el apoyo de USAID y la Asociación de Energía de los Estados Unidos (USEA), con el objetivo de informar a los asistentes sobre el funcionamiento de 
las subastas inversas de energía y las diferentes opciones para llevarlas a cabo y compartir las lecciones aprendidas en algunos de los países de 
América Latina que han realizado subastas inversas de energía. 
 
Por medio de la plataforma de capacitaciones de OLADE se desarrolló el Curso de Gestión Energética Territorial con participación de colaboradores 
de la SEN. 
 

Resultado 7: Generadas acciones de apoyo a la MAE para el posicionamiento de los intereses de Honduras el Consejo 
de Ministro de Energía del SICA 
 
En seguimiento a los eventos calendarizados durante el periodo 2021, se oficializó ante la cancillería las acreditaciones, autorizadas y firmadas por la 
autoridad, de funcionarios de esta secretaria para participar en las reuniones convocadas de Ministros de Energía, Directores de Energía, Directores 
de Hidrocarburos y los diversos Grupos Técnicos del SICA. 
 
Así mismo, se elaboraron y remitieron las posiciones de Honduras en el sector de energía del SICA, con el objetivo de que cada una de estas 
posiciones se encuentre alineada para dar el seguimiento pertinente a los mandatos, acuerdos, resoluciones y actas generadas en estos espacios.   
 
Cabe mencionar que Honduras durante la XII Reunión Ordinaria del CME del 18 de junio realizó presentación sobre el Dialogo Ministerial de Alto Nivel 
de Energía Honduras y los pactos energéticos para el cual se realizó los acercamientos pertinentes para poder desarrollar un compact regional para 
el cual Panamá se ha sumado a la iniciativa y CEPAL ha ofrecido su apoyo para la elaboración e implementación de este a nivel regional. 

Por lo que Honduras manifestó su interés de que se pueda instruir al Comité de Directores de Energía, con el apoyo de CEPAL la presentación de un 
Compact regional en el marco del diálogo de Alto Nivel de las Naciones Unidas a realizarse en septiembre del presente año. 

SICA realizo convocatoria Extraordinaria del Consejo de Ministros de Energía en el mes de septiembre para tratar en agenda el proceso de selección 
del Gerente del SICREE en el cual se dio por recibidas las entrevistas y los resultados de las pruebas de personalidad para los 5 candidatos mejor 
evaluados por el Comité Evaluador de la SG-SICA y ONUDI.  

Se recomendó a la Secretaría General del SICA la contratación del señor Marco Antonio Flores, como Gerente del proyecto SICREEE, de conformidad 
a lo establecido en el Convenio de Delegación entre la SG-SICA y ONUDI para la ejecución del proyecto. En caso la persona escogida no pueda 
finalizar la contratación, se recomienda a la Secretaría General del SICA continuar en el orden siguiente: el señor Carlos Perera y el señor Ismael 
Sánchez.  

Las delegaciones expresaron su anuencia a la recomendación anterior mediante nota de no objeción dirigida a la Secretaría General del SICA. 



 

 

Durante el mes de diciembre del 2021 se llevó a cabo la XIII Reunión Ordinaria de Consejo de Ministros de Energía del SICA donde se instruye al 
Grupo Técnico de Hidrocarburos a la revisión y actualización reglamentaria del RTCA 75.02.46:2.xx Biocombustibles Etanol Carburante, anhidro y 
Etanol Carburante Anhidro Desnaturalizado y sus mezclas con gasolina.  

Instruir al Grupo Técnico de Biomasa para proceder a la formulación de un RTCA en materia de estufas eficientes de biomasa. Para esto, se solicita 
la elaboración de una propuesta metodológica para la formulación del RTCA, en el que se especifique de manera clara el objeto y delimitaciones del 
mismo. 

Se dio por aprobado el contenido de la nota conceptual sobre el proyecto para diagnóstico sobre la situación actual del consumo de leńa y carbón 
vegetal y uso de cocinas eficientes, en los países miembros del SICA y se instruyo a la SG-SICA, en coordinar con la Red de Encargados de 
Cooperación del Sector Energía, a proceder con las gestiones necesarias para identificar un socio que apoye la iniciativa y poner en marcha la 
propuesta de proyecto.  

 
Resultado 8: Generadas acciones de apoyo a la MAE para el posicionamiento de los intereses de Honduras en los 
diferentes órganos de Gobernanza del Organismo Latinoamericano de Energía (OLADE) 
 
Se oficializó la acreditación del representante en la LV sesión ordinaria de la Junta de Expertos de OLADE, (primera sesión preparatoria de la LI 
Reunión de ministros) y la acreditación de 6 funcionarios a participar en las dos mesas de trabajo sobre integración de gas natural y rutas para la 
carbono-neutralidad a realizarse en modalidad virtual. 
Durante este III Trimestre se participó en la Sesión Ordinaria de la LV Junta de Expertos, la cual se efectuó manera virtual el martes 13 y miércoles 
14 de julio en la cual se presentó el informe técnico, la propuesta de Decisión Ministerial “ Minerales críticos para las transiciones energéticas”, lectura 
de manifiesto del gobierno de la República Argentina sobre la situación de los recursos hidrocarburíferos en las Islas Malvinas, presentación del 
Informe financiero y reunión preparatoria de la LI Reunión de Ministros. 
Se oficializó la acreditación del representante en la LI Reunión de Ministros, la cual se enmarca en la VI Semana de la Energía, espacio de intercambio 
de experiencias y conocimiento del sector energético de América Latina y el Caribe, creado por OLADE para generar instancias de dia ĺogo, 
oportunidades de negocios y financiamiento de proyectos para sus Países Miembros, evento que en esta ocasión conto con la coorganización del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), asi mismo, se participó en la LVI sesión ordinaria de la Junta de Expertos de OLADE, (preparatoria de la 
LI Reunión de Ministros). 
Entre otra de las acciones realizadas se participó en el “Grupo de Trabajo en Interoperabilidad de la Movilidad Eléctrica”. 

Durante la VI Semana de la Energía en América Latina y El Caribe, la Secretaría de Energía tuvo una participación en calidad de panelista; Panel II: 
Desarrollo Energético Sostenible, Mesa 3 para tratar sobre el tema: Acceso Universal a Energías Modernas. 

Resultado 9: Generadas acciones de apoyo a la MAE para el posicionamiento y visibilidad de los intereses del sector 
energético de Honduras, en el marco de espacios de cooperación nacionales, regionales, e internacionales. 

Se oficializó ante la Secretaria de Desarrollo Económico las acreditaciones, autorizadas y firmadas por la autoridad, de funcionarios de esta secretaria 
para participar en las reuniones convocadas del Proyecto Mesoamérica.  
 
De igual forma, se remitió las posiciones de Honduras con relación a validar el plan de trabajo presentado por la PPT de El Salvador. 
 
Asimismo, el 30 de junio del presente año se llevó a cabo el traspaso de la Presidencia Pro Tempore del Proyecto de Integración y Desarrollo de 
Mesoamérica, en el cual se contó con la participación de la Directora Ejecutiva; Dra. Lidia Fromm, representantes del Proyecto Mesoamérica, Consejo 
Nacional de Energía de El Salvador y los representantes de la Secretaría de Energía de Honduras.  

Durante este evento se realizó la sucesión de poderes por parte del El Salvador hacia Honduras, quienes estarán asumiendo la Presidencia Pro 
Tempore durante el II Semestre, de Julio a diciembre del presente año. 

Honduras asumió el compromiso de continuar las acciones que se han venido desarrollando e impulsar la agenda de trabajo en los diferentes espacios 
y poder fortalecer el vínculo que tiene Mesoamérica con la labor que se ha venido realizando junto al Sistema de Integración Centroamericana (SICA).  
 
Se remito a la Dirección Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica la Hoja de Ruta en la cual se plasman todas las acciones a desarrollar durante la PPT 
de Honduras, cabe mencionar que esta hoja ha sido presentada ante todos grupos de enlaces técnicos de Mesoamérica para su respectiva revisión 
y validación. 
 



 

 

Se llevo acabo la reunión del petit comité de electromovilidad de Mesoamérica, donde se presentó la matriz de indicadores de electromovilidad para 
ser completada o actualizada, retomar el proceso de construcción de indicadores y identificar proyectos u oportunidades de negocios sobre 
electromovilidad que puedan ser presentados al CEM.  
 
Cabe mencionar que el 20 de diciembre del 2021 la Secretaria de Energía realizo el traspaso oficial de la PPT a Nicaragua donde se realizó una 
presentación de las acciones puntuales realizadas durante el II Semestre del 2021. 
 
De igual forma se han respondido a solicitudes y atendido reuniones convocadas por GIZ, CEPAL, NDC Partnership, para dar seguimiento a los 
proyectos; Se ha acompañado al Ministro y Viceministro a reuniones realizadas con GIZ, Brasil, Chile, RELAC y se elaboraron puntos de conversación 
para reuniones y actos especiales de las autoridades.  
 
Entre otras de las acciones a mencionar fue la participación de la Secretaria de Energía en el 1er Congreso de Hidrógeno para Latinoamérica, más 
conocido como H2LAC donde la SEN tuvo su participación en la Mesa Redonda Virtual de Hidrógeno en la cual se presentó los hitos principales de 
2021, que se espera para los próximos años y como puede el BID y los demás donantes de la región apoyar esta iniciativa.  
 
El evento contó con la participación de gobiernos de América Latina y el Caribe (ALC), empresas del sector, así como también de representantes de 
Europa, Japón y Estados Unidos.  
Otra de las acciones realizadas durante este trimestre ha sido que las Naciones Unidas ha situado a Honduras en el grupo de los Campeones Globales 
en habilitar los ODS a través de transiciones energéticas inclusivas y justas, otorgándole un papel importante durante el desarrollo del Diálogo de alto 
nivel convocado. 
 
Los países campeones encabezan la promoción, generan conciencia e inspiran compromisos y acción sobre los cinco temas decididos para el Diálogo, 
ayudando a informar un plan de acción global para lograr energía limpia para todos en 2030, alcanzando así el Objetivo de Desarrollo Sostenible n. ° 
7 en el plazo acordado e impulsando una acción climática decisiva, acelerando el impulso para lograr la neutralidad de carbono para 2050, un objetivo 
principal de la ONU este año. 
 
Como parte del proceso de preparación del Diálogo de alto nivel, Honduras también es coanfitrión de una serie de foros temáticos a nivel ministerial, 
para estimular el compromiso y la acción, para cual el Ministro Ordóñez inauguró en el Segmento Ministerial de los Foros Temáticos Ministeriales de 
la Naciones Unidas en el cual colideró junto con la Unión Europea, Panamá, Islandia, Portugal, Nauru y Emiratos Árabes Unidos, en donde Honduras 
compartió su posición sobre buscar soluciones a los grandes desafíos que hoy el mundo enfrenta. 
 
Asimismo, Honduras realizo su participación en el diálogo global de múltiples partes interesadas en relación con proteger el planeta: planificación 

integrada y coordinación sectorial para desarrollo sostenible, PANEL 2: Agua, alimentos, sistemas ecológicos y biodiversidad: papel de las energías 

renovables. 

 

Y de igual forma participó en el lanzamiento del Proceso Nacional de Construcción de Pactos Energéticos en el cual se buscó impulsar soluciones a 
los grandes desafíos que se están haciendo frente actualmente, que permitan habilitar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el logro de los objetivos 
climáticos a través de la inclusión y transiciones de energía justas. 
 
Participación del ministro en el evento el papel de Energía dentro de la implementación de las contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC por 
sus siglas en inglés) y sus expectativas y prioridades para la COP26.  
 

El lunes 23 de agosto de 2021 se tuvo a lugar el Diálogo de Finanzas Climáticas y Sostenibles del Sector Energía de la República de Honduras y el 
ODS 7. Este Diálogo fue una de las actividades que se realizó en el marco de la formulación de los compromisos de los Energy Compacts de Honduras 
para lograr el cumplimiento del ODS7 y habilitar el logro de otros ODS. El Sector de Energía de Honduras buscaba a través de este Diálogo poder 
integrar de forma transversal los compromisos de los Energy Compact con los objetivos y compromisos de la NDC presentados en el mes de mayo 
2021 ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, dado de esta forma cumplimiento a los compromisos asumidos 
por el país ente el Acuerdo de Paris.  
 
En este evento participaron el Ministro de Energía, Ministra de Ambiente, Ministro de Finanzas, Ministro Coordinador General de Gobierno, Ministro 
de Relaciones Exteriores, coordinadora residente de naciones unidas, y representante residente del PNUD, Jefe de la Sección de Energía de CEPAL 
México, Ministerio de Hacienda de Chile, Jefes de misión del G16 en Honduras, AHIBA, Director regionales para Energía del Banco Mundial y del 
BID, Directores de Cambio Climático del BID, y del Banco Mundial, Comité Nacional de Cambio Climático de Honduras. 
 



 

 

En el Marco de la 76º Asamblea General de las Naciones Unidas, el Secretario General convocó a un Diálogo de Alto Nivel sobre Energía, realizada 
el 24 de septiembre en el cual Honduras participó como Campeón Global, por medio del Ministro de la Secretaría de Energía; Honduras se ha dado 
a la tarea de promover y generar diferentes pactos energéticos desde el gobierno central y local. 
 
Cabe mencionar que en el proceso de construcción de los pactos energéticos que desarrollamos se logró contar con la participación de más de 400 
personas en 3 talleres y un Dialogo en Financiamiento Climático y Sostenible del Sector Energético, donde hicimos una labor de abogacía y 
sensibilización sobre el ODS 7, logrando presentar con éxito 13 pactos energéticos en los que Honduras estará trabajando con el objetivo de avanzar 
por un camino correcto generando acciones. 
 
En este importante evento, se presentaron ponencias sobre como acelerar la aplicación de los objetivos y metas relacionados con el ODS7, de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con el fin de proporcionar una acción transformadora en los primeros años de la Década de Acción de los 
ODS, la Década de la Energía para Todos y la aplicación del Acuerdo de París sobre el Cambio Climático. 
 
El Ministro de la Secretaria de Energía participo en el evento paralelo de RELAC: Un Energy Compact para Impulsar las Renovables en América 
Latina y el Caribe, que se realizó en el marco del Diálogo del Alto Nivel de las Naciones Unidas, debido a que Honduras es uno de los principales 
países que se a comprometido a esta iniciativa la cual busca alcanzar una meta regional de un 70% de penetración de energía renovable en América 
Latina y el Caribe, para el 2030. 
 
Entre otra de las acciones realizadas se participó en la primera reunión preparatoria virtual realizada el 4 de agosto de 2021. En donde cada uno de 
los países dio a conocer sus prioridades, las cuales serán usadas en la preparación de la Reunión Ministerial de la ECPA que se realizará en la Ciudad 
de Panamá del 10 al 11 de febrero de 2022. Además, estas prioridades serán utilizadas para el desarrollo del Plan de Acción 2022-2024 de la ECPA.  
 

Honduras como miembro de RELAC fue el país responsable en presentar la expresión de interés para aplicar a los recursos del Renewable Energy 
Integration Program del CIF. Estos recursos serán de gran importancia para dar apoyo técnico y financiero a los países miembros de RELAC, con el 
fin de alcanzar y sobrepasar las metas nacionales y regionales que nos hemos planteado en el marco de la iniciativa RELAC. 
 
Durante este periodo se posicionó la SEN por medio de las redes sociales de la Secretaria, generando notas de prensa para los eventos con los 
cooperantes.  
 
Se realizaron Notas de Prensa sobre los siguientes eventos:  XII Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros de Energía del SICA, Reunión con la 
Universidad Politécnica de Valencia, Reunión con Director A.I. de OIT, Reunión de la Mesa Técnica del G-16, Reunión de la Firma de Convenio marco 
de Cooperación entre la SEN y UNAH, de la Firma de Convenio entre SEN-Fondo de Reformas de Alemania, Reunión de Intercambio de Experiencias 
con Brasil, de la Ratificación de Honduras a IRENA, Vigésimo Primer Consejo de IRENA, Evento con Banco Mundial, Honduras se posiciona entre 
los países que han sido seleccionados como Campeones Globales de Energía,  participación del Ministro Roberto Ordoñez en el High Level Dialogue 
on Energy, Side Event organizado por RELAC en el marco del High Level Dialogue on Energy, Evento IRENA/BID sobre Perspectivas de la Transición 
Energética Mundial, Firma del Memorándum de Entendimiento entre la Secretaria de Salud, la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GIZ) 
y la SEN, Toma de Posesión de la PPT Mesoamérica, de la Reunión del Consejo de Ministros de SICA, la reunión conjunta de Directores de SICA, 
De la Visita Técnica a la Granja Porcina de Comayagua, del Taller de Subastas y licitaciones Inversas de USEA/USAID, de la presentación de los 
Energy Compacts en la Cop 26, del Side Event de RELAC en la COP 26. 

 
Para el último trimestre del año el Sr. Ministro Roberto Ordoñez participo en la COP 26 y el Día de la Energía, cada uno de estos eventos fueron 
planificados de manera que complementen la narrativa más amplia de la COP26, en particular manteniendo la viabilidad de 1,5 grados. 
 
COP26 
 
La Conferencia de las Partes es el órgano supremo de toma de decisiones de la Convención  
Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático. Todos los países que son miembros de  
esta Convención son representados ante la COP, en la que se revisa la implementación de la  
Convención y de otros instrumentos legales que la COP adopta. Además, es en ésta donde se  
toman las decisiones necesarias para promover la efectiva implementación de la Convención,  
incluyen arreglos institucionales y administrativos, entre otros. 
 
Durante, esta oportunidad la SEN participó en tres temas: transparencia, adaptación y mercados.  
 
• En cuanto a Transparencia, al inicio de la COP26, se abordaron temas de apoyo recibido,  
tabularios comunes de reporte y las modificaciones del IPCC del 2019 a las guías para  
inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. Estos temas recibieron opiniones  
diversas por las Partes, en donde algunos grupos negociadores estaban a favor, mientras  



 

 

otros en contra, como resultado no se alcanzaron consensos en estos temas. Sin  
embargo, al final de la COP26, se logró un consenso importante publicado en la página  
de la CMNUCC (COP26 CMA3) sobre asuntos metodológicos del marco fortalecido de  
transparencia para acción y apoyo al artículo 13 del Acuerdo de París. Este consenso se  
denominó: “Orientaciones para operacionalizar las modalidades, procedimientos y guías  
para el marco fortalecido de transparencia referido en el Artículo 13 del Acuerdo de  
París”. 
• Con respecto a adaptación: Honduras es vulnerable a los efectos adversos del cambio  
climático. El año 2020 es un buen ejemplo de esta vulnerabilidad y cómo fenómenos  
climáticos extremos afectan personas, regiones y, por supuesto, la economía nacional. 
Por consiguiente, los temas de adaptación que han sido abordados en la mesa de  
pérdidas y daños discutidos en Glasgow son de suma importancia para Honduras. En  
este tema se ha acordado duplicar los recursos financieros necesarios para la  
implementación de las acciones de adaptación. Por otra parte, hay otros temas que se  
discutieron, pero que no hay un acuerdo todavía 
• A propósito de pérdidas y daños, las modalidades para desarrollar asistencia técnica a  
través de la Red de Santiago han sido acordada entre las partes, las funciones de esta  
Red han sido definidos en una decisión de CMA. 
• En cuando a finanzas climáticas, se recomendó Comité de Examen de Programas y  
Proyectos. Curso de aprendizaje virtual sobre el desbloqueo de la financiación para la  
adaptación y el acceso al Fondo de Adaptación. La organización de actividades virtuales  
relacionadas con la preparación para entidades de realización nacionales acreditadas,  
entre ellas dos seminarios web sobre el desarrollo de proyectos, taller de capacitación a  
nivel mundial sobre la acreditación y un intercambio entre países para el aprendizaje  
Sur-Sur. La aprobación de la versión actualizada de la política y el plan de acción sobre  
el género del Fondo de Adaptación. 
 
Así mismo el Sr. Ministro ha participado en el evento Renovando Ambiciones de Transición Energética en América Latina y el Caribe, que la iniciativa 
RELAC ha organizado, en el marco de Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP26) en Glasgow, en cual dio a conocer 
la acciones que la Secretaria de Energía ha venido desarrollando estos últimos años y los planes en el sector energético como parte de la estrategia 
climática para alcanzar la meta de reducción de emisiones a 2030 y la carbono neutralidad a 2050. 
 
Entre otra de los puntos importantes durante este periodo 2021 se encuentra la participación de la Secretaria en la Vigésima segunda Reunión del 
Consejo de la Agencia Internacional de Energía Renovable (IRENA) realizada los días 26 Y 27 de octubre, precedida de las reuniones del CAF y CPE, 
el 25 de octubre, así como las reuniones previstas para el 20 y 21 de octubre sobre el Marco colaborativo sobre transiciones energéticas justas e 
inclusivas, Marco colaborativo para mejorar el diálogo sobre la alta proporción de energías renovables en los sistemas energéticos y Marco 
colaborativo sobre hidrógeno verde. 
  

Resultado 10: Gestionado el pago de Cuotas a Organismos o Instancias regionales. 

Cumpliendo con el Marco Programático Nacional 2017-2021, establecido en el convenio de cooperación con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica – OIEA, mismo que priorizará las áreas de salud humana, seguridad radiológica, seguridad alimentaria y agricultura sostenible y medio 
ambiente y gestión de los recursos hídricos, y cumpliendo con los compromisos adquiridos por parte de la Secretaría de Energía, se han realizado las 
gestiones correspondientes ante SEFIN con relación a la contribución de los gastos nacionales de participación (GNP) aplicados al compromiso 
adquirido con el Organismo para el año 2021.  

Así mismo se solicitó ante el Organismo latinoamericano de Energía OLADE, la documentación pertinente a la cuota correspondiente a Honduras, 
enviada por el Organismo a la SEN y gestionando el pago respectivo ante SEFIN para dar cumplimiento con el mismo. 
 
Durante este trimestre se tuvieron reuniones con La Secretaria de Relaciones Exteriores y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
para lograr concretar de manera exitosa el cumplimiento del pago de las cuotas de este Organismo, el cual ya fue realizado. 

Resultado 11: Creado y actualizado mapeo de actores de cooperación tradicional/ayuda oficial al desarrollo, 
cooperación Sur-Sur y triangular y de cooperación privada a los desarrollos vinculados al sector de energía.  

Durante este periodo se actualizo la lista de los diferentes actores de cooperación tradicional y de ayuda oficial al desarrollo, cooperación sur-
sur y triangular vinculados dentro del sector energético y de varias áreas vinculadas, tales como financiamiento climático, cambio 



 

 

climático y mitigación con los cuales se puede realizar un acercamiento y poder fortalecer las capacidades de la SEN. Se hizo la actualización de 
varias de las fichas de cooperantes dentro de formato establecido para este medio, logrando incorporar varios nuevos socios a este directorio.  

 

Resultado 15: Coordinada y fortalecida las relaciones interinstitucionales 
  
Con el objetivo de fortalecer las relaciones interinstitucionales se han llevado a cabo reuniónes del Comité de Coordinación para conocer el documento 
borrador para presentar a RELAC como un Energy Compact al Diálogo de Alto Nivel de Naciones Unidas, proceso liderado por Colombia, Chile y 
República Dominicana, para el cual los países miembros de RELAC remitieron sus cometarios y se llevó a cabo una discusión de este previo a la 
presentación oficial.  
 
Asimismo, como una de las acciones iniciales para la generación de los Pactos Energéticos que Honduras presentará como compromisos voluntarios 
ante el Dialogo de Alto Nivel de Energía, ha realizado coordinación y fortalecido relaciones con diferentes países e instituciones, como ser; Chile, 
Panamá, DICTA,SCGG, CEPAL, SICREE, Zamorano, entre otros.  
 
También se gestionaron reuniones con PNUD, la oficina de la Coordinadora Residente de Naciones Unidas, Proyecto Pro Agenda, Con la Dirección 
de Ciencia y Tecnología (DICTA), con representantes de la Embajada de China (Taiwán) y con ICF, también se realizaron reuniones con AHIBA, 
representantes de Banco Promerica, Con la representante para Honduras de Ecobanking para conversar sobre el apoyo para realizar talleres y sobre 
los energy compacts. Se dieron Reuniones de seguimiento a cooperación con la Unión Europea. De estas reuniones ha surgido apoyo por parte de 
España, de la OIT y de PNUD y Naciones Unidas. 
 
De igual forma, representantes de la Embajada de Taiwán en Honduras, representante de la Secretaria de Energía y representantes del ICF, fueron 
participes de un nuevo pacto energético en el área de energía renovable, mismo que se da en el Marco del Dialogo de Alto Nivel de las Naciones 
Unidas, en el cual se llevó a cabo un acuerdo energético con el objetivo de impulsar proyectos de biomasa de manera sostenible para efectos positivos 
del cambio climático y así lograr las metas propuestas por el ODS7 y ser presentada ante Naciones Unidas en el mes de Septiembre. 
 
Cabe destacar que otras de las acciones en relación con coordinación y fortalecimiento de relaciones institucionales, se está desarrollando en conjunto 
a los gobiernos de Panamá y Chile una Hoja de Ruta Genero - nexo entre mujer y energía con el objetivo de sensibilizar la participación equitativa e 
inclusiva en el Sector Energético a instituciones gubernamentales, empresa privada y sociedad civil. 
 
Además, se realizaron gestiones con Colombia con el objetivo central de plantear los próximos pasos hacia el Diálogo de Alto Nivel sobre Energía y 
los roles que podremos asumir de cara al Energy Compact de RELAC que fue presentado en los Foros Ministeriales.  
 
 Se gestiono una reunión con los representantes del Ministerio de Energía de Chile y la Agencia de Sostenibilidad Energética para explicar a los 
representantes de Chile, el contexto del Plan de Trabajo que se ha elaborado en conjunto SEN-SEDUC y de esa forma, conocer el aporte y grado de 
participación que se tendrá de parte de ellos (Chile) en dicho Plan. 
 
Entre otra de las acciones realizadas se sostuvo reunión con el Banco Mundial para conversar sobre Iniciativa de Transporte Resiliente y bajo de 
carbono, en el cual se pudo compartir información de las acciones que actualmente se realizan en Honduras y se propuso enfocar  
la propuesta en la parte de resiliencia en caminos rurales que podría apoyar al Plan Nacional de Adaptación.  
 
Se organizo durante el mes de noviembre una reunión con Pro – Agenda en donde se acordó definir el objetivo del proyecto de cooperación triangular 
y sus alcances, así mismo  
ProAgenda se comprometió a investigar qué tipo de actividades son permitidas y cuáles no, en un proyecto de cooperación triangular.  

 
En relación al Estudio de Biogas aprobado por RAACE la Secretaria de Energía tuvo el placer de poder realizar una visita a la Granja Porcina de 
Comayagua donde sostuvo una reunión con los representantes de DICTA – SAG y la Embajada de Taiwán en donde la SEN ha podido darles a 
conocer sobre la Convocatoria “Facilidad para apoyar la formulación y redacción de propuestas de proyectos para inversiones en bioenergía en los 
países que participan en las actividades de la Comunidad de Práctica de Bioenergía (BioE CoP)”, para la cual se nos ha informado que el estudio de 
implementación del proyecto de biogás en granja modelo presentado por esta Secretaria ha cumplido todos los requisitos y ha sido aceptado. 
 
Se sostuvo una reunión con la Iniciativa RELAC en la cual se nos a solicitado ser el primer país miembro en llevar a cabo el Taller Nacional de 
Identificación de Necesidades; el cual tiene como objetivo identificar acciones concretas que contribuyan a superar los desafíos y problemas que 
enfrenta el sector para alcanzar la meta de penetración de energías renovables en la matriz de generación eléctrica de Honduras. 

  
   

Resultado 16: Implementar Sistema de Manejo de Archivo 
 



 

 

En este trimestre se continuo con la implementación del Sistema de Archivo de la DCE, se realizó un inventario del archivo digital y se organizó en 
carpetas de acuerdo con los diferentes cooperantes y temas, se comenzó con el inventario físico. Se realizó un informe sobre los hallazgos de este 
proceso y se va a compartir con los colaboradores de DCE. Durante el tercer trimestre del año se realizó el inventario en físico de los documentos en 
el archivo de DCE, se realizó un cuadro con los hallazgos. Durante este cuarto trimestre se asistió a la capacitación sobre la nueva metodología de 
archivo implementada en la SEN, donde se van a unificar los archivos de toda la secretaria, este entrara en vigencia a partir del 2022, por lo cual se 
está trabajando en implementar esta nueva nomenclatura y poder tener los archivos de manera uniforme. 
 

Resultado 17: Matrices de Riesgo 
 
Se entregaron las matrices de riesgo trabajadas por DCE al Lic. Heber Valladares, tal y como se solicitó en el Plan de Acción Institucional. De igual 
manera, se enviaron al Lic. Juan Francisco Reyes de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión para su revisión. 

 
Resultado 18: Manuales de Procesos 
 
Para la elaboración de los Manuales y Procesos de la Dirección de Cooperación Externa asistió al taller impartido por el personal de UPEG, se ejecutó 
un taller de trabajo con el equipo de la DCE para definir los procesos. 
 
Posterior a estas acciones se coordinaron reuniones con UPEG para realizar una revisión del Manual de procesos elaborados para posteriormente 
ser entregado de manera oficial al mismo. 
 
Este Manual de Procedimientos ha sido elaborado para lograr los niveles de eficiencia, eficacia y transparencia, en la gestión de la Cooperación, el 
cual contribuirá al cumplimiento de los planes y objetivos de la Secretaría de Energía. 
 
Este documento es una herramienta que permite normalizar y facilitar las operaciones de los empleados, de igual forma en proporcionar información 
para la toma de decisiones de la Secretaria de Energía, y por ende del Secretario de Estado. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Anexos: 

 



 

 

 
Reunión Ratificación de IRENA en el Congreso Nacional 
 
 

 
Reunión Universidad Politécnica de Valencia –AECID 



 

 

 
Reunión Taller de Intercambio de Experiencias con Brasil 
 

 
Reunión con OIT 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               Firma de Convenio SEN-UNAH 
 

 
Reunion Firma de Convenio entre SEN- Fondo de Reformas de Alemania  
 
 



 

 

 
 
Reunión Banco Mundial 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evento de Entrega Estudio Banco Mundial.  

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reuniones Energy Compacts 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foro Ministerial de Alto Nivel de Energía 

 



 

 

 
 

Diálogo global de múltiples partes interesadas 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evento Banco Mundial 

 
 
 
 



 

 

 
Side Event HLDE de RELAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Evento IRENA/BID 

 
 

 
Side Event RELAC 24 de Septiembre de 2021 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

Presentaciones Energy Compacts en el HLDE 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proyecto Termosolar entre la SEN, SESAL y GIZ 

 



 

 

 
 
 

Capacitación Implementación Manejo de Archivo 
 
 

 
 

Visita al Centro Porcino en Comayagua para Estudio de RAACE 
 
 

 



 

 

 
 

El presente informe proporciona los productos, procesos, logros y actividades realizadas por la 
UTI en el período de enero a diciembre de 2021. 
Contiene además una relación entre resultados esperados y logros alcanzados, con la 
correspondiente explicación sobre los impases para el cumplimiento de lo planificado. 

 

I. Objetivos: 

Aporte a los Objetivos Estratégicos: 
 

 Definir los requerimientos mínimos para el funcionamiento del área de UTI y desempeño 

óptimo de las demás direcciones de la SEN. 

 Controlada planta VoizIP 

 Administrado y controlado el sistema de recursos humanos de entrada y salidas del 

personal. 

 Verificación del cumplimiento de políticas de uso de hardware y software. 

 Elaboración de medios de verificación. 

 Instalación y configuración de licencias de Office y Antivirus para el personal 

nuevo del IV trimestre 2021. 

 

II. Resultados Esperados: 
 

 Instalación y Configuración, Soporte Técnico de Correo Electrónico. 

Unidad de Informática y Tecnología 
  
 
 

 
 

 



 

 

 

Creación de cuentas de correo electrónico institucional respectivas al personal nuevo 

durante el año 2021, así como la instalación y activación del paquete de office. 

 
 Tener las herramientas necesarias para realizar el soporte técnico requerido. 

 
 Poder contar con herramientas para dar mantenimiento al equipo de cómputo, impresoras, 

redes, puntos de acceso y demás trabajo de soporte técnico. 

 Verificación del cumplimiento de políticas de uso de hardware y software. 

 Realización de mantenimiento preventivo. 

Realización de la verificación del cumplimiento de políticas creadas por la unidad de informática y 
tecnología para el correcto funcionamiento del software y hardware, prolongando la vida útil del 

equipo asignado y evitar fugas de información. 

 

III. Observaciones: 
 

 

Procesos en los cuales se llevaron a cabo o están en proceso según lo previsto en el POA 2021. 

 Definir los requerimientos mínimos para el funcionamiento del área de UTI y desempeño 

óptimo de las demás direcciones de la SEN. 

 Controlada planta VoizIP 

 Administrado y controlado el sistema de recursos humanos de entrada y salidas del 

personal. 

 Realizado el Mantenimiento correctivo del equipo de computo 

 Verificación del cumplimiento de políticas de uso de hardware y software. 

 Realizar la evaluación de técnica de equipo informático de la Secretaría de Energía. 

 Divulgación de políticas de control interno UTI 

 Elaborar manual de procedimiento de cuentas de correo. 

 Seguimiento de los procesos en lo que corresponde a la UTI en el Programa en 

Educación en Eficiencia Energética. 

 Elaboración de medios de verificación. 

 Instalación y configuración de licencias de Office y Antivirus para el personal 

nuevo del IV trimestre 2021. 

 Elaboración del plan de contingencia informático. 

 Elaborado PACC 2022. 

 Realizadas las actualizaciones/ modificaciones en la página web, solicitadas por las 

direcciones o unidades. 

 Administrado sistema de marcación de Recursos humanos. 



 

 

 

 Planificación y ejecución del mantenimiento preventivo al equipo 

informático de la Secretaría. 

 Generación de los listados de distribución del Programa en Educación en Eficiencia 

Energética. 

 Calendarizar mantenimiento preventivo. 

 Realizado mantenimiento preventivo del equipo informático de la Secretaría. 

 Realizado el cumplimento de las directrices/ recomendaciones plan de acción. 

 Apoyo en el sistema de distribución de bombillos del programa 

PROINELED. 

 Elaboración de matrices de riesgo y manuales de procedimiento. 

 Elaborado POA 2022. 

 

 

 

IV. Conclusiones y Recomendaciones: 

Con los objetivos y los resultados esperados se pretende dar un enfoque fresco y tecnológico a las 
demás direcciones de la secretaría, brindando aplicativos y desarrollos que destaquen los 

procesos de la SEN. 
Tener un control amplio de la información que se encuentra en la secretaría. Mantendremos un 

control preventivo, predictivo y correctivo del equipo de cómputo de la secretaría para así evitar 
fugas de información sensitiva, o daño en el equipo por mala manipulación. 

Dar asistencia remota a los colaboradores que requieran debido a la modalidad de teletrabajo. 

 

V. Anexos: 

 
 Medios de Verificación cuarto trimestre del 2021. Objetivo 

1.1 octubre 2021 



 

 

 
 

 
 

 

Objetivo 3.1 noviembre 2021 



 

Objetivo 3.2 diciembre 2021 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 
 

I. Productos (según objetivos POA):  
 

 Elaborado POA UPEG 2020/2021:  

 
Como parte del seguimiento a las actividades contempladas en este objetivo, a través de reuniones 
concertadas con el equipo, se ha realizado la programación de actividades a llevar a cabo por 
UPEG, en el transcurso del presente año. Cada objetivo incluye actividades para su ejecución y 

posterior evaluación. Estas comprenden las fechas con la periodicidad en que se efectuará cada 
una con el equipo de trabajo. Las reuniones que acompañan los objetivos se programan con el 
equipo de manera consensuada.   
 

En cada objetivo se detallan metas físicas, programación de ejecución y recursos a utilizar, que 
proporcionan referencia del estatus de la actividad realizada, en función a lo programado por la 
unidad acorde a la periodicidad señalada.  
El monitoreo y seguimiento de objetivos y metas mensuales, se realiza mensualmente, a través 

de reunión consensuada previamente con el equipo.  
 

 Entregados informes para el IAIP:  
 

En atención al seguimiento de las actividades integradas, y de conformidad a la solicitud remitida 
desde la Unidad de Transparencia, se efectúa la actualización de la información que concierne a 
cada ítem solicitado, en referencia a información que concierne a la carga al sistema (SGPR), las 
Categorías Programáticas para su envío al oficial de información pública para su adhesión al portal 
de transparencia. 

 
 

 Consolidado POA SIAFI SEN 2021:  
 

En atención a las actividades vinculadas en el presente objetivo, se ha integrado la información 
referente a la institución previo a la aprobación del POA por parte de la Máxima Autoridad 
Ejecutiva. Actividad que se efectúa con periodicidad anual, por el usuario que ingresa al sistema. 
Se han efectuado modificaciones en el trimestre en referencia al documento en los meses a 

evaluar, respecto a los objetivos que se contempla alcanzar.  
 
 

 Cargada información SIAFI-GES 2021 (Cadena de Valor):  

 
Como parte de las disposiciones contempladas en el plan operativo, en seguimiento a la gestión 
que se efectúa con periodicidad mensual, se realiza la recolección de información remitida por las 
unidades productivas previo a su remisión. Simultáneamente se han consensuado mesas de 

trabajo, con el objeto de discutir los productos que integra cada uno de los documentos remitidos 
por las Direcciones/Unidades, previo a su revisión con el funcionario enlace de la Secretaría de 
Coordinación General de Gobierno, para su respectiva validación de la información proporcionada, 
previo a la carga en el Sistema de Gestión para Resultados. 

Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión 
  
 

 
 
 

 



 

 

 
 Registrada información de la evaluación de la gestión en SIAFI-GES 2021: 

 

Dando continuidad a la consecución de las metas señaladas, se efectúa con la periodicidad 
establecida en el sistema la evaluación de la gestión por cada área con la información generada 
por las Direcciones/Unidades, productivas, técnicas y de apoyo, con fines de validación de 
resultados institucionales, previo al registro de las modificaciones presupuestarias realizadas en 

los meses en referencia del documento. Este registro se efectúa en el sistema con periodicidad 
mensual.  
 
 

 Registrada la información correspondiente a la SEN en el Sistema Presidencial de 
la Gestión para Resultados (SPGR):  

 
Como parte de las actividades estipuladas en el POA, se ha realizado el registro de la información 

correspondiente a la Secretaría, posterior a la capacitación recibida una vez consensuados los 
lineamientos referentes a la utilización de esta herramienta, por parte de los funcionarios 
especialistas en planificación de la Secretaría de Coordinación General de Gobierno, previo al 
ingreso de la información en la plataforma del Sistema Presidencial de Gestión para Resultados. 

Actividad que es realizada por las instituciones con el propósito de evaluar la gestión de los 
resultados en base a los objetivos estratégicos fijados por cada Dirección/Unidad, porcentaje de 
avance de productos señalados, misma que se realiza con periodicidad mensual. 
 

 
 Consolidados POA´S SEN 2021:  

 
A través de la UPEG, se ha realizado la programación de las mesas de trabajo con el personal de 

cada dirección/unidad, con el objeto de validar el porcentaje de avance de los productos 
contemplados en cada instrumento de las áreas, simultáneamente efectuando la revisión de 
objetivos disgregados por cada una. 
Las reuniones son realizadas de acuerdo a la programación, con propósitos de validar los planes 

operativos de cada una. Previo a su remisión por cada director. Esta actividad debe ser validada 
posteriormente por la Máxima Autoridad Ejecutiva mediante reuniones concertadas con cada Jefe 
de área. 
 

 
 Realizado seguimiento del PACC SEN 2021:  

 
Con el propósito de que la institución tenga los insumos solicitados por cada área, al tiempo que 

las adquisiciones y compras se realicen de conformidad con el procedimiento que establece la ley 
de compras y contrataciones; se realiza el seguimiento al PACC, una vez consensuado lo 
contemplado a adquirir. Al mismo tiempo, se realizan modificaciones por el personal designado 
por cada área. Actividad que es realizada con periodicidad mensual, como parte de la consecución 
de objetivos y metas mensuales.  

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 Elaborado PACC UPEG 2022:  

 

Como parte del seguimiento a lo consensuado en las herramientas de gestión desarrolladas, 
UPEG ha realizado la elaboración del PACC correspondiente al año 2022, a través de reunión de 
trabajo en la que se efectúa la revisión de los bienes, colocación de insumos y demás herramientas 
que se contempla solicitar por parte de la unidad durante el período en referencia. Esta actividad 

es realizada conforme a los lineamientos que se establecen en la ley de contratación del Estado y 
su reglamento. La actividad se realiza durante los meses previos a la discusión y aprobación.    
 
 

 Alineado estratégicamente el PACC con el PEI: 
 
Con el fin de dar continuidad a las actividades adscritas a los objetivos del Plan Operativo, se ha 
alineado el Plan Anual de Compras y Contrataciones con el Plan Estratégico Institucional. Entre 

las acciones integran; la verificación con los planes operativos de las áreas, con propósitos de 
establecer sinergia entre los insumos solicitados y las actividades que acompañan los objetivos 
para la consecución de las metas señaladas en las herramientas de gestión. Entre otros insumos 
que las áreas tengan previsto adquirir, deben situarse en la herramienta.  

 
 

 Realizado el seguimiento de objetivos y metas mensuales:  
  

Como parte del monitoreo y seguimiento de las metas señaladas en las herramientas de gestión, 
se realiza con periodicidad mensual, la programación con cada jefe de área, la fecha para efectuar 
la revisión del Plan Operativo (productivas, técnicas y de apoyo). Las reuniones son realizadas, 
con el objeto de medir el grado de avance reflejado en cada actividad/meta señalada, en el mes 

correspondiente a su evaluación, antes de la carga en los formatos establecidos, (en éstos se 
evidencia el porcentaje de cumplimiento y mes correspondiente a la evaluación/seguimiento). Una 
vez realizado, se enlazan hipervínculos con medios de verificación (remitidos por cada área) para 
efectuar la ponderación previa al elaborar el informe que posteriormente es remitido a la Máxima 

Autoridad Ejecutiva. Durante el período en referencia del documento, se han concertado reuniones 
virtuales para la revisión de Planes Operativos por áreas de la institución, el instrumento (POA) 
evidencia la programación de las reuniones en los primeros siete días posteriores al mes objeto 
de la evaluación.   

 
 

 Consolidados informes de gestión:  
 

En atención al seguimiento y a los lineamientos señalados por los entes solicitantes de 
información, se efectúa la revisión y compilación de los informes de gestión remitidos por las áreas. 
Los documentos evidencian el avance, porcentaje y ejecución de los productos contemplados por 
cada una. Información integrada el informe de gestión elaborado por UPEG para ser remitido a los 
entes solicitantes, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales de 

Presupuesto, (artículo 9) para su posterior envío. El documento integra las actividades realizadas 
en el primer trimestre del año en curso.  
 
 

 
 



 

 

 
 Preparada y suministrada la información solicitada por entes contralores, 

reguladores y supervisores del Estado:  

 
En atención a los requerimientos de los entes contralores, reguladores y supervisores del Estado, 
se efectúa la compilación de la información integrada de los meses en mención en el presente 
documento para su posterior remisión a los entes solicitantes (Instituto de Acceso a la Información 

Pública, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Coordinación General de Gobierno, Tribunal 
Superior de Cuentas). Documentos que evidencian el porcentaje de ejecución de las metas 
señaladas en los planes operativos y demás instrumentos de gestión desarrollados por cada 
institución.  

 
 Realizado el seguimiento y monitoreo de los lineamientos establecidos por el 

COCOIN-SEN:  
 

De conformidad a los lineamientos establecidos por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 
Control Interno (ONADICI), se establece el seguimiento a los instrumentos desarrollados para el 
seguimiento de las disposiciones. Entre las acciones se contemplan; la remisión de información, 
informes con el porcentaje de avance y puntos consensuados en las reuniones mensuales, 

seguimiento a las disposiciones en las circulares y demás actividades señaladas en base a ley, 
(ratificación de miembros del comité, juramentación, plan de implementación e informe de 
actividades realizadas por el comité) en las fechas en referencia en las circulares en los 
documentos emitidos por las instituciones.  

 
 

 Fortalecido el sistema de gestión institucional SEN (Seguimiento al Plan de Acción 
entregado al Tribunal Superior de Cuentas:  

 
Como parte del seguimiento a las actividades señaladas en el Plan Operativo, la UPEG ha 
integrado las líneas de acción implícitas en el Plan de Acción remitido al Tribunal Superior de 
Cuentas, como parte de los aportes al fortalecimiento de la gestión institucional. Las acciones 

incluyen, en el plazo que establece el documento (circular); las que conciernen al cumplimiento de 
objetivos y metas señaladas para su ejecución (planes de trabajo, implementación, mapas de 
procesos, manuales de procedimientos, coordinación de capacitaciones en concordancia a las 
programadas en los meses en referencia, asesoría y acompañamiento en la actualización y 

elaboración de matrices de riesgos, discusión y avance del Plan de Acción y demás actividades 
adscritas al cumplimiento de este objetivo.   
 

 Documentados procedimientos y matrices de riesgo de la UPEG:  

 
Como parte de la ejecución de actividades implícitas en el plan operativo, se encuentran en 
proceso de aprobación los manuales de procedimientos que conciernen a cada actividad realizada 
por cada área, procesos que competen a toda la institución; previo a su remisión a Servicios 
Legales para su correspondiente dictamen legal. Simultáneamente se proporciona asesoría en el 

seguimiento de las matrices de riesgo y manuales de procedimientos en cada una de las áreas. 
Como parte de la utilización de instrumentos para el fortalecimiento de la SEN. Posteriormente se 
efectúa la remisión a la Máxima Autoridad Ejecutiva, para su validación. Actividad que es efectuada 
con la periodicidad establecida por cada área.  

A la fecha se cuenta con procedimientos documentados, con el correspondiente dictamen legal y 
resolución.  



 

 

 
 Desarrolladas mesas de trabajo sobre rendición de cuentas: 

 

En concordancia al seguimiento de los objetivos contemplados en los instrumentos de gestión, se 
han programado reuniones con el personal de cada área, con el fin de discutir los avances en los 
objetivos, constatar el porcentaje de avance en productos contemplados en los POA de cada una, 

herramienta que es discutida en una reunión con la Máxima Autoridad Ejecutiva y directores/jefes. 
  
 
 

 Capacitado el personal que conforma la institución en diferentes temas:  
 
Los colaboradores de UPEG han tenido participación en diversas inducciones, capacitaciones y 
talleres, con propósitos de fortalecer las capacidades y conocimientos del personal, en temas que 

conciernen al quehacer y procesos torales de la institución. Esto se ha efectuado gracias a que se 
han firmado convenios interinstitucionales que permiten, que expertos en diversos temas/áreas, 
impartan seminarios al personal de la institución para fortalecer y reforzar los conocimientos y 
capacidades, en temas como Modelo de gestión, evaluación y gestión del riesgo, atención 

centrada en el cliente, redacción de informes, medidas de bioseguridad, legislación laboral, Excel 
intermedio, avanzado entre otros de interés para los colaboradores.  
 
 

 Desarrollada e implementada metodología para manejo de archivos:  
 
Para dar continuidad al proceso de ordenamiento del archivo físico y digitalizado de las unidades, 
estableciendo la referencia al enviar/recibir la correspondencia remitida (comunicación interna, 

memorándums, oficios recibidos, enviados) con el propósito de facilitar el ordenamiento de la 
documentación, se ha designado a los colaboradores de la unidad que se encarga de proporcionar 
seguimiento al proceso al recibir/remitir información a nivel interno, así como la recibida por parte 
de entes externos. 

  
 Divulgadas las Políticas de Control Interno de acuerdo a la Misión, Visión y objetivos 

estratégicos actualizados: 
 

Como parte del seguimiento a los objetivos señalados en las herramientas de gestión 
desarrolladas, en continuidad a los lineamientos en referencia al plan operativo, se ha efectuado 
la divulgación de las políticas y normativa emanada de los entes contralores y supervisores del 
Estado en materia de Control Interno, seguimiento de recomendaciones del Plan de Acción y 

demás instrumentos utilizados para el fortalecimiento de la gestión institucional.   
 
 
 

II. Conclusiones y Recomendaciones:  
 

 
 Dar continuidad al seguimiento y monitoreo de los objetivos y metas señaladas en las 

herramientas de gestión implementadas, en procura del fortalecimiento de la planificación 

y gestión estratégica institucional. 



 

 

 
 Continuar proporcionando la asesoría a las Direcciones/Unidades, con el objeto de  

asegurar la efectividad del sistema de gestión implementado. 
 
 

III. Anexos:  
 

 Reuniones (Microsoft Teams) Comité de Control Interno Institucional (COCOIN):  
 

 

 
 
 

 Reuniones de Trabajo UPEG:  
 

 
 
 



 

 

 

 Revisión POA UPEG 2021:  
 

 
 

 Capacitación para Elaboración de Manuales:  
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

Informe de Seguimiento a la Ejecución Financiera 
Cuarto trimestre del Año 2021 

 
EJECUCIÓN FINANCIERA  
 

1. PRESUPUESTO VIGENTE  
 
Mediante el Decreto Legislativo No.182-2020 el Congreso Nacional de la República aprobó 
el Presupuesto General de la República asignando a la Secretaría de Energía un monto de 
Lps 109,776,710.00, en el mes de junio la Secretaría de Finanzas aprobó una ampliación 
presupuestaria de Lps 7,750,000.00, y en el último trimestre la Secretaría de Fianzas 
asignó un monto de L.874,702,536.00 para el pago de Subsidios de combustibles líquidos 
y gas licuado del petróleo, quedando un presupuesto vigente a la fecha de Lps. 
1,003,759,364.00, el cual está conformado por un monto de Lps. 992,065,272 de Fondos 
Nacionales el mismo representa un 98.83%, Lps. 11,196,371.00 de la recaudación de 
Recursos Propios que representa un 1.12% y Lps. 497,721.00 de Donaciones Internas que 
representa un 0.05%. 
 
Gráfica: Conformación del presupuesto vigente por grupo del gasto  
 

 
 

En la gráfica se observa que el presupuesto vigente está conformado por el grupo del gasto 
100 Servicios Personales que representa un 94.78%, que equivale a L. 98,713,381.00, un 
85.64% lo representa el grupo del gasto 200 Servicios No Personales con un monto de L. 
22,899,051.00, un 83.62% para el grupo del gasto 300 Materiales y Suministros que 
equivale a un monto de L. 2,260,451.00, un 43.10% para el grupo del gasto 400 Bienes 
Capitalizables con un monto de L. 3,378,903.00, un 99.97% lo representa el grupo del gasto 
500 Transferencias y Donaciones con un monto de L.876,507,578.00 

 
2. ANALISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS 
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS  
 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN) tiene conformado cuatro (4) 
programas que se desarrollan a través de las Unidades Ejecutoras. Al 31 de Diciembre del 
año 2021, se refleja una ejecución de un 98.91% acumulada para un periodo de 12 meses 
cabe mencionar que el mayor porcentaje del presupuesto vigente lo representa el grupo 
del gasto 500 Transferencias y Donaciones con un 99.97% que corresponde al pago de 
Subsidios de combustibles líquidos y gas licuado del petróleo según lo establecido en el 
Decreto Legislativo número 85-2021 y Decreto Ejecutivo número PCM-105-2021 
publicados en la Gaceta en fecha 29 de septiembre de año 2021 y Decreto Ejecutivo PCM-
112-2021 publicado en la Gaceta en fecha 16 de octubre del año 2021. 
 
  
Cuadro No 1: Ejecución Presupuestaria de todos los programas por Grupo del Gasto 
al 4to trimestre del año 2021 
 

Grupo de Gasto 
Presupuesto 

Vigente 
Presupuesto 

Ejecutado 

Porcentaje 
de 

Ejecución  
100 Servicios Personales 98,713,381.00 93,560,169.11 94.78%  

200 Servicios No Personales 22,899,051.00 19,609,690.99 85.64%  

300 Materiales y Suministros 2,260,451.00 1,890,191.00 83.62%  

400 Bienes Capitalizables 3,378,903.00 1,456,441.47 43.10%  

500 Transferencias y Donaciones 876,507,578.00 876,285,772.82 99.97%  

TOTAL GENERAL 1,003,759,364.00 992,802,265.39 98.91%  

  
 
   

2.1. Programa 01: ACTIVIDADES CENTRALES  
 
Durante el cuarto trimestre del año 2021 el Programa 01: Actividades Centrales, llevó a 
cabo una ejecución presupuestaria de Ochenta y un millones cuatrocientos noventa y tres 
mil doscientos cuarenta y siete con 04/100 (81,493,247.04) que representa un 93.53% del 
presupuesto vigente para dicho programa. 
 
Es importante mencionar que en este programa se concentran los gastos de 
funcionamiento de la SEN como ser, pago de personal bajo la modalidad de acuerdo para 
la Direcciones/Unidades de apoyo de SEN y personal por contrato para las Direcciones de 
la SEN, renta y gastos asociados al mantenimiento del edificio donde opera la Secretaría, 
contratación del servicio de seguridad y la adquisición de materiales y suministros, entre 
otros que garantizan la operatividad de la SEN. Asimismo; en este programa se encuentran 
las transferencias de pagos de cuotas ordinarias a Organismos Internacionales.  
 
  
 



 

 

Cuadro No 2: Ejecución Presupuestaria del Programa 01: Actividades Centrales por 
Grupo del Gasto al 4to Trimestre del año 2021  
  

Secretaria de Energía 

Ejecución Presupuestaria por Grupo del Gasto 

Programa 01: Actividades Centrales 
(Cifras en Lempiras) 

 

Grupo de Gasto 
Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Ejecutado 

Porcentaje 
de 

Ejecución  
100 Servicios Personales 73,324,676.00 68,700,791.27 93.69%  

200 Servicios No Personales 10,204,413.00 9,522,959.07 93.32%  

300 Materiales y Suministros 1,239,123.00 1,153,236.24 93.07%  

400 Bienes Capitalizables 552,747.00 519,250.86 93.94%  

500 Transferencias y Donaciones 1,805,042.00 1,597,009.60 88.47%  

TOTAL GENERAL 87,126,001.00 81,493,247.04 93.53%  

 
El Programa 01: Actividades Centrales está compuesto por seis actividades que se 
enumeran a continuación:  
 

Programa 01 
No. de 

Actividad 
Nombre de la Actividad 

Actividades 
Centrales 

001 DESPACHO DEL MINISTRO 

002 SECRETARÍA GENERAL 

003 PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE GESTIÓN 

004 RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 

005 AUDITORÍA INTERNA 

006 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

 
El Programa 01: Actividades Centrales está conformado por un presupuesto vigente con 
cinco grupos del gasto, el grupo 100 correspondiente al pago de sueldos y salarios básicos 
de personal permanente y por contrato de las Direcciones/Unidades de Apoyo, colaterales, 
contribuciones patronales, gastos de representación en el país de las autoridades de la 
SEN, su ejecución para el cuarto trimestre alcanzó un 93.69% de ejecución. 
 
En el grupo del gasto 200 Servicios No Personales se observa una ejecución del 93.32% 
en el cual se atendieron los servicios de renta del edificio donde opera la SEN, el pago de 
servicios públicos, servicios de vigilancia, mantenimiento al edificio, y demás servicios 
como ser el pago de internet, pasajes y viáticos para el desarrollo de giras de trabajo, entre 
otros.  
 
Para el grupo del gasto 300 Materiales y Suministros se obtuvo una ejecución del 93.07% 
del presupuesto vigente el cual fue utilizado para la compra de materiales y suministros 
como ser útiles de oficina, materiales de bioseguridad, alimentos y bebidas, entre otros de 



 

 

la Secretaría de Energía, su porcentaje de ejecución al cuarto trimestre del año fue 
incrementando debido a que se concluyeron los procesos de contratación y de compras.  
 
Para los grupos del gasto 400 Bienes Capitalizables se observa una ejecución del 93.94% 
el cual fue utilizado para la compra de muebles varios y equipo de oficina, y el grupo del 
gasto 500 Transferencias y/o Donaciones se observa una ejecución del 88.47% en el cual 
se hizo transferencia de cuotas ordinarias al Organismo internacional OIEA y OLADE. 
 
 

2.2. Programa 11: ESTUDIO Y DISEÑO DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA 
NACIONAL 
 
En el cuarto trimestre del año 2021 el Programa 11: Estudio y Diseño de la Política 
Energética Nacional obtuvo una ejecución de Veintiún millones setecientos noventa y dos 
mil trescientos noventa con 93/100 (21,792,390.93) la cual representa un 96.94% de 
ejecución en este periodo. 
 
En el presupuesto de Programa 11 se concentran los gastos para el pago de salarios del 
recurso humano de las Direcciones siguientes: Dirección Nacional de Planeamiento 
Energético y Política Energética Sectorial, Dirección de Energía Renovable y Eficiencia 
Energética y la Dirección de Electricidad y Mercados, así como el presupuesto para el 
desarrollo de giras de trabajo, consultorías, adquisición de equipo y materiales y 
suministros para el cumplimiento de las metas de esas Direcciones.  
 
 
Cuadro No 3: Ejecución Presupuestaria del Programa 11: Estudio y Diseño de la 
Política Energética Nacional por Grupo del Gasto al 4to Trimestre del año 2021.   
 

Secretaría de Energía 

Ejecución Presupuestaria por Grupo del Gasto  

Programa 11: Estudio y Diseño de la Política Energética Nacional  

(Cifras en Lempiras) 

Código Grupo de Gasto 
Presupuesto % de 

Ejecución Vigente Ejecución 

100 SERVICIOS PERSONALES 14,202,230.00 13,875,824.70 97.70% 

200 SERVICIOS NO PERSONALES 7,489,731.00 7,204,305.02 96.19% 

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 358,221.00 358,219.10 100.00% 

400 BIENES CAPITALIZABLES 430,200.00 354,042.11 82.30% 

TOTALES 22,480,382.00 21,792,390.93 96.94% 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
El Programa 11: Estudio y Diseño de la Política Energética Nacional  está compuesto por 
tres actividades que a continuación se enumeran: 
 

Programa 
11 

No. de 
Actividad 

Nombre de la Actividad 

Estudio y 
Diseño de 
la Política 
Energética 

Nacional 

001 ANÁLISIS DE BALANCE ENERGÉTICO Y PROSPECTIVA 

002 
EVALUACIÓN DE FUENTES ENERGÉTICAS RENOVABLES Y 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 

003 ACCESO A ELECTRICIDAD Y MERCADOS ELÉCTRICOS 

 
El presupuesto para el Programa 11: Estudio y Diseño de la Política Energética Nacional 
está conformado por el grupo gasto 100, su ejecución representa el pago de sueldos y 
salarios básicos de personal permanente, colaterales, contribuciones patronales, su 
ejecución alcanzó un 97.70% del presupuesto vigente de ese grupo del gasto. 
 
Para el grupo del gasto 200 se obtuvo una ejecución del 96.19%, la Secretaría de Finanzas 
realizó una ampliación presupuestaria de 7,750,000.00 con el propósito que la Dirección 
General de Electricidad y Mercados realice el desarrollo de las consultorías de: 1.) Política 
de Acceso Universal a la Electricidad en Honduras (2021-2030/50); 2.) Plan de Acceso 
Universal a la Electricidad para Centros Educativos y de Salud en Zonas Remotas de 
Honduras (2021-2025), mismas que son compromisos de cumplimiento ante el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). Cabe mencionar que al cuarto 
trimestre del presente año se concluyó con el desarrollo de la consultoría Plan de Acceso 
Universal a la Electricidad para Centros Educativos y de Salud en Zonas Remotas de 
Honduras (2021-2025) 
 
En el grupo del gasto 300 Materiales y Suministros se obtuvo una ejecución del 100% 
culminando así con los procesos de compras, y para el grupo del gasto 400 Bienes 
Capitalizables se obtuvo una ejecución del 82.30%. 
 

2.3. Programa 12: FUENTES DE RADIACIÓN IONIZANTES Y SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA 
 
En el periodo correspondiente al cuarto trimestre del 2021 el Programa 12: Fuentes de 
Radiación Ionizantes y Seguridad Radiológica, llevó a cabo una ejecución de Tres millones 
cuatrocientos noventa y cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve con 16/100 
(3,494,859.16) que representa un 73.74% durante este periodo; en dicho programa se 
concentran gastos para el pago de salarios del recurso humano, para el desarrollo de giras 



 

 

de trabajo, la adquisición de materiales y suministros, entre otros gastos de la Dirección de 
Seguridad Radiológica. 
 
Cuadro No 4: Ejecución Presupuestaria del Programa 12: Fuentes de Radiación 
Ionizantes y Seguridad Radiológica por Grupo del Gasto al 4to Trimestre del año 
2021.   
 
 

Secretaría de Energía 
Ejecución Presupuestaria por Grupo del Gasto  

Programa 12: Fuentes de Radiación Ionizantes y Seguridad Radiológica 
(Cifras en Lempiras) 

Código Grupo de Gasto 
Presupuesto % de 

Ejecución Vigente Ejecución 

100 SERVICIOS PERSONALES 3,172,885.00 3,118,941.22 98.30% 

200 SERVICIOS NO PERSONALES 556,118.00 218,998.68 39.38% 

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 159,477.00 132,418.76 83.03% 

400 BIENES CAPITALIZABLES 851,165.00 24,500.50 2.88% 

TOTALES 4,739,645.00 3,494,859.16 73.74% 
  

El Programa 12: Fuentes de Radiación Ionizantes y Seguridad Radiológica está compuesto 
por una actividad que a continuación se enumera: 
 

Programa 
12 

No. de 
Actividad 

Nombre de la Actividad 

Fuentes de 

Radiación 
Ionizantes 

y 
Seguridad 

Radiológica  

001 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE FUENTES DE RADIACIÓN 
IONIZANTES 

 
El presupuesto vigente para el Programa 12: Fuentes de Radiación Ionizantes y Seguridad 
Radiológica está conformado por el grupo de gasto 100, su ejecución representa el pago 
de sueldos y salarios básicos de personal permanente, colaterales, contribuciones 
patronales, su ejecución alcanzó un 98.30% del presupuesto vigente de ese programa.  
 
El grupo de gasto 200 su ejecución es del 39.38%, En el grupo del gasto 300 Materiales y 
Suministros se obtuvo una ejecución del 83.03%, y para el grupo del gasto 400 Bienes 
Capitalizables se obtuvo una ejecución del 2.88% su ejecución fue baja debido a que no 
se realizó la compra de un vehículo para realizar las giras de trabajo de dicha Dirección 
según COMUNICADO ONCAE-030-2021 “lamenta no poder habilitar el catálogo 
Electrónico para el último trimestre para el año 2021 para el CONVENIO MARCO DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES de acuerdo a la agenda No. 7 de la circular de Habilitación 
No. ONCAE-CM-25-2019 para el numeral 17”. 
 

 



 

 

2.4. Programa 13: CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS HIDROCARBUROS 
 
Al cuarto trimestre del presente año el Programa 13: Control y Seguimiento a los Hidrocarburos 

alcanzó una ejecución de Ochocientos ochenta y seis millones veintiún mil setecientos sesenta y 
ocho con 26/100 (886,021,768.26) que representa un 99.62% de ejecución durante este periodo; 
en dicho programa se concentran gastos para el pago de salarios del recurso humano, pago de 
derechos sobre bienes intangibles, materiales y suministros, Subsidios y otros gastos de la 

Dirección Hidrocarburos y Biocombustibles y la Dirección de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 
 
 

Cuadro No 5: Ejecución Presupuestaria del Programa 13 Control y Seguimiento a los 
Hidrocarburos por Grupo del Gasto al 4to Trimestre del año 2021.    

Secretaría de Energía 
Ejecución Presupuestaria por Grupo del Gasto  

Programa 13: Control y Seguimiento a los Hidrocarburos 

(Cifras en Lempiras) 

Grupo de Gasto 
Presupuesto 

Vigente 
Presupuesto 

Ejecutado 
% de 

Ejecución 
 

100 Servicios Personales 8,013,590.00 7,864,611.92 98.14%  

200 Servicios No Personales 4,648,789.00 2,663,428.22 57.29%  

300 Materiales y Suministros 503,630.00 246,316.90 48.91%  

400 Bienes Capitalizables 1,544,791.00 558,648.00 36.16%  

500 Transferencias y Donaciones 874,702,536.00 874,688,763.22 100.00%  

TOTAL GENERAL 889,413,336.00 886,021,768.26 99.62%  

 
El Programa 13: Control y Seguimiento a los Hidrocarburos está compuesto por dos actividades 
que a continuación se enumeran: 

 
 

Programa 13 
No. de 

Actividad 
Nombre de la Actividad 

Control y 
Seguimiento a 

los 
Hidrocarburos 

001 
REGULACIÓN Y CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN 
DE HIDROCARBUROS 

002 EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS HIDROCARBUROS 

 

 
El presupuesto para el Programa 13: Control y Seguimiento a los Hidrocarburos está conformado 
por el grupo del gasto 100, su ejecución representa el pago de sueldos y salarios básicos de 

personal permanente y por contrato, colaterales, contribuciones patronales, su ejecución alcanzó 
un 98.14% del presupuesto vigente de ese programa.  
 
En el grupo del gasto 200 Servicios No Personales se observa una ejecución del 57.29% en el 

cual se atendió el pago de los derechos sobre el uso de un software para el monitoreo de los 
precios del combustible a nivel internacional; y la gestión de viáticos para el desarrollo de giras de 



 

 

trabajo de la Dirección de Hidrocarburos y Biocombustibles; y en el grupo del gasto 300 una 
ejecución del 48.91% para la adquisición de materiales y suministros, en el grupo del gasto 400 
Bienes Capitalizables se observa una ejecución del 36.16% su ejecución fue baja debido a que no 

se realizó la compra de un vehículo para realizar las giras de trabajo de dicha Dirección según 
COMUNICADO ONCAE-030-2021 “lamenta no poder habilitar el catálogo Electrónico para el 
último trimestre para el año 2021 para el CONVENIO MARCO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
de acuerdo a la agenda No. 7 de la circular de Habilitación No. ONCAE-CM-25-2019 para el 

numeral 17”. 
El grupo del gasto 500 Transferencias y/o Donaciones se observa una ejecución del 100% en el 
cual se hizo el pago de subsidios por combustibles líquidos y gas licuado del petróleo según lo 
establecido en el Decreto Legislativo número 85-2021 y Decreto Ejecutivo número PCM-105-2021 

publicados en la Gaceta en fecha 29 de septiembre de año 2021 y Decreto Ejecutivo PCM-112-
2021 publicado en la Gaceta en fecha 16 de octubre del año 2021. 
 
Cuadro No 6: Subsidio en concepto del diferencial derivado de la estabilización de precios 

de la Gasolina superior, Gasolina regular y Diesel: 
 

SEMANA MONTO EJECUTADO 
 

DEL 18 AL 24 DE OCTUBRE                      15,917,520.25   

DEL 25 AL 31 DE OCTUBRE                      37,984,380.80   

DEL 01 AL 07 DE NOVIEMBRE                      58,899,368.25   

DEL 08 AL 14 DE NOVIEMBRE                      65,830,216.45   

DEL 15 AL 21 DE NOVIEMBRE                      65,447,458.30   

DEL 22 AL 28 DE NOVIEMBRE                      73,548,415.81   

DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE                      32,924,466.41   

DEL 06 AL 12 DE DICIEMBRE                      23,066,416.88   

DEL 13 AL 19 DE DICIEMBRE                         9,240,100.11   

TOTALES 382,858,343.26  

  
Según Decreto No.85-2021 y Decreto Ejecutivo PCM-112-2021 Art.1 “Estabilización de Precios de 
los Combustibles Líquidos (Gasolina Superior, Gasolina Regular y Diesel), desde el lunes 18 de 
octubre hasta la semana del 31 de diciembre del año 2021” 

Se realizó el pago de subsidios hasta la semana del 19 de diciembre 2021 debido a que las 
semanas posteriores hubo una baja en los precios de los combustibles. 
 
Cuadro No 7: Subsidio del Gas Licuado del Petróleo (GLP) 

 

Mes MONTO EJECUTADO 
 

ENERO 1,876,679.90  

FEBRERO 23,795,521.78  

MARZO 33,036,644.59  

ABRIL 31,366,357.75  

MAYO 24,936,831.78  

JUNIO 24,974,732.57  

JULIO 37,502,422.39  

AGOSTO 48,204,199.32  

SEPTIEMBRE 53,061,248.98  

OCTUBRE 71,688,130.61  



 

 

NOVIEMBRE 98,166,907.29  

 DICIEMBRE 82,750,499.96  

TOTALES 531,360,176.92  

 
Según Decreto No.85-2021 Art. 2 “Se subsidia el precio del Gas Licuado del Petróleo para las 

presentaciones de cilindros con capacidad de 10,20 y 25 libras” 
 
Nota: El monto de L. 39,529,756.96 fue pagado mediante El Comité Técnico del Fideicomiso de 
Inversiones y Asignaciones (FINA 2), y el monto de L.491,830,419.96 fue pagado con Recursos 

Fuente 11 Tesoro Nacional asignado por la Secretaria de Finanzas los cuales fueron pagados en 
el último trimestre 2021. 
Quedando pendiente 1 pago de Subsidio de GLP por L.304,411.25 de los meses de noviembre y 
diciembre, a la espera de que Finanzas asigne el presupuesto. 

 
Cuadro No 8: Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto 

Secretaría de Energía 
Ejecución del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto 

Del 01 de enero al 31 de diciembre 2021 
 

 
OBJETO DEL 

GASTO 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL GASTO 

PRESUPUESTO 
VIGENTE 

EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

% DE 
EJECUCIÓN 

11100 Sueldos Básicos 55,593,200.00 53,861,830.00 96.89% 

11510 Decimotercer Mes 5,256,087.00 5,020,994.73 95.53% 

11520 Decimocuarto Mes 4,314,424.00 4,262,996.66 98.81% 

11600 Complementos 2,301,723.00 1,942,566.67 84.40% 

11710 
Contribuciones al Instituto Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones de los Empleados y funcionarios del Poder 

Ejecutivo 

8,061,014.00 7,847,796.33 97.35% 

11750 Contribuciones para Seguro Social 789,962.00 761,728.80 96.43% 

12100 Sueldos Básicos 12,480,700.00 12,182,960.03 97.61% 

12410 Decimotercer Mes 687,785.00 513,600.00 74.67% 

12420 Decimocuarto Mes 1,425,393.00 916,849.45 64.32% 

12550 Contribuciones para Seguro Social 408,501.00 344,110.87 84.24% 

14300 Gastos de Representación en el País 540,000.00 442,500.00 81.94% 

16200 Compensaciones 6,854,592.00 5,462,235.57 79.69% 

100 SERVICIOS PERSONALES 98,713,381.00 93,560,169.11 94.78% 

21110 Suministro De Energía Eléctrica 940,000.00 533,721.80 56.78% 

21200 Agua 114,000.00 57,758.22 50.67% 

21410 Correo Postal 23,000.00 1,040.90 4.53% 

21420 Telefonía Fija 111,922.00 84,919.52 75.87% 

22100 Alquiler de Edificios, Viviendas y Locales 5,854,080.00 5,846,080.00 99.86% 

22220 Alquiler de Equipos de Transporte, Tracción y Elevación 125,595.00 15,090.30 12.02% 

22260 Alquiler de Equipo de Oficina y Muebles 237,993.00 187,147.79 78.64% 

22270 Alquiler de Equipos de Comunicación 10,500.00 10,350.00 98.57% 

22400 Derechos sobre Bienes Intangibles 3,482,977.00 2,478,563.55 71.16% 

23100 Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales 50,100.00 0 0.00% 

23200 
Mantenimiento y Reparación de Equipos y Medios de 

Transporte 
76,784.00 46,512.98 60.58% 



 

 

23360 
Mantenimiento y Reparación de Equipo de Oficina y 
Muebles 

102,005.00 102,005.00 100.00% 

23390 Mantenimiento y Reparación de Otros Equipos 55,823.00 55,822.56 100.00% 

23500 Limpieza, Aseo y Fumigación 44,500.00 4,500.00 10.11% 

24200 Estudios, Investigaciones y Análisis de Factibilidad 6,191,402.00 6,191,401.50 100.00% 

25300 Servicio de Imprenta, Publicaciones y Reproducciones 1,759,617.00 974,665.25 55.39% 

25400 Primas y Gastos de Seguro 165,300.00 61,180.37 37.01% 

25700 Servicio de Internet 519,219.00 426,238.94 82.09% 

26110 Pasajes Nacionales 206,440.00 102,717.20 49.76% 

26120 Pasajes al Exterior 295,041.00 295,000.68 99.99% 

26210 Viáticos Nacionales 1,102,882.00 789,365.62 71.57% 

26220 Viáticos al Exterior 470,775.00 470,774.14 100.00% 

27210 Tasas 62,700.00 48,438.92 77.26% 

29200 Servicios de Vigilancia 896,396.00 826,395.75 92.19% 

200 SERVICIOS NO PERSONALES 22,899,051.00 19,609,690.99 85.64% 

31110 Productos Alimenticios Y Bebidas 461,880.00 356,302.71 77.14% 

32200 Confecciones Textiles 3,188.00 3,188.00 100.00% 

32310 Prendas de Vestir 131,924.00 121,109.37 91.80% 

32400 Calzados 38,280.00 0 0.00% 

33100 Productos De Papel Y Cartón 82,200.00 81,703.88 99.40% 

33300 Productos de Artes Gráficas 225,555.00 225,554.90 100.00% 

33500 Libros, Revistas y Periódicos 32,140.00 32,140.00 100.00% 

34300 Artículos de Caucho 4,100.00 1,817.00 44.32% 

34400 Llantas y Cámaras de Aire 6,500.00 6,462.45 99.42% 

35100 Productos Químicos 17,857.00 17,673.75 98.97% 

35210 Productos Farmacéuticos y Medicinales Varios 126,200.00 82,000.00 64.98% 

35500 Tintas, Pinturas y Colorantes 6,560.00 6,559.49 99.99% 

35610 Gasolina 73,874.00 38,935.80 52.71% 

35620 Diesel 274,800.00 191,819.52 69.80% 

35800 Productos de Material Plástico 28,664.00 27,414.80 95.64% 

35930 Productos Químicos de Uso Personal 43,936.00 26,371.60 60.02% 

36400 Herramientas Menores 7,700.00 1,898.65 24.66% 

36930 Elementos de Ferretería 13,400.00 9,731.58 72.62% 

39100 Elementos de Limpieza y Aseo Personal 44,188.00 44,187.60 100.00% 

39200 Útiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 85,208.00 79,534.83 93.34% 

39300 Útiles y Materiales Eléctricos 28,644.00 28,593.84 99.82% 

39400 Utensilios de Cocina y Comedor 6,488.00 6,487.81 100.00% 

39530 Material Médico Quirúrgico Menor 11,000.00 4,500.00 40.91% 

39540 Otro Instrumental, Accesorios y Material Médico 244,679.00 244,678.08 100.00% 

39600 Repuestos y Accesorios 261,486.00 251,525.34 96.19% 

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,260,451.00 1,890,191.00 83.62% 

42110 Muebles Varios de Oficina 289,000.00 250,704.73 86.75% 

42120 Equipos Varios de Oficina 59,000.00 50,481.55 85.56% 

42310 Equipo de Transporte Terrestre para Personas 1,507,363.00 0 0.00% 



 

 

42340 Equipo de Elevación y Tracción 4,000.00 3,350.00 83.75% 

42510 Equipo de Comunicación 151,000.00 59,963.10 39.71% 

42600 Equipos para Computación 1,343,540.00 1,070,522.09 79.68% 

42800 Herramientas Mayores 25,000.00 21,420.00 85.68% 

400 BIENES CAPITALIZABLES 3,378,903.00 1,456,441.47 43.10% 

51410 Subsidio a Empresas Privadas No Financieras 874,702,536.00 874,688,763.22 100.00% 

53310 
Transferencias a Organismos Internacionales - Cuotas 
Ordinarias 

1,805,042.00 1,597,009.60 88.47% 

500 TRANSFERENCIAS/DONACIONES 876,507,578.00 876,285,772.82 99.97% 

TOTAL, GENERAL 1,003,759,364.00 992,802,265.39 98.91% 

  

 
3. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 
 
Para el ejercicio fiscal 2021 la Secretaría de Energía tiene una proyección de ingresos de 
Lps.4,780,000.00 de los cuales a la fecha ha recaudado un monto de Lps.10,733,408.86 
de ese monto la Secretaría de Finanzas otorgó un monto Lps.10,669,049.00 el cual es 
asignado en base al Articulo No. 13 de las Disposiciones Generales de Presupuesto 2021. 
 
A continuación, un resumen de la recaudación mensual por rubro de ingreso que ha 
realizado la SEN para el cuarto trimestre del año 2021. 
 
 

Cuadro No 9: Ejecución Presupuestaria Mensual por Rubro de Ingreso 
Secretaría de Energía 

Ejecución del Presupuesto de Ingresos por Rubro de Ingreso 

Cuarto Trimestre 2021 

Rubro de Ingreso 
Descripción de 

Recaudación Total 
% Según Ley 

100% 
Comisión 

Bancaria 0.32% 

Monto Neto 

otorgado por 
SEFIN 2021 Rubro 

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
         61,600.00           61,600.00               197.12           61,402.00  

12199 Tasas varias        366,000.00         366,000.00            1,171.20         364,828.00  

12209 Otras licencias        303,265.64         303,265.64               970.45         302,295.00  

dic-20        730,865.64         730,865.64           2,338.77         728,525.00  

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
         71,200.00           71,200.00               227.84           70,972.00  

 

12199 Tasas varias        274,000.00         274,000.00               876.80         273,123.00   

12209 Otras licencias        182,000.00         182,000.00               582.40   181.417.00   

ene-21        527,200.00         527,200.00           1,687.04         525,512.00   

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
    1,505,800.00      1,505,800.00            4,818.56      1,500,981.00   

12199 Tasas varias     1,327,000.00      1,327,000.00            4,246.40      1,322,754.00   

12209 Otras licencias        196,000.00         196,000.00               627.20         195,372.00   

feb-21     3,028,800.00      3,028,800.00           9,692.16      3,019,107.00   

12121 
Emisión de Constancias 
Certificaciones y otros 

         55,400.00           55,400.00               177.28           55,222.72   

12199 Tasas varias        232,000.00         232,000.00               742.40         231,257.60   



 

 

12209 Otras licencias         289,034.84         289,034.84               924.91         288,109.93   

mar-21        576,434.84         576,434.84           1,844.59         574,588.00   

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
         27,000.00           27,000.00                 86.40           26,913.00   

12199 Tasas varias        153,000.00         153,000.00               489.60         152,510.00   

12209 Otras licencias           77,000.00           77,000.00               246.40           76,753.00   

abr-21        257,000.00         257,000.00              822.40         256,176.00   

12121 
Emisión de Constancias 
Certificaciones y otros 

         25,600.00           25,600.00                 81.92           25,518.00   

12199 Tasas varias        234,000.00         234,000.00               748.80         233,251.00   

12209 Otras licencias        327,000.00         327,000.00            1,046.40         325,953.00   

may-21        586,600.00         586,600.00           1,877.12         584,722.00   

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
         72,800.00           72,800.00               232.96           72,567.00   

12199 Tasas varias        170,000.00         170,000.00               544.00         169,456.00   

12209 Otras licencias        203,000.00         203,000.00               649.60         202,350.00   

jun-21        445,800.00         445,800.00           1,426.56         444,373.00   

12121 
Emisión de Constancias 
Certificaciones y otros 

         11,200.00           11,200.00                 35.84           11,164.00   

12199 Tasas varias        415,750.00         415,750.00            1,330.40         414,419.00   

12209 Otras licencias        135,000.00         135,000.00               432.00         134,568.00   

jul-21        561,950.00         561,950.00           1,798.24         560,151.00   

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
       100,600.00         100,600.00               321.92         100,278.00   

12199 Tasas varias        340,000.00         340,000.00            1,088.00         338,912.00   

12209 Otras licencias        135,304.08         135,304.08               432.97         134,871.00   

ago-21        575,904.08         575,904.08           1,842.89         574,061.00   

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
       922,400.00         922,400.00            2,951.68         919,448.32   

12199 Tasas varias        792,000.00         792,000.00            2,534.40         789,465.60   

12209 Otras licencias        240,000.00         240,000.00               768.00         239,232.00   

sep-21     1,954,400.00      1,954,400.00           6,254.08      1,948,145.00   

12121 
Emisión de Constancias 
Certificaciones y otros 

         26,800.00           26,800.00                 85.76           26,714.00   

12199 Tasas varias        318,000.00         318,000.00            1,017.60         316,982.00   

12209 Otras licencias        290,000.00         290,000.00               928.00         289,072.00   

oct-21        634,800.00         634,800.00           2,031.36         632,768.00   

12121 
Emisión de Constancias 

Certificaciones y otros 
         93,200.00           93,200.00               298.24           92,901.00   

12199 Tasas varias        400,000.00         400,000.00            1,280.00         398,720.00   

12209 Otras licencias        360,454.30         360,454.30            1,153.45         359,300.00   

nov-21        853,654.30         853,654.30           2,731.69         850,921.00   

TOTAL, CUARTO TRIMESTRE 2021   10,733,408.86    10,733,408.86         34,346.90    10,699,049.00   
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